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ARTICULO 4.- El petr61eo y dem¡s hidrocarburos y las aguas 
mlnero-medlclna1es y las gravas y arenas que 

constituyen materiales de construcción quedan exceptuados de 
las dlsposlciones de esta ley, los cuales se rigen por leyes 
especlales. 

ART!CULO 3.- El. derecho de explorar, explotar o beneficiar 
las substancias minerales se adquiere orlgi - 

nalmente del Estado, mediante concesiones o contratos otorga 
dos conforme a las prescripciones de esta ley. - 

ARTICULO 2.- Para los fines de esta ley, se considerarán 
substancias minerales, cual que sea sG orígen 

o forma de yacimiento, el guano, 1as substancias fosfatadas, 
el mármol, el t rave r t l no y demás rocas ornamentales, el ámh 
bar, el grafito, el carbón de· I ed ra de lignito, las arenas 
sllfceas y metaliferas, el talco, el caolín y demás arcillas 
industriales, la sal, el yeso y otras substancias simiJares. 

ARTICULO 1.- Las substancias minerales de.toda naturaleza, 
que se encuentra en el suelo y el subsuelo 

del territorio nécional y en el suelo y subsuelo submarino 
del mar territorial, perten~cen al Estado. 

Del Dominio 

C~P 1 TULO 

DEL DOMINIO DE LAS SUSTANCIAS MINERALES 

TITULO 1 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 
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De las Reser9as Fiscales 
CAP 1 TU.1.:0 1 1 1 

d .. ,' resentar s1rnult&nearnen ARTICULO 15,- Una persona no po r a rep .. · · 'dicas ite a dos o más personas ~~s1cas o JU:~mo terrecaso de litis en relacton con un mi -
~~l~~:~~~sé:~a~ntengan intereses contrarios, 

.. olicltudes de concesiones m~-
ARTICULO 16.- Seran nula~n1far~nsJ'an las disposiciones conten1- neras que • 
das en este Capítuio. 

'd 1 artículo ante - 4 La prohlbici6n conten1 a en e . . - ARTICULO l .- rior no comprende los derechos so~r~ ~onces1~e ... d 1 taci6n ni las adqu1s1c1ones nes de explorac1on o e exp º. ~nteriores a la elección o
cualesquiera derechos so~re m~nas~ empleados a que se hacer~ 
nombramiento de los func1ona~~~smlnas que éstos o sus cónyu - 
ferencía, nl los derecho: sol d o que los cónyuges lleven ges adquieran por herencia o ega o 
a l ma t r i mon 1 o · 

0 descendientes en pri - 
se hace referencia en es Los cónyuges y los ascendientes 

mer grado deJlas personas a que 
te articu1o. 

c. 

l d t de la República, l os - 
E1 Pres\~ente y el Vice~~:s~u::e: de la Suprema Corte de 
Secretarios de Estaddo, . Diputados mientras ejerzan Justicia, los Sena ores y ' ,,. h b ado hasta se1s meses despues de a er ces sus func i enes Y en el desempeRo de las mismas. 

e ~ los funclonarlos y em - 
El Director General de M~ner~:t~tales que intervengan en 
pleados de les de~endenc1as fiscalización mientras 
las actividades ~tnera~ ~me~e~~ y' hasta seis ~eses des - 
ejerzan sus func1o~es lpdesempeño de los mismos. pués de haber cesa o en e 

b. 

De las Personas Inhábiles 
~ . ,os derechos que confiere la No podran ejercer 1 

presente Ley: ARTICULO 13.- 

CAPITULO 11 
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accicnes. 

ARTICULO 11.- La concesi6n minera da derecho con carácter d
exclusividad sobre todas las substancias que 

se encuentren dentro del perímetro de la misma, para explotar
las, explorarlas o beneficlarlas, de conformidad con las pre
cripciones de esta léy~ 

ARTICULO 12.- Las concesiones mineras no son susceptibles 
división material y sólo admiten la virtual 

ARTICULO 10.- La concesión minera se reputa un inmueble, in
cluyendo los bienes destinados a sus operacio-

nes como las instalaciones, maquinarias, aparatos, instrumen-
tos, vehículos, animales y cuantas cosas se utilicen para el
fin econ6rnico de la concesión, aunque se hallen fuera de su 
perímetro. 

ARTICULO 9.- Las concesiones mineras no podrán otorgarse 
gobiernos extranjeros ni directamente ni por

intermedio de personas físicas o jurídicas. En casos debida-
mente justificados y previa aprobación del Congreso Nacional,
el Poder Ejecutivo podrá celebrar acuerdos especiales con e
presas mineras extranjeras parcial o totalmente estatales. 

ARTICULO 7.- La exploraci6n, la explotaci6n y el benefici  
_ . de l~s su~stanc~as minerales_se consideran ~  

utilidad publ 1ca e 1nteres nacional y gozaran de preferencia
sobre cualquier o~r~ aprovecharnient? del terreno, excepto e  
los lugares espec1f1cados en el articulo 30 de la presente  
ley. 1 
ARTICULO 8.- Todos los concesionarios mineros quedan some

dos a ia jurisdicción de las leyes y de los ,1; 

tribunales de la RepGblica, y cuando se trate de extranjeros
se considerará que han renunciado a toda reclamación diplomá
tica sobre cualquier materia relativa a la concesión. f 

 ARTICULO 6.- La concesi6n minera constituye un derecho dis
tinto al de la propiedad de la tierra en que.

se encuentra, aunque aquel la y ésta correspondan a una misma  
persona. 

ARTt-CULO 5.- Las substancias minerales radioactivas tambié
quedan exceptuadas de las disposlciones de e

ta ley, las cuales podrán explorarse y beneficiarse solament\
mediante contratos especiales celebrados con el Estado. 
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ARTICULO 24º- En caso de producirse daños a una proptedad en 
el curso de un reconocimiento superficlal, el 

dueño u ocupante deberá recibir una justa lndemnlzaci6n s~ 
guiendo para e11o el procedimiento establecido en los art1cu- 
los 181_ y 182 de esta Ley. 
ARTICULO 25.- En el caso de que durante el reconocímiento s~ 

perflcial se encontrare alguna indicación ~e 
]a presencia de substancias minerales, el ,,tnteresado podr~ d! 
nunciarla a la Direcci6n General de ~inerta. Esta denuncia 
acuerda un derecho de prior l dad por-treinta (30) d'. ~s para s~ 
licitar una concesión de exploración o de exp1otaci~n, cum .- 
pllendo con los requisitos de esta ley, ~entro del area del 1- 
mltada por un cfrculo con radio de dos m~~ (2.0?0) metros cu- 
yo centro será el sitio donde se descubrio el mineral. 
ARTICULO 2.6.- El reconocimiento aéreo es de competencia priv~ tiva del Estado, Sin embargo, el Pocler Ejecu- 
tivo con recomendación de la Secretaría de Estado de tnd.fus - 
tria y Comercio, podrá otorgar permisos especiales para efec- 
tuar reconocimlentos a~reos. 

ARTICULO 23<- Se entiende que el derecho de libre reconoci - 
miento superficial no faculta a nadie a violar 

1 a prcp l edad pr l vada , Para" rea 1 izar cua 1 quier reconoc i m ¡ ento 
en terreno privado será requisito indispensable la obtención 
de un permiso del dueño del terren?. ~¡ ~ste ~uer~ ne~~dc, se 
recurrirá a l Director General de M¡neria, previa c t tac i on del 
propletarto u ocupante del terreno; ~on miras de,o'.r sus obj~ 
clones y autorizar o no el reconoc1m1ento superf1c1al. 

ARTICULO 22.- Toda person~ ffsica o Jurfdica nacional o ex - 
tranjera, con excepci6n de las lndl~adas en el 

Artfculo 13, tienen derecho a efectua~ li~remente rec~no~i - 
mientes superficiales en todo el terr1tor10 de la Republ ~ca, 
fuera de las áreas so~re las cuales existan c?n~esi?nes de e~ 
ploracl6n y explotacion otorgadas y con las l 1m1tac1ones con- 
tenidas en esta Leyº 

b. métr\cos, aerogeoftstcos y otros, con el fin de levantar 
mapas y ubicar zonas favorables, dentro de grandes exte~ 
sienes de terreno, para la ulter!cir exploración terres - 
tre. 

a. Reconocimientos superficiales que se realizan en el te
rreno. 

ARTICULO 21.- Los reconocimientos consisten en la búsqueda
de indicios o manifestaciones de substancias 

minerales. Se distinguen dos ti~os de reconocimientos: 

De los Reconocimientos 

CAPITULO 1 

TITULO 11 

DE LOS RECONOCIMIENTOS Y LA EXPLORACION 

ARTICULO 1-8.- _ Las reservas f is-cales para fines de catastro 
. tendrán una duración máxima de dos años a pa

t1r de la fecha del Decreto del Poder ~jecutivo. Transcurr
do e~te térm~no, la reserva quedará automáticamente suspend
da sin necesidad de un nuevo Decreto para el efecto. 
ARTICULO 19.- Cualquier explotación minera dentro de una z

. . . .. .. ~a de rese~va fiscal, será o tcrqada médiante
11c1tac1on pub! 1ca y subsiguiente celebración de contratos 
especiales con el Est~do. Las condiciones estipuladas en 
los contratos no podran ser menos favorables al interés eco
nómico nacional que las establecidas en la presente ley. 
ARTICULO 20.- No podrán solicitarse concesiones mineras de

tro·del perfmetro de una tona de reserva fis
cal vigente ya sea que el área solicitada se superponga to 
tal o parcialmen$e; 

ARTICULO 17.- El Poder Ejecutivo podrá declarar la reserva
. . .. f lscal de una ~ona minera determinada, para 

la real!~ac1on de.c~ta~tros mineros, para la ~xploración y 
evaluac1?~.de yac1m•entos d~ substancias minerales, para el 
e~,tablec1rn1ento de explotaciones mediante contratos especia 
les; G--.por otros motivos de interés del Estado, respetando-
d7rechos previamente adquiridos. La suspen~ión total 0 par
c la l de la reserva fiscal, só Io podrá efectuarse por dispo-
sición legal especial_. 
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ARTICULO 38.- Los propietarios de los terrenos que se en - 
cuentren dentro del perímetro que abarque u- 

na concesión de exploración, o sus ocupantes, no podrán op~ 
nerse a los trabajos que se realicen para fines de explora- 
ción cuando se cumpla lo dispuesto en los Artículos 181 y 
182 de esta ley. Tampoco pod~án oponerse los dueños u ocu- 
pantes de los terrenos contiguos a las áreas amparadas por 
concesiones de exploración al paso del concesionario t~~~ 

ARTICULO 37.- Las concesiones de exploración o de explota- 
ción confieren derecho para real izar activi- 

dades mineras en todos los terrenos comprendidos dentro de 
su perimetro, con la obligación de indemnizar justamente al 
propietario del suelo o a sus ocupant~s, cualesquiera daños 
o perjuicios que se les ocasione, siguiei:t® el procedimien- 
to establecido en los Artículos 181 y 182 de esta ley. 

ARTICULO 35.- El concesionario de exploración tiene la op - 
ción exclusiva de obtener dentro del área en 

exploración, concesiones de explotación, las cuales pueden 
ser solicitadas en cualquier momento dentro del término de 
la exploración, sometiéndose a los requisitos establecidos 
en esta ley. 
ARTICULO 36.- No será necesario para obtener una conces t on 

de exploración, que se haya descubierto nin- 
gún mineral ni que se haya formulado anteriormente la denun 
cia de minerales a que se refiere el artículo 25. 

~- ART l CULO 34.- Los planos que delimitan las concesiones de i.:4 
exploraci~ y de explotación constituirán fi'L 

guras rectangulares con ángulos entrantes y salientes a .no - 
venta (90) grados, con la orientación que indique el intere- 
sado. 

ARTICULO 33.- La hittárea mlnera, que es la unidad de medi- 
da de las concesiones de exploración, consti- 

tuye un sólido de profundidad indefinida limitado en el te- 
rreno por los cuatro plan~s verticales correspondientes a un 
cuadrado horizontal de cien (100) metros por lado. 

para los fines de este articulo, la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio podrá considerar como una misma persona 
jurídica a dos o más empresas de un mismo dueño o dueños. 
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ARTICULO 32.- A · una misma persona física o jurídica no podrá
otorgársele en concesiones de explorac"10-n ex -tensiones que s b 1 miner~s, º.repasan as treinta mil (30.000) hectáreas comprendidas en una concesión o concesiones separa- das. 

ARTICULO 31.- La concesión de exploración da el d h 
¡ · erec o ex c usivo para explorar las substancl . . les 9ue.se encuentren dentro del perímetro d 1 ~s minera el termino de t (3) - e a misma, por 

d . res anos computables a partir de 1 f h e su otorgamiento. a ec a

De las Concesiones de Explo~ación 
ARTlCULO 27.- L 1 a exp.oraci6n consisteº" lo- ~ª-''zac:- 

t r aba Io , en -.. '""'·· _,on de descubrir, del ine~r y· do~! ~~elo o el subsuelo, con el fi,
~ d . . -· •n11 zonas que c~n4eng-n ... i..03 e substancias m l ne ra le s d i . "". ~ ! a,. yac1m!e, co-clentíficac tales co.mo. ~.~~~ante 1nvest1gac!ones técn! ~, ' g""o·ogica- · f' · cas y otras ' 1 .. d ~ .. = . geo i s r cas , geoqufm; pruebas met~l~:c. uy:n o1perforac!ones, mue.s·treqs, aná! [ s l s y. u.grca~, p t ano s con s t r .. cc' d • t r o s rned l d ' · ·u .r ones e ca1111 no s ·y 0 ~ · •OS e acceso para tal fin, · · ~ 

ART1CULO 28º- Es de interés P"imordlal de, Estad , 1 
· - ' - o 1 a exp oreran del territorio nacional . . . descubrir yacimientos de substanci . ' con el frn de 

rior explotación y aprovechamientoª=c~~~~~~~~s para su ulte 

ARTICULO 29.- La Secretada de Estado de lndust .· C cio otorgará c . . ria Y omer personas que las solicitaren o~ces1ones de exploración a las 
y requisitos establecidos en'es~aªf~~~do con las condiciones 
ARTICULO 300- D t d l - en ro 7 area de poblaciones o donde existan cementerios parques · d l ~ drán realizarse trabajos rn;neros. rº Jar rnes ~ubl ico~ no po
estos trabajos en la proximidad d ~~~?e? podr~n real izarse 
cación, líneas de fuerza motriz ~ 7 1 :c!os, v1as de comuni-
canales de riego, oleoductos, obra: ea~ff lcas o telefó~icas~ 
nero y monumentos históricos . p c~s de cualquier ge
polvorines o a~senale ' n1 en la vecindad de fortalezasPoder Ejecutivo. s, excepto con autorización expresa del:

CAPITULO 11 
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ARTICULO 48.- Los trabajos de explotación estarán sujetos a las restricciones enunciadas en el Artículo - 
30 de esta iey. 

ARTICULO 46.- Cuando entre dos o más concesiones mineras ve- cinas quede un espacio libre que no permita 
completar una he-tttáreaminera, este espacio formará una dema - 
sfa, la cual podrá ser otorgada por la Secretarfa de 1ndus 
tria y Comercio al primero de los concesionarios colindantes 
q~e la solicite a la Dirección General de Mineria. 
ARTlCULO 47.- Antes de la expedición del título definitivo de una concesl6n de explotaci6n, eJ interesado 
previamente autorizado por el Secretario de Estado de !ndus - 
tria y Comercio, delimitará en el terreno el perimetro de la 
misma, mediante la colocación de hitos s6lidamente construT - 
dos con una señal de identificación. Si \os lados del rectán 
gulo fueran muy extensos o no pudieran ser colocado~ los hi ~ 
tos, se construirán hítos testlgos en las partes más salien - . 
tes de la reglón. Este al inderarniento será 'teriflcado en el 
terreno por la Olrecci6n General de Mlnerfa, la cual lo apro- 
bará o Instruirá la corrección previa de errores técnicos fun 
damentales si los hubiere. 

ARTICULO 45,- La unidad de medida de las concesiones de e~~ plotac\ón y'la forma de los planos que las de 
ilmitan son las indicadas en el Articulo 33 y el Articulo 34, 
respectivamente. 

\ones que sobrepasen t as veinte m i l (i0.000) ·hectáreas 
d · d ·" · ~ compren 1 as en una conceston o en concesiones ~epa- 

radas. 
para los fines de este articulo, la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio podrá considerar como una misma persona 
juddica a dos o más empresas de un mismo dueño o dueños. 
ARTICULO 44.- El concesionario de exploración, al sol l c i ta r \a conversión de sus concesiones en una o.más 
conces \enes de exp 1 o tac l ón, podrá reducir el á rea exp 1 orada 
si así \e conviene, pero en ningún caso podrán exceder de las 
áreas seleccionadas para exp1otación en conjunto a más de 
veinte mil (20.000) hectáreas mineras, bajo pena de nu1 idad. 
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:r~n~t:~s~a persona físlca o jurídica no pgarsele en concesiones de explotaci
ARTICULO 43.- 

De las Concesiones de Explotación 
ARTICULO 42.-· Para los fines de esta 1 consiste en la .:Y• la explota
s~bstanclas minerales de los pr~p~racion Y extraccimiento económico. yac1m1entos para su aprovecha

TITULO 111 
DE~LA EXPLOTACION y BENEFICIO 

CAPITULO 1 

ARTICULO 41.- Cuando a pesar d 1 . y diligencias ad:cu:d~ont1nuidad de trabajos 
zonas que contengan yac· . s, no se hayan definid . 1 mi en tos de subs ta . . concesionario podrá solicitar una - nc1as m1~erales, e neral de Mineria la cual . prorroga a la Dirección G 
rá prórrogas has~a de un a'n_oprev10 estudio del caso, concede. - d por vez y · - , mas e dos años adiciona 1 e l .. en n 1 ngun caso hasta 
blecido en el articulo 31:s a periodo de exploración esta- 

Y suseste 
neral de Minería, previa cita!~ó~u~or1zac~on del Director 
terreno, para conocer las causas de~ dueno ~ocupante del 
solución al problema que se h . ~ a negativa y buscarle aya p1anteado. 
ARTICULO 39.- El b f ene iciario de una conc ·- ción estará obli ado e7ion de explora 
y reg!amentos sobre policfa, ~a~idadª cumpl '.r co~ las leye 
y accidentes de trabajo y con-1 d ,_trabajo, seguro soci 
bles en razón de sus actividade:~ emas que le sean aplica 

ARTICULO 40.- D 
d
urante ~1 período de exploración e caducidad no d - . . ' bajo pen 

explotación y solamente co , p~ ra~_real izarse labores d e d. . n autor, zac 'on e . on ~c1ones que determine la o· . ·- . xpresa y en las . podran disponerse de las b ire~c1on General de Minería su stanc1as mln 1 · • mente se extraigan. · era es que eventual 
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ARTICULO 59,- En cuanto a incentivos fiscales todas las plan 
tas de beneficio, sin excepción, disfrutarán - 

de los incentivos prescritos en esta ley. La Ley de Incenti- 
vo y Protecci6n Industrial, en consecuencia no será aplicable 

ARTICULO 58.- Los propietarios de plantas de beneficio que 
adquieran sus materias primas de terceros goz~ 

rán de los derechos que esta ley concede a los concesíonaríos 
de explotación en la medida que sea necesario para sus pro 
pios fines incluyendo el derecho de sol !citar la expropiacl6n 
de terrenos y el de establecer servidumbres. 

ARTICULO 57,- Los residuos del beneficio de substancias mine 
rales se depositarán en terrenos propios de 

las empresas y las descargas fluídas de las plantas .que pue - 
dan llegar a una via fluvial, lrán desprovistas de toda subs- 
tancia nociva que pueda contaminar las aguas en forma perjudl 
cial para su uso o consumo o para la fauna fluvial o marítima. 

ARTICULO 56.- En toda planta de benef l c io se deberá evitar .. 
que las materias que se desprendan por las" 

chimineas causen perjulclos a terceros, para lo cual se pro- 
curará el aprovechamiento industrial de esas ma te r l as 'o se 
neutral izará el efecto no~lvo de las mismas,- a fin de evitar 
la contaminación del área. 

ARTICULO 55.- No podrá instalarse una planta de beneficio en 
lugares en los cuales el funcionamiento de la 

mísma a juicio de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, pueda afectar la salubridad de la región, 

oespu~s de estudiar la documentación~ la Secretaria de Estado 
de Industria y Comercio autorizará o no la instalacl6n de la 
planta. El interesado autorizado someterá esos planos y espe 
cificaciones a las Secretarias de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones y de Salud Pública y Asistencia Social para 
los fines de ley< 

ci6n si la substancia mineral será adquirida de terceros. Sin 
embargo, en estos casos, se requerirá una autor1zaci6n e~presa 
de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio a la cual 
1e ser&n sometidos 1os planps y especificaciones de la planta 
y otros informes que dicha Secretaría considere pertinentes, 
salvo datos relativos a procesos técnicos secretos. 
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ARTICULO 54.- Para la instalación de una planta de benefició 
no -se requerirá ser concesionario de explota 

ARTICULO 53.- Para los fines de esta ley, se considerará 
. Planta de Beneficio el establec1miento indus- 

trial, comprendi~ndo instalaciones y construcciones conexas 
en el que se real ~;en, s~b:e substancias minerales, operacio 
nes de conce~trac~on m~can1ca o tratamiento minero-metalGrgT 
co de cualquier tipo, incluyendo operaciones de fundición o
de refi~a:lón, para obtener concentrados minerales y compues 
tos metal 1cos, metales, metaloides o minerales no metálicos-
susceptibles de ser aprovechados por otras industrias. 

De las P1antas de Beneficio 
CAPITULO 11 

ARTICULO 51.- Los concesionarios de explotación tendrán de-
. . recho ~e acceso al área de su concesión segGn 

lo 1nd1cado en el articulo 65 y a realizar todas las activi- 
dades mineras del i~;adas en el Ar~ícul~ 64, dentro del perí-
~et~o de su conces1on, con la obl 1gacion de la indemnización 
rnd1cada en los artículos 181 y 182. 
ARTICULO 52.- El concesionario de explotación estará obliga 

. . ~o a cumplir con las leyes y reglamentos poi i
c1a~es, san1tar1os, 1aborales, de seguro social, incluyendo- 
acc1den~~s de trab~jo y con las 1eyes y disposiciones sobre 
protecc1on d7l medio ambient~ y con las demás disposiciones 
que sean apl •cables a la actividad minera. 

ARTICULO 50.- El Estado otorgará concesiones de explotación 
por conducto de la Secretaría de Estado de In

dustrla y Comercio, previo informe favorable de la Dlrecclóñ 
General de Minería. 

ARTICULO 49.- La concesión de explotación da al concesiona- 
' ~ . ri? el derecho exclusivo_d~ explotar, benefi-. 

e;ª·, fundir, refinar y aprovechar aconóm í camen te por un tér
mino de s7tenta y cinco (75) años las substancias mlnerales- 
q~; extra:1ga-?entro de l perímetro de su conces Ión , a candi - 
c;on de cumpl rr con !ºs.r~qu¡sitos establecidos en esta ley. 
S n_emba~go, cada ve1nt1cinco (25) años el concesionario es- 
tara o~l 1ga~~ a ~ometerse al régimen impositivo previsto por 
la leg1slac1on minera que rija en ese momento. 
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ARTICULO 68.- Los concesionarios y sus administradores, es- 
De las Obligaciones del Concesionario 

CAPITULO 11 

ARTICULO 67.- Los concesionarios de exploración, de explota 
ción o de plantas de beneficio, tienen dere ~ 

cho a utilizar, previo cumplimiento de las disposiciones le- 
gales vigentes sobre aguas y de protección del medio ambien- 
te, las aguas fluviales que necesitaren para los fines de su 
concesión. Asimismo, podrán aprovechar las aguas que broten 
o aparezcan durante las operaciones mineras o que provengan 
del desague de las minas o de propíedades de terceros, te - 
niendo prioridad de uso el concesionario que las descubrió. 

ARTICULO 66,- Los concesionarios de explotación y de plantas 
de beneficio tienen derecho a solicitar la ex- 

propiación, previa indemnización correspondiente, con,arreglo 
a la Constitución y a las leyes vlgentes sobre la materia, 
del terreno que les sea indispensable, dentro o fuera del pe- 
rímetro de la concesión, a juicio de la Dirección General de 
Minería, para los fines indicados en el Artículo 64 de esta 
ley. 

 bombeo y de fuerza motriz, cañerías, líneas 
<de transmis\ón eléctrica, líneas telefónicas y demás medjos 
d~ tornunica~lón; construir caminos y sistemas de transporte 
local, dentro de los 1fmites de su concesión, sujetándose a 
las dlsposlc!ones de esta ley y de l as demás leyes ap1icables. 
5¡ la concesión es de explotación o de planta de beneficio, 
el concesionario podrá Instalar también plantas de concentra 
clón ~beneficio, plantas metalGrgicas, construir canales,~ 
Jeoductos o gaseoductos, muelles y otros sistemas de embar-:- 
ques y, en gener~l, realiza~ las construcciones necesarias 
para el desarrollo rac~onal de la explotación. 
ARTICULO 65.- El concesionario de explorac16n y de explota- 

ción podrá tener acceso ai área de su canee - 
s\Ón a través de terrenos del Estado o de particulares, den- 
tro d fuera del perímetro de la concesión, debiendo utilizar 
para ello la vía más adecuáda y menos perjudicial a los ter- 
ceros y cumplir con las disposiciones establecidas en esta 
ley. 
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ARTICULO 64r- D ~~ante la vígencía de concesiones de explor
· c 1 on Y de exp 1 o tac i óri ¡ · . construir edlfº · . 'e conces1onar10 podr. 1c1os, campamentos, depósitos, oleoductos, in

ARTICULO 61.- L R a 7solución de Ja autoridad competente res
cho de explorarpect1vla, constituye el título que da el der' exp otar o benef l c i a r b . . -les dentro de la c ,; . su stanc¡as minera -onces1on correspondiente. 
ARTICULO 62.- Nº d1ngluna auto~idad podrá ordenar la suspensió

e os trabajos mineros d t d 1 ~ na canees¡ ón baj· 
0 

sarn • ; d :n ro e a rea de . ' c ion e pago de danos · · · s1onados al concesionar· 1 . ··.Y perJu:c1os ocsuperficial o subt • io, sa vo casos de invasión de área
bl leo, y- la salude yr:~~ead, olcuando a~í lo exija el orden pª e os trabajadores. 
ARTICULO 63.- p 1 ~rae us~fructo del subsuelo podrá usarse 

e! suelo aun no siend . . no, ya sea éste del E t d d _? p r-op l e t ar i o del terre
ción de resarcir daño! a oº.: ~a1t1culares, con la condíse durante las . y per~u1c1os que pudieran ocastonar- operac1ones mineras. 

De los Derechos de los c onces¡ ona r ios 

TITULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

a las plantas de beneficio. 

ARTICULO 60.- L ¡ ~~ p anta~ de beneficio o cualquier instala
. c 'on que s 1 rva a 1 a exp 1 t ·; . -ajustará a las 1 o ac1on minera se 

a las demás dis ~~~~¡~~~re construcción, sanidad e hi~iene 
bles a i~stalacfones_;ind~s!;T:~:s o reglamentarias aplica -
efecto dicte el Poder E' t í s Yª los reglamentos que ajeCU IVO, 

El personal de traba'o d las disposiciones apiica~lesas/lantas estará sujeto a toda
demás industrias del país.es a personal de trabajo de las 

1 a D' •• - irecc1on General de Minería deberá . camente las plantas de beneficio y su. s '.nspeccionar periódi1nstalaciones. 
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ARTICULO 76,- Los concesionarios estarán obligados a llevar 
libros de contabilidad formalizados, cump11e~ 

do los requisitos y condiciones de las leyes vigentes sobre 
la mater la. 
ARTICULO 77.- Los concesionarios están obligados a facilitar 

a los funcionarios debidamente autorizados de 

ARTICULO 75.- Es obligacl6n de todo concesionario el pago 
de tas patentes anuales, reqal r~s-. e impues- 

tos sobre la renta que le corresponda, bajo sanci6n de cadu 
cidad. El concesionario debe entregar a la Dirección Gene~ 
ral de Minerfa una constancia de dichos pagos. 

ARTICULO 74.- Los concesionarios están -0bllgados a ejecutar 
. sus trabajos de acuerdo con métodos y técnicas 

que eviten daños al propietario del s~elo y a ~os co?ces\on~- 
rios colindantes, y si estos se ocasionan estan obl 1qados a 
indemhfzar cualquier daAo o perjuicl~ que cause en la reali- 
zaci6n de dichos trabajos. 

ARTICULO 73,- Los concesionarios est~n obligados a tener un 
domicilio legal y un administrador o represe_12. 

·. tante autorizado que se considerará ~iempre con todas !as!~- 
cultades necesarias para recibir y ejecutar las determ1nac1~ 
nes que 1a autoridad competente, de acuerdo·a lo establecido 
en esta ley adopte respecto a sus concesiones. 

y 1 período, incluyendo muestreos, levantamientos y carre- 
te e .. d 1 • " l d · · laciones geo:~gicas, ~e~o~~s e exp',o:acion emp ea os -~ara 
1 

1ocallzac1on y def1n1c1on de yactm1entos de substancias 
.a 

ml nera 1 es. 
\ Los de exploración, en sus Informes semestrales resu- 

b., mirán el progreso de sus actividades y en los anuales, 
ínformarán forma1mente sobre sus operaciones, Incluye~~º pr~
ducclón con datos estadí~tlcos, desarrollo y prepar~c1on·de_ 
el 

0 
de los yacimientos, reservas minerales, tonelaje ex~ra_!_ 

do y beneficio durante el período y otros datos que la 01rec
ci6n General de Mlnerfa requiera. 

) Los de plantas de beneficio, presentarán Informes anua- 
c, ]es de ~roducci6n, incl~yendo datos estadf~ticos de mi- 
nas adquiridas de tercero' y tonelaje tratado durante el pe-
ríódoº 
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ARTlCULO 72,- Los concesionarios presentarán a la Dirección
General de Minería, informes semestrales d~ 

progreso y anuales de operación, dentro de los treinta (30) 
días y noventa (90) días siguientes al ~erfodo respect1vo, 
bajo sanción de multa, incluyendo la siguiente información: 
a.) Los de exploración, en sus informes semestrales inclui- 

rán la secuencia de sus actividades y gastos efectuados;

ARTICULO 71.- Si ··¡Sor causa de fuerza mayor compr obade , o p
las condiciones económicas del mercado, lapa- 

r a l izacón de los trabajos hubiere de prolongarse más de los 
plazos establecidos anteriormente, la Dirección General de 
nería concederá prórrogas sucesivas por iguales períodos, 
siempre que el concesionario justifique su sol lcitud. 

a.) Los de exploración, por más de seis (6) meses continuos. 
b.) Los de explotación, por más de dos (2) años continuos. 

c.) Los de plantas de beneficio, por más de dos (2) años co
tinuos. 

ARTICULO 70.- Los concesionarios no podrán interrumpir los 
trabajos indicados en los Artículos 27, 42 y 

53 respectivamente, bajo sanción de caducidad, en los siguien
tes términos: 

ARTICULO 69.- Los concesionarios están obligados a comenzar
los trabajos correspondientes, bajo sanción 

de caducidad, en los siguientes plazos: 
a.) Los de exploración, dentro de los seis (6) meses despué

de la fecha del otorgamiento de la concesión. 
b.) Los de explotación, dentro de un año después de la fech

del otorgamiento de la concesión. 
c.) Los de plantas de beneficio, dentro de un año después d

obtenida la autorización de instalación. 

tán obligados a cuidar que la vida y salud de los trabajado-~ 
res no se pongan en peligro, ni se turbe la tranquilidad pú-
blica, ni se amenace la seguridad de las minas vecinas, o la• 
firmeza de los terrenos y edificaciones de la superficie. 
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ARTICULO 81.- Los concesionarios de explotación tendrán de- 
recho a establecer servidumbre previa compen- 

sación si es requerida y mediante autorización de la D!rec - 

e.) cuando se extinga la concesión para cuyo beneficio se 
haya autorizado la servidumbre. 

ARTICULO 85.- En materia de servidumbre, reg1ran las disp~ 
siciones del Código Civil, salvo lo que de o 

tro modo se dispone en la presente ley. 

De las Servidumbres 
CAPITULO IV 

te. Cuando la totalidad o parte del terreno sirviente se a- 
d . t" t d aquel para el cual se autori- pl icare a uso 1s in o e 

''zó la servidumbre; y 

Cuando exista fundada sospecha de que el vecino está 
trayendo mineral de la concesión de1 impetrante. 
Si se presume con fundamento que los trabajos del 
pueden ocasionar, por cualquier motivo, daAo al 

b c ) 

ARTICULO 80.- Se permitirá a los concesionarios la entrada 
!as concesiones vecinas con la autorizacl6n d 

s~~ propietarios. Si estos la negaran, la otorgará la Direc' 
c1on General de Minería en los siguientes casos: 

1 los casos, en 
los mismos, se 
vaclónº El propietario del terreno o sus causa-hablen 

tes tendrán derecho dentro del término de un- 
.año a reivindicar total o parcialmente el terreno sirviente 

, en los siguientes casos: 
Cuando habiéndose autorizado la ser~idu~br~,_para_la e- 
jecución de alguna obra, n6 se dlere.pr1nc1pt~ a e:~a, 

dentro del término de un a~o o se suspendiere la eJecuc~on 
por el mismo término, salvo el caso de fu~~za mayor o c1r~u~ 
tanelas atendibles, a juicio de la Direcc1on General de Mine- 

Los caminos construfdos para el serv1c10 
industria m!nera son de uso pObl leo. ~n aqu~
que dos o mas concesionarios se beneflci~n co 
repartirán a prorrata los gastos de su conser 

De las Relaciones de los Concesionarios. 
ARTICULO 78.- Los concesionarios concertarán con 

.u ocupantes del terreno acerca de la exten - 
sión q~e nece~1ten oc~p~r para viviendas, almacenes, talle~ 
res, plantas ae benef~~10 y fundición depósitos de escombros 
esta~ques de ac~~ulac;on,_p~rlflcaci6n o recuperaci6n de a~ 
guas, constr~CC!On de depos'.tos de_desechos y escorias y 0 - 
tros uso~_analogos ~o~ destino exclusivo a la exploración, . 
explotacion y benef1c10. Los concesionarios deberán tambié~ 
concertar con los dueAos u ocupantes del suelo el uso de lo 
necesario para sus operaciones. 

~s de 

05 
aJ'enos y a comunicarlas con la superf1c1e, para el 

r ren · ~ ~ ~ · d l fecto de obtener la extracc1on mas econom1ca e os 
• 0 eles 0 el desague o la ventilación de las obras mineras. 1nera 1 · · b f' · d - tos correrán por cuenta de_ conces:onar10 ene 1c1a o. 

Los gds de encontrarse en dichos trabajos mineral uti1.izab1e, En caso · · · t '!éste será propiedad del conces1onario de la mina si rv r en e, 
sin costo de su parte. 

Los concesionarios de explotación y_de plan - 
. tas de beneficio tienen derecho a constituir, 
f revia indemnizací6~,.en terrenos ~e propiedad ajena, _las 

p 'dumbres superf1c1a1es necesanas para l as operac'.ones 
.serv 1 • • ~ d nte . de su concesión, recabando 1~ au:or:zac1on correspon 1e . 

:de la Dirección General de M1ner1a. 
83.- Todas las éonces!ones están sujetas a servidu~ 

-~ bres de paso natural de las aguas procedentes 
:de otras concesiones, hasta el desague general, siempre ~~e 
<dichas aguas tengan que pasar forzosamente por la conce:~on 
~ · •ente. SI para el curso de las aguas de una conces1on . s 1 rv i • • d d d l espe · ·· ]as labores de otra, hubiera neces1 a e.~n can~ _ 

· l se construirá éste a costa de la conces!on dominante, 
r.a ' 

la Dirección General de Minerfa, el 1 ibre acceso a todas 
instalaciones de su concesión y a proporcionar Jos datos 
nicos y estadísticos que requieran. 

17 

CAP 1 TULO 1 ! 1 



i8 

ARTICULO 94.- El concesionario de exploración o de explota- 
ción tfene la facultad de renunciar durante. 

·la vigencfa de su concesión a la t~tal idad ~~arte de la ~1~ 
·ma. El concesionario de exploracion_al s~l1c1ta~ una o mas 
concesíones de explotacfón renunciara al area o areas ~e sus 
concesiones que excedan a 1as ve[nte míl (20.000) hectareas 
mineras estab-leddas como máximo en el Articulo 43 de esta 
ley. 

De la Rebóricta ·y'Reducct6n ARTJCULO 89.- El terreno expropiado podr§ ser relnvindicado
por el dueño del terreno por las mismas cau

sas establecidas en el Artfculo 84 de esta ley. 
ARTICULO 90.- En los casos de exp rop l ac l ón y una vez decr

tada la relnvlndicaclón de Jo expropiado, l
Secretarfa de Estado de lndustrta y Comercio tomando en cu
ta las c l rcuns t ancl es que concurran y el tiempo de la ocup
clón, fijar§ la parte que el propietario o su causahbiente 
deberá devolver de la cantidad que hub I e re recibido como 
precio de lo expropiado. 

CAP lTULO 1 1 l 

Los derechos de concesiones de explotación ve~ 
cen al t~rmfno de los setenta Y cinco (75) 

estab-lecido en el Articulo 49; y para lo: fines ímp~si- 
vos ~nfcamente~ al cumpl frse los veinte y cinco (25) anos 

la fecha de su otorgamfento. 

ARTICULO 88.- En caso de urgencía, el Decreto del Poder E
cutlvo que contenga la declaratoria de ut11i:-

dad públ 1ca, podrá autorizar Ja ocupación de los terrenos 
que estrictamente necesiten los concesionarios, y fijará p
visionalmente, el valor de los terrenos a expropiar, valor 
que deberá ser consignado por el concesí cna r l o en favor de
los propietarios sin perjuicio de la decisión definitiva q
recayere sobre la evaluación de d1chos terrenos. 

Los derechos de concesiones de exploración se 
extínguen al cumplfrse el perfodo_de tres_(3) 

establecido en el Artíc~lo 31 ~e.esta ley, 1ndefec:1b·l~ 
0 al curnpl frse el periodo ad1c1onal de dos ~2) anos 

r~rroga de~fdamente autorizada segGn lo prescr1b~ el Ar- 
1 o l¡ 1 : 

ARTICULO 87.- Toda declaratoria de ut l l I dad püb ] lea requer
rá un Decreto del Poder Ejecutivo, quedando

facultado el concesionario para realizar la expropiación, 
acuerdo con la Ley del Dominio Eminente, según el procedl- 
miento autorizado en favor del Estado y demás instituciones 
pub j l cas e 

Del Vencimiento 
CAPITULO 11 

Disposiciones Generales 
Los derechos .de las personas ffslcas o Jurfdi_ 
cas sobre conces[ones de exploracrdn Y de ex- 

i6n se extfnguen por las sfguientes causas: vencfmren- 
renuncfa, nul fdad y caducfdad. 

De la Expropiación 
ARTICULO 86.- En caso de desacuerdo entre l

considerados de utilidad pGbJlca para los e
fectos de expropiación, los terrenos necesarios para las 
cons t rucc.lones indicadas en el Artículo 64 de esta ley, de
tro o fuera del perímetro de la concesión. Asimismo, podr
expropiarse al minero colindante el espado necesario para: 
establecer conductos o galerías subterrineas de desague o 
transporte. 

CAPITULO l 

DE LA EXTINC!ON DE LAS CONCESIONES 
TITULO .'V 
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Cuando ha cesado la produccíón comercial. Se consfdera- 
r~ para estos fines que ha cesado la produccfón comercial 
cuando el concesionario venda productos mfnero-metalGrgl 
cos sin que proporclone~participación de beneficios al 
Estado por concepto de impuesto sobre la renta, pcir más 
de dos (2) anos consecutivos. 
Si dentro de los sels (6) meses siguientes al otorgamie!:__ 
to de la concesión de explotación las empresas extranje- 
ras no han constitu{do una eompañ í a dominicana, sa'Ivo d~ 
moras justificadas de tr&mitej o si les fuera negada la 
personalidad jurídica dominicana. 

g.) 

Si no se ha pagado, cuando sea apl rcable~ el Impuesto so 
bre la renta. 

Cuando no se ha pagado la patente m[nera anual. 
Cuando no se ha pagado la regalfa estab~ecfda en el Artí 
culo 119. 

Por ínterrupc16n de labores por m&s de dos (2) anos con- 
ttnuos_, contravlni:endo lo dispuesto en el Inciso b) del 
artículo 70. 

cuando se haya refncidido en faltas, no presentando los 
informes según lo es t abl ec í do en los Artículos 72 y 192. 

98.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
declarar& caducas las conces[ones de explota- 

por las causas sfgutentes: 
Por no haber íntcíado la explotación definid? en el Artí 
culo 42 dentro del té rml no de un año a que se refiere eT 
indso b-) del Artículo 69. 

no se haya cumplido con los trabajos programados. 
no se ha pagado Ja pate.nte minera anual. 

~lecido el concesionarto explotacf6n for 
en violacfón de lo dispuesto en el Articulo 40. - 
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e.) Las concesiones otorgadas a una misma persona físfca 0. 
jurídica en exceso de los l fmltes miximos establecidos 
en los Artfculos 32 y 43. 

ARTICULO 96.- La caducidad ocasiona la ext lnc l ón de ¡05 de-· 
rechos de concesiones de exploración y de ex-

p 1 o t ac l ón y se produce por 1 as causas que se seña¡ an en esta 
ley mediante documento expreso de la autoridad competente. 
ARTfCULO 97.- L~ Secretarí~ de Estado de Industria y Carner- 

ero declarara caducas las concesiones de ex- 
ploración en los casos siguientes: 
a,) P~r no haber Iniciado ia exploractón definida en el Ar- 

ticulo.27.dentro d~ Jos.seis (6) meses a que se refie- 
re et i nc r so a) del Ar t icu lo 69. 

b.) Por Interrupción de labores por más de seis (6) meses 
~ontinuos, contraviniendo lo dispuesto en el inciso a) del Articulo 70. 

d.) l?s correes 1 º?es otorgadas dentro de 1 perfmetro de conce
s1ones pr~ex1s~entes, o en tfimlte, incluyendo las §rea
~e denuncias vigentes, en toda la extensión en las que 
invadan. 

b,) Las concesiones otorgadas directa o Indirectamente a 
gobiernos extranjeros. 

c.) Las concesio~es oto:gadas dentro del perímetro de zona
en reserva fiscal vigente, en toda la extensión que in
vadan. · 

a.) Las concesiones otorgadas a las personas inh&biles de
critas en el Artículo 13. 

De la Nulidad y Caducidad 
ARTICULO 95.- Son nulas las concesiones otorgadas en con

travención a las drsposic!ones expresas de 
esta ley. La nu1 I dad procederá de oficio o por declaración 
de tercero. En consecuencia ser~n nulas: 

CAPITULO IV 



22 

ARTIC_ULO 103.- El Et d t b'~ d ~ sao am 1en po ra contratar 1os servi- 

108 .- Las transferencias de concesJones de explota- 
c1on, asf como los grav§menes deben efectuar- 

en favo• de personas o entidades que reúnan las condfcto- 
específlcadas en esta ley, a jufcfo de la Secretarfa de 

tado de l ndus t r i a y Comercio. Igual requisito es ex l q l bl e 
para ser subastador o adjudicatario en un procedimiento de 

rgo I nmob i l i a r io , salvo el caso del acreedor titular· del 
•1gravamen º 

a.) C?ntratos de exploración e Investigación minero-metalúr 
g1cas con organismos internacionales. 

b.) C~ntrato de exp1otac16n y de beneficio de substancías 
minerales con personas particulares. 

rán: 
En las zonas de reserva f l sea 1 los contratos 
especiales concertados con el Estado inclui- 

ARTICULO 102. - 

107.- Las concesiones y derechos mineros pueden ser 
transferidos, bien sea por acto entre vivos o 

causa de muerte. El adqufriente tiene la obl igaci6n de 
r i bir su derecho en el Reg!stro Públ leo de Derechos Mine- 

hacerlo oponible a terceros. 

De los Contratos con el Estado 
ARTf CULO 101.- Las conceMcnes otorgadas en conforml dad 

las prescripciones de esta das contratos de adhesión con el Estado. 

CULO 106.- Los contratos para que tengart validez ante ter 
ceros deberán estar inscritos en el Registro 

leo de Derechos Mineros. Esta inscrípcf6n deberá ser he- 
' asím!smo, en el Certificado de Título correspondiente 
ndo· se trate de terrenos registrados conforme a la Ley de 

de Tierras. 

CAPITULO 11 

105.- Se consideran contratos entre particulares r~ 
lativos a 1~ mínerfa las transferencias, arren 

lentos, pr~stamos. hipotecas, prendas, constituci6n y dis~ 
íón de sociedades, promesas de traspaso y otros que tengan 
objeto d i r ec to , la adqu ls lc i ón , comercio o disfrute de 
~oncesiones de exploraci6n1 de explotact6n y de plantas 

beneficio o derechos inherentes a ellas. 

Disposiciones Generales 
ARTfCULO 100.- Para los fines de esta ley se distinguen dos 

clases d7 contratos, los que se real izan co 
el Estado~ aquellos estipulados entre particulares, reputá 
d?se 1?s.m1smos act~s. de comercio y como tales sujetos a las 
d1spos1c!ones del Codrgo de Comercio en lo que 
tra previsto en esta ley. 

De los Contratos entre Partfculares 

CAP 1 TULO 1 1 1 

TITULO VI 

DE LOS CONTRATOS Y SOCIEDADES MINERAS 
CAPITULO 1 

LO 104.- Si a los concesionarios les convfniere conve~ 
tír sus concesiones en contratos de explota- 

º de plantas de beneficio, el Poder Ejecutfvo podr& con 
las solamente en condiciones m&s favora~les al Estado- 

la~ que esta~lece esta l~y. 

~de entídades especial izadas en exploraci6n e fnvestiga- 
ks minero-meta1Grgicas, mercadeo y otros aspectos de las 
~fdades relacíonadas con el aprovechamiento de las subs- 
jas minerales, 

h.) Cuando se haya reincidido en la no presentación 
formes según lo establecido en los Artículos 72 

ARTICULO 99.- En los casos de declaratoria de caducidad 
·- . . interesado podrá retirar del ¡rea de la c~n 

s1on.ext1ngu~da, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
las 1nstalac1ones y equipos removibles al final d ~ mino perderá todo derecho sobre ellos. e c

23 
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ARTICULO 116.- Los concesionarios de exploración y de explota 
cíón pagarán la patente anual por hectárea mi= 

nera de acuerdo con la siguiente escala: 

•ARTICULO 115.- Los concesionarios de exploración y de explota cf6n, están o~lfgados, bajo sanción de caducr= 
dad, a pagar anualmente las ~atentes mineras establecidas en 
este ca¡%';.tfrto. El pago se efectuará en dos semestres fijos 
que correrán uniformemente para todos, del primero de enero 
al treinta de ,.jan i o y :C<lél1'1pri,méró:~rde IJu'} i ó::a 1 ;·t re+nta-::y únó : :. 
de diciembre de cada año. Los pagos se efectuarán por adela!:_ 
tado en la Colecturia de Rentas Internas en los meses de di~ 
ciembre y junio de cada año en base a la cantidad de hectáreas 
mineras en ese momento adjudicadas al concesionario. 

De las Patentes Mineras 
CAPITULO 11 

La patente mínera no es acredita~le ni deducl 
ble. En carnbi o , la regal ia sobre exportación 

substancias minerales en su estado natural o en cortcentra- 
constituirá la tributaci6n mínima que perciba el Estado, 

por lo tantos sólo ser& deducible del impuesto sobre la ren 
a pagar anualmente. 

El impuesto sobre la renta anual. 

La regalia so~re exportación de substancias minerales en 
su estado natural o en forma de concentrados de mfnera~ 
]es metalíferos; y 

patente mrnera anual. 

113.- La tributación de la industria minera al Esta 
do consistir& en: 

Disposiciones Generales 
CAPITULO i 

Del Sistema Tributario 
T 1 TULO V 11 
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ARTíCULO 112.- Do o p s mas per~onas que n~ constituyen p rop i
• . . . mente una so~1edad organizada legalmente, s

ran so\ 1dar1amente responsab1es por sus obligaciones frente
al Estado. Para los efectos de caducidad nu l 'dad ~ · t d e • ·• • • , 1 1 y cu a 1- qu 1 ero ra 1spos1c1on pertinente, las notificaciones efec-
tuadas a uno de ellos, surtirán efecto para todos. 

ARTICULO 111.- Mientras se realice el trámite de reconoci-' 
miento de personalidad jurld!ca en el pafs 

en ~~mpli~iento del a~ticulo 109 de esta ley, las empres~s' 
podran obLener conces1ones de explotación demostrand h b 
cumplid~ con los n~qulslt~s señalados en los Incisos~)~~)
del articulo anterior. St les fuera negado el reconoc l • to d , • · d · , d • - r m 1 en.e persona11 ad JUrtd1ca las concesiones que hubieran ob
tentdo caducarán lpsofacto. 

Certificado de estar legalmente constltufdo de acuerdo: 
con las leyes del país de orígen. Adem§s acreditar§n ~ 
u~.a~oderado gen~ral con facu!tades amplias para sus 
t~a~1~es Y negocio~ en la Republlca y constituirán do-;
m1c1l io legal en el pais. 

d.) 

Estatutos, si son exigidos en el país de orígen 
Certificado de las acciones pagadas del capital autori. 
zado. 

b.) 

c.) 

Escritura o instrumento de constitución a.) 

De las Compañías Mineras 

ARTICULO 109.- L~s Empresas extranjeras que sol l c I t
. _ s!ones de explotaci6n y de plantas de 

~10 debe:a~ const1t~lrse en .compañías dominicanas llenando 
,os requ1s1tos pertinentes ae las leyes de la República. 
ARTICULO 110.- Las.empresas mineras extranjeras que quier 

º ~ , exp1orar en el país, harán reconocer su exf 
~e~cia J~r1d~ca. Al.ef~cto, presentarán a la Direcci6n Ge 
.al de M1ner1a los siguientes documentos debidamente legal~ 
zados y traducidos al español: 

CAPITULO IV 
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~RTJCULO 124.- Para la determrnaci6n de la ganancia neta imp~ 
· nfble el concesionarfo de explotación no podri 
hacer ninguna deducción por concepto de agotsmiento de la mi- 
na. El monto y los porcentajes de amortización de los gastos 
de expdoraci6n prevfos deber§n ser aprobadós por la Secretarla 
de Estado de Industria y Comercfo juntamente con el Banco Cen 
tral de la Repúb-l ica al otorgarse la concesión o contrato, 

123.- Por toda explotacfón y beneficio de substancias 
.. . minerales nacionales, el Estado percibirá el 
~Úarenta por ciento (40%) de la gananda neta cada año. Este 

i ímpue s to sobre la renta anual se 1 iquldará de acuerdo con los 
/procedimientos estab-lecidos en la Ley_del Impuesto Sobr:~la 
Renta vigent~ en la fecha del otorgamiento de la conceston o 
de la firma del con t ra to , independientemente del Impuesto so- 
bre la renta personal de los dueños o accionistas de las empr~ 

~ .. sas concesfonarias. 

De 1 1 mpues to sobre la Renta 
CAPITULO l V 

regalía del cinco por ciento (5%) sobre ex- 
portacton podrá ser acreditada contra el~pago 

.... ~.;!'·rnpuesto sob-re la renta del mismo año fiscal. Cualquier 
. 1 • • b 1 d \: 

50 
de 1 a r-ega l 1 a sobre el 1 mpue s to so re a renta e un 

~fedetermfnado no podr& acredrtarse contra el pago del ¡mpue~ 
no - _ -- _ • tó/sob-re la renta de anos sucesivos. 
TJLCULO 12L- Las plantas de beneficio l lama~as .de fundición 

~de refinación. que exporten productos metalurg1cos en fo~ma 
'~~é/compuestos rnetál I co s , de .. metalo¡-des y~: metale: no estan 
>>•etas ai pago de la regal 1a de exportac1on del cinco por 
'dt:~ntO (5%) " 

122.- Los conces[onar[os de explotaci6n y los propi~ 
,~.. tarios de plantas de beneficio,s61o podr~n ex- 
i''har su producción después de satisfacer la demanda del me~_ 
~E§cio dominfcano. El precio' de venta de los prod~c~os en el 
(ffiúcado dominicano será el precio FAS puerto ~om1n1cano ~ete.!:_ 
Ll11inado por la Secretaria de Estado de l ndus t r l asv Comercio~ 
'.Q{' Banco Central conforme a lo especificado en el segundo pa- 
ttafo del Artículo 119. 

El precio de venta para la liquidación definitiva será dete 
minado por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
juntamente con el Banco Central, en todos los casos el que 
sea m&s favorable al Estado, aprobando el precio de transfe~ 
renda entre conjuntos económicos o fijándolo tomando en con 
slderaclón tas cotizaciones del mercado l n te rnac lona l ,de a-- 
cue~do a la pureza y otras caracterTstlcas del producto miné 
ral exportado, que aparezca en pub l l cac Iones Internacionales 
dentro de los diez (10) días anter1ores al embarqueº 
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ARTICULO 119.- Las substancias minerales en su es
ral o en forma de concentrados de minerales 

metalíferos que se exporten, estarán sujetos a una regalía 
o Impuesto mínimo del cinco por ciento (5%) del precio de 
venta FOB, puerto dominicano, El pago de la regalfa se li- 
quidará provisionalmente en la Oficina de Aduanas co r respon-' 
drente, dentro de los diez (10) días después del embarque y 
estará sujeto a una 1 iquidacl6n definitiva dentro de los tr 
(3) meses de efectuada la exportación. 

De la Regalía o Impuesto Mínimo. 
CAPITULO 111 

ARTICULO 118.- Los concesionarios regidos por contratos ari' 
teriores que tengan la opción de acogerse 

parcialmente a las disposiciones de esta ley en cuanto a pa 
tentes mineras pagarán RD$25.00 por hectárea minera en caso: 
de que la extensión de sus concesiones sobrepase los límite 
establecidos en los Artículos 32 y 43. 

ARTICULO 117.- Para los efectos del pago de las patentes m 
neras la fracción de hectárea será consider 

da como una hectárea minera completa. 

0.20 
0.50 
o. 80 
1.20 
2.00 

0.10 
0.20 
0.40 
0.60 
1. 00 
1. 50 

Hasta 1.000 
Hasta 5.000 
Has ta 1O.000 
Hasta 15.000 
Hasta 20.000 
Hasta 30.000 

minera 
para 
explotación, 

RD$ por hectárea 
para 
exploración 

Número tota 1 de 
hectáreas adjudicadas 
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ARTICULO 131º- La Junta Monetarla, excepcionalmente en los 
casos que juzgue de interés naclonal, en bene 

ficlo de empresas mlneras y metalúrgicas que requieran inver~ 
sienes en el país de más de veinte (20) millones de pesos, 
podrá dictar resoluciones que las exoneren del cumplimiento 
de las dlspos¡ciones legales y reglamentarlas relativas a la 
entrega de divisas autorizando al Banco Central a permitir 

··ria. 

Los ar t Icu l os Importados 1 lb res de derechos 
no podrán ser vendidos en el país sino con 

.<arreglo a las disposiciones legales vigentes sobre la mate- 

·_:._.-.:·._.: .. •J 

t}'kRT 1 CULO 130, - 

129.- Los concesio~arlos de exp1oraci6n y explota- 
ción y los propietarios de plantas de bene- 

gozarán de las exoneraciones o reducciones de lmpues- 
<>¿, derechos que especifiquen sus concesiones, las cuales 
damente pueden recaer sobre la Importación de maquinarias 
quipos mlnero-metaTCirgicos de cua l qu l e r clase, vehículos 
2úados al trabajo proyec_tado, reactivos químicos y efec- 
0de laboratorio, explosivos, combusti~1es (excepto gaso- 

~/iha), lubricantes, substancias y productos y todos los me- 
dios de producción que necesiten a juicio de la Secretaría 
d~Estado de Industria y Comercio previa recomendación de la 
}rección General de Mlnerfa para La exp l o r-ac lón y explota- 
"ión y beneficio de substancias minerales; siempre que no se 
foduzcan en el país a precio y cal ldad razonables. las exo- 
J?raciones otorgadas a los conces lonar lo s de+exp lo tec l ón y a 

1fos>propietarios de plantas de beneficio tendrán vigencia 
\pbr el término de veinte y cinco (25) años vencido en el cual 
>.serán rev l sacias conforme a 1 a po l I t ! ca de exoneraclones que 

.: e:xista en ese momento . 

De las Exoneraciones 

CAPITULO V 

reglamentos, vigentes en el momento del otorgamien- 
concesión o contrato. 

ART! CULO 128.- El impuesto sobre Ja renta de l . d . · minera se re · - a in ustr1a 
pecfflcado en esta ley por 191[ª edn todo To que no está es- a ey e Impuesto sobre Ja Ren- 
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ARTICULO i26.- L d d:st:prdeclaclón acelerada para fnverfones 
J

~ ina a a promover el d ji meta urgico solo podrás . esarro 'ºminero E t e • • e r concedida por el p d Eº ·º se pr1v1leg10 estará específ' o er Jecut1vo. de la concesión de exo lo tacto r camen te descrito en el t I tu l cion o contrato. 
ARTICULO 127.- La exención de ¡ 

J , mpuestos sobre la renta sob os ingresos que pe rc l b n 'd d .:. ras por concepto de 1nt a. entr a es extranje ~d. e reses ganados en . - ere I tos minero-metalúrgicos -1 - operaciones de • der Ejecut1vo. 'so 0 sera otorgada por el Po- 

Construcciones de carácter das de obreros y técnicos ~;rma~ente como ~ivien- 
esparcimfento de ¡ b P ªfines educativos 0 os o re ros y sus f · 1 e • yendo, bibliotecas, escuelas J am r i as , incl~ 
tras instalaciones de caráct~rcc~~;~;af:atros y o- 

• O Q Q- Q G Q O O <l Q 

~~~~~~e~:;ª trabajo subterráneo e instalaciones sub 
o o" "" e.,. e e o" o e "'o o a e.,. o o" (1 "., lil - 

O 0 O <:/ O O ., -0 CI Q 0 Q O e 

Edificios y otras construccion d - nente, salvo los indicados más e~de~ caracter perm~ ante , 
Carreteras, muelles y cbras o . . ferrocarriles, transport~d p rtuar1as, 1utop1stas, duetos: oras, acueductos y oleo- 

... l>llC-•e¡¡i Og OO.g(J OO <)() <1 • º"" 00.(IOOg <>oono 
o e " i; 11 • ., 0 0 0 

Camiones, tractores y vehículos 1' . 1v1anos .........• 
Equipo pesado de mantenimiento d transporte (palas mecánicas _e carreteras y de 
dos) y equipo pesado en en~r~~~as, tractores pes~ g i;i o .. o e e: <> (1 

O C " " a .,. CI <J et 0 

ARTICULO 125. - E ¡ d n .ª etermlnación de la ganancia neta. 
pon Ib l e se podrán d d • d . 1 

nuales de acuerdo con Ta s l .• e uc i r eprec1aciones a 
"' 1 qu 1 en te es cal a: 

~~u!~º de pl?nta7_de beneficie (Concentración 1c1on y ref1nac1on)......... ' fu~ 
o"•• 1E.-$11oci eooci ••oºº'"ªº 
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, .. 
Las solicitudes de concesiones de exp1~rac~~n 

de ex lotación así como las d: autor1zac10~ 
·. ~y p . de beneficio deberan ser presen : para instalacio~ de ~~antas al de Mineria por el interesado, 
tadas ante la D1recc1on Gen~~t u mandato mediante acto aute~ o por un apoderado que acre t e s , 
tico o legal izado por notario. 

r 

ARTICULO 135.- Si las aguas que necesite el concesionario 
fueren del dominio privado, podrá hacer 

de ellas previo acuerdo con el propietario o despu~s de 
ciados los trámites de exp~opiación correspondiente con 

Disposiciones Generales 
CAPITULO 1 

d So l ·1citudes de Concesiones Mineras Dé 1a Tramitaci6n e ARTICULO 134.- Los concesionarios tendrin derecho a usar la 
aguas que discurren libremente por sus concé 

sienes, ya sean para producir fuerza hidráulica o para cual 
quier otro uso apl lcable a la exploración, explotación y be 
neficio de substancias minerales, con la obligación de res ti 
tuirlas a su cauc~ despu~s de usarlas adecuadamente purifica 
das o libres de substancias nocivas para la vida animal o v~ 
getal de la región. ··. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

ARTICULO 133.- Los residuos de la explotación y beneficio 
substancJas minerales se depositar§n en terd 

nos propios del concesionario, y las descargas fluidas de la 
plantas, que se arrojen a la atmósfera o a una via fluvial, 
ir§n desprovistas de toda ~ubstancia que pueda contaminar 
aire o las aguas en forma y cantidades perjudiciales para 
vida animal o vegetal. 

De la Protección del Medio Ambiente y del uso de Aguas 

. ·,,. d 1 • o l -s a- 137. - Comprobada la contam¡nac!on e a1r~ dªl E - de una reglón por las Secretarias e ~ 
< guas . . ' de Agricultura - ~t 5 lud PGbl lea y Asistencia Socla: Y • . 1, , ~ _ <lo~de a# d de Industria y Comercio a so ic1~~ ~Secretaria de Esta º1 d -M.1ner·1a ordenar§ la paralizac1on - ~ · ·• Genera e ·' ~la D1recc1on d. einlclarse esta operac1on 

~< ·' causante No po ra r · ,.\la operacton o • • h primido satlsfactor1ame~ ~. no se verifique que se a su ~ntras . .• ~la causa de contam1nac1on. 
Si el aire o las aguas contamlnadas.c~usaren 
er'uicios a la población, a la ~gric~ltura o 

ade ria ~l ~oncesionario responsabl~ esta obligado a gan , . d izar por los daños ocasiona os. 

ARTICULO 132.- Los pr~stamos en moneda extranjera q4a~h~~' 
sido aprobados por la Junta Monetaria de¿ 

formidad con lo dispuesto en el párrafo c) del Artículo 3 d~ 
la Ley No. 251, del 11 de mayo de 1964, que se utilicen pa( 
el f i nanc l am l en to de la explotación o beneficio de substan > 
cias minerales, no estarán sujetos a la limitaci6n legal d~ 
tipo de interés. 

10 

?cien --- . ~: .... Ión de aquas cuando el la lnterrurnpa o pe r- :-,.· la e:a;<.prop1ac1 ' ~ ~ b l . 
~ - · :0-n de agua potable a las po .ac1cnes. gúe la preV!S; · 

e d al p~~p:~·-~=- del suelo dcse~re \arl~¡ 11::-nc- ,_ ,1;;....,. ...... 11....,, 1 ~~ · 1 ha r a sa- e l ~urso de las aguas corrientes, .º 1 

<f' .10" concesrona-riosrr:inc:-os de la regl~~- .~¡ estos:erp1r:~ 
<.: -. a ... · - · (15' d l as de su notificoc1011, no S;;;:.. 
Y , ur sc de quince ' ' º ,. e : - ·1 . .. l .. ns: nante la Dirección General ,de híner10 ª r~c amor· e 
·~~ie t'l'zarlac se entendera que lo renuncian. echo a u 1 1 - ' 

que las dlvisas, proveóientes de exportaciones 
o productos mirierales, de los lngre~os por concepto de pr~ 
mos y de seguros, así como de otros ingresos, puedan ser r 
bidos y apl lcados directamente por un rnaridatario o fiducla 
extranjero: a) el pago de las obl lgaciones contra idas en 
neda extranjera para la explotación y beneficio de substan 
cias minerales; b) para cubrir gastos de construcción mejo 
miento, expansión y operaciones en moneda extranjera; c) . 
pago de dlvidendos de accionistas dominicanos en el exteri' 
y d) a establecer reservas para los pagos antes mencionado· 

31 

TITULO VI 
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ARTICULO 143.- la solicitud de una concesión 
Del Procedimiento para Obtener Concesiones de Explonac16n. 

1 a capa- 

. de la clase u delineamiento n - cabo inicialmente, llevara a que pretende explorar. 
. sobre la solvencia moral, 

Tres o más referenc1~s. del solicitante. ciclad t~cnlca y econom1ca 
. s y de \os concesionarios colin- 

Nombres de las co~ces1one. 
dantes si los hubiere' y, 

del suelo. . tario y ocupantes Nombres del propie 

CAPITULO 11 

·" que b . de exp\orac1on de tra aJO · .. · 1 . . d 1 o los minera es indican o e 
Si todas las solicitudes son de la misma clase y en las 
mas condiciones, se hará un sorteo delante de Jos interesa 
levantándose la correspondiente acta, para determinar a cu 
se le debe dar curso, salvo que la preferencia fuere deter~ 
nada por convenio entre los interesados. 

b) Se dará preferencia a las solicitudes de concesión de 
plotacíón sobre las de exploración, siempre que 
bidamente justificadas. 

a) En igualdad de condiciones se dará preferencia a las p 
sentadas por personas fisicas o juridlcas dominicanas.c 

se encontrará neces~ ~· . •' d 1 punto de partida que la concesi6n, deter=·Oescr1pc1on e en el perimetro de . t al de re
r ·,amente dentro o ·a del mismo puno -. ·' di s tanc 1 . ' nor do la d1recc1on y d"stanc1a no sera,me 
~in:~cia indubitado y fijo~ esa r'de qutnientos (500) rne-er (SO) metros ni mayo El punto de re-~de cincuenta ºsible uno del otro. , . ·~uales; debiendo ser v1 . d con tres o mas v t 

::~r~:~cia deberá estar relac1<;~~c~s característicos del 1
·.· e dirección a punto: topogr~-' i los hubiere en la re:· -. en t s de tr1angulac1on s . de manera tec ga'r y /o pun o unto de referenc 1 a . . d- . - o def in¡ ende este p d ser repuest0cen .caso e 91on, t ble para que pue a . nicamente acepa 
desaparición. f .. los límites IJ~ mineras dentro de El número de hectáreas 
dos en esta ley. 

ARTICULO 142.- Si se presentaren simultáneamente dos o m 
solicitudes de exploración y/o de explota 

relativas a un mismo terreno, se hará una inscripción pro 
sional de ellas, con un mismo número de orden, fijándose,' 
más, en los originales y en las copias una nota de que l a; 
c~pción es provisional y está sujeta a revisión. la Direc 
General de Mineria procederá a hacer dicha revisión en el 
den siguiente: 

ARTICULO 141.- la solicitud inscrita que llene los requi 
tos prescritos en esta ley, Gnicamente ot 

preferencia para la tramitaci6n correspondiente con respe 
a las soiicitudes posteriores. 

·' número de la 
• ·1· profes1on, ~·· nacionalidad, dom1c1 'io, del solicitante o del! 

bre,de ldentlficaci6~ Persona~ Esecial correspondien~ . 
~ulad quien exhibira el .Po~~. ~epositar§ los docu - 
dera O, ta de una persona JUfl ~ca 'endo extranjera - 
se t~~e acreditan su exis~~nc~~o~ :~el Artículo 110 

~.0rtº1~ra' los requisitos esta ec1 ·ornp 1 
#e esta ley. 

;,¡,ornbre que tendrá 1 a concesión. 
'ncia municipio, . ~ indicando prov1 , 

Y ue se ubicara, ugar en q . 
iección y paraje· 

. la inscripci6n se hará en un libro especial aparte de lo 
Registro PGblico de Derechos Mineroi, indicando la fecha. 
ra exacta de su presentación y se lo devolverá al intere; 
una copia de1 la solicitud firmada por el funcionario · 
te y el Director o Sub-Director de Mineria. 

tara , . o r' el so 1c1 (RD$ . d en cada pag 1 na P de dos pesos oro sa as d Rentas 1 nternas . .. n sello e l f i á : 

ill l a es. oe c 1 1 car · ·~::1a instanc1 ,_.. 

ARTICULO 140.- Todas las sol lcltudes 
Direcci6n General de Mineria en el acto. 

de su presentación y en presencia del l nt e re s ado , sin pe, 
cio de que no surta efecto si no llena~ los requisitos~~ 
critos en esta ley. · 
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ARTICULO 146.- Transcurridos treinta (30) días después de 
segunda publ lcación sin haberse suscitado 

s¡tión, la Dirección General de Mlneria verificar& en el t 

ARTICULO 145.- La Dirección General de Minería revisará 
solicitud dentro del t€rrnino de diez (10)d 

laborables síguientes a su l nsc r jjpc l ón , si la encontrare d 
pleta ordenará: a) que se pub11~ue una copia de la so]i¿ 
tud en su Tabla de Avisos o un extracto en su Boletfn de C 
cesiones Mineras, a fin de que surta efecto de citación pi 
los que se crean con derecho a oponerse a ella; b) al mis 
tiempo que se publique, a costa del solicitante, el extrae~ 
de la soi icitud en un diario de circulaci6n nacional por - 
veces, la segunda publicación a los diez (10) dfas de la p 
mera. 

-~ extranjera presenta- -. l sol lcltante fuere una compan1a - 1 d esta ley. 
'd~~u~entación requerida en el Artícu1o 11 e 

- - . - - de evaluación del o los yacimientos , reseJ'itara un 1 nf orrne , d d 1 perfmetro de 
<-_ • • c. les existentes entro e - ~1.1bsta~~1as .minera d 1 estimado de las reservas y el pr~ 
tonces1on, ~ncluyen o~-- - ·h rn'ento económico, anexando -~de trabaJD para su aprovec a ' 
~planos correspondientes. 
- ,. confecci_onado en ese.ala i·E 1 p 1 a no de 1 a con ces ¡ ó n estar a ae 1:1,000 hasta 1:10,000. 

La Dirección General de Mineria rev!s~r~ e - 
; t - =rila publicación de las sol 1c1tud~s 

·---- i ns ru •. ~ d 1 lazos establecidos d~oncesi6n de explotac1on dentro e os p 
el ardculo 145. 

3. Dos (2) recibos de pago de una Colecturia de 
nas de diez pesos oro (RD$10.00) para cubrir 
Registro del otorgamiento de la concesión en la Direc 
General de Mlneria y su publ icaci6n en la Gaceta Offc 
En caso de que la concesión no fuera otorgada, estos 
res serán considerados gastos de trámite. 

CAPITULO i 1 i 

e , nes de Explot_,aclón para obtener onces10 _ 

L oilcitudes de concesloríes de_exp1otacíón as s , , pee! f ¡ cados e.n contendrán los requisitos es , , - odlfl 143 y 144 de esta ley con las siguientes m - 

2. Una copia de la parte del mapa topográfico en , 
1:50,000 indicando la localización geográfica del áre 
la concesión, especificando el nombre, nGrnero, serle 
dición de las hojas correspondientes. En caso de no 
tir estos mapas topográficos en la región o no estar 
ponibles, podrá adjuntarse un mapa de orientación l ndl 
do la localización de la concesión en la República Do 
cana ._ 

la existencia del punto, de re Comprobada ~ d 1 un~ , . dubltado y f i ] o , as : como e p, ferenc1a in _.., 1 - - -- ver t r >, 1 l ano de la ccnceslon en e terreno Y .. - 
tida de P 1 ,, 'to del mc t so 7 de l Articulo ~- b1emente e requ1s1 - - - . . t :favora - - - -- - _, ,. . b :: del sOl1c1tan e 

~r. '"'n General de M1nena reca aro - - - 01recc10 - d 1 pate-nte establecida en esta ley. 
b-- de pago e - a · · o - 
- - - - ' · t 1 a Se- Cump J ! dos los requisito& del ~ram1 e, - . 

C reta~fa de Estado de ¡ndustri_a,y ~o~ercl 'ºt_ªt· 
- t · t - 1 r·a e 1 u - l i « de-otllFgarnlent.oquecons,• u, ,.., - 1a reso uc•on l - - ·_-_ ora'er.-ndo su lnscr1pc1on e_n 

, ·- de exp ordCfon - º l __ ¡ con~es1on - h - MineFnc su pub1lcac16n en a -.-_-- -bl' de Der·ec os • · ~-' Jstro Pu - ico - d u original con plano anexo 
)bftcia1 y la ent~ega .es - - 
V1rmado al con ces¡ ona r ! o, 

1. El plano de la concesión que solicita en original y : 
copias con los datos seAalados en el artfculo anter0 
excepto los de los incisos Nos. 6 y 7 levantado en e 
desde 1:5,000 hasta 1:20.000, indicando el norte magn 
o astron6mico; el perfmetro de la concesi6n en 1Tnei 
nas; las concesiones colindantes en lTneas ~unteada~ 
talles topogriflcos fundamentales en esquema, como r~ 
cumbres, farallones, cam)nos, quebradas, lagos, 
e 1 emerrto: t.opog ráf i CO! f i sonom ice e 1 a ramente 1 a 
dida. 

l Puntos de partida y de referencia,  os los mismos. distancia entre 
ARTICULO 144.- A la



ARTICULO 155.- La Secretaría de Estado de Industria y Co 
cio, cumplidas satisfactoriamente las di Ji 

gencias del articulo anterior, dictará la Resolución de ot 
gamiento que constituirá el título de la concesi6n de explo 
c.ión, ordenando su inscripción en el Registro Pdbl feo de De 
chas Mineros, su publicación en la Gaceta Oficíal y la ent 

b) Verifícar en el terreno los límites de la conces1on, in 
truyendo la corrección de errores t~cnicos fundamentale si los hubiere, 

CAPITULO V 

Co rrección del Titulo de Concesión Repo s l c i ón Y 

Cuando el beneficiarlo e~~ra~l~ee!x tr~~~~¡~~ la concesión de exp l o rac l ón p , "' 
. • . crito a la Dirección General d~ M1ner1~ comunicara por es . . p-bl leo de Derechos Mineros le 

licitará que el reg1s~ro u revia ubllcacl6n de un avl- 
lda un du~:í~ado del .m~~~~~i~n nacl~nal, que contenga las 
en un per1od1co de c1r.' . la circunstancia de la 

iones esenci.ales del ~1tyl~~ coGn eral de Mlnerfa, vencido · La D1recc1on en d' - ida o extrav10. . . ºción alguna expe ira plazo de quince (15) dfas sin opos1. . . • 
dupl lcado correspondiente. 

·- l de Mineria a petición !CULO 159.- La Direccion Genera ª~ . · ··administra de l concesionario, pod ré, corregir .. -:: 
· 1 · 0 reo::. mate r 1 a vamente y, sin perjuicio de terceros, os err - 

a) Autorizar al solícítante que, dentro de treinta {30) 
laborables o el que en exceso de dichos treinta (30) 
fuere necesario a juicio de dicha Dirección General, 
vara cabo el al inderamiento de la concesión establee id en el artículo 47 de esta ley. 

ARTICULO 154.- Una vez aprobada la solicitud por el Poder 
cutivo, la Secretaría de Estado de fndustr~ 

Comercio instruir~ a la Direcci6n General de Minerfa que p~ da a: 

ARTICULO 153.- La Secretaría de Estado de Industria y Com 
cio si encontrare satisfactoria a los inte: 

ses nacionales la solicitud de explotación la remitirá 
su aprobación al Poder Ejetutivo. 

· ~ 't estudio de las 9J Si con motivo del t r arn i .e Y · ·' d - 
1 ·1c:tudes de concesión de explorac1on o e~ 

. • · . , • Ja Secretaria ~· ·- . clón General de M,ner1a o ~ 
btacion, la D1re~ . Comercio necesitaren datos, i~fo~rnes 
§tado de Industria Y . e~lr~n exclusivamente los ind1s- ··baJ'os complementarios p 1 1 '1citante esta- ª ¡ · ¡ ón de 1 caso Y e so · ables para la,r7so ucl º d t del plazo que le señale, .·.•.· . ado a s urni n l s t r a r 95 en ro 
b l ig de ser declarado renunciante. pena · 

1 1 v i tud o la tramitación sean de Cuando . a so r c ~ . , ~ ¡e 
0 

a su Re fectuosas por v1olac:on a es~a . y . 
• d Estado de tndustr1a y Comercio o ento, la Secretaria ~ r~a desaprobar&n el expedJente, 

l recc l ón Gen~ral ~':Mine '.mutable al sol i c l t an te . St la 
mpre~que la v~olac1~~es:~ ~o~icitante, s~ ordenar§ la re- 
aclon no es im~uta . l que tuviere defectuoso. ci6n del expediente en o 

ARTICULO 152.- La Dirección General de Minería si encon 
re completa y acorde con las prescripcione 

de esta ley la solicitud de explotación, la remitfr~ con s~ 
dictamen a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 

CAP HU LO 1 V 

Perfeccionamlent~/¿~~=:~~~:~lón de las Sol i c i tudes 

l anexo contrafi~ . ·nal al concesionario con pano or1g 1 
ARTICULO 151.- Al término de los treinta (30) días despu 

de la segunda publ icaci6n, sin haberse s~ 
tado oposición, la Dirección General de Minería verificar 
el terreno Ja existencia de los puntos de partida y de re 
rencia, del rumbo y distancia entre los mismos. Asimfsmót 
dentro de estos treinta (30) días debe verificar las refe 
cías indicadas en el inciso 7 del Artículo 143 y cal iflca 
informe de evaluación requerido en el inciso b) del artíc 149. 

}/ 

e) Notificar al solicitante el pago de la patente 
diente al vigente y al próximo semestre. 



3.- Clase de minerales a tratarse y su procedencia. 
4-· Capacidad de la Planta expresada en toneladas m~tric~ 

2.- Ubicación de la planta con indicaci6n del municipio 
provincia. 

Las concesiones de exploración, concesi~nes o c~~tratos 
de explotación y las autorizaciones de 1nstalac1on d~ _ 
plantas de beneficio, otorgados conforme a la; pr es cr i p 
clones de e~ta ley, cuyo registro se efectuara antes de 
la entrega del título al concesionario. 
Las reducciones 0 ampliaciones de áreas de concesiones, 
las prórrogas, las renuncias, nulidades y caducidades. 
Los poderes que se refieren a actuaciones mineras. 

1.- N?mbre, nacionalidad, domicilio, profesión, nGmero d~ 
Cedula Personal de Identidad del solicitante o apoder 
quien mostrará el Poder correspondiente. Si se trata 
de una persona jurTdica depositar& los documentos que~ 
crediten su existencia y siendo extranjera cumplirá c 
la disposición del Artículo 109. 

Del Registro Pdblico de Derechos Mineros 
165,- La Dirección General de Minerfa tendrá un Re- 

gistro Público de Derechos Mineros~ cuy~ ~-r;g~- 
funcionamlento estarán sujetos a las d1spos1c10 - 
ley y su Reglamento. Se inscribiran en es t e Re - 

ARTICULO 162.- La sol lcltud para la instalación de planta 
de beneficio que utll icen materia prima ad 

qulrida de terceros, se presentará a Ja Secretaría de Está 
de Industria y Comercio, por Intermedio de la Dirección Ge 
ral de Minería y deberá contener Jos siguientes datos: 

CAPITULO VII 

Del procedimiento para la Autorizaci6n 
tas de Beneficio 

CAPiTULO VI 
164.- De no existir observaciones, o subsanadas ~s- 

tas la Secretaría de Estado de Industria Y 
'rcio autorlzar§,la solicitud, previa aprobación del Poder 
Ütivo. 

ARTICULO 161.- Las solicitudes de ampl lación de ~reas de 
cesiones mineras, se formular§n y tramita 

en la misma forma que la concesión originaria. 

previsto para iniciar y concluir las obras. 
La Dirección General de Minería remitirii la - 
solicitud de la Secretaría de Estado de lnd~s 

> Comercio acompañada,de un informe en el que incluya r'~ 
h~aciones para la calificación técnica de la planta pro- 

sfa. 

ARTICULO 160.- Cuando excepcionalmente un título de conc 
· minera adolezca de claridad en b que resp 

a la localización del área de concesión en el terreno, p~ 
solicitar el concesionario, que se precise la identificac 
del terreno concedido, a su costa. En este caso,la solic 
se formulará, presentará~ tramitará como las de una nuev 
concesión, extendiéndose al solicitante copia certificada 
las constancias respectivas, como perfeccionamiento de su 
tulo defectuoso. 

circuito de tratamiento 

0superficle del terreno necesario para su instalación in- 
,dicando nombre del propietario del suelo. 

de la Jnversi6n ~ue realizará; y, 

de tratamiento que se empleará 
les que hubiere en un título minero, siempre que l
ci6n no afecte la lócalizaci6n ni extensi6n de la concesi 
en conformidad con los datos del Registro PGbl ice de Der~ 
Mineros. 



4.1 

Cuando de las constanci~s que r l "" ya obran en ¡ R • ',' esu tare la improcedencia de la e egistro nueva inscripci6n. 
~uando et acto o contrato no t l fuere de los - Je os a registro conforme a 1 que estan s a Ley, y; 

Cuando adolecieren de algún . forma de los mismos. vrclo legal por raz6n de 
2.- 

l.- 

ARTICULO 168.- No podrá reh usarse la inscripción de los cumentos que guientes casos: se presenten, sino en los s~ 

Las disposiciones relativas en serva fiscal. zonas declaradas de 

ARTICULO 167.- N d . - n~daejaranlde h~cerse las inscripciones 
d' sen e Articulo 165 rspongan la inscripción d 1 . , aunque otras l tro. e os mismos actos en otro regf 

La constitución d 
r I d e ~er.vidumbre; convencionales ¡·> econoc1 as por dec , e rsiones jurfdicas e lrrenovable 
Las expropiaciones que se lleven a e b d esta ley. a o e 

6,- 

5.- 

.ARTICULO 166.- Mientras los actos en el R . o contratos se inscr d - eq i s t ro Público d D h . po ~an oponerse en contra de te e erec o M r nero 
be r á.. ser hecha asimismo en el ~cer~s: Esta prescripció 
díente cuando se trate d t. ertif!cado o Tftulo cor~ 
ley de Registro de T' e e·rceros registrados conforme rerras. 

trátándose de actos o contratos que consten en docu 
prlvados, las firmas de las partes no estuvieren d~ 

n t e legal izadas. 
Para los efectos del Registro, los documentos 
procedentes del extranjero deber~n ser legaliza 

uerdo con las leyes dominicanas y traducidos al espa-=- 
intérprete judicial. 

70.- Los derechos que se deriven de actos o contra - 
tos relativos a una concesión m1nera, se acredi 

la constanc l a respectiva del Registro Púb l lco de De-=- 
ineros. Las concesiones y contratos que no estén ins- 

dicho Registro no perjudicarán a terceros, 
Toda persona perjudicada por una inscrJpclón, 
modificación, rectificación o cancelación he - 

l Registro Púb1 leo ~e Derechos Mineros, sin que haya - 
0 decisión de la autoridad competente conforme a l o pre~ 
~n esta ley o a decisión jDdicial, podrá impugnarla ante 
ibunales correspondientes dentro de los dos (2) años que 

~l registro de aquella. En el juicio será parte demanda 
'rtcarqado de'l Reg i s t ro Pú b 1 i co de Derechos Mi ne ros . - 

172.- En todo procedimiento judicial, relatiMo a la - 
inscripción, mcidificaci6n, rectificación o can- 

cron de registros, será citada como parte la persona en cu 
~rjulcio aparezca el procedimiento. 

Cualquier persona podrá examnar el Registro Pú 
, blico de Derechos Mineros y sus archivos, y so 
tara su costa, copia certificada de las inscripciones y 
mentas existentes. Igualmente podrá pedir certificación 
ue con respecto a una inscripción determinada, no hay otras 

teriores, o de que cierta inscripción no existe causando es 
1~certificaciones un derecho a razón de RD$2.00 por hoja pa~ 
~~ro en sellos de Rentas Internas. 

Para proceder a la subasta de una concesión mi 
nera o de planta de beneficio, será requisito- 

~ispensable la expedición, por la Dirección General de Mine- 
a, de un Certificado sobre los antecedentes que obren en el 
glstro Públ leo de Derechos Mineros de su dependencia, con re 

la concesión y afectaciones que aparezcan inscritas ~n 
la mina. · 
175.- La inscripción en el Registro Público de Dere - 

chas Mineros de los documentos a que se refie- 
165, causarán un derecho de diez pesos oro - 

Todos los contrato ¡ . 
c?~º transferencia:,r~u~~~7~~e: negocios m¡neros~ e 1 on d · - , ya sea por d d ' _onac1on u otro documento traslátivó· 
a e igualmente arrendamientos, préstam - 

contratos de promesas de tra . os, spasos. 
Los contratos de constlt ·- . de socíedades o de com ~~ron, modrfi~aci6n o di 
derechos sobre explora~~~~as que adq~~eran o soJ¡b 
substancias minerales. 'explotacron y beneficf 

4.- 

8.- 

7.- 
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CAPITULO 
Del Ejercicio de Derechos y Obl i"gac1"ones del Concesionari 

181.- Por los daños y perjuicios previsibles, antes 
.. . de iniciar un trabajo en el curso de una ex- 
'~ci6n; de una exp l o tac l ón o en el beneficio de subs t an- 
Cml nera 1 es, 1 os conces i ona r los asorde rán con 1 os dueños y 
~ntes legftimos del suelo el monto de las indemnizacione~ 
~itando en la Direcc¡ón General de Mineria los contratos 

i~ectivosº En caso de que estos contratos no se presenta- 
\~ o en su reempl.azo, la autorización escrita del prop l e ta 
{del suelo o de sus ocupantes legítimos, legalizadas su-: 
a o sus huellas digitales por un Notario Público, la Di- 
ión General de Minería determinará el monto de una fianza 

a asegurar el pago de las indemnizaciones por los daños y 
uicios lnevitales. Esta fíanza deberá ser depositada en 
Colecturfa de Rentas internas, en Tas proporciones que 

... corresponda segGn lo fijado por la Dlreccl6n General de 
~ria, sin perjuicio de que los Interesados puedan recurrir 
tribunales competentes en caso de disconformidad. 

TITULO X 

Del Procedimiento de la Indemnización 
6.- Un libro de expropiaciones. 
7.- Un libro retativo a reservas fiscales 

CAPITULO 11 

La Secretaría de Estado de Industria y Comer- 
cio al revisar un expediente examinará la opo 

alegada y resolverá a la l~z~ de las prescripciones d~ 
'denegando o aceptando la oposición, procediendo al 

lento o instruyendo l~ correcci6n o cancelaci6n de la 
ud según fuere el caso. ~: :ibro donde se inscriban los documentos constitu 

as empresas que tengan o soriciten concesiones ras. 

3.- 

179.- Toda oposici6n deberá formularse por escrito 
indicando las razones ven que se funda, acom 

>de 1 a documen tac¡ ón que ofrece en prueba. E 1 oponen-=- 
11 a rá domicilio para recíbir notificaciones. 

Un 1 ibro de registro de contratos mutaciones 
nes sobre propiedades o derechos ~ineros. 
u~ libro de reducciones, ampliaciones, pr6rrogas, ~ 
cias, nulidades y caducidades. 
Un libro de poderes. 

2.- 

Un~ ibro.~e registro de concesiones de exploración 
exp otacron y de autorizaciones de instalación de p, tas de beneficio. 

1.- 

178.- En caso de que se otorgue una concesión mine 
raque invada el área de una concesión vigeñ 

itular de ésta podrá ejercitar en los tribunales or7 
las acciones interdictables para proteger la pose - 

su derecho y las ordinarias para obtener la anulaciái 
2oncesión invasora en cuanto a la extensión de dicha 
En,aGn cuando no haya hecho opbsJción dentro del expe- 

0 le haya sido denegada. 

Ión en el terreno del plano de la concesión. 
~RD$l0.00), excepto la. inscripcr.o-n de 1~s d - transferencia erecho.s so.bre concesiones de exp lo r ac l ón h que causará u r:c o ~e c i en pesos oro (RD$l00.00), y la inscripción d 
f7r~ncias de_concesiones de explotaci6n y de plantas d~ 
f1c10 causaran un derecho de doscientos pesos oro (RD$20 
ARTICULO 176.- E! Registro PGbllco de Derechos Mineros: 

ra, por lo menos, Jos siguientes J lbrosi: 

s.- 
4.- 



ARTICULO 186.- Cuando se presentaren las 
das en los Artículos 97 y 98, la Secretarfa 

de Estado de lndustrla y Comercio, antes de dictar la caduóJ 

Del Procedimiento de Caducidad y Nulidad 
TITULO XI 

ARTJCULO 185.- s¡ se tratara de una reduccf6n o renuncia 
parcial del área de una concesión, ésta de 

ser comunicada por escrito a la Direcci6n General de Míner 
cumpliendo con los requisitos del Artículo 183 y adjuntand 
además, un nuevo plazo de la conces16n indicando los lfmit~ 
del área re ten Ida en 1 fneas llenas y los del área renuncia 
en lfneas punteadas. Antes de aceptar la reduccJ6n la Di~~ 
ci6n General de Minerfa ordenará la verificaci6n de l inderó 
en el terreno, a costa del concesionario. 

Los que real icen exploraciones ~~explotacio- 
nes mineras sin tener la conces1on o cont~a- 

···esta ley requiere, se r án cas ti qados con multas de c1n- 
.-~·.•. · ·· (RD$ro 00) a dos mí 1 pesos oro (RD$2.000,00) .:r pesos oro ·:J • ¡ · ~+anunciará la confiscación de las obras~que hayan rea 1 
j~_de los mlnerales que se hubieren extrardo. 

Al que destruya o cambie de lugar los hitos o 
seAale~Jque, en la superficie.d~l terre~o o 

i interior de las labores demar~uen los l 1m1 tes de u~aA _ 
<::ésión, se Je aplícarán las sanciones que establece e r 
~10 ~56 del Código Penal. 

La resistencia injustificada d~ los.part!cul~ 
::.; res, que i mp l da o tenga por ob] eta '. mped 1 r - 
<)bperac iones encomendadas a los per l tos o., a 1 os í nspe ct.o- 

.· ····· • ~ pr l s i ón de diez (10) d l as a t re s (3) m~ ··•··.· .. ·se cas t 1 ga r a con . ) . 
).y multa de ve l nt l c l nco pesos oro (RD$25,00 a cien pesos 
y(RD$100- 00) .: 

El Director de Mineria o cualquier subalterno 
que intervenga en la tramitaci6n de un ex~e - 

de concesión minera que incurriere en falsedad 7era P~ 
e de las penas establecldas para esta clase de del 1tos en 

De las Sanciones y Ju!cios 
TITULO XI 1 

ARTICULO 183.- La renuncia establecida en el ArtTcufo 94 
ser comunicada por escrito a la Dirección 

neral de Minería y debe estar acompañada de los documento 
contentivos de los resultados de estudíos y trabajos efeci 
dos dentro del área renunciada, así corno de un recibo expe 
do por la Colecturfa de Rentas Internas por valor de diez. 
sos oro (RD$10.00) para su publicación en la Gaceta Oficia 
ARTICULO 184.- Antes de aceptar la renuncia, la Dirección 

General de Minería examlnari el Registro~ 
blico de Derechos Mineros para ver si ex1sten o no acreedo 
sodas o arr,:endatarios de la concesión. Si los hubiere, J 
emplazará para que en el término de quince {15) días hagan 
valer sus derechos. Si estos derechos fueren fundados pod· desestimar la renuncia. 

La nulídad procederá de oficio o por declar~ 
-~ d te~eros. En ambos casos la Secreta- c1on e ~ d" •'.E t do de Industria y Comercio, examinara el expe ie.!:!. 

xs1~rac16n 0 de explotacíón y compro~ada la fal~a.o~- 
e p . di a to la anu]¿¡cióri correspondiente, part I c l pan 

1 nme · · · 1 · ·nteresado y publicándola en la Gaceta Oficia , s1 1 . • ~ • de una conces 1 c-n v 1 gente. 

Procedimiento de Renuncia y Reduccí6n 
CAPITULO 111 

-~ ·ra mediante notificaci6n al concesionario que ~n ~quer1 . ta (30) días laborables subsane la falta l.!:!_ 
.7? d~r~~:~:rrldo dicho pla:o dic~ará mediante una Res~ 
~ .... '. d l d d la cual sera pub l í cada en la Gaceta OfJ. ·.·.·de ca uc 1 a , . d n 
(.i. causa fuera la falta de pago.de 1mpue:tos eve0 

.··•_· .. :_Si la b ~ pagados con un diez por ciento (10/o) Pistos de eran ser 
argo. 

ARTICULO 182.- Por daHos y perjuicios imprevisíblernente 
sionados, las personas afectadas podrán 0 ner de los concesionarios el monto de las indemnizacione~ 

rrespondientes siguiendo el procedimiento delineado en e]J tículo anterior. 

45 
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197.- 

··:·.-:._: 

a) Real izar investigaciones dentro del campo de la geolo~ 
y disciplinas afines, que contribuyan al conocimiento; 
sarrollo y conservación de los recursos mfnerales del 

b) Coordinar labores en relación con las investigaciones 
Raladas precedentemente que lleven a cabo entidades na 
nales, l n te r nac l ona l es o extranjeras, para alcanzar la 
efectiva utilización de las mismas, con e! objeto de o 
ner el aprovechamiento cientifico e intensivo de los r 

ARTICULO 195.- Las atribuciones tfcnlco-cientfficas de 
rección General de MinerTa incluirán: 

~ elación con la atribución b§sica anterior, la Direc - 
~-r General de Mineria podrá practicar cuantas veces lo 
~nuen conveniente y con la ampl ltud que.e~ cflso lo re_-_ 

·.·.ü ... •.· .. ·.1~ra inspecciones a trabajos en superf1c1e o subt~drra . ··· ' ··- o as'tm'1smo para la 1 entt 'éós de cualquier con ces 1 on, com . , . _~~aci6n y ver~ficaci6n de linderos e hitos en el terreno. 
>ometer a conslderación del Poder Ejecutivo, por.conducto 

· la Secret~ria de Estado de Industria y Comerc1~, los 
'oyectos de reglamento que se c~nsi~~ren necesarios para 
correcta interpretacion y apl 1cac1on de esta ley. 

istir al Gobierno, juntamente con el Banco Central, en .~ exportación de pro-'úntos relativos a comercializac1on Y 
tetas mineros y metaldrgicos. 

La Dirección General de M1nerTa estará integr~ 
da del modo síguiente: 

ARTICULOiB4.La Dirección General de Minerfa es el organi{ 
estatal encargado de promover el desarrollo~ 

ro-metalGrgico del pafs y de salvaguardar el interis naci1 

en todo lo concerniente a la industria minero-metalargic~ 
c~alqulera que sea su organizaci6n o dependencia en la Ad~ 
nlstraci6n PGbl lea y la naturaleza del caso que lo requie' 
Sus funciones fundamentales son de caricter t~cnico-cient' 
coy administrativo-legales. 

196.- De la Dirección General de Minería Las atribuciones adrnln!str~ti~o-le~a:e: de la 
Dirección General de M1ner1a 1nclu1ran. 

~cer cumplir las leyes, reg:am:ntos y contr~tos que rijan 
~~actividades minero-metalurg1cas en el pa1s, 

TITULO XI lf 

·''tudiar y resolver factores técnicos y económicos que pr~ 
1 d ll de recursos minerales, 

0riten problemas para e esarro o 
......... ·. sobre la l ndu s t rl a rninero-m~t.~Jú~gi·-:- ~eer asesoramiento 

del<ná Fs ; y 
por.la higiene y seguridad de las explotaciones mine 

ARTICULO 193.- Con excepc1on de los juicios penales cor 
cionales que ser~n de competencia de los: 

gados de Paz los juicios que se susciten con motivo del 
plicación de esta ley, o sobre cualquiera de los derechos 
bl igaclones que él establece, son de la competencia de ld 
Juzgados de Primera Instancia en sus atribuciones comerci 

. ar y fomentar el adiestramiento en el tampo de las aniz 1-· d t yfuerade las cipl ina~ y técnicas geo.og1cas, en ro 
tl aciones y trabajos que real Ice la Dlrecct~n Gen~- 

,e~·e Aineda, con el objeto de m:~orar la c~p~c1dad c1e.!2_ 
1. . técnica de profeslonales Jovenes dom1n1canos. 
f 1 ca Y · 

la disponibilidad comercial de los recursos mine- 

ARTICULO 192.- Cuando no se presentaren informes semest 
de progreso y anuales de operaciones de~ 

de los términos establecidos en el Artículo 72. La Dire 
General de MinerTa podr§ otorgar por escrito un t~rmino 
clonal de treinta (30) dTas y en caso de falta, notifica' 
concesionario con un tercer término de treinta (30) dTa~" 
que subsane la falta bajo pena de caducidad si hubiere r · 
dido. 

el Código Penal. 
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icio de las atribuciones que me confiere el articulo 
a Constitución de la República. 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Portes de Valenzuela 
SECRETARIA 

uel A. Acta Fadul, 
retaría Ad-hoc 

ARTICULO 200.- Las concesiones o contratos de explotació 
sf como los permisos de exploración que e" 

vieren en vigor en la fecha de la publicación de la prese 
ley, continuarán rigiéndose por la Ley o los contratos en 
tud de los cuales ha~~n sido otorgados, pero el concesion 
podrá dentro de un plazo de seis (6) meses, solicitar del 
cretarlo de Esté~o de Industria y Comercio, por conducto 
la'Dirección General de MinerTa~~ que autorice que su con 
sión o permiso se rija conforme a esta ley y su ~~glameni 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

ARTICULO 199.- Las solicitudes de permisos de exploraci 
de concesiones de explotación en trámite 

fecha de la publicación de esta ley, deberán ajustarse a 
condiciones y requisitos establecidos ~n la misma. 

Disposiciones Especiales y Transitorias 
ia Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

1, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca- 
la República Dominicana, a los veintiseis dTas del 

mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128º 
Independencia y 108ºde la Restauración. 

TITULO X IV 

ridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 
Leonidas Peguero H,, 

rlo Ad-hoc 

Atil io A. Guzmán Fernández, 
Presidente 

ARTICULO 198.- Se crea un fondo especializado de un cinco 
ciento(S%) de los ingresos anuales que pe· 

ba el Estado por concepto del impuesto sobre la renta pag~ 
para promover el de sa r rodl o de las actividades mineras en· 
pais por los concesionari~s de explotaci6n y de plantas de 
neficio, el cual será administrado por la Secretaría de Es 
Industria' y Comercio, según lo disponga el Poder Ej e cut l's 

sesiones de la Cámara de Díputados, Pala- 
;~del Congresó Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis- 
to Nacional; Capital de la República Dominicana, a los do 
~fas del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno 

128ºde la independencia y 108ºde la Restauración. 

f) Y las demás dependencias que establezca el 
vo, de acuerdo con solicitud justificada del Director 
neral de Minería, a través de la Secretaría de Estado 
Industria y Comercio. 

La presente ley deroga todas l~s disposiclo- 
nes legales y reglamentarias que le sean con 

fras y especialmente la Cey Minera No. 4550, del 23 de 
tfembre de 1956. 

d) Una secc1on Jurídica de la que dependerá el Registro 
blico de Derechos Mineros. 

b) Una sección de Concesio~es y Catastro Minero. 
e) Una sección de Investigaciones Geológicas Mineras 

renuncia expresa a cualquier disposición o ley que pudie 
favorecerle anteriormente y que no estuviere prevista en 

.presente ley .. 
~Jtorizac\6n prevía, lnscrJpci6n en el Registro PGbl leo 
\[)8rechos Mineros, se publicará en la Gaceta Oficial" 

a) Una Dirección a cargo de un Director as
Director quien lo sustituir~ internamente en caso 
sencia, incapacidad o muerte. 
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e) Una sección de Fiscalización de Impuestos 



50 

Los impuestosde superficie sobre concesiones mine - 
ras a que se refieren los artículos 1 y 2 anterlo- 

El impuesto de superficie se causará por el sólo he 
cho de la vigencia de la concesión correspondiente~ 

~do no sea explotado el fundo minero o ~ste no este en 
,del concesionario. 

Las concesiones mineras de minerales no rnetál reos, 
carbón mineral y grafito, serán gravadas con un 1m- 
superficie, calculado a razón del 75% del estableci 

artículo anterior para concesiones de minerales meta 

hectáreas mineras en adelante, por 
anualmente •..•.....•...•............ RD$0.10 

~s de 100 hasta 1,000 hectáreas mineras, por 
ectárea, anualmente ..•..........•........... RD$0.06 

hasta 100 hectáreas mineras, por 
anual mente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$0. 03 

Rl}$0. 02 
e 1 a 16 hectáreas mineras, por hectárea, a 

.. ua 1 mente ...•......•.•............•......•... 

Las concesiones mineras para la explotación de mine 
rales metálicos, s.on gravadas por un impuesto de su 
terminado por la extensión del terreno que abarquffi 

idad con la siguiente tarifa: 

DE LOS IMPUESTOS A LA MINERIA 
CAPITULO 

LEY DE IMPUESTOS A LA MtNERIA 

El tONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE 

~ROMULG? !ªpresente ley, y mando que sea publicada e 
ceta Of1c1al, para su conocimíento y cumplimiento. 

DAD0 en S~nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional C 
di; 1 

~ Rep~b ! ¡ ~~ Domi n ! cana, a los cuatro días del ~es~ 
n10 ael a~o m11 n?vec1entos setenta y uno aHos 128ºde 
dependencia y 108"de la Restauración. 

4446, de Impuestos a la Minería 
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En la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa- 
_cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo) Distrito Na 
¡onal Capital de la Repúbl lea Domln!cana, a los tres días - 

1 mes de mayo del año mil novecientos cincuenta y seis; 

planta de 

La inscripción en el Re istro - . de las concesJone d. g Pub] ~co de Minerí 
b º . s e cateo de e' ¡ t , - .' enef1c10 se hace de of" , ' · - xp o.ac1on y de.• 

fC!O ~no r'u~- d h .. 
1 '·'º .::id erec os. 

Ar t . 12.- La inscripción en e! Registro .. PGb1 leo de Minerí~, 

Ar t . 11.- 

GJoAQUIN CASTILLO c., 
SECRETARIO 

Art. 10.- La Identificación d 
·- recho de RD$25.00 e terreno concedido ¿ausa u~ cacipn respectiva. sobre la exped1cíón de la cef 

ABELARDO R. NANITA 
VICtP~~SlDtNTt: EN FUNCIONES 

de expl ot ac ión 
o arnp 1 1 ac ¡ ón dé 

Art. 9.- L~ pu~!ícación de una solicitud 
lote d1v1s1on~ unifícac16n reducción causa un derecho de RD$10.00 •. 

25.00por 
Art. 8 . ...;: 

Art. 7.- 

Los impuestos y derechos a la minería serán paga- 
dos en las Colecturias de Rentas Internas~ en los 

nos de los artículos 4 y 5 de esta lev, 

rv. 

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre 
cional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 

a· Repúbl lea Dominicana, a los do s días del mes de mayo 
PaAo mfl novecientos cincuenta y seis; AAo del Benefactor 
la Patria, aAos 113ºde la Independencia, 93ºde la Restau- 

.lón y 26ºde la Era de Truj i l lo. 

De identlficacíón de terreno concedido· .Y . ' 
De¡;nscr:i~pc:.ión. en el Registro Público de Minerfa. 
L~ expedición de concesiones de e c1ones relativas a las . . ateo y . . mlsmas no causan 
La expedición de conceslo ·- de planta de benef' . nes de explotac1on .··· . . . ic10. causan un d h cada concesión o dupl ícado. erec o de 

JJ l. 
y Fecha de Pago de los Impuestos y Derechos a la Mine- 

'1. 
CAPITULO 111 

Sobre ex d · · - . pe ,¡ c J on de concesiones; 
P~r_pu_b_~icación de una 1 d - . so ic1tud de ex.p.lo.tac1·0-.n·.· .• iv1s1an, unificación lote. . '.reducción o arnpJ lac1ón .d 

r , 

Las certificaciones expedidas por el Registro Pú- 
blico de Minería a. petición de parte, causarán 

a razón de RO$ 2.00 por hoja . 

CAPITULO ¡ 1 

DE LOS DERECHOS A LA MINERIA 
Los derechos que se causan en la índustr'1a son: 

Art. 6. - 

- La inscripción de los actos ordenados en el artícu 
lo 65 de la Ley Minera, en el Registro Público d~ 

, con posterioridad al plazo de 60 días hábiles que 
el artículo 66, causará dos veces los ~erechos es 

dos en la tarifa a que se refiere el artículo ante~ 

Art. 5·-EJ concesionario podrá pa 1 . 
perficie por años complet~sar os impuestos d por adelantado. 

a que se refiere el artículo 65 de la Ley Minera, 
derechos que serán establecidos en tarifa public~ 

a Dirección de Minería. 
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res, SE:,pagarán por tercios de tercio: · año en el· primer 
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<2.- En esta ley - .; ·-- ~_1•Agent~1 cuando es util!za~o.en relac1?n a cualqu1.er ·mi~ 
perforación o cantera, s1gn1f1ca cualqu'.:r persona nombra 
orno el representante del dueRo en relac1on a cualquier mi 
perforaci6n e canter~? de cualquier parte de estas, y co 
tal superior a un administrador nombrado en cumplimiento::- 
esta ley; 

. "Perforad 6n11 i ne luye todo pozo de sondeo en el proceso 
/perforación, y todas las perforaciones de las cuales se ex 
é petr61eo, salmuera~ agua u otras,substancia~ ~inerales, 
iodos los trabajos, andariveles y v1as de serv1c10 conecta- 
-·~-- con, adyacentes a y pertenecientes a la perforación; 
r 11 lnspector 11 en re lac l ón a perforación significa el l n 
~hiero jefe de petr6leos, y en relaci~n a minas~ canteras - 
~nifica el inspector mayor de factor1as nombrado bajo las - 
~posiciones de la ordenanza de factorfas; 

11 Mina 11 incluye todo pozo en el proceso de pe1-fOractón, 
,todo nivel y plano Inclinado en proceso de ser ~ctlvado,,;,Y 
.dos Tos - pozos, n i ve les, planos, trabajos, a~dan veles y v 1 as 
servicio, tanto superfieiales como subterraneas, en o adya 

nre a y perteneciente a la mina; 
11 Dueño 11 cuando es u t i Tizado en relación a cua l qu.l e r ml_ 

perforación o cantera, significa cu~lqti'.i~r persona jur I-' 
que es el propietario inmediato o ~r~~ndatario u ocupan~ 

Esta ley puede citarse como la ley de minas, perfor~ 
canteras. 

ju1iode1907 

ley que proporctóna las r'equ l áe loues de minas, perf~ 
y canteras. 

LEY DE MINAS, PERFORACrONES Y CANTERAS 

CAPITULO 61:01 

6. Supervisión personal - persona competente 
7. El con'tratlsta no tiene que ser administrador 
8. Emlsló~ del certificado del administrador 
9. Cancel ac i ón o suspención del certificado 
1 O. Renovad ón de 1 cert ¡ fl cado 
11. Emisión de copia del certificado 
12. Ofensas en relación a los certificados 
13. Examen para certificados 
14. Pozos y drenajes 
15. Exoneraciones con relación a pozos 
16. Plano de la mina 

Perfil de la perforación 
Producción de planos y diagrafías 
Penalidad por no mantener planos y diagrafías 

17. Plano de la mina abandonada o capa de carbón 
18. Informe oficial del dueño, agente o administrador 
19. Aviso de accidentes especificados 
20. Aviso de excavación y abandono 
21. Ayudantes del inspector 
22. Poderes del ¡ nspector 
23. Poder de Corte de Jurisdicción sumaria en lo 

condiciones y prácttcas peligrosas. 
24. 1 ndagacl ón de 1 méd 1 co forense 
25. Reglamentaciones 
26. Violac!ón de las reglamentac¡ones 
27. Anunc1o de las reglamentaciones 

Deterioro de las reglamentaciones 
28. Persona extraRa al dueRo que comete una ofensa 
29. Penalidades por ofensas 
30. Penal l dad, por poner en peligro la vida o un miembro 

tencionalmente 
31. Cobranza de multas 
32. Actas de evidencía 
33. Pr?tección del dueRo, agente, administrador y médico 

_-rens~, 
34. Reporte anual del inspector. 



(2) .- Donde un certificado de un administrador es canc~ 
o suspendido en cumpl lmiento 'Con esta ley, la cancelación 

~er& inscrita en el reglst~o ae tenedores de cer 

(2) .- Una mina en la cual no más de veinte personas· 
tán empleadas trabajando bajo tierra estará e~enta de las 
disposiciones de ésta sección, a menos que el inspector, 
aviso por escrito al dueño o agente de la mina, requiera 
ésta esté bajo el control de un administrador ce r t i f í cado 

5.- (1) Una persona no estará . -ca l ificada para ser ad 
nistrador de una mina a menos que esté registrada por aho 
como posesor de un certificado de competencia como admini 
trador bajo esta ley. 

.. ~9.- (1).- La junta tendrá el poder de cancelar o,suspen- 
f el certificado del administrador si descubre que el es, - 
~razón de incompetencia o total negligencia o si ha sido 

<nado por una ofensa bajo esta ley, incapaz de cumplir sus o 
lgaclones, y puede demandar a dicho admi~i:trador, s~ es 
ti~iderado incapaz, para entregar su certificado; y s1 .c~al- 
ier administrado~ falla en cumplimiento sin causa suf1c1en- 

d1cha petición est~ sujeto a una multa de dos mil d6la 

4. - TClda mi na, pe rfo rae i ón o cantera es t a rá bajo un 
ml n l s t ra do r , quién será responsable del control, administ 
cíón y dirección de ésta, y el dueffo o agente de toda min 
perforación o cantera se nombrará el mismo o a alguna otr 
persona para que sea el administrador de ¿sta y deberá en 
viar aviso por escrito al inspector comunicando el nombre 
dirección del administrador. 

3.- Esta ley se aplicará a todas las minas, perforac 
nes y canteras en Trinidad y Tobago. 

"Cen te ra" incluye todo lugar (que no sea una mina) en 
el cual las personas trabajan extrayendo esquisíto, piedra 
cop ro l itas, asfalto y otros minerales, y todos los trabaJ 
andarfvelesiy vfas de acceso en y adyacentes a y pertenec, 
tes a una cantera; 

11Plano11 incluye una cop I a correcta o el señalamiento' 
cualquier plano original, dicho plano estará en una esca!~ 
de no menos de veinte y cínco pulgadas a la milla a menos 
que se especifique de otra manera; 

''6.- (1)'.- En toda mina que por.e:ta ley,debe estar.bajo 
: 1 de un administrador ca r t if i cado , este debe ejercer n tro . . , l h ~ . rvisión personal diaria o la :uperv1s1on ª-ara una per- 
0' mpetente nominada por escrito por el dueno, agente o - 

.··•· ~~trador; pero dicha nominación no afectará la responsa- 
~~d personal del administ~ado~,bajo e~ta .ley. En todos - 

',. ''sos el aviso de 1 a nom r nac i on de d 1 cha persona cornpe ten ca • ~rá enviado al inspector. 

(2) .- En esta sección el término "per sona competente11 - 

'ifica una persona que ha estado empleada como sub-adminis 
capataz en una mina por no menos de seis meses. 

7.- Un contratista para ~inera~, o una persona empleada. 
dicho contratista, no sera elegilble para el cargo de adm..!_ 

'radar certificado o para ser nominado en remplazo del ad- 
lstrador bajo la sección 6. 

~0~.- (1).- Deberá emitirse un certificado de competencia 
0 administrador solamente a una persona quien ha sido cer- 
icada como versada por su práctica en el trabajo y ventila 
A de una mina por la junta compuesta por el inspector y dos 
~on·as nombradas por el Ministro~;·' y más adelante' llamada 
Junta11• Dicho certificado será, firmado por el inspector 

os miembros de la junta. 

(2).- Un certificado de competencia de primera clase co- 
;>~dminlstrador de una mina concedido en Inglaterra bajo , la 
y de minas de carbón, 1911, del Reino Unido, será considera 
~orno un certificado bajo esta ley. 

te de cualquíer mina, perforaci6n o cantera o de cualquie 
parte de esta, pero no incluye una persona o persona j u r, 
ca quien simplemente recibe una regalía, ren ta , canees fón 
licencia para el trabajo de é sta , o es simplemente el due 
de la tierra y no está l n te res adérsen los minerales bajo e 
sino cualquier contratista para trabajar cualquier mina, 
forací6n o cantera o cualquier parte de ésta, estar& suje 
a esta Ley en la misma manera como si fuera dueño, pero 
excluir& al dueño de cualquier responsabil ídad; 
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(ii).- A cualquier trabajo con e l p ropósltc de buscar e
- minerales, a condici6n dé que no más de .Veinte~ Está sujeto a convincción sobre acusación con 

dos años. 

(!).-A cualqüier trabajo con el propósito de hacer· una 
entri des o.más pozos; o 

{il).- A sabiendas p ronunc l ecnp roduce o hace uso de 
quier declaración, r ep resen'tac l ón , exposición o evidencia 
de cu a 1 quier documento conteniendo' el~ mí-smc; 

15.- Las disposiciones anteriores con respecto a pozos o
.najes no se aplican 

a) En el caso de una nueva mina qué se est~ abriendo. 

c),- Por el propósito de obtener, para él mismo o cu 
quier otra persona, empleo como administrador certificado 
la concesión, renovación o restauración d~ cualquier 
cado bajo esta ley, o una copia de éste. 

(t).- Hace o entrega cualquier declaración 
ción, exposición o evidencia la cual es falsa e~ 
ta 11 e; o · 

b).- A sabiendas revela o utiliza cualquier 
o copia el cual ha sido falseado o falsificado o 
quier declaración falsa; 

Los medios propios para obtener entradas o sal.idas P~ 
'ersonas en cada pozo o drenaje se mantendrán~~obre los, tr~ 
s.perténecientes a la mina, y dichos medios si no estan - 
so actual en los pozos o drenajes estarán constamente di s 

}bles para uso. 
~ (2).- Todo dueño, agente o administrador de una mina que 
- contravención de esta sección es culpable de una o~ 

a) Falsea o falsifica, o a sabiendas hace una fal~af 
claración en cualquier certificado de competencia concedl 
bajo esta ley, o cualquier copia oficial de cualquier ce 
cado; 

0(3).- El inspector mantendrá un registro de los tenedores 
chos certificados. 

'14.- (1).- El dueño, aqen te o administrador no ei;1pleará 
]quier persona en una mina, o,p7rmitirá a cualquier per- 
estar en una mina con el p ropos r to de empleo, a menos qLB 

Úrnplan las siguientes condiciones respecto a pa?,OS Y dre- 
s, esto es: 
a) Debe haber por lo menos dos pozos o drenajes por los 

es todo filón o depósito al m~mento en t~abajo en la mina 
á una comunicación, de ta 1 manera que d 1 ches po~os o. dr~ 

5 
proporcionen med los separados de entrad~ o salida d~s~~ 

~a las personas empleadas en todos los f1 lones ~ depo~1 
sea que los pozos o drenajes pertenezcan a la m~sma mrna 

de una mina; 

11.- Donde cualquier persona pruebr a satisfacci6n • 
junta que.sin fal!a.de su parte, ha ~erdido o ha sido pr 
de cu~lqu1er ce~trf1cado otorgado a el bajo esta ley, la. 
debera, sobre e! pago de dicho honorario, si alguno, seg;.; 
sea ordenado, pero que no-exceda cinco d6lares, irrogar~ 
copia del.certificado para lo cual el apllcante compare¿f 
te el registro para ser hab i I l t ado , justificado y cer t l fÍ 
por la persona que mantiene el registro y entregado al · 
c~nte, y cual~uie~ copla ~ue implique que así se haga y 
fique lo mencionado tendra todo el efecto del certificad 
ginal. 

Cada persona que haga una ap li cae iÓn para un cert_!_ 
un honorario de veinte y cinco mil dólares. 

(1).- La junta examinar~ a Jo~ ap~~cantes pa~a cer: 
· ~s de comp~ten¿la¡ y en tal exam1nac1on se_cons~de~ara 
conocimiento que es necesario para el trabajo pract1co 
as. 

10.- La junta puede e
rar en los terminas que cr~~ con~en1~nte, cualquier cer{ 
do. que ha si do canee lado o. suspendido en. cump 1 i mi en to ca 
ta 1ey, ycáuse la renovacl-ón .o restauración para ser in 
ta en el registro mencionado~ 

7 

12.- Una persona que comete alguna de las 
fensas, esto es: 
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d) La longitud de 1 os duetos prlnclpales; 

e) La capacidad de los tanques de almacenamiento; 

f) La capacidad de 1 a refinerías; 

(4).- Si el dueño, agente o administrador de cualqui" 
mina o perforación falla en cualquier tiempo mantener, o 
tariamente rehusa producir o permitir la examinación en 1 
ficina de la mina o perforación, el plano, secci6n o diag~ 
fía ya mencionados, o volYhtariamente retiene cualquier p 
ción de estos, o voluntariamente rehusa cuando se le soli · 
señalar el estado de los trabajos, o cancela cualquier pe 
de estos trabajos, o produce un plano, sección o diagrafí_ 
imperfectos, o descuida de producir o enviar trimestralmen 

(3).- El dueño, agente o administrador de la mina o 
foración deberá, ante el pedido realizado en cualquier ti 
por el inspector o cualquier persona debidamente nombrad~ 
escrito por el Ministro, p re s ent ar l.een la oficina de la 
o perforación dichos planos, sección o dlagraffa, y dich& 
pectar o persona tendrá derecho a examinar la misma por p 
sitos oficiales solamente y no para publ lcación sin el ca· 
timiento del dueño, agente o administrador, con el fin d~ 
car una copia de cualquier parte de estos, y adem&s prod~ 
o enviará los planos, secciones o diagrafías al inspector 
su oficina al comienzo de cada trimestre de cada · 
cíficamente se le pide que haga esto. 

(2).- El dueño, agente o administrador de toda perfo 
c1on mantendr§ en la oficina de la perforación un plano a 
piado demostrado la ubicación de la perforación, y una di 
fía precisa del trabajo de perforación, demostrando la pr 
didad de ésta, los varios estratos cavados y la cantidad 
petróleo u otros minerales extraídos. 

G17.- Donde cualquier mina o fil6n es abandonad~ el d0~~~ 
· ¡ a 0 fl16n en el tiempo de su abandono debe, dentro - 
~e:·~eses después del a~a~dono, envlar._a.l ~nspectorun~l~ 

·• • .0 demostrado Jos 11m1tes de los t1abaJOS de la mina rec 1 s .. , .. . . . . "! ' ~ • ~ n de los tra ~- hasta e1 tiempo de abandono, y a pos1~10 __ 
)º~ ·re1-r·o·r. a las superficies, y la dlrecci6n general s con ' es ~, ; , • . .• , d 't sa de Inc l l nac I ón del estrato, junto con la s~ccton et e~ 

, ado 0 ro es~o no se razonablemente practicable, una cav , -~ • ... . · , d 1 ~· cl6n de la profundidad del pozo, con una seccton .. e 
ra · · b • r Fodo de n , Una mí na que ha dejado de t r a aJ ar. por un. pe 

~meses 0 m~s ser§ considerada que ha sido abandonada. 

··· 18.- (1).-· En 0 a.ntes de i 21 de enero.de todos l~s.:ños, 
ueAo, agente o administrador de ~oda m1~a •• p~r!orac1on. o 

ter· debe enviar al inspector un in forme of l ci al co_rr:cto 
~ci;icando, con re~pecto al aRo que flna1iz6 el anterior - 

'e diciembre. . 
··~ a) La cant i dad de pizarra, piedra, ~sfa1to, petróleo cru 
··u otros minerales obtenidos; 

b) El nGmero prorn~dio de personas en o cerca de la mina, 
'foracl6n 0 cantera empleados por &1 o por persorias bajo 
.. trato con et; 

e) La caótldad de petr6~eo crudo y productos de petr6leo 
'sumida y la cantidad de petr6le9 crudo y productos de pe- 
.. leo vendida para consumo local; 

16.- (1).- El dueño, agente o administrador de toda 
mantendr§ en la oficina de la mina planos precisos demost 
do la ubicación de la mina y de los trabajos de dicha mi~ 
demostrando los trabajos hasta la fecha no m§s de tres me; 
con anterioridad, y la dirección general y tasa de incli« 
dei estrato cavado, si '"aquello no es razonablemente prac 
ble, una declaración de la profundidad del pozo, con una 
ción del filón o depósito. 

b) En el caso de que cualquier mina en la cual se 
cedido una exoneraci6n por orden del Ministro, y a cóndi~ 
de que las circunstancias , si alguna, anexa a la o~den 
exoneración estén debidamente observadas. 

·5 ector los planos, secciones o diagr~f!as, el ~er~ (a~ 
· pue demuestre que.ignoraba e1 encubrimiento,, i!fP~•:ec - 

. qºmpreslción) culpable de una ofensa; y ~demas, e.t ms- 
.o 

1uede 
por aviso por escrito (si. una multa por la ofe_!! r p • . . . . d . • sido 0 no Impuesta), pedir al dueñ~~ aqen te oª. m1rns~.!:8 

mina un estudio, plano o secc ron precisos,'. .. de~o2 
detal l e s precedentes requé r l dos que han d': real 1z~ 
de un tiempo razonable a expensas del ~ueno de la 

personas estén trabajando bajo tierra ai mismo tiempo; 

9· 
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o 

c) Donde el trabajo de un pozo, perforacl~n o cantera. o 
'fil6n de ~~alquier mina es reiniciado despues de cualquier 

descontinuación por un período que exceda dos me- 

b) PSrdida de vída o cualquier fractura de cabeza o 
bros, cualquier dislocación de miembros, o cualquier otra 
sión personal grave de una persona empleada en o alrededo 
la mina, perforación o cantera, ocurre por razón de cualq 
a~cidente que sea, el dueño, agente o administrador debe 
tro de veinte y cuatro horas después de la explosión o ac 
te, enviar aviso por escrito de la explosi&n o accidente 

b) Donde un pozo, perforación o cant~ra 6 filón de ~ual~ 
r mina es abandonado o el trabajo de este es descontinua~ 

a) PSrdida de vida o cualquier 4esión personal de un 
sona por razón de cualquier explosión de gas o de cualqui 
material explosivo o de cualquier caldero de vapor, o por 
te de fuego; o 

19.- (1).- Dónde, en o alrededor de una mina, perfor 
o cantera, sea superficial o subterr~nea, puede ocurrir 

(5).- Todo dueño, agente, administrador o persona que fa 
en cumplirr'cori esta sección es culpable de una ofensa. 

20.- En cualquiera de los siguientes casos, a saber 

(a) Donde cualquier trabajo es iniciado con el propósito 
pozo o un filón de cualquier mina,_perfora- 

(5).- Todo dueño, agente o administrador que 
plir con esta sección, o elabora cualquier informe el cual 
ra su conocimiento es falso en cualquier particular, es e 
ble de una cifensa. 

(4).- El Ministro puede publicar el agregado resulta~ 
de los informes bajo esta sección, pero ningGn informe in 
dual relacionado a lé cantidad de mineral obtenido debeµ 
carse sin el consentimiento de la persona que hace el inf 
y ninguna persona exceptuando al inspector o persona debi 
te nombraqa por el Ministro tendrá derecho, sin dicho 
timiento, a revisar dicho informe individual. 

(3).- Los formularios para el propósito de los infor 
oficiales requeridos por esta sección deben, de tiempo 
po en aplicación, ser suminitrados por el inspector. 

(2).- El dueño, agente o administrador puede apelar 
Ministro en contra de cualquier requerimiento que pida q 
tra información estadística sea incluida en el informe of 
de acuerdo con la subsección (1) (g) basado en que la inf' 
ción no es obtenible en el curso de las operaciones que s 
normales en la industria y que regularmente no le pediría' 
que suministre, y el Ministro por consiguiente pueda con 
mar, modificar o cancelar el requerimiento y su decisión 
fina l. 

· dída de vída o lesión personal ocasion~da por esto al 
! y especificarª en el aviso el caracter de la expl~ ctor, . ¡ · · ·..J~ 

0 accidente, y el nGmero de personas muertas o es1ona~ 
ctivamente. 
(2).- Cuando inmediatamente despu~s de una explosión o - 

te hay p~rdida de vida o lesión personal grave, .el lu- 
ende ocurrió la explosión o accidente debe ser dejado c~ on · ~ · d t h edó al momento despu~s de Ja e~p10~1on o ac~1 en e, .ª~- 
expiración de por lo ~enos sets d1as despues de.e~v1ar 

0 aviso de la explosión o accidente, o h~sta la v í s t ta del 
~ctor al lugar, cualquiera que oc~rra primero,_a menos - 
~el cumplimlento con esta ley_escr~t~ propender~a a incre- 
~r 0 continuar el peligro o 1mped1r1a el trabajo de esto. 

(3) .- Donde cua l qu l e r lesió~ personal, ?~ la cual se r.e- 
avi so para ser enviado bajo esta secc i on , resu l t a em le e . . s ~e de una persona lesionada, debe enviarse a~1so por e - 

·······de la muerte al inspector dentro de las veinte y cuatro 
··~ despu~s que dicha muerte llega al conocimiento del due- 
;~ente o administrador. 

(4).- Toda persona que recibe cualquier lesión debe, si 
capac ¡ tado, reportar la rn i sma a 1 of i c Ia l que al momento 
a cargo entes de abandonar la mina, perforación o cante- 

tr 

g) Otra información estadística 
pectar de tiempo en tiempo; 
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(2).- Cuando se ha realizado una qµeja bajo esta subsec- 

(111) Prohibir el uso de la mina, perforación o cante ra 
ualqüier parte de ~sta hasta que dichos trabajos hayan si- 
ejecutados en la opinión de la Corte necesario~ para remov 
el daño. 

(11) Requiere que el dueño, agente o admi nl.st r.ador tome 
s medidas que pueden ser especificadas a fin de remediar 

daño demandado; o 

(1) Prohibir el uso de aquella parte de las vias, trabaj 
maquinaria o planta o, si es capaz de reparar o alterar; 
ibir su uso hasta que sea debidamente reparada o alterad~ 

La Corte si el caso requiere puede, por orden 

c) Que cualquier mina, perforación o cantera está' en tal 
ndición que cualquier trabajo llevado a cabo sobre esto no 
gde real izarse sin riesgo de lesión corporal; 

b) Que cualquier trabajo es llevado a cabo,o cua l qu l e r co 
ha sido real izada en cualquier mina, perforación ct;ca_!!t- 

en tal forma que cause riesgo de lesión corporal; o 

a). Que cualquier parte de las vías, trabajos, maquinaria 
]anta utilizadas en cualquier mina, pefforación o cantera 
en tal condición o está asi construida o está así locali 
que no se puede ut i l i zar sin riesgo de lesión corpor a 1; o 

23.- (1) Si el inspector eleva una queja y una Corte de 
isdicción sumaria queda satisfecha, puede suceder 

(2).- Cualquier persona·que,•voluqtariamehte obstruye al 
··• .. ector o a cualquier as l s ten ce-en La ejecución 'de· su obl i- 
P¡0n bajo este dec re to., y todo. dueño; agente y adrnin l stra- 

1'"\ que rehuse o de~c~i de proporc lona r al ~ nsp~ctor o a:i ste.!]_ 
il.os medios necesarios par,a hacer cualquier .1ri9reso, 1nspeE_ 
m , examinación o averiguación bajo esta ley, en relación a 

'mina, perforación o cantera, es culpable de una ofensa. 

ley a los asistentes, 

e) Para delegar cualquiera de los poderes ejecutable~ 

e) Para examinar y hacer averiguac1on respecto al 
y condición de cualquier mina, perforación o cantera o 
quier parte de esto, y la eficécia de las regulaciones por 
momento en vigor, y todos los asuntos y hechos conectados 
o en relación a la seguridad de las personas empleadas en 
rededor de la mina, perforación o cantera, o cualquier mi 
perforación o cantera contigua a ella; 

d) Para ejercer otros poderes que puedan ser necesari para llevar a cabo esta ley y entren en efecto las regulac 
nes ~ajo ésta; 

b) Para entrar, inspeccionar y examinar cualquier mi0 

perforación o cantera y toda parte de ésta, todo el tiempo 
zonable, dia y noche, pero no para impedir el trabajo de es 

a) Realizar dicho examen y averiguación que pueden se 
necesarios para indicar si las disposiciones de esta ley y 
regulationes bajo ésta están relacionadas a asuntos de sup 
ficíe y subterráneos y obran de acuerdo; 

22.- (1).- El inspector bajo esta ley tendrá el poder 
hacer todo o cualquiera de las siguientes cosas, a saber:· 

21.- El inspector deberá estar asistido en el cumplirnf 
to de sus obligaciones bajo esta ley en relación a perfora 
nes por miembros del Ministerio responsables por las perfo~ 
clones petroleras encargadas para este propósito, y en rela 
ción a minas y canteras, por los inspectores nombrados bajó 
la autoridad de la sección 61 de la ordenanza de factoriast 
cuyas personas son mencionadas más adelante como asistente 

El dueño, agente o administrador dará aviso de esto 
inspector dentro de un mes después del in í c i o, abandono·¡·,' d 
continuación,' reiniciación o cambio, y si dicho aviso no es 
dado el dueño, agente o administrador es culpable de una of 
sa. 

d) Donde ocurre cualquier cambio en el nombre de~:\~ .. 
quier mina, perforación o cantera, o en el nombre del dueñ 
agente o administrador de ésta, a la cual se aplicarésta l 
o de los funcionarios principales de cu~lquier compañía in2 
porada que es propietaria de ésta. 
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Cuando se presente evidencia en una averiguaci 
no ~stá presente el inspector, de cua 1 quier ne 
hubiera causado o contribuido a la explosión 
de cualquier defecto en o alrededor de la mina 

(5) • - 
en ·1 a cual 
gencia que 
cidente, o 

___ 29.- (1) .- Cualquier persona que es culpable de una ofen 
ybajo esta ley por la cual no está prescrita exp re samen te j- 

a ~ondena está sujeta a una multa de mil dólares sl ~1 esun 
fto, agente o administrador, y si es cu~lquler otra person~ 

len d6lares, por cada ofensa; y si el inspector ha dado a 
o por escrito de cualquier ofensa, a una ~ulta adicional~ 

)cuarenta dólares por cada día después de dicho aviso si la 
continúa. 

.Ó Toda persona empleada en o al rededor de una misa, - 
;tforación o cantera, que no sea el dueño, agente o administ 
idor , que es culpable de cualquier acto el cual en el caso 
~n dueAo, agente o administrador serfa una ofensa bajo es- 
S1ey, es considerado cul~able de una ofensa. 

(4).- Cualquier pariente de cualquier persona cuya m 
te puede haber sido causada por la explosión o accidente 
respe~t<? a la cual se hace la indagación, y el dueño, age 
o administrador de la mina, perforac1ón o c~~tera en la 
ocurrió la explosión o accidente, y cualquier persona nom 
da po~ la orden es~~ita de los trabajadores empleados en 
cha m1~a, perforac1~n o caBtera, está en libertad para at 
Y examinar a cualquier testigo, sea personalmente o a su 
gado, solicitante o agente, sujeto no obstante a la orden° 
médico foren~e. 

.... (3).- El in~pector estará en libertad en cualquier in 
gac1on para examinar a cualquiera de los testigos, sujeto 
obstante a la orden del médico forense. 

27.- Todas las re~ulaciones hechas bajo_esta ley ~erán - 
ociadas en caracteres legibles en un lugar conspicuo o cer 
de la mina, perforación o cantera,',j:foadé·''PUede ser leídos- 

las personas empleadas y, cuando están borrados o e s t ropes 
·' deben ser renovados. Toda persona que desprenda, dañe o 
ropee cua 1 qu í e r regu 1 ación cuando están pegados en cump 1 i- 
nto de las disposiciones de esta ley, es culpable de una o 
sa. 

(2).- El médico forense dará al inspector aviso por~ 
to por lo menos cuarenta y ocho horas antes de iniciar la 
dagación y por lo menos cuatro días antes de aplazar la ¡ 
gación. 

• 26.- Cualquier persona que contraviene esta ley, o cual- 
\~ra de las regulaciones hechas bajo ésta, es culpable de 
<ofensa, y en el evento _de cualquier contravención por cual er persona, el dueño, agente o administrador s:erán cada uno 

··- ablesrí:ie una ofensa a menos que él pruebe que ha tomado to 
las medidas razonables, al publicar y ejecutar dichas re:: 
ci.ones como regulaciones para el trabajo de la mina, pe r- 
cLón o cantera, para prevtnir dicha contravenc1ón. 

24.- (1).- Cuando un márílco fo rens e hace una l ndaqac if 
con respecto a cualquier persona cuya muerte puede haber 
causada por cualquier explosión o accidente que requiere 
so P?r.esta ley, este avi~o se lar presentará al inspecto 
el medico forense aplazara la indagaci6n a menos que el :¡ 
pectar o alguna persona a nombre del Estado esté presente 
ra vigilar los procedimientos. - 

5.- El Ministro puede, sujeto a uha resolución afirmati 
el Parlamento, hacer regulaciones con respeeto a la regu:f 
t6n general y trabajo seguro de minas, perforación y cante 
-, .: incluyendo las condiciones y 1 imitaciones bajo las que':" 
explosivos debían ser utilizados para torpedeamiento, di- 

'tación o explosión de cualquier pozo o perforación, pueden 
transportados•oalmacenados, y la manera en la cual d.icho 
edtamiento, dlnamitación o explosión puede ser llevado a 

ci6n o cantera compareciendo ante el médico forense a so+ 
tar un recúr so , el médico forense enviará al inspector a- 

escrito de dicha negligencia o defecto. 
(1) La Corte puede, sobre ap ll cac l ón ex-parte del ins. 

tor y al recibir evt dencla de que el uso de -eualqu i er secci 
de l.asv,J~s, ~raba~~s, m1:lquinaria o plantao, com.o pueda. s 
el caso, la ej ecuc i on de cuel qui e r trabajó o la conducc ló 
cualquier asunto en dicha forma ya mencionada o el uso d 
cualquier mina, perforación o cantera -0 ctialq~ier parte de 
t~ en tal cond~_ción ~?mo ya se mencionó envuelve un riesg8 
mine~t~ de seria les1on personal, emitir una orden interln 
prohi b i r ya sea absolutamente o sujeto a condiciones el .. -.·• ... 
ejecucl?n o r:al~zaci~n de aquello, hasta que se pre~ente 
oportunidad mas 1nmed1ata para una audiencia y determinaci 
de la demanda. ·. 
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33.- No se instituir& procesamiento en contra del d~ 
agente o administrador de una mina, perforación o cantera' 
cualquler ofensa bajo esta ley, que no ha sido cometido t 
nalmente por d i cho dueño, agente o administrador, el cual 
de ser procesado ante una Corte de Jurisdicción sumaria, 
to por el inspector, o cancel consentimiento escrito deF 
t ro ; y en el caso de cualquier ofensa de la cual el dueñ~ 
gente o administrador no es culpable, si prueba que no h~ 
mado todas las medidas razonables para prevenir la comis 
de éste, el inspector no instituirá cualquier procesamie 
en contra de dicho dueño, agente o administrador, si esta 
vencido de que él ha to~ado dichas medidas razonables ya1 

clonadas. No se instituirá procesamiento en contra de u 
dita forense por cualquier ofensa bajo esta ley, excepto0 

32.- La Corte debe, si es requérido por cualquier pa 
irrogar avisos de evidencia que serán aceptados y resguar 
dos. 

31.- A menos que de otra manera se estipule expresam 
todas las ofensas bajo esta ley y todas las penalidades b 
esta ley, y todo el dinero y costos por esta ley dirigidoi 
cobrarse-como penalidades, pueden ser encausados, impuestd 
recuperados en una manera estipulada por la ley de Corte· 
r I as . 

Citación 
1 nterpretaci ón 
~ermiso para perforación 

upervisión de perforación 
Exclusión·· de personas jóvenes 
Sal ida para las torres de perforación 

·:Resguardos 
<Examen diario de equipos de perforación 

· Mantenimiento de he r r amlentas , etc., en una torre de per- 
•··· <fo ración 
:.1 ·contrapeso 
·'Gancho con cerrojo 
Provisión de correas de seguridad y cuerda de seguridad 
Prohibición 
Cal de ros 

:cMáquinas de combus t kón 
Uso de electricidad 

.... ·Provisión de-extinguidores de fuego e informe de fuego 
.>Precauclónes para prevenir flujo incontrolado de petróleo 
o gas y désperdicios de gas 
Escape de petróleo o gas 
Muestras para investigación 
Programa del trabajo propuesto presentado al técnologo - 
para aprobación 

ración de pozos 
Formaciones acuíferas 

erre de agua 
Cementación de tubería aisladora de agua 

.REGULAC 1 ONf: 

ORDENACION DE REGULACIONES 

REGULAC 1 ON DE PERFORAC 1 O N 

LEGISLACION SUBSIDIARIA 30.- Donde una persona que es un dueño, agente o admV 
trador, o una persona que es empleada en o alrededor de · 
mina, perforación o cantera es culpable de una ofensa bajJ 
ta ley lo cual en la opinión de la Corte que trata el 
aquel que razonablemente pone en peligro la seguridad 
personas empleadas, o que cause seria lesión personal a c 
quiera de dichas personas, o que cause un accidente peligi 
y que fue cometido voluntariamente por un acto personal, d 
cuido personal o negligencia personal de la persona acus~0 
dicha persona es responsable, si la Corte es de la opinió 
que una m~lta no cubrirá las circunstancias del casn, ar 
sión por tres meses. · 

34.- El inspector deberá cada año elaborar un informe p~ 
1 Ministro relacionado a sus procedimientos durante el a- 
terior, dicho informe será presentado al Parlamento. 

(2),- C~alquier persona que cometa una ofensa bajo ei 
ley, a1 contravenir cwa1quier regulación relacionada al tr 
porte o almacenamiehto de explosfvo para uso de torpedeamf 
to, dinamitacrón o explosión, o la manera como es llevado 
cabo dicho torpedeamiento, dinamitación o explosión, está 
jeta a una multa de veinte mil dólares. · 

onsentimiento escrito del Minist{:©¡ 



11 Pozo 11 l ne 1 uye todo pozo de sondeo perforado o cavad 
o en el curso de perforación o cavado con e1 propóslto de p 
ducir petróleo crüdo, gas natural, agua salina, agua, o cu~ 
qui~r otra substancia, sea sólida o líquida, y donde el 
to admite todos los trabajos conectados con, adyacentes 
pertenecientes al pozo de sondeo. 

, b) Cuando existiera un acuerdo recíproco o a~reglo eser_!_ 
;ntre el dueRo del pozo y todos los arrendatarios, canee- 

, arios, y dueños de los derechos petroleros subyacentes al 
~de drenaje del pozo o, donde dichos derechos petroleros. 
~n en poses¡ ón de 1 Estado, entre e 1 clqcño de 1 pozo_ y e 1 M 1 
rro , para mancomunar esfuerzos o compartir el petroleo cru 

.produc i do en di cho pozo-, 

. (2) .- No se concederá permiso para comenzar a perforar.- 
\pozo de sondeo par~ petról:o.o ga: con su centro auna d1~ 
ncia menor a cien pies de l t rn i te mas cercano a una reserva 
\·carretéra püb ll ca o reserva de rastro estatal _a menos que 
\dueAo est~ capacitado para proporcionar una ruta_al~erna ~ 
ralos usuarios de dichas reservas de carretera publica o~ 
~va de rastro estatal a satisfacción del Ministro. 

4.- Todas las operaciones de perforación serán supervis~ 
as continuamente por una pe rs ona competente nombrada por el 

\:1m i n i s t r a do r • 
. ··. 5,- Ninguna persona menor de diez y seis años será permi_ 

,,~tjda en una plataforma de perforación durante el tiempo que - 
está perforando o reparando un pozo. 

6.- Para cada torre de. perforación habrán dos lugares 
.>bien definidos de aproximación los cuales también serán utlll 
c~±ados como salidas en caso de peligro. 

7,- (1).- Todas las partes movibles. de la maquinaria se .. 
apropiadamente cercadas donde fuera posible, 

l . C"',denas de\ norno rotatorio (2).- Las ruedas cata 1nas y ., 
maniobras estarán provistas de resguardos.aprobados. 

3.- '.e~o.ningún P;ozo-€tl:eso!.!, 
erforado para petroleo o gas sera l n lc i ado t~n1endo su e 
~a una distancia menor a ciento cincuenta pies de cual- 
~ 1rnea llmitrofe excepto 
> .: a) cuando el dueño de] pozo mantiene los de recho s petra- 
;~ subyacentes a las. tierras sob r e los dos lados de d l cha 
~a limftrofe bajo el mismo contrato o li~encia o como due- 

" Ingeniero 11 significa ingeniero petrolero jefe; 

11 Area de drenaje de un pozo!' significa un área circu 
de ciento cincuenta pies de radio que tiene el centro del. 
zo de sontleo en la superficie como su ceritro excepto cuando 
e1 pozo está inclinado desde la vertical en cuyo caso el ce 
tro de área circular estará en un punto en la superficie 
probada por el ingeniero; 

11 Aprobado 11 significa aprobado por el ingeniero; 
2.- En estas regulaciones 

1 .- Estas regulaciones pueden ser mencionadas como 
regúlaciones de perforación. 

REALIZADAS BAJO LA SECCION 25 

REGULACIONES DE PERFORACtON 

Revestimiento de un ci~rre de agua satlsfactorici ·~ 
Remoción de equipos de perforación e torre de perfor 
Agua de. pozo de producción 
Tecnólogo para· investigar demandas 
Fo rmul arios 1 , 1 1 , 111 , 1 V y X 
Al te rac i ones o adiciones a los formularios 
Calderos o maquinaria 

26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 

.32... 

11 Gas natural 11 o 11 Gas 11 significa gas obtenido de 
perforaciones y consite primariamente de hidrocarburos; 

11 Petróleo crudo 11 o 11 Pe t ró l eo!' significa el producto; 
natural de los pozos o fuentes de petróleo crudo · 
dicho petróleo haya sido refinado o tratado; 



15.- (l).- El uso de máquinas de combustión interna, es- 
tácionarios o de o t rosrnodo , dentro de cien pies del centro de 

(2).- Toda torre de perforación tendrá una cuerda des 
guridad o líneasde seguridad sujetas en forma segura a la 
rre de perforación en cualquier lugar donde los emplea<los e 
tán.trabajando en una torre y hacia el piso por lo menos cí .. 
cuenta pies de la base de la torre para proporcionar medios 
de escape. 

(2).- Los controles que regulan el suministro de combus- 
le de los calderos si están colocados en frente d~ la ape r 
de encendido no deben estar dentro de doce pies de ~,ést:e 

menos que dichas válvulas estén a una distancia mínima de - 
tro pies de la línea central proyectada de dichos calderos. 
cajas para alarma de l ncerid io s o calderos dentro de tres- 

ientos pies del centro de cualquier pozo de sondeo que está 
siendo perforado o producl.ndo petróleo o gas estarán provis- 

con un extinguidor de agua o vapor de tamaRo suficiente - 
ra enfriar rápidamente la mampostería u hollín en el calde- 

ro, la v~lvula del extinguidor será operada manualmente por 
l bombeo en el caldero. 

11.- El gancho acoplado a cada tubería de perforación; 
revestimiento, tubería y varilla de bombeo estará equipado 
un cerrojo u otro dispositivo para prevenir que el eslabón 
levado~u otro equipo se desengrane accidentalmente del gane 

12.- (1) .- Debe existir una correa de seguridad en tod 
torre de perforación para el uso de cada empleado que trab~ 
en la torre sobre la plataforma de perforación. 

14.- (1).- No se ubicará ningún calderodentro de cien(~ 
les del centro de cualquier pozo de sondeo que está siendo - 
erfo,rado o está produciendo petróleo o gas. 

10.- Todo contrapeso permanecerá sobre el piso o 
forma de perforación a no más de c1nco pies a menos que se 
men provisiones apropiadas para prevenir que no caiga sobre 
personal trabajando abajo. 

(3).- El alojamiento de personas en residencias, o el u- 
luces otras que luces e1~ctricas encerradas de 
centro de cualquier pozo de sondeo perforado 

ara petróleo o gas es prohibido excepto si dicho pozo ha si- 
0 sellado o cerrado en forma segura a la s at l s facc lén del in 

· · o excepto si se ha obtenido pr i me ro su permiso por es 

9.- Las herramientas, par tes de maquinaria' o material 
cualquier clase no se mantendrá en una torre de perforación 
sobre el piso de la torre de perforaci6n a menos que sean r 
queridos para uso inmediato, y se debe dar una adecuada prd 
tección para prevenir que ést~s caigan sobre las personas 
se encuentran a bajo. 

8.- Los trabajos correspondientes al equipo de perfor~; 
c1on en cualquier pozo serán examinados diariamente por el· 
perforador a cargo, quien será responsable por la condición 
estos en lo concerniente a la seguridad general y debe reg~ 
trar cada día en un 1 lb ro que se mantendrá para tal propósi 
en el pozo, las condiciones encontradas en el momento del¡ 
inspección. Dicho informe será firmado por el perforador 
cargo. 

•.·.·•· 13,-(l) .- Fumar, uso de armas de fuego, explosivos, la - 
~~¡ci6n de cualquier material o el uso de luces descubiertas 
prohibido en un campo petrolero en operación, excepto en l~ 
ies .desigtlados para dichos propósitos y notificados como se 
uros por el administrador. 

(2) .- Es prohibida la perforación de un pozo de sondeo - 
ra petróleo o gas con su centro dentro de cien pies de cual_ 

Lier edificio en el cual se utilf~a fuego o luces otras que 
~ces el~ctricas encerradas, y ningGn edificio debe estar lo- 

lizado dentro de cien pies del centro de cualquier pozo de 
ndeo perforad6 para petróleo o gas el cual no ha sido sell~ 

0 0 cerrado en forma segura a satisfacción del ingeniero o 
xcepto si se ha ob ten l do-p r lrne ro su permiso por escrito. 

(4).- Ninguna persona removerá e hará Inefectivos 1 
resguardos mientras los mismos están en uso, si no es cone 
propósitóode repararlos, y todos los resguardados · 
plazados apropiadamente lo más pronto posible. 

).- Donde se usa una cuerda de seguridad de acero se - 
p ropo r c l ona r .cn car ro apropiado. (3).- Las guardas que protegen la cadena de la tabla 

tativa serán capaces de resistir el choque de ruptura de 
cadena. 
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20.- El ingeniero tendrá el poder de inspeccionar y rev_!_ 
r copias de toda información geológica y otra información - 

obtenida por exploración, para analizar muestras de petróleo~ 

17 .- (1) · - E 1 admi ni stra'qcn proveerá a sa t ¡ sfacci ón d 
ingeniero y mantendrá a disposición para uso Inmediato medi 
razonables de~xtlDción de fuego convenientes a cada pozo b 

19.- Cualquier empleado que advierta cuélquier escape a- 
l de petróleo o gas de cualquier pozo o cualquier cosa r 

parece insegura o que probablemente producirá da~o envia~ 
un informe al administrador o persona a cargo. 

(4).- Toda torre de perforación en un pozo que está si 
do p~rforado o en producción estará equipado con un interr[ 
tor instalado adyacente a la posición normal de trabajo dsF 
perforador capaz de cortar enteramente la corriente de la i 
talación eléctrica en la torre de perforación. 

(4).- Dichas precauciones aprobadas que pueden ser requ~ 
das por el ingeniero deberán ser observadas durante, perfor 
ión, producción, almacenamiento y operaciones de bombeo p~ 
prevenir la com,t~minación de tierra, cursasde agua, ante- 

y mar por petróleo o cualquier otro flu(do o sunstancia. 

(3).- El término "desper d i c lo" además de su significado 
l na r i o i ne l uve la d.es t rucc i ón o,dJissi p:acT011 de gas sin uso ~ 

nómico donde ~e puede demostrar que dicho gas puede colocar 
para uso económico. 

(2).- El desperdicio de productos de petróleo es prohibJ.. 
El administrador utilizará todas las precauciq~es posi- 

s de acuerdo con Ta ma,oria de los métodos aprobados, para 
at y prevenir todo el desperdicio irracional de gas en las 
taciones de perforación y producción, almacenamiento o di~ 
bución y no desperdiciará el gas o permitirá~ quedichogas 

· de los yacimientos naturales, pozos, tanques, 
tuberías. 

. 16.- (1).- Cuando se usa electricidad, deben tomarse 
cauc1o~e7 aprobadas concernientes a instalación, .ope r ac lón 
manten1m1ento para prevenir fuego o explosión. 

(2) .- ~odo: los conductores, mecanismos interruptores 
aparatos e~ectricos en las torres de perforación en los pez 
q~! se est~n perforando o en producción o pompas de perforg 
c1on estaran conforme con las regulaciones generales en 1o 
ferente a ins~~lación y u~o de elec!ricidad provisto bajo ..• 
~ ey ~ 911 de m 1 nas de ca rbon, de 1 Re 1 no Unido , parte 1 ( 1 · 
JO trerra) - (rechazado y reemplazado por la ley 1954 de mi 
Y canteras (2 y 3 ELIZ. 2c 70) y leyes comprendidas en las 
yes de 1954 y 1971 ~e minas y canteras). 

(3).- No se utilizarán conductores descubiertos dentri 
de ~in~uenta pies del centro de cualquier pozo de sondeo q 
esta siendo perfo~ado.o p roduc l endo petróleo o gas y todos · 
otros ~paratas electr1cos dentro de cien pies del centro d~ 
cualquier pozo de sondeo estará protegido de modo que se ei 
te el encendido (como está definido bajo la ley 1911 arribi 
mencionada). 

(2) .- Siempre que ocurre un fuego de gas o petróleo en ~ 
020 el administrador .enc l ará un informe de las ci rcunsta~ 
iy causas probables al ingeniero dentro de cuarenta y o- 

>t\oras del comienzo de di cho fuego. 
18. - ( 1). - Cuando se está perforando un pozo, déber ántce 

e precauciones aprobadas para prevenir cualquier flujo i~ 
rolado de petróleo o gas. Dichas p recauc l ónes incluí rán 
revisión de por lo menos dos~pompas de lodo, excepto en el 

0 de un pozo que está siendo perforado para bajar la~pre~ 
n aprobado como tal por el ingeniero, o de una prueba ge~ 
i~a de un pozo que está siendo perforado a una profundidad 

de mil pies, o de un pozo conectado a una planta del~ 
es abastecido con pompas adecuadas y aprobado como tal 
ingeniero. 

un. pozo de sondeo que está si e do perforado o produc i ~rido 
t róIeo o gas es sol amente perm t-í-do cuando se toman · 
n~s aprobadas para prevenir fuego o explosi6n. 

(2) .- Los gases de escape de las máquinas 
interna no serán eleminados hacia la atmósfera dentro de 
pies del centro de cualquier pozo de sondeo que está sien 
perforado ~-produci~ndo_petróleo o gas a condición de que 
ta regu1ac1on no se aplique a los motores de automóviles n 
otros moto~es de combustión interna que de scarqané.i gases · 
cuales estan equipados con dispositivos aprobados a prueba 
fuego. · 
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{ El dueño, ~gente o administrador deber~ en el menor tlem 
··posible pfopórcion~t af ingeniero en el formulario establ~ 
:ido como es el formulario V del programa toda información - 

posee y es retjuerlda pór tal formulario. 
(3).- No deben utilizarse explosivos en cualquier po~ 

sin el permiso del ingeniero quien tendr~ el poder de impo 

23.- Cuando se encuentran acuTferos en cualquier pozo o 
~ndo se ha obtenido cualquier información que se han encon- 

::·do acuíferos,· el dueño; agente o administrador debe notifi. 
inmediatamente al ing~niero. 
24.- Después de que el conductor haya sido en ter r ado o - 

rentado en cualquier pozo, ningún revestimiento -adicional 
e'rá enterrado o cementado en el pozo hasta que el dueño, a- 

;ente o administrador haya informado al l nqen i e ro de los rnéto 
·s que propone utilizar en ~1 cierre de cualquier agua que~ A9 haber sido encontrada o sus razones por no desear hacer- 

(2}.- Donde quiera que cualquier pozo se perfore, rep 
fore o profundice, deben llevarse a cabo pruebas para det 
nar la desviaci6n de la vertical a intervalos de profund~~ 
a no rnásEde quinientos pies a menos que previamente se ob~ 
ga el permiso del ingeniero para real izar pruebas a interv 
mayores de profundidad, Los resultados de dicha prueba se 
reportados en el fo rrnu l a r i o preparado tal como es el formu 
r l o 11 en el programa, y sí en l a-op l n l ón del Ingeniero l 
vlación de cualquier pozo de la vertical o de su dirección 
probada es tal que cualquier parte del pozo puede estar ~f 
do dentro de ciento cincuenta pies del 1rmite d~ los derec 
petroleros los cuales no están en poder del dueño del pozO 
sea co~o dueño, arrendatario o concesionario, ~l puede ord 
que el pozo sea enderezado o regrese a su dirección aproba 
excepto cuando exista un acuerdo recfproco o arreglo por i 
to entre el dueño del ~ozo y todos Tos arrendatar1os, con2 
narios y dueños de los derechos petroleros al área de dren 
del pozo para mancomunar intereses o compartir el petróleo 
crudo producido en dicho pozo y dicha orden debe ser obed~ 
da. · 

. . . 

Dícha~notificación· .. también debe establec~r si el pozo, 
ser perforado, re-perforado o profundizado está determinad 
ser inclinado de la vertical, se proporcionará una inform~ 
completa al ingeniero concerniente a la dirección o -destin 
propuestosdel pozo. 

e) La condición mec~nica del pozo o de cualquier ajuste 
uperficie es peligrosa; 
, El ingeniero por aviso por escrito enviado al dueño, ag~ 
· cidministrador Je ~ida que torne esas medidas y le ordene 
repare, selle parcialmente o abandone completamente el p~ 
urante un período de tiempo que será especificado en el~ 

. Si los requerimientos de tal aviso no satisfacen al i.!2_ 
le ro O cua 1 quier otra persona autorizada por escr.i to por - 

inistro, el l nqen l'ero o esta persona puede.entrar a la p~ 
dad y to~ar fod~i las rn~did~s necesar~as para llevar a ca- 

i todos los requerimientos de dicho aviso. 
22.-· Cu~ndo cualquier pozo es iniciado debe ser descrito 

: cierto nGmero en el re~istro del dueño, y el nGrnero no de 
el consen~imiento del ingeniero. 

21.- (1).- Ninguna persona comenzará a perforar, 
forar, profundizar, taponar, abandonar cualquier pozo o aL 
rar, perforar o remover el revestimiento en él sin antes n·; 
ficar al Ingeniero en el formulario establecido corno es el 
formulario VI 11 o IX en el programa presentado,.un program 
del trabajo propuesto ':l ol)t.gnJefu:l<rstfaprobación para aquel F 
El ingeniero puede, a su discreció~, negar su consentirnie~ 
para el comienzo de cualquier trabajo si cualquier person~ 
davÍa no ha cumplido cualquiera de las obligaciones lmpues 
a él por cualquier ley o regulación relacionada con las op 
clones minera& de petróleo. 

ci?nes que las puede consid~rar necesarias. 
{(4) .- Cuando quiera que se descubra un pozo que esté en 
~ondfción que, en la opJnión del ingeniero. 

EJ.· agua tenga. acceso a las arenas petrolíferas; 
<b) lnfi ltraciéin de pe tról eo , agua, iodo~ Ta inclinación 
~e adentro o de afuera de cualtjuiet columha de entubado e 
l pozo pueda causar contaml nac i Sn a la tierra, Ct.Ci'"7'S~de a 

, costa o mar; 

gas o agua, test>Jgos'y perforaciones obtenidos de cu
;p,qzQ;;: y tomar una porción razonable de la muestras que él" 
qiiere para cualquier investigación. 
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29.- El dueño, agente o administrador puede informd 
ingeniero si ~l ha tenido cualquier razón para creer qu~ 
operaciones del dueño vecino est§n siendo conducidas en~ 
forma que permita el acceso de agua hacia las arenas pe~ 
feras, y el desperdicio no garantizado de gas o energía 
gas. El ingeniero deberá investigar la demanda y si ~1 
sídera necesario llamará la atenci6n del vecino y los du~ 
agentes o administradores demandantes para que comparezc 
te fil a cualquier audiencia que pueda considerar necesa~ 
llevar a cabo. (os dueños, agentes o administradores de 

28.- Si un pozo comienza a producir agua el admini~ 
reportará el asunto al ingeniero en el formulario VI y'd 
si es ordenado por ~l. tomar dichas medidas que sean - 
rias para proteger las arenas petrolíferas. 

27.- 51 se ha reportado agua en cualquier pozo dur 
Ja perforaci6n y si en la opini6n del ingeniero no has 
rrada en una forma satisfactoria, el ~dminlstrador 
rá el equipo de perforación o torre de perforación 
míso del ingeniero. 

un 

él b • d cuidar o premedita¿ 
32 _ (1).- NlngGn empleado e era e~·· . 

'ente. causar daño a 1 os cal de ros o maqut nar 'a. 
· 1 d dormlri cuando está.ª cargo de (2).- NingGn emp ea o 

0 maquinaria. 

26.- Después de que cualquier columna de entubad6J' 
que·la del conductor ha sido enterrada o comentada, no 
!izarán más perforaciones adicionales hasta que se obten 
permiso del ingeniero o de una persona competente aprob 
por él, y haya certificado que el revestimiento es un ¿t 
de agua satisfactorio, cuando una persona aprobada poi~ 

-:.,.g~niero certifica el cierre tiene que enviar al ingenie 
ce+tificado en el formulario establecido como es el for 
rio VI 1 del programa, y dicho certificado deberá estar 
f i rmado <Pc:>·r e 1 adm in is t radar. 

audiencia proporcionar toda información disponible en 
las operaciones reportadas~ 

- En o antes del décimo quinto día de cada me~ se,en- 
3~-_.l ingeniero en el Mlnis.terio en los formularios. 1' 

ra a X del ro rama toda la información requerida - :!~;,'~~ ~ual est~ e~ la posesión del dueRo, agente o ad- 
¡5trador. 

·. · t" m ri alterar o adi 
31 _ El M in¡ s tro puede de t 1 empo en 1 e P • d- 

;, formulario contenido en el programa. El aviso e 
nar l . so adiciones serán publicadas en el anun- ·has a. te rae 1 one 

·•. oficial. 

25.- Cuando
a menos que se obtenga el consentimiento del ingeniero· 
período más corto, deben pasar no menos de seis dJ#~'~' e 
la completaci6n de las operaciones de ~ementación y piP 
ción del obturador de cernen.to , tomando en cuenta sin em· 
que es utilizado un cemento de endurecimiento rápido~· 
tivo de endureclmtento rápido aprobado por el ingenierd 
de la profundidad del4~9nto de cementación excede los t 
pies, a menos que se obtenga el consentimiento del in~~ 
para un perfodo más corto, deber§n pasar no menos de tP 
entre la completaclón de las operaciones de cementació~ 
perforación del obturador de cemento. 
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bombeo por desplazamiento de levantamiento de gas, y bombeo neumático, 

Las cantidades de gas serán expresadas en la aproximación de 500.000 pies cúbicos 
Fecha ,................... Firmado ,,,. ,. ,. .. 

Dueño, Agente o Administrador 

ad total de gas natural para recuperación líquída-: 

ad estimada de gas natural vendida como excedente 

nvertido a liquido a 30 pies cub, por gal. imp. 
o como combustible 

mplazado en formación (extensión total) 

· estimada de gas natural 

Gran total 

pies cúbicos prado y/o transferido de otro campo 

NUMER 
DEPOZ 

reducción - Tasa formaciónal g"{i/ 
de petróleo petroleo pies cub. bíÍ:" 
bls) rriles 

pies cubicos 

<lucido de pozos petroleros o almacenamiento 
extensión total ) 

Cantidades totales d 
gas pies cub. 

Producción de 
Gas pies cub. 

PRODUCctOÑ1ESTIMADA DE GAS NATURAL 

ílla , C1¡¡tnpo ····•«•'"''"'""••·······--·"·"····.,········ 

INFORME DE GAS NATURAL PARA EL MES DE 19 . 
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- Una persona competente o las personas competentes 

_ Un informe de cada inspecci6n especificando si ha 
~s inflamable o nocivo (si alguno) y que defectos (si al 
~en el techo o lados y que otra fuente (sf alguna) de pe 
2fue observada, ~er~ registrado sin demora en un libre~ 
,~mantendrá en la mina para este propósito, acces l bl e d 

:rabajadores, dicho informe será f I rmado por· la persona - 
jzo la lnspecci6~. 

inspecc16n se har§ con una 1§mpara de seguridad 
en el caso de cua Iqu l e r mina en l e cual no se - 
gas inflamabl~ dentro de los doce meses prece- 

se permitirá la entrada a la mina a nlngGn tra- 
r hasta que primero haya sido examinada y declarada se- 

,or di cha persona cornpe ten te , 

.> {l) .- Un persona competente o personas compe.tent.e snom 
···por el dueño, agente o adrnl n l s t r ador para· e·¡ propósito 
'no ha sido contratistas~para obtener minerales en la mi 
ben dentro de una hora antes del comienzo de cada tur~; 

vez durante cada turno, inspeccionar teda 
en la cual los trabajadores van a laborar o 
turno, y deben 'cerciorarse de la cond l.c i ón · 

a, en lo que concierne~ la presencia de gas, ventI la- 
techo y lados y la seguridad general. 

(2.),- En minas donde se requiere ut l 1 l z a r lámparas de se 
d o donde e 1 inspector mayor de factor!as puede ordenar: 
ic16n de la cantidad de aire por lo menos una vez cada 
su registro en un libro que se mantendrá para este pro- 
en la mina, 

. (1).- Una cantidad adecuada de ventilación será con$ 
ente producida en toda mina para di Iul r y clarificar bs 
nOcfvos a t al grado que los lugares de trabajo de los - 

·.niveles y obras de la mina y las vias hacia y desde es 
gares deberán estar en un estado adecuado para. trabajar; 
si tar. 

- Estas regulaciones pueden ser citadas como las regu- 
de minas, 
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REGULACION 

REALIZADAS BAJO LA SECC 1 ON 25 
ORDENACION DE REGULACIONES 

REGULACIONES DE MINAS 

1. 
2. 
3. 4. 
5. 
/ 
O, 

7. 
8. 
9. 
1 o. 
11. 
12. 
13. 

Citación 
Venti l ac i ón 

1 nspecc i ón e ¡ nformac i ón por la persona competente 
Examinación e información sobre instrumentos y poi 
Cercado de la entrada 
lnspeccíón e información sobre una mina peligrosa 
Casos en los cuales se puede utilizar lámparas 
s equr l dad 
Condicfones a observarse 
Licencia para utilizar substancias explosivas y 
tanelas en las cuales· serán utilizadas. 
Cercado y resguardo del pozo 

Mantenimiento seguro de carretera y lugar de 
Provisión de guías y medios de señales de 
Maquinaria para bajar y subir personas 
Freno en el tambor del pozo 
Partes expuestas y peligrosas de la maqutnaria 
cadas 

14. Escalera para ascenso y descenso 
15. Libros que se proporcionarán y conservarán 
16, Daño premeditado o remoción no autorizada de inst 

tos 
17. Direcciones a ser observadas 
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En el proceso de carga y retacado para explosión una 
no usará o tendrá en su posesión cualquier punzón de 

. ) No debe ser almacenado en una mina y no debe ser 1 le- 
á la mina, excepto en cápsulas o botes en un ma l e t I n se- 
conteniendo no m~s de cinco 1 ibras de peso; 

fer substancia explosiva será sola~ente utilizada en la 
'subterránea como s ígue: 

9.- Nos~ usará ninguna substanc1a explos!va en una mina 
rránea en la cual se requiere el uso de una lámpara de - 
1dad fija, o que es considerada peligrosa por la natura- 
e su condición seca o polvorosa, a menos que se obtenga 

lcencia del inspector mayor de f ac toré'as que permita su 

e) Una persona no tendrá en su posesión cualquier fósfo- 
~fricción o aparato de cualquíér clase para encender una 

¡ tendrá en su posesi6n cualquier aparato para:abrlr la 
dura de cualqufer lámpara de seguridad, ní tendrá en su 

cualquier plp~ o tabaco~· d[spositlvo para fumar. 

Una lámpara de seguridad no será cerrada en la mina, 
con un permiso especial del inspector mayor de facto- 

-~}Una persona competente nombrada por el dueño, agente 
01nistrador para este propósito debe examinar en la supe~ 

toda lámpara de seguridad antes de que sea llevada a la 
~ara su uso, y aseverar que está en condicíones seguras 
abajo y firmemente ajustada, dichas lámparas no deben 
lilizadas hasta que ~stas sean examinadas y encontradas 
ndiciones seguras de trabajo y firmemente cerradas; 

En cualquier mina en la cual se requiere el uso de 
de seguridad se aplicarán las siguientes provisiones: 

En cualquier mina en la cual una explosión de gas ha 
cualquier lesión personal. 

descub¡ertas pel tgrosas; 

b) En cualquier mina cercana a1 lugar en el cual proba- 
nte existe una acumulación de gas inflamable; 
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6.- Si encualquler tiempo una persona que esté a 
de la mina o cualquier parte de ésta descubre, quepo~ 
de gases inflamables que prevalecen en la mina o en p~ 
ella, o de cualquier causa que sea, la mina o aquella 
es pe 1 ¡ g rosa, todo trabajador deberá ser retirada de 'l. 
0 parte encontrada peligrosa, y una persona com~e~ente 
da para el propóslto por el dueño, agente o ad~1n1stra 
be inspeccionar la mina o part~ encontrada pel1~r~sa, 
peligro proviene de los g~ses inflamable~ debe~~ '.nspe 
la mina o parte con una lampara de seguridad f¡Ja, Y e 
caso har~ una información real de la condic1ón de la m 
parte; y un trabajador no deberá, exceto hasta donde~ 
sario para averiguar la causa de peligro o para la_re 
de' éste, o p ar a exploración, ser readmitido a la mt na, 
parte encontrada peligrosa hasta que.la misma.sea dect 
por· la persona nombrada que no constituye pel19~0: T 
forme será registrado ,en un l lb ro que se mantendra en 
na para el propósito, y será firmado por la persona q 
la inspección. 

7.- Nos~ permitir~ o utiliz~rá ninguna lámpara 6 
traque la lámpara de seguridad fija del típo aprobad 

,).-En cualquier mina en la cual probablemente 
cha cantidad de gas inflamable como para permitir el 

nombradas por el dueño, agente o administrador para el 
sito, debe, una vez por lo menos en cada veinte y cuat~ 
ras examinar el estado de las partes externas de la m 
ria: el estado gulas y conductores en los túneles, y e 
do del equipo como la cabeza, cuerdas, cad~nas y otros. 
factos similares de la mina los cuales estan en uso ac 
tanto sobre la superficie como bajo tierra, y debe_un~ 
por lo menos en cada semana examinar el esta~o de los 
por los cuales las personas ascienden o de~c1enden;:y ~ 
laborar un !nforme real del resultado de dicha exam1nat 
cada informe será registrado sin demora en un libro qué 
mantenido en la mina para el propósito, y oebe ser fir 
por la persona que hizo la inspección. 

5.- Cada entrada a cualquier lugar que no est~ eri~ 
actual o curso de trabajo o extensi6n debe ser cercad6\ 
ma aprop i ada a través de todo el ancho de la :ntrada,. 
manera de prevenir a las personas la entrada 1nadvert1 
misma. 
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(2) Si el tambor no está sobre el brazo de man l vel. 
_pozo, debe ex i s t i r un freno adecuado sobre el tambor dd 

:::.:· . 

. 16.- Ninguna persona dañará premeditadamente o sin auto- 
ión apropiada, removerá o hará inservible cualquier cer- 

lugar de refugio, lámpara de seguridad, g~1a, cond~ctor, 
' cable, cadena, senal' válvula de seguridad, manometro, 
~etro y cualquier otro aparato u objeto sumialsttado en 
uier mina en cumplimiento con estas regulaciones. 

· 12.- Todo pozo de extracción en el cual las persa 
elevadas ó bajadas deberá, si excede treinta yardas en~ 
dídad, est~r prov¡sto con g~ias y algunos medios apro~~ 
para comunicar senales claras y defínitívas desde el f 
del pozo y desde toda entrada que al momento está en se 
entre la superficie y el fondo del pozo y desde la s upé 
al fondo del pozo y a toda entrada en servicio entre li 
ficie y el fondo del pozo. 

13.- (1) Un freno adecuado y un indicador 
rriás de cualquier señal sobre el cable) deben estar acop 
a toda máquina que trabaja a vapor o de fuerza mecánica 

· lizada para bajar y subir pers6nas, señalando a la per~ 
. que opera la máqui na la pos I.c I.ón de la jaul:a o. cubo en: 
zo ~ 

,:(2) Cualquier informe que requiere ser registrado en un 
p~ede estar parcialmente impreso (incluyendo 1 ítografía) 

'cialrnente escrito. 

11 .- El techo y lados de cada camino desplazable 
de trabajo serán asegurados, y una persona no deberij,ai 
que sea nombrada para el prop6sito de explorar o repar 
jaro trabajar en cualquier camino desplazable o ]uga 
bajo los cuales no están seguros. 

Cuando el estrato natural no es seguro, todo pozci 
bajo.será enfundado firmemente, revestido o de otra ma 
segurado. 

10.- la cima de todas las entradas 
fond~ de todo pozo deberán ser cercadas 

d) Deben tomarse todas Tas precauciones y deben d 
recciones de t Iempo en tiempo por parte del inspector. 
de factorías. · 

Una escalera que permanentemente se utiliza para el 
~o y descenso de personas en la mina no deberá estar in- 

a en un ángulo menos de diez grados de 1a vertical o en 
'siciÓn pendiente, y toda escalera deberá tener platafo.!:_ 
s ¡ s ten tes a i nte rva 1 os . de no más de veinte, yardas. To- 
s pozos de las esc;alas así utilizados deben estar firme 

:separados del compartimiento de extracción. 
'15.- (1) Los 1 [b ro s mencionados en estas regul~c'.ones de 

. ser proporcionados por el dueRo, agente o adm1n1strador, 
~libros, o una copia correcta de estos, deber~n ser man~ . 
~sen la oficina de la,rnisma, y el inspector mayor de - 
tfas y cualquier persona empleada en la mina~o cualquier 
~ue tiene la autorizaci6n por escrito de dicho ins~ector 
-sana así empleada, puede en todo tiempo razonable ínspe~ 
ir y sacar copias y extrac<:tos de cualquiera de dichos li- 
~pero nada én estas regulaciones ser§ interpretado para 
e r la ob l igación de mantener dicho 1 ibro o una copia de 

·or más de(doce meses después de que el _libro ha dejado 
utílizado para anotar las informaciones bajo estas re- 

c) Ningún explosivo será presionada en un orifici 
mano insuficiente, y cuando un orificio ha sído cargad 
se le quitará el taco al explosivo, y no se perforará 
orificio para una carga en una dístancia de menos de d 
gadas de cualquier orificio donde la carga ha fallado· 
paro; 
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 volante y todas las partes expuestas y peligro- 
quinaria utllizada en y alrededor de la misma de- 

resguardadas con seguridad. 
hierro o
tacadera; 
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lrnplementaclón de regulaciones 
1nspecclón de lugar de trabajo o l ns t rurnen tos 
El trabajador examina su lugar de trabajo 
Avrso a ser comunicado 
Regulaciones que se exhibirán en la cantera 

OBLIGACiONES DE FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES 
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16. Preparación de regulaciones adicionales 
_n. i nspecc l ón externa de Instrumentos por personas 

tes 
18. Limpieza de maquinarla 
19. Reparación 

MAQUINARIA Y PLANTA 
15. Medios seguros de acceso 

ACCESO A LA CANTERA 

6. Almacenamiento de explosivos, mechas 
7. Herramienta a ser utilizada para cargar o 

fí ci o 8. Orificio a ser cargado o disparado por la 
zada 9. Aviso a ser comunicado antes de la explosión 

10. Longitud de la mecha 
11. Número de explosiones y seña lr11todo sin pe 1 i g ro" 
12. Provisión de refugios 
13. Carga que ha fallado el disparo 
14. Regulaciones para explosión a ser exhibidas 

EXPLOSION 

2. Prevención de caídas peligrosas 
3. Cantera trabajada en o sin escalones de galerias 
4. Es pác Io.Ien t re rieles exteriores de andariveles 

de galerías. 
5. Cima de cantera y pozo a ser cercados 

SEGURtDAD!DE LA CANTERA 
1. c j taci ón 

REGULAC t ONf 

ORDENAClON DE LAS REGULACIONES 

REGULACIONES DE CANTERAS:~-: 
x..;J 
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p ropo r c i one r á un nCimero suficiente de refugios 
deben ser u t ll izados por las personas empleadas) 

6.- (1).- No deben almacenarse explosivos, mech, 
nadaras si no es un depósito construido y situado de 

, con los requerimientos y sujetos a aprobación 'del 
mayor de factorfas. 

(2).- Los explosivos) mechas y detonadores requ 

,- El . número de exp los í ones deberán ser cu 1 dado se me nte 
s y se tomará nota de esto, y cuando se haya es¿u¿hado 
ro cornp l e to de explosiones se dará la señal de 11todo - 

A gro11 por medio de una bocina) campana o pi to. 

EXPLOSION 

.- La longitud de la mecha u t i l izada será en todo case 
nte para permit1r que el disparador se aparte a un lu- 
uro, y se~§ asi regulado de tal manera que !as cargas 

arán a intervalos distlntos como para que .Puedan ser 
~s fácílmente. · 

5.- La clma de la cantera, si es 
todo pozo serán cercados firmemente. 

• Deben .darse los deb i do s avisos me.dl an te un e f l c l e n- 
tema de señales antes de que comience 'la exp l os Ión y 
ésta ha terminado. En las cant e r as donde ocurren ex- 

nes a diario, deberán re a l i zar se en l o posible, solamen 
-n te rva l os fijos establecidos. Donde haya amenaza de:- 
para el público, deben tomarse medidas eficientes pa· 

~Onicarles los debídos avisos. 

Ningún.odficio será cargado o disparado por pe r so- 
una a menos que sea debidamente au tor'Lzeda por el dueño, 

admf n+s trador . 

~7.- No debe utílizarse niriguna herramíenta de h1erro o a 
para cargar- o retacar un orificio cuando la d l narnl t a es 
Josivo empleado, so l arnen te se utHizarán atacadores de 
.. No se u t l l Lza r án mechas de paja. Después de dispa- 

na carga de cualqu ie r jexp l o s I vo , no_se introdudrá una - 
;~dicional en el orificio ni dentro de una grieta hecha 
, después de un ,1 apso de media ·hora. 

2.- (1).- El trabajo de los lados, cimas, 
de la cantera se llevará a cabo de tal manera que 
das peligrosas. 

(2).- La montera o partesaltas de la cantera, y t 
rra o material suelto, deben ser despejad0s a ~na d1st 
suficiente del borde de la cantera para prevenir el pe 
las personas empleadas. 

3.- Cuando la cantera es trabajada en_escalones Q 
rías, estas deben ser suficientemente anchas en campar, 
con su altura para garantizar s;guridad. Cua?do la~ .: 
trabajada sin escalones o galer1as se ~ebe deJar suf1, 
poyo a ]os lados para garantizar seguridad a los trab. 

4.- Deberá existir un espacio claro entre los rl 
teriores de los andariveles y los bordes de las gale~ 
fiel ente como para preven! r la caída de !ªs ~p I edr as ~, 
ganes y la cafda de los hombres a las galer1as de ~b~ 
de dicho espacio es impracticable los bordes deberan~ 
cadas fl rmemente. 

; (3) Los explosivos, mechas y detonadores no utilizados - 
a·lqliiér 6peraéión 'de explosión serán r:egresadas i-nme d l.a- 
te después de cualquier operación al depósito. 

1.- Estas regulaciones pueden ser citadas como 
laciones de canteras. 

serán conducidos desde el depósito a la cantera en 
iempo requerido y serán mantenidos hasta ser utilizados - 
~jaso recipíentes seguros y cerradoi de tal manera que - 
ban cualqui~r escape de explosivos y cualquier peligro de 
hispas. Los detonadores deben ser mantenidos en cajas - 
as y sepa radas. 

REGULAtlONES DE CANTERAS 
REALIZADAS BAJO LA SECCION 25 

SEGURIDAD DE LA CAiHERA 



54 

17.- Una persona competente nombrada para este 
deberá inspeccionar diariamente las partes externas 
ta, maquinaria e instrumentos y deberá inmediatamente 
raro motivar para que se efectGe un informe real, fit 

. Una copia de las regulaciones vigentes al momento 
mantenida constantemente pegada en la cantera en un 1ugar 
le, donde puede ser l e l da por las personas emp.l eadas , 

16.- Donde se utll rza maqu1naria para subir y baj 
sonas se deben elaborar regulaciones adicionales parai 
cer las c¡rcunstancias especiales del caso, cuyas copi, 
ben mantenerse pegadas en la cantera. 

trabajador que advierta cualquier cosa que parece - 
úra o que probablemente produzca peligro debe inmediata- 

informar al dueño, agente, administrador o persona a 

J.- Ningún trabajador debe tirar rocas, piedras, tierra 
materiales que pueden poner en peligro a otras persoh~ 

arles aviso y ver que ellos ~e han retirado a un lugar - 

15.- Se proporci6narán medios seguros de acceso 
cuales los trabajadores vayan o regresen a sus luga 
bajo. 

ACCESO A LA CANTERA 

.22. - Cada t r abajado r debe, antes de comenza r el trabajo 
~ante el curso del mismo y especialmente despuEs de la e~ 
~n, realiza! ~na exam!naci6n cuidadosa d~ su lugar de ·7 
jo, y remover cual qu i e r mea suelta, piedra o tierra que 

ser peligrosas. 

14.- El dueño, agente o ddminiitrador exhibir§ la~. 
i ac i ones concernientes a i nt e r va l o s y señales para las; 
s1ones cuyas copias ser&n mantenidas constantemente p~ 
en la ofic1na de la cantera, y en un nGmero sufic!en 
yares en o adyacentes a la cantera. 

21.- El dueño, agenté o administrador o.ipe r sona a cargo 
inspeccionar todo lugar de trabajo~ y debe también quedar 
fecho de la seguridad de cualquier cable u otro instru- 
ut ll izado por los trabajadores; . también req i s t r ar á to- 

éis daños obse rvados por é 1 o notificados a él por los t ra 
un 1 lb ro que· se mantendrá en la cantera con est 
el cual será debidamente firmado. 

o.- El dueño o alguna persona competente nombrada por - 
u agente verá que las disposiciones de las regul~ciones 

ionadas a las canteras y cualquiera de las regulaciones 
lo sucesivo se lleven a cabo. 

LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES 

19.- La maquinaria, instrumentos yvias permanentes serán 
~idas en un eficiente estado de reparaci6~. 

La maquinaria no será l implada mientras está en mo- 
13.- Si un barreno aparentement~ ha fallado la de" 

no se permitirá a ninguna persona cerca· h~sta después 
lapso de media hora desde el tiempo que la mecha fue. e 
da. La persona o personas cuyo disparo aparentemente~ 
~6-d~b~n inmediatamente dar aviso de lo mismo. Un bar 
jo n lnquna cons ¡ derac ión será desatracado; perforado ói 
y ningGn orificio debe ser pe~forado dentro de doce p~f 
de aquel que ha fallado la descarg~. Despu§s que ha p; 
el tiempo especificado, se debe perforar otro orificio 
prop6sito de desaloj~r o explct~~ el barreno que ha f~ 
la descarga, y dicho orific¡o ser§ perforado en tal di" 
que no tocar§ en ningGn punto el orificio que contien¿ 
rreno que ha fallado la descarga. Despu§s de que el b 
ha s ldo descargado se debe rea 1 l zar una búsqueda cu¡ da 
tre el material desalojado para recobrar el barreno qu 
i1ado 1a descarga, 

mismo, de la condición de estos, en un libro que se 
· dr§ en la cantera. 

excepto cuando todos abandonen la cantera durante la e 
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l . - Es ta 1 ey···puede e i ta rse 
Sea promulgada corno sigue: 

:(2).- En el evento de que una parte interesada proceda a 
~ir.cualquier.reclamo ~xcepto lo estipulado en esta ley, - 
lqu1er concesionario o arrencfatario, en cualquier tiempo 
püés de la comparesencia y antes de la entrega de cualquier 

de tomar otras medidas en los procedimientos, puede 

y considenándobconvén i en te para el interés públ i 
garse de la evaluación para la arbitración de los recl 
ra la compensación por terceras personas con respecto 
realizados por cualquiera de dichos concesionarios o a 
tarios ya mencionados. 

Todos los reclamos por parte de cualquier conceslonarlo, 
or cualquiera de uno, dos o m&s concesionarios o arrendata 
s (más adelante mencionado corno "una parte ln t eres ada" en 
tra de cualquier concesionario o arrendatario por compensa 
n por el uso de, o por cua l qu i e r lesión a cualquier lnte-- 
que dicha parte interesada puede poseer en cualquier tie- 

determlnados y evaluados por arbitraci6n~y no de o 

Considerando y en virtud de las disposiciones 
posiciones de las regulaciones de tierras, la ley de p 
y de otros poderes que lo autorizan, el Presidetite tie 
poder de conceder licentias y arriendos a personas des, 
en la bGsqueda y exploración y la recuperación de mine' 
en bajo y a lo ancho de las tierras del Estado o del 
da o exploración y la recuperación de minerales los cu 
por cualquier concesión del Estado u otros medios que 
tán reservados o estatuidos en el Estado. 

b) Donde la misma o parte de la m1sma porción de tierra 
Es t ado está bajo licencia o arriendo a diferentes concesio 
ios o arrendatarios con respecto a diferentes minerales mffi 
nadas en sus respectivas l I cenc l as o arriendos; 

(21 de noviembre 1916) Comienzo 

a) Donde, bajo o por virtud de los t~rminos de cualquier 
ces l cn. ·-> estatal, cua l qu ie ra de los derechos mineros es- 
-~teservados al Estado en, medida o bajo cualquier tierra - 

-clonada en dfcha concesl6n, y 

Una ley que se encarga de la evaluación para la e 
c1on de daños provenientes de la búsqueda y exploració 
recuperación de mineral es propiedad del Estado. · 

3.- (1).- 

11Concesionario11 significa cualquier conce s Ionarl o bajo e' 

qui~r licencia de exploraci6n o prospecci6n concedida por 
residente con respecto a cualquier minera] mencionado en 

ha l icenc Ia , e í nc luve- cua l qu i e r persona que reclama medían 
' por, o bajo dicho concesionario. 

1. 
2. 
3. 4. s. 

Título breve 
1 nterp re tac i-ón 
Reclamo de las partes interesadas 
Reclamo por escrito para compensación 
Arbitración de diferencias 

SECCION 
11Arrendatario11 significa cua l qu l e r arrendatario bajo un 

lendo concedido por el Presidente e incluye cualquier per- 
a que reclama mediante, por, o bajo dicho arrendatario; 

ORDENACION DE SECCIONES 

11Conces1onario11 significa un conces l onar l o bajo una con- 
lón estatal, e incluye cualquier persona que re'CTama por - 
1ntermedio-o de otra persona a su mando; 

LEY SOBRE COMPENSAC!ON POR ACCIDENTES DE TRABAJOS EN M 

2.- En esta ley - CAPITULO 61:02 

accidente de trabajo en minería, y será decifrada corno 
con la ley de arbitración. 
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En la misma manera corno si dicho magistrado o J 
un solo arbitrador nombrado conforme a las disposici 
la Ley de arbitración. 

b) Por el Juez de ta Corte Sup rema 
cede dos mil quinientos dólares, 

5.- En el evento de que el concesionario o arrend 
a quien se le ha notíficado un reclamo disputarido~~l~~ 
una parte de su responsabilidad para efectuar la campe 
una diferencia entre di chas partes será considerado co 
nada y dicha diferencia ser§ determinada - - 

a) Por un.. magistrado si la cantidad de la 
reclamada no excede dos mil quinientos dólares; y, 

4.- Una parte Interesada 
c1on bajo esta ley notificará por escrito al concesioH 
arrendatario de quienes demanda dicha compensación, es 
cando la naturaleza del reclamo y la cantidad de la co 
ción demandada. 

solicitar a la Corte Suprema o a un Juez para suspendef 
procedimientos, y dicha Corte o Juez por lo tanto susp~ 
dichos procedimientos. 



2. - la act iv !dad minera t lene por final¡ dad 1 a 
tac íén racional de .Ios' r-ecu r-scs mrne re l és del paI s , con 

FINALIDAD DE LA ACTIVIDAD MINERA 

Ar t I'cu l o 1.~ El presenta Código regula la Institución 
tu l o s y derechos mineros y or-qan iza los regimenes que ha- 

actívídad mfnera, 

OBJETO DE ESTE COD!GO 
CAPITULO 

DE LOS YACIMIENTOS MINERALES Y DE LAS MINAS 
TrTULO 

PRINCIPIOS PUNDAMENTALES DEL DERECHO MINERO 
L 1 BRO PR tMERO 

CODIGO DE MtNERlA 
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CLASE . - l. 
9º- Las Inclusiones de yacimientos est ab-l e.c i - 

or este Código en la Clase 11 no alcanzan a los yacr 
os amparados por derechos mineros m i en t ras éstos se man 
nen vigencia" 

Artículo 7.- Los yacimientos de sustancias mineral 
f6siles se ordenan en relaci6n al r~gimen legal que 
actividad minera, en las siguientes clases : 

CLASIFICACJON DE LOS YACIMIENTO 

Las Inclusiones y exclusiones de yacimie~ 
inerales en la clase 11 ser&n dispuestas por la Ley de 
o a las necesidades de la industria, del mercado u 
causas de interés general, sin perjuicio de los dis - 

o por los artículos 23; inciso segundo y 54 9 Inciso 

CAP l TULO l V 

Artículo 6.- El régimen jurídico de las aguas del 
torio nacional no es materia del presente Código . 

los yacimientos de sustancias minerales no me- 
se utilizan directamente como materiales de "- 

ucc1on , sin previo proceso industríal qué~d~termine ~ 
ansformaci6n física o química de la sustancia mineral. 

Articulo 5.- Sin perjuício de los dispuesto por et 
culo yacimientos de sustancias minerales, no metil ices; 
cluidos en la Clase lV del Artítulo 7.- , quedan reser• 
para su explotación al propietario del predio s upe r fi c la 
particular de u~ícaci6n del yacimiento , bajo las condid 
que esta~lece este Código . ·· 

prende tambi~n aquellos yacimientos originarios de la 
V, si la sustancia mineral de los mismos se utiliza en 
~reponderante como materia prima de una lndustrfa o de~ 
()meterse a una modalidad determinada de explotación pa- 
mejor aprovechamiento econ6míco de la mina. 

Artículo 4.- Todos los yacimientos de sustancia~ 
les existentes en el subsuelo marítim9 o terrestre o qué 
r en en la superficie del territorio nacional integran en 
ma inalienable e imprescriptible , el dominio del Estad 

prende todos los yacimientos de sustancias minerales 
~s y no met&l icas , no incluidos en otras clases . 

DE LA PROPIEDAD DE LOS YACIMIENTOS 

CAP 1 TU LO l l l 

prende los yacimí~ntos minerales.que proc~dan de la_ 
·Minera o del Registro de Vacanct~s , segun lo prov1~ 

los artículos 23, inciso segundo y 54, inciso p r i 
los que se incluyan conforme al artículo 8º . 

La mina constituye un inmueble distinto y separad 
predio superficial, y es la parte del yacimiento que s~ 
gura , materia)mente , por un s61 ido limitado en l~ su~ 
cíe por un polfgono y lateralmente por planos verticai 
prolongaci6n indefinido en profundidad y qoe adquiere 
tencia jurídica en virtud de un derecho minero de explo 

Otros yacimientos de sust~ncias minerales o elementos 
. industrialmente energía . 

Artículo 3.- Se considera yacimiento toda masa 
tancia rníneral o f6sil que exista en el subsuelo rnaríf 
terrestre o que aflore a la superficíe de la tíerra. · 

Yacimientos de combustibles f6sJles que incluyen pe- 
natural hu l l s , lignito, turba, rocas .p i robi tu 

y petral íferas ; 
YACIMIENTOS Y MINAS 

CAPITULO 11 
rende los siguientes yacimíentos 

3 

prop6sito econ6mico y se calfica de utilidad pGbl i 
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Que el contrato se otorgue por un plazo mTnímo de 

4 

a) El permiso de prospección 

15.- El arrendamento del derecho de explota - 
sometido a las siguientes condíciones para su va- Los títulos relativos a los derechos mineros de 

ci~n , exploración y explotación son respectivamente 

ARRENDAM1ENTO DE LOS DERECHOS MINEROS 
Artículos 11.- Los títulos mineros se instituyen p 

un acto de la autoridad minera competente, a efectos de 
buir un derecho minero determinado. 

La trasmisión por causa de muerte de los 
prospección , exploración y explotación , otorga 

orlos títulos respectivos, es válida , pero queda con~ 
onada a que el sucesor acredite los extremos requeridos 
ítular or1ginario , en un plazo de doce meses de verifi 

la trasmisión legal. SI son varías los sucesores por- 
causa , bastará con que uno de ellos cumpla con las con 
nes haciéndose responsable de las l abo re s mineras - 

partir de la inscripción del acta de ces1on en el Re- 
General de Minería, los derechos y ob-1 igaciones del - 
corresponderá exclusivamente al cesionario. 

Otorgada la autori2ac¡ón • las partes cedente. y - 
nada harán constar la cesión en acta lab-rada ante la 
~í6n Nacional de Minería y Geología. 

MINEROS T 1 TU LOS 

CAP 1 TULO 11 

Es el derecho a explotar. con exclul>i6n 
persona , en un área determinada • una o más 
rales y disponer de los productos extraídos 
yacimiento. 

c) El derecho de explotación 

las labores necesarias , con exclusión de toda otra pe r s 
tendientes a la comprob-ación de la existencia del yacimi 
al reconocimiento de sus características , a la determ 
del vo l.úmen , calidad y ley del mineral y a su eval 
económica ; 

efectoi el promitente cesionario deberá acredi- 
os extremos impuestos para el otorgamiento del título 

determinada 

La cesión requiere para su validez la previa auto- 
de la autoridad minera. 

Artículo 13.- Los derechos otorgados por los títulos 
0sepecc1on , exploración y concesión para explorar son 

, por acto entre vivos en las siguientes con- 

Es el derecho a real izar en un área 

b-) El derecho de exploración : 

a) El derecho de prospección 

Es el derecho a real izar en un área determinada f 
las labores de b-úsqueda de una o más sustancias mineralé 
con exclusf6n de toda otra persona; 

CAMBIOS DE TITUlAR Constituyen derechos mineros Artículo 10.- 

rtículo 12.- El goce de los derechos mineros atribui- 
br el título respectivo, es regulado por disposiciones 

ificas de este Código y por contratos , según la clase 
~pertenezca el yacimiento . 

El permiso de exploración 
La con ces¡ ón para exp 1 -v - 

DERECHOS MINEROS 

CAPITULO 

DERECHO Y TITULOS MiNEROS 

TITULO 11 



·Tampoco se extiende a los adqu ir i do s por los cónyuges 
hos funcionarios antes de su matrimonio . Artículo 18 .- La prospección y exp l eaac Ión 

HABILITACION DE LA ACTIVIDAD 

CAPITULO l 

REGIMEN LEGAL DE LA MfNERiA 
~Esta prohibición no comprende los yacimientos de la 
01v ni los intereses en concesiones mineras adquiridas - 
<de su nombramiento como tales para los funcionarios, - 
i que durante su ejerc1c¡o adquieran dichos funcionarios 
~6nyugue a sus hijos , a título de sucesión por causa - 

TITULO lll 

Articulo 17.- El derecho de explotación es suc 
ble de embargo. En caso de ejecucíón, deberá seguir· 
procedimiento de subasta con arreglo al Cód¡go de Proc 
to Civil~ quedando el comprador sujeto a las condiciori 
puestas al concesionario . 

rticulo 20.- Los funcionarios ~úbl ices pertenecientes 
n i smo s o servicios que tengan participación en la acti- 
minera · no podrán ser titulares de derechos ni ejercer 

idad referida a dicha materia. Esta prohibición se man- 
~por un t~rmino de dos años contados a ~artir de!ª fecha 
;se del funciónario, resultando extensiva y por igual - 
o , al cónyugue 9 h i j o s , y menores bajo patria po - 
o tutela, de dichos funcionarios . 

Articulo 16.- Et otorgamiento de una concesi6~ 
explotar crea un derecho que puede ser objeto de todoi 
actos y gravámenes correspondientes a Jos bienes immu~ 
salvo los expresamente prohibidos por este Código . D 
actos y gravámenes deberán ser inscriptos en el Regist 
neral de Minería , sin perjuicio de las inscripciones 
tas por la legislación común . 

DEL 'DERECHO .actividad minera, cualquiera sea su modalidad, Y to- 
s controversias, reclamaciones y peticiones , referidas 
isma quedan sometidas, s1n excepción alguna a la le - 
fón 'y jurisdicción de la República Oriental del Uru 
Todo pacto o convenio en contrario es nulo. Esta dis 

in es de orden pGbl leo y será incluí da obl igatoriamen~ 
~odas los contratos que otorguen derechos mineros. 

CARACTERES 
CAPITULO 111 

19.- Todas las personas físícas o jurídicas , 
cho privado o públ feo , nacionales o extranjeras, pue- 

r titulares de los der_echos mineros, en las condLciones. 
fa!Jlece este Códígo y las demás leyes y reglamentos apl~ 

El titular del derecho permanecerá responsabtj; 
las obl ígaciones y cargas mrneras ante la Administrac1. 
te terceros. El arrendatario, por su parte, quedarás 
a todas las prescripciones que regulan las actfvidade~ 
ras , 

LEGITIMACION PARA LA ACTIVIDAD MINERA 

CAPITULO 11 4.- Que se inscriba en el Registro General de 

En virtud de un título minero 3.- Que se obtenga previamente la autoriza<t.tón>. 
Dirección General de Mineria y Geología ; · 

Por el Estado o entes estatales~ según las disposi- 
este Código 

2.- Que el arrendatario acredite la capac1dad 
y econom1ca que requfera el cumpl ímiento del programa 
plotación a que se comprometió el titular del derecho 

minerales y la explot~cíón de minas s6lo puede hacer- 

7 

tres años 
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1.- La falta de pago de dos aRos continuos 

c) Para la concesi6n minera 

Articulo 23.- Las minas _ §reas mineras o descubri 
t ns cr lp tos en el Registr; de. Vacancias; puedan ser ob 
solicitud directa por cualquier (nteresado , de per- 
concesiones para los yacimientos de la Clase 111. 

4.- La falta de pago de dos perí~dos continuos de 
de superficie; 

Por caducidad del derecho del descubridor (articu- 

3.- La real izaci6n de actos de explotación o dis~6 
de las sustancias extraídas con propósito lucrativo, s 
que medie autorización previa de la Inspección General' 
nas 

Por comunicac[ón de la autoridad en Jos casos de 

Por renuncia del titular del derecho minero ; 
2.- Por cesión del derecho minero sin 

disposiciones de este Código ; 

·Por caducidad declarada por el Poder Ejecutivo 

1.- La inactividad durante los primeros seis mesé 
otorgado y asumido el derecho , sin causa suficiente 
justifique; 

Por vencimientb del plazo otorgado por el título 
b) Para el permiso de exploración 

Artículo 22.- Las minas, yacimientos o áreas miner~s 
~sentén perspe¿tfvas o éxistencia de minerales revest1- 
condiclón de vacantes en los siguientes casos: 

2.- Por cesión del derecho minero sin 
disposiciones de este Código ; 

DE LA VACANCIA DE MINAS 
CAPITULO lV 

11. - Relativos a cada título : 

a) para el permiso de prospecci6n 

1.- La rea 1 izac i ón de actos u operaciones 
das en la autorización : 

. b) Por rescición del contrato que regula el 
derecho minero correspondiente a los yacimientos de 
11. 

a).- Por vencimiento del plazo de validez del 

1.- Con carácter general para todos los títulos 

Artfculo 21.- Las causales de caducidad de 
chos mineros son las siguientes: 

DE LA CADUCIDAD DE LOS DERECHOS MIN[ 
por ces1on o arrendam¡ento del derecho minero sin 

e a las disposciones de este Código ; 

por renuncra o abandono del derecho 

Por falta de producción por seis meses contínuos o 
jo del programa mínimo de producción p~r dos a~os con 

5¡ no existen las autorizaciones previas previstas - 
e código ; 

Por incumplimiento rerterado de las obl lgaciones 
·~mpl lrni ent o reiterado de las Ob-1 ig~ciones Y .c~r~as que. 
éste Código y los Reglamentos previo aperc1b1m1ento, 

nfiguradas las causales estab~ecidas en este articulo 
ciclad se producirá de pleno derecho. El Poder Ejecu - 

la caducidad a efectos de su registro. 

CAPITULO 111 
o de! Canon de produccl6n : 

9 
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Artículo 27.- El derecho de descubridor ; 
~igencia , se tramite por causa de muerte, con las mfs 
gencias para el o los sucesores establecidos por el 
14' 

rtículo 29.- Si el superficiario, estatal. municipal 
ado, considera que la actfvictad mfnera a desarrollar o 
cuci6n , perjudfca o afecta gravemente a una actfvfdad 
~so índustrfalj o a fnstalacfones o estructuras o com- 

arquitect6nicos o de ingeniería , &reas turrstfcas o 
onservaci6n de suelos, planter& esta situación ante las 

'ldades mineras. 

Artículo 26.- El cesionario de los derechos del 
bridor sucede al cedente en los derechos mineros atri ~ 
o que corresponda s t r i bu i r , debiendo acreditar las coná' 
nes que requiera el título minero 

) A pe rc I b-Lr: la pa r t lc l pa c lón del Canon de producción 
\ilo 45). 

i el titular del derecho minero no se aviene a la com- 
1 superficiario podrá solicitar a la autoridad minera 
ucidad del derecho rn lne ro otorgado. 

Artículo 25.- La inscripción del derecho del 
en el Registro caduca al vencim!ento del plazo de' 
contado a partir del día siguiente de la extinción 
dez del título minero. Producida la caducidad el 
se inscribe en el Registro de Vacancias. 

c) Que la cesi6n se documente por acta suscrita, 
cedente y el cesionario ante el Registro General de Mf 

i las partes no pudieran llegar a un acuerdo respecto 
do de venta, éste se fijará por el mecanismo previsto 
~rocedimiento expropiat~rio estab~ecido en los artfcu 
,23,36,37 y 38 de la ley ~.958, de 28 de marzo de 

b) Que dicha inscripción esté vigente 
neral de Minería; 

) A exigir del titular minero que adquiera su predio 
e del mrsmo, sf, como consecuencfa de la actfvidad mí 

se viera privado de la utfl [zacf6n del predfo o de~ 
importante del mismo . 

a) Que el descubrimiento sea inscripto en el 
General de Minería, previa aportación de los informes~ 
dios técnicos demostrativos del yacimiento de scub-l e r to, 
plazo que no exceda del sesenta días calendario de Ja'· 
ci6n de la validez del título que ampar6 su actividad· 

A ser compensado por las servidumb~es que graven su 
en bene f i c.io del t I tu l a r mi ne ro, .en la forma regula- 

·ir este Cód i qo ;· 

Artículo 24.- El descub·ridor de un yacimiento mi 
de la Clase 111, amparado por un título minero de pro~ 
o exploración , si no quiere ejercer los derechos que~ 
re el título, tiene la facultad de ceder el derecho d¿ 
bridor bajo las siguientes condiciones: · 

A ser indemnizado por el mfnero por los daRos y per 
bS que tengan orfgen en la actfvfdad mfnera, aGn cuan~ 
[,¡,ub-ieren adoptado todas las precauciones, para evitar- 

DERECHOS DEL DESCUBRIDOR 
~rtículo 28,- El propfetario del predio superficfal 
do por la actívídad mfnera, tiene derecho: 

CAP 1 TULO V 
DERECHOS DEL SUPERFICIARIO 

CAPITULO Vl La Dirección Nacional de Minería y Geología pub-l ¡ 
riódicamente una relación de las minas, áreas mineras 
cubrimientos, inscriptos en el Registro de Vacancias. 

tendrá por de s cubr i do r al que descubriere mineral 
trabajos mineros por orden o encargo de otró sino 

en cuyo nomb-re se practicaban 

También pueden ser ob-jeto de r'eque r im l en to por e 
Ejecutivo , como autoridad minera, a fin de someterlos 
gimen de la Clase l! del artículo 7.-. 
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Notificación al o a los propietarios de los inmue- 
gravará la servidumbre • otorgándole vista del exp~ 

Petición del titular de un derecho minero, apor - 
datos e 1nformaclónes necesarias ; 

Que habi l ita el reconoclmfento del subsuelo por me 
de sondeo y perforaciones, comprendiendo el emplazamie~: 
circulación de máquinas' lnstalaciones, vehículos. i n 
!ación de viviendas provisorias, la toma de personal , 
tendido de lfneas de transmisión el~ctrfco , de cintas 
portadoras,de rnstalacf6n de dep6sftos y almacenes 'y,, 
ral, las necesarias para la ejecución de la actividad m 

c) De paso: 
Para el acceso a los lugares de laboreo v 

ins t a l ado , La servidumbre se estab-lecerá por lo~ 

b) De ocupac¡ón temporario o permanente: 

CONDICIONES DE IMPOSICiON DE LAS SERVIDUMBRES MINERAS 
Artfculo 32.- La imposición de las servidumbres mineras 
dec l ar-ada , en cada taso, por el Poder Ejecutivo , con - 
lo a las condícíones que se establecen en los artículos 

lentes , salvo en el caso de las servidumbres de estudio 
para la investígación geológica y minera a que se 
Capítulo lX del Título 111 del Libro Prtmero . 

}Artfcul6 33.- La declaración de la servidumbre minera se 
tuará previo expediente instruido por la Administración , 

cual deberá constar: 

Que comprende: e 1 1 i br-e acceso a los p red jos para e 
tuar las labores necesarias para la prospección la extr? 
c íón de muestras de sustancias minerales así como la ¡ •. ,,,. ' lac1on de carpas pra el alojamiento de técnicos , persef 
aux i l iar y equipos por el t i empo indispensable para rea.l 
los reconocimientos y relevamfentos propios de Ja prosp 
ci6n 

servídumb~es de ocupac1on temperaría o permanente 
paso pueden gravar inmuebles dístintós a los compre~ 

en el área determinada por el título minero 
a) de estudio: 

los efectos de la índemnizaci6n la servidumbre de duc 
consídera equivalente a la de ocupación permanente. Artfculo 31 .- Todos los inmueb~es quedan 

las síguientes servidumbfes mineras: 

DE LAS SERV 1 DUMBRES M 1 NERAS 

. Que comprende el tendido de cañerías ~ el estab-lecimien 
e plantas de bombeo y~toda la Instalación necesaria para 
~ncíonamiento de los duetos. CAP! TULO Vl l 

tendido de duetos: De 2,- A no obstaculizar o impedir la actividad 

1,- A permitir el ejercicio razonab~e de las 
bres mtneras debfdamente declaradas; 

Los caminos abiertos para una mina aprovecharán a las de 
~ue se encuentren en el mismo asiento y en tal caso los 
os de conservación se repartirán prorrata entre los ti~ 

de derechos mineros; 

Articulo 30.- El superficiario está ob~ igado 

ra-Oles para sus fines procurando causar el menor perJui- 
al predio sirviente . El ancho de la senda de paso s e rá 
ndíspensable para el tránsito seguro de las personas y ve 
]os y para el acarreo o transporte de los materiales nec; 

las labores y para el retiro de las sustancias ex 

El Poder Ejecutívo con fnforme de la ílfrecci6n Nac 
de Minería y Geología , resolverá lo que debe prevalecer 
el caso , dfsponfendo las medtdas consfgufentes de segur· 
o salvaguardia o denegando el otorgamiento del direcho 
ro o decretando la caducidad del otorgado, 

13 

OBLIGACfONES DEL SUPERFtCIARIO 
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este ejercicio es obstaculizado o no puede vertfícar 

Por mejoras se entfenden las construccíones, cercos 
fnstalaciones en general, y asfmísmo ~ plantaciones, pt 
ras mejoradas o artfffc[ales , y otras sfmflares, 

b) Por daño causado al i nmueb-l e y a sus mejoras; 

a) Por impo s i b-i l idad de usar y gozar del inmueb-l 
sus mejoras , total o parcialmente; 

rtículo 38.- El acto administrativo que declare la exis 
de la servidumbre de paso, o de ocupaci6n temporaria o - 

Aente establecerá la cantidad que el beneficiario de la 
dumbr e , deberá abonar, previo a su ejercicio efectivo , 
~ta del resarcimiento definitivo que acuerden las partes 
'su defecto , la autoridad jurisdiccional , La Adrn i n i s- 
n fijará la cantidad mencionada , segGn una estimaci6~ 
c i a l adecuada a la Indemnización , que deberá abonar-se. 
mes tres y por adelantado~ y actual ízado de acuerdo a - 

,tablecf do en el ar.tículo 37 e 

. Jus~íficado el pago a cuenta del primer 
re ante la Adm l n i s t rac Ión s ésta autorizará el ejercido 
~to de la servidum~re declarada • 

Articulo 35.- El ejercfcfo de las servidumbres~( 
de lugar a indemnizaclo6n por los siguientes concepto~ 

las que respondan al da~o causado al inmueble o a sus 
quedar;consumado dicho daño. 

Articulo 34;- Sustanciado el expediente y evacua2t 
todas Tas vistas conferidas o trascurridos los términos 
r r-e spond l ent es. , el Poder Ejecutlvo d ic t ar á resolución 
randa la servidumbre que se impone, 

·).- Las que deriven de 1a impo~ibil idad de uso y goce 
mueble y sus mejoras, por prestaciones periódicas en se 
s adelantados actual izadas segGn la variaci6n oficial - 

idice del costo de vida; 

Al evacuar la vista, los interesados podrán formul 
servaciones y estimar el monto del resarcrmrento que,~- 
juicio, correspondiere por el no uso y goce del fnmueb-1 
parte de él o de las mejoras, 

· rtícu1o 37.- Las indemnfzaclones se abonarán de la si- 

En el caso de exístir constituido usufructo sobr¿ 
muebl e que será gravado por 1 a serv idumb-re , también se· 
tificado el usufructuario 

Para la servidumbre de estudio , se tomarán en con- 
daños y perjuicios que se casuen por el ejer - 
de 1 a misma 

El propíetarfo, al evacuar la vfsta, deberá denuh¿ 
a los co t i tu l a res del derecho de propfedad, si es el e~( 
y a todo trtular de un derecho real o perso~al realtf~~ 
predio que pueda ser efectuado por la servfdumbre . E~ 
caso se conferirá tam~f~n vista , a los mencfonados po 
propietario , por el mfsmo plazo, 

Para las servidumbres de paso, de ocupacion tempo- 
º permanente, en cuanto signifique la im~osibilidad de 

~goce del Inmueble o sus mejoras, total o parcialmente: 
ará como criterio el precio de los arrendamientos de in 
s de análoga calidad en la zona, teniEndose presente- 
joras existentes y la d¡sml~uci6n de rentabilidad del 
del predio-~ sin perjuicío de Indemnizar los da~os y - 

tcios que se causen: 

La vista se otorgará por un plazo Imp ro r roqab-l e dé 
ta días hábiles a cuyo efecto el expediente será puesta 
manifiesto por dicho término, 

rtículo 36.- las indemnizaciones debidas para las d!s- 
servidumb-res se determinarán según las siguientes r e .« nora el domfcfl ro, pub~fcado! por tres dfas en el 

Oficial 11 y en uno del lugar del Inmueble, 

T 5 

Esta resoluci6n ser~ notificada en forma 
edfctos, como en la sítuacf6n prevfsta por el 
cedente. 
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Cuando se acoja la acción de revisión 

Artículo 42.- Tanto el beneficiario de la servidJ. 
como el acreedor de la indemnízac16n podrán deducir accr6 
revisión , conforme al mismo procedimiento judicial • fu 
dos en el cambio de las.,circunstancias que fueron consid 
d&s,. a fin de modificar los montos de la indernnizacio 

Canon de superficie: 
'ourante la vigencia del derecho de exploración otorgado 

ular del permiso ~abonará por Ja hectárea o fracción - 
de la exp1oración el siguiente Canon de superficie: 

Por el prfmer aRo: N$ 200.00(nuevos pesos doscientos 
o fracdón . 

~ Por el segundo afio:N$ 400~DO(nuevos pesos cuatrocfe~ 
:·. por hectárea o fracc Ión 

La setencia que fije el monto de la indemnización' 
drá efecto desde la fecha de la demanda y determinará 16' 
gos complementarios o las restituciones 
con relación a lo abonado a cuenta. 

El fallo será recurrí~le como las ínterlocutorias , 

Artfculo 41.- El juicio para la determinación 
cimiento justo por la privación del uso y goce del inffiU~ 
gravado por la servidumbre se ajustará al p roced iméénno · 
visto para los Jn~rdente .. (artículos 591 a 594 del Códig 
Procedimiento Civil ) . El demandado podrá reconvenir a. 
testar la demanda, corrí~ndose en este caso , traslado 
actor. 

Derecho de prospecci6n 
~Titular de un permiso de prospecc1on abonará nuevos 
100.00 (nuevos p~sos cien) por cada 100 hectáreas o 
~n comprendfdas en el área de prospección por una sola 
por el plazo principal . 
or·la prórroga, abonará N $ 200.00 (nuevos pesos dos - 

) por cada 100 hectárea~ o fracción , comprendidas en 
de prospección remanente, 

b d a l S·er notfffcado el intere- lmporte debe ser a ona o 
~el otorgamiento del titulo o su pr6rroga · 

El ejercicio de esta acción ejecutiva no obsta 
clones judiciales que correspondan para determinar el 
monto del resarcim¡ento. 

45,.. Los derechos mineros otorgados son 9 rav~ 
cada tPtulo, en la sfquiente forma: 

El testimonio del acto adirl.i:nistrativo que es tabl ezc 
cantidad semestrales pagaderas a·~uenta constituir~ 
ejecutivo . 

CAP 1 TULO Vl 11 

DERECHOS Y CANONES MINEROS 

Artículo 40.- Iniciado el ejercicio efectivo de 
dum~re el acreedor de la indemnización por este concepto 
tendrá acción ejecutiva contra el beneficiario de la i 
dum~re para el cobro de las cant¡dades que deba 
ta , según lo dispuesto por el artículo 38. 

ctos desde la fecha de la m demanda, 
· epto de indem- dculo 43.- Las reclamaciones p~r.c~nc .... al 

~ 
0 

resarcimfento de daRos y perJu1c1os causados _ 
0: a sus mejoras, derfvados del ejercfcfo_de las serv1 

. t ne r as 0 de l as e j ecuc l ón de labores m r ne r as , que- 
s m t s . • • • dº • · etidas sl procedimtento del JUICIO or í nar r o , 
~ ~ ulo 44 - Cuando el Estado o las enttdades estata- rttc · • • f lt · los beneficiarios de 'l a servidumbre minera, a a ·a 
ando sobre la indemnización , ésta se fijar& por el pr~ r o o A ente prescripto para la exprop1ac1on 

c10~ ~el fnmueb~e1 qui~n1 comprobado el derecho a las~ 
dumb~e declarada, tntlrnar& al opositor el cese de la op6 
A estos fines~ el Juez podr~ disponer el auxil ío de la 
za pG~l ica o imponer al opositor , con la cal ldad de~· 
c r on pecuniaria o "As t re int e'", el pago de una suma diar 
del orden ~el 1% de la cantidad fijada para cada semestr 
hasta que se dé cumpl ¡miento al mandato judicial . 

17 
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· rticulo 47,- El Poder Ejecutívo podrá exonerar total 
[lamente la parte estatal del Canon de produccfón , por 

e no excederá de les prfmeros dfez anos de la ex- 

rtTculo 46,- Si el titular de un permiso de explorar - 
s autorizado para disponer de las sustancfas extrafdas 

rá el Canon de producción relativo a dichas sustancfas, 
~me a las reglas del artrculo procedente. 

de los periodos semestrales ser& fíjado por la 

Si la producción efectiva fuera inferior al mínimo pro 
o , el Canon quedará d conso l i dado para el semestre 
tivo sobre el mfnímo del programa 

-) Cada dos semestres vencidos, y sin pe r-j u r c i o del pa- 
re la producción mfnima , se efectuará la rel iquidación 
pondfente sob~e la rproducci6n efectivamente obtenida. 
efecto, las planillas de producción efectivamente ob- 

A este efecto, las p l an il l as de produce Ión deberán 
resentadas dentro de los vefnte dfas háhiles siguientes 
cimiento del segundo semestre. El pago del saldo del 

que resulte por rellquídación, deberá ser abonado - 
de los diez días háb-i l es siguientes a la notificación 

al ice la Adminfstractón . 

) por semestre vencidQ y dentro de los diez dras háhf - 
iguientes al venc imi en to , El porcentaje correspondiente 
calculado sob~e la producci6n mínima del programa de 
e ión apr-obado ; 

El Canon de producción se pagará segdn las siguien- 

, El canon de producción se abonará íntegramente a 
ganismos de recaudación estatales, abonando la Admfnfs- 
n la partfcfpacl6n que corresponda al superficiario den 

los treinta días hábiles de pe r-c i b-i do e Si fueran va-:: 
os propietarios de los predios superficiales correspon- 
5 al vac lmi en to , la par t i'c i pac Idn se d l s t r l bu Lré a pro 
de acuerdo con la extensf6n que abarque el área de la- 

minera en los dtsttntos inmueb~es ; 

statal y un 5% de partrcipacf6n para el propíetarfo 
redio superficial; 
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El Canon de producci6n ser& desde el comienzo 
plotación de 10% • Este porcentaje se compone: un 5% 

b) Para los yacimientos de la Clase IV: 

b) Para los años siguientes sera del 8% que 
pone de : 3% de Canon estatal y un 5 % de particlpaci 
propietario del predio superficial 

a) Para los prímeros cinco años de explotación 
5 % . Este porcentaje se compone de: un 2%. 

non estatal y un 3 % de partlclpación para el propieta 
predio superficial ; 

a) Para los yacimientos de la Clase 111: 

2.- El porcentaje del Canon de p roducc I ón 

Si el producto bruto extraído no se comercial izai 
esas condiciones , sino despu~s de sufrir un proceso de' 
boración o transformación , se optará , por el p-romedio 
derado de los precios de este producto resultante , ert ... 
Gltimo año trascurrido y en las plazas principales de~ 
cial ización , deduciendo, en este caso , ad~mi~ del co§ 
del transporte, el costo de la elaboración o transformá 
sufrida~ para llegar al valor del producto bruto; 

Este valor se calculará por el promedio 
los precios que el producto bruto tenga, en el 
transcurrido en las plazas principales de comercializacl 
deducido el costo del transporte . 

l.- El Canon de producción constituirá un pareen 
del valor del producto bruto extraído de la mina, antes 
f r í r cualquier proceso de beneficio o transformación de 
componenetes. 

El titular de un derecho minero de explotación a 
rá desde el momento en que toma posesión de la concesíó~ 
Canon de producción ¡ de acuerdo con las siguientes regl 

111 CANON DE PRODUCCION 

Por el tercero y cada año subs l qu i en t.e : N $ 
(nuevos pesos seiscientos ) por hect~rea o fraccí6n . 



Artfculo 51.- El Poder Ejecutivo podr& disponer 
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DE LA RESERVA MINERA 
~En los casos de actividad minera simultánea en áreas am 
das por un título mfnero preexfstente a la reserva en vi- 
ra • los descubrfmíentos o detecctones de áreas con 
pectíva mfnerasi concretamente terminados , y que resul- 

CAP i TULO X 

Artículo 50.- El Poder Ejecutivo, decreterá ~ simu 
neamente , la reserva rn i ne re a efectos de amparar las/ 
raciones indicadas, segGn lo previsto por el artículo~ 

Artículo 55.- AGn en las &reas o yacfrnientos de sustan - 
~minerales amparadas por derechos mfneros de prospeccfón 
pración o explotaci6n podrán ser real i zadas las tareas c~ 
pendientes a la reserva mínera dispuesta con fines cien - 
coso de relevamientos de los recursos minerales, sin ín 
peía alguna sobre los derechos mineros otorgados. 

La Dirección Nac i ona l de Minería y Geologfa expedir 
certificado del registro~ que constituir& titulo suft2 
de declaraci6n de la servidumbre rn1nera de estudio que 
ra la actividad de investigación . 

Poder Ejecutivo podrá disponer la extinci6n ant1c1pa- 
la Reserva Minera, con respecto a ár'ea s o sustancias 

considera curnpl idos los fines que determina 

La actividad o el contrato ser& dispuesto por el 6 ,. 
jerarca de la persona estatal. de~iendo comunicarse 
lución a la Dirección Nacional de M!neria y Geología 
su reg is t ro . 

Los yacimientos y sustancias mínerales 
~e descub~an al amparo de la Reserva Minera, quedan in 
dos·en la Clase ll del artfculo 7.- 

Artículo 49,- El Poder Ejecutivo; el Ministro y lo 
ganismos competentes en materia minera, podr&n real iza( 
sí o por contratación , las o·.peradone.s de prospección y. 
ploraclón de yacimientos minerales con fines científico 
relevamiento de los recursos minerales del 
c!ón de los correspondí entes a la Clase l 1 artículo 7.-. 

Artículo 53.- Al decretarse la reserva mfnera, se deter 
á el o los organrsmos que llevar&n a cabo las tareas qu; 
~almente se disponga efectuar y se fijar& el plazo de la 
en consideraci6n a las &reas, clases de míneral y meto 
utilizar para las exploracíones que se disponga real i-- 

.~on un m&ximo de tres aAos prorrogables por dos aftas m&s 
ausas fundadas • 

DE LA INVESTIGACION GEOLOG!CA Y MINERA 

CA~ 1 TULO 1 X 

La reserva m[nera suspende, míentras est@ vigente, el 
arnfento de permisos de prospeccf6n respecto a las &reas 
zadas por las reservas. 

b), - A efectos de promover 1 a act i v idad minera··y, fun- 
~talmente, la explotacf6n de los recursos mínerales, 

No obstante y a los solos efectos de recargos e int 
por atrasos en el pago de los derechos y c&nones minerd' 
gir&n las disposiciones del articulo 96 del Códfgo Trf~ 
r í o . 

a).- Efectos de amparar las operacfones de prospección 
Joracfón que se realicen con ffnes cfentfffcos o de re- 
fentos de los recursos mfnerales; 

La reserva minera se dispone: 
Articulo 48.- Los derechos y cánones esta~lecidos 

cedentemente constituye prestactones pecuniarias, con r 
1 idad de contraprestaci6n del goce, de naturaleza econ · 
de los derechos mineros otorgados por el Estado, no cort 
ye en consecuencia.triblltos (artfculo 10 del Código Tri 
río ) . 

nera de ~reas o yacímfentos de sustancías minerales en 
~rftorfo nacfonal con determfnact6n de las mfsmas com - 
rendo todas las sustancfas mtnerales o partes de el las. 

plotación • si considera que exrste razones de 
ral en fomentar d1cha explotaci6n 

21 



Artículo 61.- Los titules mineros se instituyen~· con 
REGLAS DE LA INSTITUCION DEL TiTULO MINERO 

Artículo 59.- Las infracciones administrativas se 
objeto de las siguientes sanciones: 

DE LAS SANCIONES 

consideran incluidas las entidades estatales indus - 
y comerciales respecto a aquellos yacimientos minera 

que sean aptos o necesar¡os para las industrias o activi 
~ de·sa'combetencia. 

CAPITULO Xll 

Por la institución de títulos mineros que otorgan los 
chos de prospecct6n , exploración y explotacf6n a los - 

legitimados para la actividad (artículo 19). 

Artículo 58º- La actividad mlnera y la ex t r acc i ó 

sustancias minerales) sin disponer de la habíl itaci6n d 
título minero, configuran Infracción adminlstra!l:rva. 

los yacimientos de las Clases l l , l l l y IV (ar- 

Por la atríbuc[6n de derechos mineros al Estado y a los 
s estatales descentra] izados ~ industriales o comerciales 

Artículo 57.- Las violaciones; en general 
posiciones de este C6digo y de las reglamentaciones corf 
pond i en t es , el incumpl 1miento de las ob-l lgaciones y carg 
que dichas normas Imponen y toda forma de obstaculizar ó 
pedfr la ejecución de las actividades mineras~ constftu 
infracciones sancionadas por este C6digo 

Para los yacimientos de la Clase 1 (artículo 7.-): 
1NFRACC1 ONES LAS DE 

60.- De acuerdo cbn lo prescripto por los ar- 
y 18 de este C6digo , la actividad minera en 
nacional s&lo puede real izarse: 

CAPITULO Xl 

PRINCIPIO DE HABILtTACION 

CAP tTULO 
Artículo 56.- Las resoluciones del Poder Ejecutívd 

poniendo las reservas mineras así como el cese de las mi 
deberán ser pub] ícadas: en el 11Diario Oficial 11, en dos·+ 
rios de la Capital y en un diario del departamento doHd0 
encontrare radicada la reserva . 

DISPOSICIONES GENERALES 
nera. 

PRIMERA b) En los demás casos , corresponderá a la reset 

.BEGULAC 1 ON DE l.A, AG.111 V lDAD'·M.lNERA 

LIBRO SEGlJNDO 

La caducidad del derecho minero. a) Corresponderá , sin oblfgaci6n de acreditar p~i 
dad, al titular particular s sí se trata de sustancias 
rales que fueron nominadas al solicitar el permiso de p' 
pecci6n o de las adjudicadas al otorgarse el permfsó d~r 
ploraci6n o la concesi6n para, explorar; 

Si el descubrimiento o detecci6n de área minera fu 
simultáneo o concurrente, en virtud de que ambas partes 
llzan las operaciones en áreas comunes ~ la atribucf6n; 
descubrimiento seguirá las sfguientes reglas: 

Multas 1 que se graduarán segGn la infracci6n y las 
unstancías agravantes de reiteraci6h , entre N$ 500.00 
~os pesos quinientos ) y N $ l :000.000,00 (nuevos pesos 
i11on ) , Dichos montos serán actual izados conforme a .; 
1spuesto en el artículo 37; 

Apere [ b-i miento ; ten de operaciones real Iza as por una sola parte, 
derá a 6sta1 previa denunc a ante el Regfstro 

PARTE 
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Las autoridades militares otorgarán la autorización co- 
)ondiente o !a denegar~n sin expresi6n de causa, Artículo 63.- Son condiciones básicas para la eje 

CAP iTULO J 1 
PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LA EJECUCION 

M !NERA 

Rigen las disposiciones especificas 
Artículo 64.- Las áreas que serán objeto de labores mi_ 

.. deberán ser examinadas previamente al otorgamiento de 1 
fo por las autoridades militares, a fin de verifi(:g_(.•-· 

· ichas labores se ejecuten a más de 2.000 metros de los 
s fortificados . A estos efectos, la Dirección Nacional 

~neria y Geología remitirá comunicación con descripción 
· al Ministerio de Defensa Wacional, 

e) Para las Clases 111 y JV; 
ZONAS SUJETAS A AUTORIZACIONES ESPECIALES 

Un acuerdo contractual regulará las condiciones par 
la res del goce, en el mareo de cond i cienes lega 1 es bás ¡e;. de estipulación necesaria; 

[Para las Clases 11, 111 y lV, cuando el concesio~ario 
~el propietario del predio superficial, son d~ a~l tea - 

prescripciones de los artículos 104 Y s1gu1entes, 

b) Para la Clase 11: 

El Poder Ejecutivo determinará las 
cas del goce de los derechos mineros; 

~ . Artículo 62.- Rigen las disposiciones generales 
Cod1go para todos los regímenes , en lo que no son modi~ 
das expresamente para cada régimen en particuf~r~· 

a) Para la Clase J: 

REGULACION DEL GOCE DE LOS DERECHOS MINEROS 

, En beneficio del propietario del predio superfici 
ticulo s.-) o de terceros ' en los casos en que el 
rio no ejerciera el derecho de reserva. 

Según las reglas específicas de este Código 
c) Para la clase IV: 

El plan de inversiones; 

La caución o el aval que asegure el resarcimiento 
y perjuicios que deriven de las labores mineras 

) La determinación del área que será objeto de activi 
los 1¡d1az.m; de ejecución de cada fase; 

La autorización especiales (articulo 64); 
Deslinde mensura y 5teña·Hzad9~ del área que será 
explotación 

Para la Clase l, el Poder Ejecutivo determinará lo que 
po!)da, sin perju~io de la aplicación subs l dáar l a de lo 

.~cido por el articulo 104. 

;Para la clase lV, la l' nspecc l ón G.eneral de Minas adecu~ 
régimen en tanto el área de explotac~ón e:té contenid~ 
del predio superficial , si su propietario , es el t I> 

de' la canees i ón 

Por selección del titular real Izada por el Poder. 
tivo , en consideración a las mejores condiciones qu~< 
acuerden para la ejecución de Ja actividad (artículo á 

b ) Para la Clase l 11: 

El programa de la actividad y de la explotación 
al yacimíentos, con especificación de métodos a~~ 

e Ja actividad minera, con reiac!ón a cada una de sus relací6n a las clases de yacimientos, en 

25 

a) Para la Clase l l: 
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La contratación podr~ revestir cualquiera de las for- 
ut l l i zab l es en !a rna t e r i a , i nc l uso la que pone el riesgo 

a) El Poder Ejecutivo 5 directamente por su 

Artículo 68.- Los yacimientos del literal b] 
se 1 , pueden ser objeto de actividad minera, en la forma: 

Artículo 72.- ANCAP, podrá ejecutar unat varias o 
~ las fases de la operac1ón petrolera mediante contra- 
ón con ter e e ros s a nombre del Ente Estatal , contratan- 
tales efectos con personas fisícas o juridlcas, nacion~ 

~extranjeras, de derecho pGb~lco o privado, o con org! 
ínternaclonales. 

Artículo 67º- Los yadmíentos del J l te re l a) 
sel~ quedan sometidos al régimen que prescribe eI 
11 de este Título. 

Artículo 71.- La Administración Nacional de Cornbus t I- 
Alcohol y Portland (ANCAP) es el organismo competente 

,'real izar la actividad mfnera correspondiente al literal 
e la Clase 1, del artículo 7.-. 

DE LOS YACIMIENTOS DEL LITERAL a) DE LA CLASE 1 

CAP !TULO 11 
A~:ículo 66,;- L~: derechos.mineros de prospecciór¡::, 

plorac1on y explotac1on, relativos a los yacimientos m 
les de la. Clase 1 (artículo 7º-. son atribuidas al Está 
a las entidades e~t~tales descentra! Izadas , competent& 
regulados espec1f1camente por las disposiciones de e~ 
tu!o , sin pe~j~icío de Ja apl icaclón de las reglas gen 
les de este Cod190, en todo lo que no está expresament 
f i cado 

CAPiTULO 

REGtMEN DE LOS YACIMIENTOS'.Df 

Artículo 70.- Las sustancias minerales de los yacimie~ 
Ja Clase 19 al ser separados o extrafd6s del yacimien 

int6rporan al dominio privado del Estado, con ex~ep ~ 
e los volGmenes necesarios para resarcir el costo de - 
ción o para retribuir al contratista , si es el caso , 

incorporan al patrimonio de la entidad estatal que 
a la actividad minera . 

Tí TULO 

DISPOS!CiONES GENERALES 

PARTE SEGUNDA 

rtículo 69.- Para los yacimientos de la Clase 19 :1 
'ejecutivo e s t abl ece r án ", en cada ca so , para la reaLtz~ 

la actividad minera~ la extensión y forma del área que
tJeto de lab~res mine~as, el plazo ~e ejecuci6n de ca- 

a y las demas condiciones que requiera el desarrollo 
ha ac t ivídad . 

;Son de apl icaci6n a este reg1men las disposiciones so-. 
· minera y vigilancia estab~ecidas por este C6 

Artículo 65.- Las labores mineras no podrán 
en teftrenos cu l t lvados , a una distancia menor a 40 ···•·· d. f º • d - - me un e 1 rc10 o e una vra ferrea o de un camino pGb~f¿ 
70 metr~s de curs~s_de agua, abrevaderos o cualquier: 
?e ~en1entesº S1 í as labores mineras en dichas zon' 
!nd!:pensab!es ~ !a D!reccfón Nadonal de Minería y~··• 
podra otorgar una autorfzact6n especial a ese fin 
hiendo las medidas de seguridad que correspondan ' 

} La pros~ecc16n , e~plor~clón o explotación podr~n 
~tid1s por e! Poder EJecut1vo • a entes estatales 1n- 
]es ~comerciales existentes o real i~adas po~ !ºs que 
ren en el futuro con dicha competencia espec1f1ca 

o por contratacíón bejo su responsa~fl ldad 1 
las operaciones de p ro specc l ón y exp l o r'ac i ón;' 

La autorrzac16n ser& freta transcur idos treíni 
lendario de la recepción por el Mlnfster o de Defeni~ 
nal de la comunlcaci6n remitida por la D recsió~N4c1 
Minería y Geo)ogfa , La autorización es nec~sar'~a·'só 
una vez trat&ndose de la mfsma &rea o fraccfonamien~~ 
contenido en su perímetro . 

27 
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d • · i e n to partku- Ser§ objeto de con 1c1onam ' 

sucesivas .. 
Artículo 80º- 

El plan de e) 

Art Icu l o 76.- Se dec l a ran de ut i l idad pública las 
piaciones que se requieran para el cumpl imlento de cuale 
ra de las actividades relativas a la industria de las sr 
cías de la Clase 1 1 Itera) a) del articulo 7.- 

S de actividad para cada etapa y • par~~ Los programa , · . ~ . 
el desarrollo de la explotac1on ' 

m ·1n1"mas proyectado para eta- inversiones 

El contratista podr& disponer 1 i~remente para la~ 
cl6n de o los volGmenes de sustancias que le correspond 
acuerdo al contrato. 

·~ ~ f i j adas por el Po c) L:as áreas para cada op.:rac•on seran 
"d n al tipo de yacim¡entos Y de Ejecutivo ; en cons1 erac10 

Los volúmenes restantes ser§n 

Los volúmenes que sea necesario util ízar para las 
clones así como los requeridos para el resarcimmientrr~ 
to de producci6n • o para retribuir al contratista , p 
hecho de la explotación o de ta extracción quedarán in( 
dos al patrimonio de ANCAP. ·· 

Artículo 75,- Las sustancias de Ja Clase J 
del articulo 1.- y las sustancias que las acompaAan ~· 
quiera sea ]:i'l estado físico en que se encuentren o forni 
se presenten, por el hecho de la explotación o extraed 
dan desafectados del dominio 
dominio común del Estado , 

Artículo 74.- Todas las actividades cornprendída~ 
industria de hidrocarbtjros se declaran de intefgs 

El Poder Ejecutivo instituir& el titulo 
los derechos correspondient~s s ~l _agente¡ 

. idera. conforme a las d1spos1c1ones_s 
lecciones s; con~ las ~ondrciones necesarias, desde. el 

.es ~uei~~:pt~c~~co, económico y emp r-es a r í a l, pa~a eje- 
.de., V • 1 ·. estos.ya~1m1entos, .• _. ]as labores mineras re at1vas a 

CAPITULO 11 

BASES DE LA SELECC(ON 

So n Condiciones básicas . las establecí ·Artículo 79.- . 'f". ¡ nes· 
6 4 Co n l a s s i q u i en t e s es pec i i cac o . · el artículo ~ 

El plazo de las operaciones de prospecc~~n y explor~ 
d ~ conJ"unto- de cinco aAos, de~t~n~ose pres- exce erct en · ' .. _ · -· del período: liberación de áreas por coda ano .... 

-~ no excederá de treinta aAos, b) El plazo de explotac~on 
d d Aos cada uno; rogables por periodo e iez a 

El pacto de re t r Ibuc ión en especie al contratist 
entenderá siempre bajo la condicí6n de que el Ente Ei 
drá el derecho de adquirir al con~ratfsta los volGmeri 
drocarburos que hayan de destinarse al mercado 
minandose en !a contratación las oportunidades 
y bases de p r ec í o s correspond i ent es . 

Los yacimientos de la Clase ll ~artículo~ 
- er ob"eto de actividad minera: en virtud de. 

podran: J . tltuya la autor[dad comp. etente' mineros que 1ns . . · - 
1 a las condiciones estipulada~ en los art1cu os 

Para Ja selección del contratista se procederá 
concurso de ofertas o licitación pub! ica , pudiendo 
dír de esos procedimientos y efectuar la 
con autorización de~ Poder Ejecutivo . 

] l 

TITULO 11 

DE LOS YACIMiENTOS DE LA CLASE 

CAPITULO 

Artículo 73.- Las bases de contratación deber&' 
torízadas por el Poder Ejecutivo 'el que tambí°éh~dé 
bar el contrato a suscribirse como condícíón de va)¡ 
mismo . 

a cargo del contratista. 
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zona ; 
2.- Programas de la acttvfdad , espectffcando mEtodos y Artículo 82,- El Poder Ejecutivo real izará 

lV Plano de desl lnde del área o prospectar y croquis CAPITULO 

El no pago de las prestaciones pecuniarias. 

86.- La operacfón de prospeccl6n s6lo puede 
por el titular de un permiso de prospección que 
con arreglo a los sfgutentes extremos que debe· 
el sol l c l t ant e ; 

El no cumplimiento del programa de explotac~ 
de inversiones; 

DE LA PROSPECCJON 
La enumeraci6n precisa de las causas de rescf 

derecho del contrato, que incluirá expresameMt 
4.- 

de pleno 

a). - 
del plan 

b) 

CAPITULO 11 

3.- La fijación de un plazo de la concesípn s 
para amortizar la inversión 

Artfculo 85,- Los yac[mfentos minerales de la Clase 111 
iculo 7.·) pueden ser objeto de actfvídad minera en vir - 
e los tftulos correspondfentes , segGn las dísposfcfones 

2.- La necesidad de actfvidad minera 
lar para conservar el derecho; 

CAPITULO 
1.- Las condiciones de permanencia del goce del 

minero por el período convenido; 

REGIMEN DE LOS YACIMIENTOS DE LA CLASE 111 
El citado contrato debe establecer: 

TITULO 111 

Artículo 84,~ En la convocatorfa de propuestas prevfs - 
or el artfculo 82, el Poder Ejecutfvo podr& estab~ecer 
condicí6n de preferenc[a o como condictón de aceptacf6n 
J proponente partfcípe en una empresa de economía mixta. 

Artículo 81.- Las condiciones legales básicas v= 
dtcíones particulares serán objeto de un contrato esp~' 
que regulará el goce del derecho minero que atribuya e 
lo respectivo. · 

REGULAClaN DEL GOCE DEL 
EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA 

CAP 1 TULO 1 U 
CAPiTULO V 

e} La estfpulací6n de las prestac¡ones pecuniatt 
derechos de prospecci6n , canones de superficfe y de{ 
ci6n , estableciendo la cuantía, varfabil idad, revisi6 
riadas de exención , si correspondíere. 

rtfculo 83.• Si el Poder Ejecutfvo consfdera acepta - 
5 condiciones propuestas, Ins t ltu ir-á el o los títulos 
~ correspondrentes, y aprobar~ el contrato de regula - 
el goce de los derechos mtneros, que se suscrfb1r&n sí 

a la no t i f l cac Ión del otorgamiento del título-: 

b).- Las cláusulas de compromisos de la activid¿ 
sarrollar , de la producci6n a alcanzar y de las invef 
a real izar; 

tular, consíderando las propuestas presentadas, Las s~ 
n se fundaPa en la apreciacf6n de las segurldades y ga- 
s que proporcfone el futuro titular de una explotacidn 

con el mejor aprovechamiento económico del 

~).- La determinaci6n concreta de las áreas y 
plazos; 

lar, dentro del marco de las u condicfones básfcas: 
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Artfculo 91.- Al vencer el plazo del permiso cualqui~ 
resultado de la actividad ddberá p r es errt a r a la 32 

OBLIGAC!OW DEL PERMISARIO 

El plazo se cuenta a partir del día siguiente de 
t i f lcac ión al Interesado del permiso otorgado, El curs 
plazo el titular y aceptadas por la lnspeccfón General 
nas, no extendidfEndose esta fnterrupctón 
más de sefs meses calendario , 

En zonas acuáticas los máx Irnos de extensión del 
rán fijados, en cada caso, por el Poder Ejecutivo, 

Para la fijación concreta del área de 
Autoridad Minera tendrá en cuenta el programa de 
propuesta, la tecnología y equipos a utfl izar. 

rticulo 90.- El permiso habilita, en exclusivída~ , 
l i zac i én de todas las labores tend Ientes acetermrna: 
on expettat lva mi ne ras, mediante p'roced im i ento~ ~ ~e~ 

adecuadas y a la extraccíón de muestras para anal i s r s 
yos de 1abdratorío. 
urante la vigencia del permiso y hasta treinta días ca 
¡0 siguientes al vencimiento del p.l.azo ~ sqJo su tí- 
~oÚá"' áenundá~ y~c-iñí-ie~-tÓs nuevos o· iir~as córl_, e~pet~ 

~s mineras, y obtener, con excluiión de cualquier otro 
rmiso de e~p,torac¡ón o una concesión para explo~ar, sí 
~n cohdiciones de acred¡tar los extremos requeridos P~ - 
otorgamiento de dichos titulas. 

La extensión máxíma del área o zona a prospectar 
da perrnd so será de 100,000 h.ectáreas y el límite total 
caso de otorgarse más de un permiso a Ja mfsma personas 
de 200,000 hectáreas. 

DERECHOS QUE OTORGA EL TTTULO 

Artfcu1o 87.- El permiso de prospeccíón tendrá u 
1 idez entre un mínimo de doce meses y un máximo de vei 
tro meses, que podrá ser prorrogada por doce meses más0 
biendo l fberarse, para tener derecho a la prórroga. etJ 
del área originaria, · .. 

tículo 89.- Durante la~ vigencia de un derech~ ~i~ero 
ras se encuentre en rnmi te formal. no se ~dm~ t :ran 
nes de otros títulos ni la solicitud const1tu1ra,:P.a:::e~ - 
de ninguna clase, Sólo se admitirá la peticíón_cuan- 

"'rea ,ci_,el mineral .determinadomyén~uedado expeditos Y 
!ación' será excll..i$ivamente cronológica . 

AREAS Y PLAZOS DE LA PROSPECCION 

se haya otorgado la autorización especial pre- 
artfculo 64. 

La reglamentación estab-Jecerá las precisiones 
y el desarrollo de los extremos precedentes, 

justifique el cumplímiento de los extremos 
e1 artículo 86 y los dispuestos por la regl~ 

El monto será fijado por la Inspección General d 
y no podrá ser l ¡ berado hasta sesenta d F'as ca 1 enda r io 
dos del vencfmfento del plazo del permiso, sf no hu~te 
clamacfones pend1entes; sf las hubíese 1 la garantía i 
tendrá hasta su definición . 

Que no se encuentre el área sometida a reserva mine 
5.- Caución o aval que asegure el resarclmíentd 

daftos y perjuicfos que puedan derivar de la 

4.- Servídumbre m[nera que, 

irculo 88.- El permíso de prospetc16n se otorgará - 
verificación de las siguientes condiciones: 

Que no incidan en el área otros derechos mi ne roe v.J.; 
en trámite; 

3.- Sustancias minerales determinadas 
serían objeto de la p rospecc ión- 

CONDICIONES DEL OTORGAMlENTO 
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Artículo 96"- El permi s a r io está cbl igado 
g).- Capacidad económfca o financiera adecuadas a 

grama de Trabajo~ 
OBL~GACIONES DEL PERMISARIO 

e).~ Designacf6n del técnico responsab~e de la a 
dad 

Durante el plazo del permiso; s61o el titular podFa s~ 
explotar sobre el área y sustancias 

rales comprendidas en el permiso de exploración acred1 - 
o los extremos exfgídos para el otorgamiento 1 del tftu- 

d),- Servidumbre m[nera que estfme necesarfa 
ec t Iv tdad ; 

Articulo 95,- El permiso de exploración habll ita al 
lar para real ¡zar, en exclusividad , sobre el ~rea ampar~ 
.odas las l abores que requieren el estudio y evaluadón - 
yacimientoº 

e).- Programa de operaciones, especiffcando 
todos , técnicas, máquinas y equipos a emplear~ 

DERECHOS QUE OTORGA EL T!TULO b),- La o las sustancias taxatfvamente 
se proponen explorar y los estudios técnicos 

a).- Plano o croquis del área a explorar, 
mación de ubicacfón 1 deslinde y extensfón ; 

cómputo del plazo se l n i c t ará desde la fecha de no t i 
del otorgamiento del pe~rniso y sólo admitir& inte - 
por causas justificadas e no pudiendo exceder d i cha 

de un plazo de sefs meses calendario. 

3.- El solicitante deberá acreditar i 

~El permiso de explorac¡ón se otorga por un plazo de dos 
~prorrogable por dos veces por periodos de un a~o. 

a optar a la primera prórroga~ debe l i be r a r s e 
&rea de explorac¡6n originaria y para la segunda 
el 50 % del área remanente. 

2,- A cualquier tercero, respecto a yacfmtentos 
mineras in ser i p t a s en el Registro de Vacanc las o resp>> 
áreas que el sol i'cítante considere con fundamentos qu 
sen tan perspectivas mineras sujetas a apr-obac ión de t' 
cíón General de Minas, En todos los casos · . ' precia de las condiciones requeridas por el 

l.~ Por razón de priorfdad al títular de 
prospección que lo solicite en tiempo y f'orma ; 

Artículo 94.- El área ¡ ob-jeto del pe rrn i so de explor~ 
erá de un solo cuerpo, y su forma lo más regular posl 
n una extensión maxima del ,000 Ha, por cada perm1so 
·¡ximo total, para el ~aso demás de un permiso a la mis 
sana de 2.000 Ha. 

Articulo 93, .. El otorgamiento del permiso de ex 
cíón se hará con arreglo a los sfgufentes presupuest6> 

AREAS Y PLAZOS DE LA EXPLORACION 

Artfculo 92.- Las operacfones de exp]oracfón s~ 
drán ser real ízadas por el títular de un perm[so de~ 
ción, 

Reglamento de s a r ro l !ará los extremos precedent~s con 
tcacíón de. los de t a l l es- t.écn i cos que cor-r-espond le rsín , 

CAP 1 TULO 111 

ot ÓFEXifour.q¡c 1 ON 

caución o aval que asegure el resarcimiento de los 
perjuicios que deriven de la actividad minera. 

Inspección General de.Minas, un fnf~rme deta}Iado y> 
tado de la labor real tzada • Este informe s'erá cond 
ra la devolución o liberación de la causlón constitq 
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Programa de operaciones discriminando: 

Determinación de los procedimientos o técnicas a 
, detallando equipos y máqufnas; 

Artfculo 99.- Una persona ffsfca o jurídica podrá; 
tftular de un nGmero fnd@termfnado de concesiones para 
tar hasta un máximo de 1000 hectáreas para un mismo míne 

EL Poder Ejecutivo podrá autorizar que se exceda el 
máxima si los programas de explotacfón de Industrial Iz 

) Croquis de ía zona y plano de des] índe del área , - 
inado la extenc!6n necesaria para la explotación del 

Jento y para la !nstalaci6n de los equipos, máqüinas 
je y demás elementos complementarios de la explotación; 

NUMERO DE CONCESiONES 
SECCION 11 

Descripci6n del yacim¡ento ubicaci6n, forma , cla- 
ley del mineral, los volGmenes de reserva comprobados y 
los demás datos y elementos demostrativos de 1 a pos i 
d de una explotacl6n racional 

Artfculo 98.- La explotaci6n de yacfmientos 
lll se podrá real fzar en v1rtud de una concesion para 
1>torgada con arreglo a las sigufentes disposfciones , 

El sol i ci t ant e deberá justificar los siguientes ex- SECCION 
DE LA EXPLOTACl~N 

n todos los casos con verificací6n previa de las con 
es establecidas por el artículo 88 y de la autorización 
onas especiales (artículo 64); 

CAPITULO lV 

A cualquier tercero, respecto a yacimientos o greas 
s inscriptas en el Registro de Vacancias o respecto a 
~ue el solicitante considere con fundamentos y estudios 
s que ofrecen pe cs pec t ivas mineras c i e r t as , sujeto a , - 
bión de Ja autoriridad respectiva. 

Artfculo 97.- El titular del permiso de explorad 
podrá establecer una explotación formal, pero s I solic 
torizacf6n a la lnspeccf6n General de Minas para reali 
pertencías prepararorfas de explotación , pudiendo en 
~o, dfsponer de las sustancfas mínerales extraídas , ~ 
c~ntfdades rn&xfrnas que estab~ezca la autorfzación • 

··• Por razón de prioridad del titular de un permiso de 
6ción o de un permiso de exploración, si formula su p~ 

tiempo y forma; 

5.- Presentar al término de Ja exp[orac16n , cu~ 
fuera la causa de la extfnci6n del permiso, un inform~ 
detallado y documentado de la labor real izada, 

rtículo 100.- El otorgam1ento de una conceslón para ex 
hará con arreglo a los s l qu I en t es presupuestos: 

4.- Presentar trimestralmente informe de 
cumplída con agregación de muestras análisis ; 

11 l SECCfON 
COND 1 C i ONES PARA El OTORGAM ¡ ENTO DE LA CONCES,J !JN 

2.- A~ejecutar racionalmente el programa de ac 
propuest.~y las lnve r sione s p rovect adas i 

3,- A comunicar , dentro de los sesenta dfas cal 
de ocurrido todo descu~rimfento de mfnerales no compr 
en el pe rm í so ; 

azones fundadas en factores del mercado~ hacen necesa 
rponer de un área super!or al máximo, 

····ningún caso" el máximo bás l co podrá excederse si con 
n la situaci6n de Gnico explotador de un mine 

1.- Ailnicfar la exploracfón dentro del térmfno 
rnesesCd:éc}'iníclado el cómputo del plazo, con el descue 
la inierrupcf6n que fuera autorizada; 
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En los casos que se autorfce la inacttvfdad o 
··pr~rroga, gestionada en plazo, se reputará otorga 

¡no existe pronunciamiento de la autorídad mfnera aT 
iento del plazo de val ldez ; hasta entonces v1gente . 

La~ prórro§a deben ser sol fc¡tadas dentro del primer 
re del GltJmo año de validez del plazo existente y serán 
das contra presentaci6n del nuevo programa de operaci0M 

literal d) , articulo 100 y justificación de estar a! 
el pago del Canon de Producción y Superffcie. 

a).- Sí los programas de industrfal izacfón o de 
ción del producto en los mercados, justiffcan que el p~ 
de explotación presente etapas diversas de actividad r 
vidad o disminución de la producción ; '0 b0.- Si e~isten razones de orden técnfco 
justifiquen diferir, por perradas determinados 
de las distintas minas del titular , 

ste plazo es prorrogable por periodos sucesivos de - 
cada uno, m¡entras la mina sea susceptíble 

Articulo 102,- El Poder Ejecutivo con informe fa~ 
de la Dirección Nacional de Minerfa y Geologfa podfá au 
z~r un r~gimen de explotacr6n especíal, a titulares de" 
stones para explotar en los sigufentes casos: 

1 plazo de validez de la conces1on será fijado por la 
dad minera, en el mismo acto de otorgamiento de la canee 
por el plazo solicitado. con un rn~ximo de treinta años. 

FORMAS ESPECIALES DE EXPLOTACION 

Plan de inversiones SECCION lV 

Programa de explotación La revisión podrá efectuarse en ferminos no menor 
tres años. 

Tipo de yacimiento o mina; 

ara la fijación concreta del área la autoridad minera 
cuenta las sigufentes determinantes: 

Artículo 101,- El Programa de explotación con 
cfón de la producción mrnrma anual podr§ ser objeto de\ 
s1on ~ si las condfciones del proceso de explotacf6n 0" 
racterrsticas que revele la mina durante .· 
tifique. 

rtículo 103.- Le concesión para explotar fijar& la ex- 
n del área que se ampara, entre el mínlmb compatible con 
plotacfón racional y un máximo de 500 hectáreas. 

PLAZOS DE LA CONCESION AREAS Y 
SECCION V 

e).- Acreditar capacidad técnica 
al Blande Explotación a desarrollar; 

f),• Determinar la servfdumbre mínera que estfme 
ria para la explotación 

g).- Proponer el o los técnicos que 
tación ; 

h).- Constituir garantía suficiente para respond 
los daños~ perjuicios que se deriven de la actividad 
fijando su monto la lns¡lección General de Minas, 

n los períodos de inactividad autorizados, el titular 
abonar el Canon de superficie; correspondiente a la - 

de explotación 9 multiplicado por 2, 3 y 4 segGn se tra 
·primer periodo o de las prórrogas sigutentes. 

Inversiones mfn[mas a real Izar, 

xplotadón de la mi na . los periodos serán de hasta tres 
prorrbgab-les por dos veces por !gual término. 

volúmenes de producción 
Caracterfsticas que asumfrán la produccfdn , en 
nef' lc l adas ~ indus t r i a 1 Izadas. 
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. Artícul~ 106.-. Todas las d¡Jigencias de mensura y 
narn~ent~ s:ran consignadas bajo actas firmadas por el 
n~r10 tecn1co de la Inspección General de Mínas el téc~ 
.pedclonante Y de todas las personas que participen en 
operaciones . 

a simultaneidad o concurrencia de explotacfón en el ca- 
. inciso precedente, será dfspuesta ~regulada por el Po 
ecutivo , incluso coh reducci6n de áreas , y si no -- 

'posible la explotación simultánea, la citada autoridad 
rá , según l a importancia o el valor de los yacimientos 
eber á prevalecer , d í spon+endo , si fuera el caso, la 
~ad de la concesión para expl~tar, indemnizando a su ti 
de los daRos y perjuicios que der~ven de la caducrdad 

Si entre la concesion .. nueva. y la 1 indera no 
terreno suficiente para real i za r el.deslinde previsto p 
tener una forma regular, o quedaran espa~1os 1 ibres ~nt 
~6neesfon~s la concesión se extender& hasta el lfrnftej' 
otra concesión , 

Estas observaciones se consignarán en el acta 
pañan las diligencias de mensura. 

Esta concesión otorga a su titular e1 de 
explóta·r, la mina en exclusividad y a disponer de las 

cías minerales que ext ra l qa de la misma. Si se tratara 
tancias no individuales originariamente deberá formu- 

denuncia formal e inmed1ata ante la Dirección N~cio - 
'Minería y Geología , sfn perjuJcio , de su derecho 
oner de \as mismas. Quedan excluidas las sustancias de 
cimientos de la Clase 1,11, y lV que seguirán sometidas 
égimen específico, sin perjuicio de la ob l igatoriettad 
denuncia de la misma por el titular de la concesión , - 
ena de caducidad de su derecho. 

. Artículo 105.- Sí hubieren concesiones linderas,· 
citados personalmente los dtl.eños o directores de la mi 

1 d 
. ~ . n que en Pazo e cinco d1as hábiles se constituyan ien > 

ceso de ope rac i ones d: mensura y amojonamiento y f'ormuf 
reclamaciones que estiman pertinentes. 

DERECHOS QUE OTORGA LA CONCES 1 ON PARA EXPLOTAR CONCESIONES LINDERAS Y DEMASIAS 
SECCION Vlll 

. El p~iego_d: instrucciones de la Inspección 9€rie 
Mina~ sera not1f1cado personalmente al petícionante 
dosel el i!Jn:-··~ ~a:zode sesenta dí as calendario: para dar ~Ú 
la ope r ac i on Este plazo podrá ser pr o r roqado por 
fundadas: 

~tículo 107.- Otorgada la conces1on para explotar , la 
lón :Nacional de Minería y Geología , previa notifica - 

q peticibnanfe le dará posesión de la mina, labrándose 
a respectiva. 

ACTA~DE'POSESiON DE LA 'MINA 

SECCltlN Vll 

. As.J ~ i smo 1 a 1 ns~ecc i ón Ge.nera 1 de Minas d ¡ sppnd. 
1 ns t rué4:tones concern 1 entes a 1 des l ¡ nde mensura y .i . . • am m~ento_, considerando a este ef ec too., la propuesta de l, 
:c:1onqn:te . Este deberá proceder a la operación con i 
co h~bil itado y ba j o la supervisión de la lnspec~ión cr 
de Minas, segGn las condíciones que determine la re§l~ 
ción 

gastos de las operaciones (técnicos , transporte , 
, peones , al imentos1 estadf~ , honorarios9 etc) serán 

de los peticionantes, 

a copia autenticada del plano de mensura se agregará 
~de concesión . 

Artículo 104.- SI la fns~ecclón General de Minas 
dera procedente Ja concesión para explotar quedara' 

d , • ' n ga os automattcamente los derechos del permisario, 
el caso , hasta que se otorgue la concesión . 

DESLINDE Y MENSURA DEL AREA DE 
 General de Minas examinará y resolve~á 

ervaciones y reclamaciones que consten en dichas ictas 
·irá la aprobación de la ope rac l ón si corresponde, 

SECCION Vl 
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Artículo 113.- Si el concesionario explotador no hace 
'.bandono formal del modo prescripto, sígue sujeto a todas 
!cargas y obligaciones inherentes a la posesión de Ja mi 

'"ser~ responsable de los daAos y perjuicios que causare 
bandono de hecho, sin perjuicio de las multas y otras san- 
es que correspondan . 

RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO Artículo 110º- Los concesionarios 
rechos a visitar la mina vecina personalmente o por i~ 
dio de un ingeniero nombrado a su requerimiento por la 
pección Gen~a;l de Mfnas sí empre que sospechase haberse·\ 
cido internaciones o que estuviese próximo a efectuari 
temiesen inundación u.otro perjuicio de esta especie;·~ 

. de la inspección geológica creyeren poder obtener obse 
nes útiles para sus explotaciones respectivas, 

Cuando la visita se haya solicitado por motivo 

En la declaración de abandono no podrá ponerse ninguna DERECHOS DE LOS MINEROS COLINDANTES 
DE VISITA DERECHOS 

X Si hubiere acreedores hipotecarios sobre la mína1 el 
s I ona r i o deberá prevía notHícq.cfon.a declaración de aban 
y t r anf e r i r l e sus derechos si asrf lo exigieren; 

SECCION 

se opone o dif·fculta b-).- Si el internante 
de su mina. 

a).- Si la internación excede de 10 metros, 
desde el plano vertical que 1 imita las minas; 

Artículo 112.- El explotador que quisíera ab·andonar su 
deberá declararlo por escrito a la Inspección General de 
. Esta luego de la inspección técnica_necesaria y de com 

ar que la mina queda en condíciones de seguridad adecuadas 
~ará inscribir la declaración del abandono en el Registro 
publicará e~ el '1Diario Oficial " por tres días consecu- 

s y en otros dos. diarios por una sola vez. 

La mala fe se presume: 
DEL ABANDONO 

se hará sin deducción alguna~ sin perjuicio de la 
dad penal del internante por delito de hurto. 

Xl SECCION Si hub-i er e mala fe, el pago del mí.heral o 

Si los minerales estuviesen aún en poder del ini 
el afe:c:tan:dm podrá exigir la restitución deducidos los 
de extracción , además de la - indernnfzacf6n de los pi 

5¡ de la mensura que se practiquen resultara comprobado 
cho de la internacfón, la inspección General de Minas 

nar·á suspender p r cví sorl ament.e Jos trab-ajos en las labo- 
internadas y f I j ar sellos en los puntos divisorios ~ rnfe~ 

los i n t e r e s a dos dirimen el l i t.i q i o en la vía jurísdiccí~ 

Toda internación en una mina lindera obliga al q 
efectúa al pago del mineral que-,h::iextraído 'y a indemri{ 
dos los perjuicios causados. · · 

l1L- La negativa infundada, l a ocultación de 
es internadas o cualesquiera d i fil ou l t.ade s y obstáculos 
05 para la inspección e exárnen , harán presumir falta de 
fe en la Internación - 

Artículo 109.- Los concesionarios no podrán p 
sus labores fuera de los límites de su concesión . 

DE LA INTERNACION 

a • o por temoy de tnundac16n pcdrán 
mensut"adas !as l e bo r es inmediatas a l a mina de'! so 

SECCION IX 
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dispuesta. 



En el caso previsto en el litera] Artículo 117.- 

Artículo 119.- Los yacimientos de la Clase lV .- incfso 
~ro;.- del artículo 7.- u~ícados en predios de propie- 
~statal o municipal o pertenecientes al dorntnio pGb1fco 
án ser objeto de explotación , sin necesidad de título mi 

~ segGn las~ siguientes reglas: 

~ vencimiento del plazo otorgado al titular del pre 
1 éste no hubiera presentado su petición de titulo , la~ 
ridad minera dará curso a la gestíon del tercero. 

El propietario está f- 1 d necesidad de t f tu l o . acu ta o. para realiza 
de las autoridade~ mi· minero, sin perjuicio de la víg'~ ~ neras y del ~· . . ..· tos. de seguridad y sal~bridad :º~et1m1ento a los re§ 
racional ídad de los trabajos ; Y tas reglas que asegü 

b0 Sí la actividad minera a desarrollar .cradvos'•", •sólo podra- . ejecutarse en virtud r9 correspondiente 

del predío presenta la petición en plazo 
le otorga el título minero 9 la gestión del tercero qu~ 
sín efecto. 

a) Sí la ac t I i d d . IVJ a minera no tiene 
o se desarro. Tia sin fines i. tº . _ . ucra rvos 0 gan1smos pu/¡¡l·icos: • 

La autoridad minera notificará al propietario del pre- 
uperfícial de la petíción menctonada p emplazandolo pa- 
e, en f€rmino de noventa días calendario contados a par 

ae su notíficacl6n ' presente su propfa petición de tftu~ 
· desea hacer va~er la reserva dispuesta por el ar 

DERECHOS DEL PROP¡ ETAR 1 O DEL PREDIO SUPERFICIAL 
Artículo 116.- El proplet . d . > de ubícací6n del y . . ar~o el predio superf~ . ac1m1ento en vi t d d 1 · e ida por el artículo 5 - , . r u. e a reserva 

bajo estas condiciones; • puede real izar actividad 

La petíci6n , cualquiera sea el titulo que gestione 
imer término deberá indicar el tipo de explotación a rea 
y el plazo que requiere para esta etapa. 

CAPITULO 1 l 

rticulo 118.- Si no existen derechos mineros vigentes 
.e l yac Irné.en t o , cual qu i e r tercero puede presentar ante 
oridad minera una sol icítud de titulo minero (permiso 
spección , de exploración o concesíón para explotar)se 
naturaleza y condiciones del yacimiento , que deber§ 

itar con la información correspondfente 

CAPITULO 
Artículo 115. - Los a . . . pueden ser objeto.de a t.Y.dc1dmde?tos minerales de la 

1 • e 1v1 a minera en · t d os mineros correspondientes v1r u que establece·.< l d. . ! de acuerdo a 1 as 
n as 1spos1c1ones siguientes. 

DERECHOS DE TERCEROS 
cAi; 1 TULO l 11 

TITULO IV 

. ,REGiMEN/DE LOS.;YAC IMIENT.OS DE-:LA CLASE¡ 

J no existen derechos mineros vigentes so~re dicho ya- 
tO y la explotación no afecta una disposición del Ir.- 
general, el titulo minero será otorgado a favor del 
tar i o , 

p r-op l e t a r i o debe rá sol I c l t a r que se le o tor 
·. titu o minero, que considere corresponda~ la- 

jeza y condiciones del yacimiento, proporcionando la - 
ación pe r t i nen te a estos efectos (artfculo 120). 

SECCION Xll 

REGIMEN DE LABOREO DE LAS MINAS 

Artículos l!4.- El r~gimen de laboreo 
todo lo concernTente a las pr .. de t - . eser 1 pe 1 enes n ecnico se ajustarán a los reglamentos 
que se dícten eh el futuro 
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2.- Otorgar las autorizaciones y áprob-ad~ñe~ ~ue co -
de acuerdo a las disposiciones de este Cod1go 

1.- Entender en todas las cue~tiones de mine~fa no ~ 
.bu tdas al Poder Ejecutivo o la Dirección Nacional de Mi 

y Geología ; 

1.- Al Minister¡o de Industria y Energía tompetente; 
Artículo 121.- C t't ons 1 uye autorfdades mineras 

a)-El Poder Ejecutivo ; 

b)-El Ministefio de lndustrfa y Energía ; 

c)-La Dirección Nacional de Minería y Geología 

Art!culo 122.- La Dirección Nacional de Minería 
gía r~mplaza a 1 1 nst i tuto Geológico 

Dictar el reglamento general de minería Y los re 
e speoi a 1 es que correspondan . 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPITULO 
9.- Declarar los yacimientos o sustancias minerales - 

umplen con los extremos establecidos en el inciso segu~ 
la Clase l l l del artículo 7.-9 

TITULO 
Dictar l as caducidades de derechos mineros; DE LAS AUTORIDADES MINERAS Y REGIMEN DE 

Decretar las eipropiaciones necesarias a la acti- 
TERCERO LIBRO 

Disponer las reservas mineras; 
El propietario del ~redio superficial percib~r&J 

ticipación del Canon de producción prescrita por el¿;( 
45. 

Declarar las servidumb~es mineras; 

La actividad que se real Ice, según 
dentes , será comunicada a la Dirección Nacional de 
Y Geología, a los efectos previstos por el · 

Si la actividad minera la desarrolla un 
los _derechos y c§nones correspondientes. 

Fijar la política general minera; 

1z.- Autorizar los contratos que acuerden las entida - 
tatales referidos a la actividad minera de yacimientos 

. ci ase l ; 

3.- Qtqrgar los títulos mineros relativos a yacirnien- 
e la cLase 1 ·ldel artículo 7 .- y autorizar los contra - 
~goce de los derechos minerds correspond1entes; 

Otorgar las concesiones para explotar y autorizar 
esiones de las mismas; 

. ~).- La_explotac16~ por terceros, con ffnes d 
privado, podra ser acord.ado por los citados orga • · cos • · ·- nis ~ pr:v1a tn~ervencron de.:ª Dirección Nacional d 
Y Geo l oq Ia 9 $1 la exp l o t ac Ión afectare los obl .¡·.::·· 1~ · • • . . j e t Iv 
po 1t1~a m1ne~a nacional, la Dirección N'.acional de tf 
Geolog1a podra formular las recomend.aciones o la ·.d:: 

l 
. - . mo exp.ota~:on que est1me.aj~s~ada a dich9 política , 0 

to r t zec t on del Poder Ejecutivo , determinar la p r i:.;·· 
exp 1 otar . oru, 

DE LAS COM~ETENClAS 
123.- 1.- Al Poder Ejecutivo Compete: 

CAPiTULO ll 
a).- Para cumplir los fíne~-p~opfos 

bl ico, titular del predio supert1c1al o comprendid 
órbita de su competencia ; 
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2.- La inscripción de todos los gravámenes 

Ártfculo 126.- La vigencia y supervisión de la activ¡dad 
a será real izada por la Dirección Nacional de Minería Y 

ía sin perjuicio de la que pueda corresponder a otras 
~des,pGbl icas Segdn su competencia especifica 

1.- La inscripción de todos los titulas 
d!fíca~fones , cam~fos de titular , cesiones 

LA VIGENCIA MINERA Los cometidos del Registro son : 
TITULO 11 

Ar Artículo 124.- El Registro General de 
rá dependencia de la Dirección Nacfonal de gía. 

La publ icaci6n de los descu~rimientos y vacancias 
s , y todas las demás que correspondan u ordenen las 
dad es m t ne ras. 

La pu~l icac¡6n de los otorgamientos de permisos y 
CAP 1 TU LO 1 J 1 

DEL REGISTRO GENERAL DE MINERJA 

orden dispond.rá 
. 7.- Dictar los actos, instrucciones , prescri 

medidas que establece el presente Código y las leyes 
mentes de la materia. 

6.- Ejercer la Po] icía Administrativa 
lancia y fiscalización t6cnica de toda la 

5.- Proponer al Poder Ejecutivo los 
les de mí ne ría; 

de registro • el sistema de registración y las 
~ades y condiciones de funcionamiento serán regulados 
reglamento del Servicio . 

~ículo 125.- El Departamento de Registro tendrá a.su 
odo lo concerniente a las pub~ fcacíones y emplazam1en- 
.l ¡ co s que correspondan de acuerdo a las pre ser¡ pe iones 

y reglamentarías . 

Las multas que impongan no excederán de N $ 
nuevos pesos cincuenta mil ); 

Otorgar las certificaciones y constancias que co - 

Llevar el Catastro Minero; 
4.- Imponer las sanciones administrativas 

por el artículo 59~ litera les a) y b); 

La anotación de las reservas mineras: otorgamiento 3,- Otorgar las autorizaciones 
Leyes y Reglamentos; 

La inscripcí6n de los d~scubrimíentos; 2.- Otorgar los permisos de prospección 
que regula al Código y autorizar las cesiones 

La anotación de las servidumbres mineras declaradas; 
La I nsc r l pc Ión de las caducidades y ·abandonos; 

1.- Asesorar al Ministerio de Industria y Eneé 
das las cuestiones mineras; 

.. ob-re los derechos mineros, sin pe r j u ic l o de los demás 
spondan ; 

La inscripción de las vacancias; 

. ~·- Apl fea~ a propuesta de la Dirección a N~ 
Minerra y Geolo~ra las multas que excedan de N $ 5@ 
(nuevos pe so s cfncuenta mil ) • 
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A la Dirección Nacional de 
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Artículo 132,- La actual izadón 

r ecibo, comuníquese ' publiquese e ~úmplase , acúsese • . ;ese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos 
ALVAREZ .- FRANCISCO D. TOURRElLLES. 
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Ministerio de Justicia 
Montevideo 

1982. 

Ministerio de Defensa Nacional 

Economía y Finanzas 

ul io A. Wal l e r , Secretarios. 
•Ley NO 15242) . . .. 
inisterio de Industria Y ºEnergta 

Art[culo 129.- Los plazos de los permfsos 
otorgados según el régimen del Código de 
leyes modificativos , subsistirán hasta 

Articulo 130.- Los gestionantes de trtulos mr~i 
trámfte al promulgarse el presente Código , dispondrá 
venta días calendario a partir de su entrada en vig~n 
ra ajustarse a sus disposiciones, sin Afectar la pr~l 
otorgada por la fecha de inrcracidn del trámite. · 

Artículo 131 .- Las dfspostcíones del presente C6 
relativas a oh-ligaciones, cargas, gravámenes , formas 
tralor y fiscal I z ac ión y aquel las que otorguen benef í .•. 

cuanto a pl~zos, extencídn de áreas y otros no existe 
en el régimen anterior , regirán a partir de la v i qen 
es te C6d i go . 

Nels6n Simonet~t: , Presidente.- 

TITULO 1. en Montevideo 
' 

. icu1o 136.- c6muníquese, etc. 

~la de Sesiones del Con~ejo de Estado 
·· d ¡ e ¡ embr e de t 981 · DISPOSICIONES ESPECIALES 

LIBRO CUARTO 

ód i de Minería entrará en ticulo 135.~ El presente Co 1go 
el 1.- de abr¡] de 1982. 

Artículo 128.- Los titulares de derecho miner 
contratistas hab~l ftados para desarrollar actfvfdad 
están obl fgados a permftfr el acceso y factl Ftar to 
tareas de fnspeccf6n y ffscal fzaci6n a los funciona~ 
nicos autor[zados de Ta Dfrecct6n Nacfonal de Mi~er 
logia bajo pena de sanciones, que pueden llegar a 
cfdad del derecho mfnero otorgado. 

nTULO 11 

DISPOSICIONES TRANSITORl}\S 
134 - Las reilamentaciones actuales continuar~n 

. en ~odo lo que na sean contradictorias con las c1a , 
ísposiciones legales. 

Artículo 127.- Para ~l ejerc[cio de la vigil~ 
ral , la Dirección Nacional de Mfnerfa y Geología y 
cíonarios autorizados de la mfsma, están facultad6~ 
querir el auxilio de la fuerza pGb~ fea que fuere 
para el cumplimfento de sus cometidos, 

C6d¡go ser& real Izada en el 
oder- Ejec~tivo d<: acuerdo 

.e~ ·' afii;:::L¡:il del indice del casto de vida. riacion .. 
, , , d Mº ría sancio- ~ o 133 - Derogase el Cod1go e ine , . 

.1cul t i y 10 327 de 28 de enero de 1943 'la ley : dec re o e . · 4 · l 1 ¡ 5 112 . de 26 de 
.. 26 de nov t emb-re de l 97 • a ey • ~ _ de , 1 l 4 6 - 7 - 9,- 12. 

931 y los arttcu os .- .- • · 1 18. _ · 19, _ y 22 de 1 a 1 ey 14. 1 81 • de 29 de mar 

A •f~ctos , toda la actividad 
en el país, slneexcepc Ión al quna , está sometida al 
de vigilancia y fiscal ízación que establece el pre 
digo, las leyes de la materia, el reglamento gene~ 
nerra, los reglamentos de pol rcrá y seg~ idad y la 
taciones especiales vigentes o que se dfcten en el 

8 de enero de -:""- 
' 
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Observar el fiiel cumplimiento de los compromisos 
raídos en materia de protecc6n radiol6gica y seguridad ; 

. Dinamizar Ja participación del Uruguay en los orga 
os mundiales, regionales o bina_<;:~Ql'l~l§§-que p romuev.in y fa 
ten tanto la df~aef6tt como la transferencia de tecnología 

para los pif~es en desarrollo; 

. Vísto: ~a propuesta formulada por el M¡nfsterfo d~~ 
tria Y Energ1a i con la finalidad de que se estab~ezcan0 
pr-tnc í p ios orientado res de una Po llt ka Nuc 1 ea r Nacional 

Cons!de~ando: que superiores objetivos requieren , 
mo una necesidad impo s t er-qab-l e la formulación de una Pol 
ca Nuclear de la RepQb~ fea que gufe en forma rápida y 
nada i el ~esarroll~ tecnológico en la matería y permi 
aprovechaffi~ento mediante una adecuada planificación . 

~- En la medida en que una aplicación tecnol6gica se . 
.ro l l e y que su demanda la convierta en industrialmente-f 
ibl e , la actividad nuclear se deberá 1 iberar al es f ue r-" 
jivado sin perjuicio del derecho, por parte del ~stado. 
~· supervisi6n de o los prdcedímientos que aseguren lasa 

··.la seguridad y los intereses generales de la comun I dadj 

Montevideo 
1980 

Asegurar y promover una creciente particípaci6n na- 
1 ; tanto en ingenierf~ y administración de proyectos 
en la~ asimilaci6n de tecnología por parte de profesi~ 
y de la industria; 

1~ Subordinar el desarrollo y la aplicación de las téc 
nucleares a 1 j ntetés ge1:n:~ral, adecuando las inversiones 

.necesidades reales aunque sin perder de vista la debida 
cci6n hacia el futuro. 

PAUTAS PARA ALCANZAR ESTE OBJ ET 1 VO 

Ministerio del Interior. 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Mfnisterío de Economía y Finanzas 
Ministerio de Defensa Nacional 

Míníster1o de Eduacf6n y Cultura 
Ministerio de Transporte y Obras 

Min~s~erío_de Industria y Energí 
M1nrs~er10 de Trabajo y Segur~ 

Social ·· 
Ministerio de Sa 1 ud Púb-l i ca \ 

Mínisterlo de Agricultura' 
ca 
Ministerio de Justicia 

lncorporar la ciencia y la tecnología nucleares a 
~tividades científica~, técnicas e industriales para - 
Jbuir , mediante su aplicación , a alcanzar los objeti- 
acfonales de desarrollo económico y social. 

SE APRUEBA (º) 
OBJETIVO GENERAL . 

POLITICA NUCLEAR DE LA REPUBLICA 
6RIENTAL DEL URUGUAY 

POliTICA NUCLEAR 

Ap ruébase la 11Po l f t i ca Nuc 1 ea r de 1 a Rep.Q_ 
Uruguay 11 siguiente. DECRETO 21 /980 

DECRETA: 

de la RepGbl íca • actuando en Consejo de 

expuesto 1 
VALENTIN ARISMENDI - JUSTO M. ALONSO , 

JULIO CESAR ESPINOLA. 
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Instrucción Púb-1 i ca y Prevd•s:ibn-1 soc I a l . 
b)- · Res r ruc tu ra r y fortalecer los organismos . 

r~sponsab-les de la formulación y ejecución de los pro~· 
nucleares~ · 

c.-) TFomentar la investigación científlea y 

CENTRO DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

SE APRUEBA LA REGLAMENTACION SOBRE COMETIDOS Y ORGANIZ~ 
! e 1 ON FORMULADA POR LA COM 1 s r ON NAC 1 ONAL DE ENERG 1 A ATO_ 

M 1 CA ( ~~) 

a)- Asegurar mediante el establecimíento 
ma de capacitación de personal, la formación de 
nales y técnicos que sean necesarios; 

64 ! 966 DECRETO PAUTAS PARA ALCANZAR ESTOS 

Feb-rero de l9G6 

Proponer el estab-Jeciemíento de un s I s t erna 
coque regule la actividad nuclear en las diversas 
su aplicación . 

dl- En el área normativa: 

···.:.\ 

Formular y ejecutar programas de apl ícaciOh~ 
dioísotopos y radlacíones en medfcína, estableciendo a~ 
una organización que permíta Ja utíl izaci6n de las tét~ 
nucleares en condiciones de seguridad para la pobla6i6 

c)- En el área de la salud: 

MENDEZ' 
(i'e.n.er..c:i l Man u e 1 J. Nuñez 
Adolfo Folle Martines 
Valentin Arismendi 
Walter Ravenna 
Daniel Darracq. 
~duardo J. Sampson 
u is H. Meyer 

.carlas A. Maesa 
Antonio Cañellas 

'Juan C. Cassou 
iFernando Baya~do Bengoa 

b) - En el área i nd us t r i a 1 : 

Formular y ejecutar programas de producci6~ 
dioisotopos , de aplicación de los mismos y de irradii 
en altas dosis, en :Jos campos d~ la agroíndustria 
ria , industrias manufactureras, hidrología , etc: 

2.- Comuníquese, publfquese, etc. 

Formular y ejecutar programas especificas ~: 
mente en los campos de reactores y de búsqueda de recu 
nerales radioactivos; 

a)- En las áreas de investigación y 

Promover la cooperación regional e internacional en 
nuclear·y la adopción de normas técnicas Y reglame~ 

coherentes que fac í 1 iten la ejecución de proyectos 
b~nacionales o regionales asr como el intercambio 

Los objetivos fijados para el corto y mediano 
atento a que pueden ser logrados en la sítuaci6n 
desarrollo nacíonal9 son los sígulentes: 

Facilitar la parc1c1pac1on e integración del sec - 
en el cumpl ímfento de los programas nucleares n! 

B OBJETIVOS PARTICULARES 

Desarrollar una ampl fa labor de divulgación de la 
las técn1cas nucleares; 

nuclear e Incorporar y adaptar las necesidades del 
las técnicas y adelantas que surjan en la materia. 

los campos que interese al desarrollo nacional 
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b)- Los trabajos que se propongan al Centro por organi! 
o entidades diferentes de aquél, los que se efectuarán m~- 

las condiciones que en ~ste se establezca. 

Para llevar a cabo los trabajos que se acaban 
cfonar el Centro dispondr~ de un reactor nuclear y 
mental nece se r i o ; y, en la medida de sus posIb-i l idades ,; 
leradores de particulas y otros equipos de investfgacf6n 

a)- Las que se indiquen en el plan anual de trabajos que 
cada organismo universitario y que apruebe la 
Naciónal.de Energla Atómica. 

diacfones neutrónicas y radfaciones corpusculares 
real ízación de la fisfón nuclear como reaccí6n en 
tenci6n y apl icacf6n de rad l o l sé topos , etc. 

Artículo 5,- Las actividades que se real izarán en cada 
rtamento serán de dos tipos: 

(;'') Pub-l i cado en "Df a r i o Of Jc i a l te l 16 de febrero 

La Comisión Nactonal de Energ.ía Atómica podf~ tener de- 
de investigación dependientes directamente del Cen 

Artículo 3.- los laboratorios del Centro 
palmente equipados para llevar a cabo estudios 
nes relacfonados con la utíl fzación de y rayos gamma, 

Organismos ajenos a la Universidad~ como el Ministerio 
alud Púb.lIca , la ANCAP? la UTE, etc. podrán tener dentro 
ada Departamento a secciones destinadas exclustvamente 
s a¿tivídades que les interesen , y con personal propío, 
cuerdo con las condiciones que se estipulen en cada caso 
l convenio ~espectivo. 

Agronómicas y Ve- Departamento de Investigaciones b).- Mantener en condictones de 
ratortos que se requferan para llevar 
que se fndican en el artículo 1.- , y en partfcular, 
porcfonar asistencia y asesoramfento dentro del campo 
ñanza • de la Investigación y de las ap l icac lone s técn 
a las fnstitucíones representadas en la Comfsfón Nací6~~ 
Energía At6mfca o a otras que lo sol tcften . 

e~- Departamento de Rad i oqu Irn i ce e Investigaciones Qu i> 
S, Bioquímicas y Tecnológicas. 

a).- Asesorar a la Comfsion Nactonal 
ca en todo lo que sea de su especial ldad , 

Departamento de l'nves>t:igaufonei;,:• !Ndt6gi'ca~e 1 nves t _!_ 
Médicas . 

Artículo 2.- El Centro tendrá como funciones 
las siguientes: 

Departamento de Física e Ingeniería Nucleares 

lnvestfgaciones Nuclea 
Nac lona 1 de Energ ia At 

en el pafs, con ffnes p 
investigación y aplicaclc) 

Artículo 1.- El Centro de 
una dependencía de la Comisión 
tendrá por cometidos favorecer 
el desarrllo de la enseRanza, 
nicas de la energía nuclear. 

DECRETA : 

Articulo 4.- Desde el punto de vista de la organizaci6n 
rabajo de.1 Cerrt r o , este d í s pond ré del personal científ!- 
t~cnfco auxiliar y de servrtlo necesario para operar y 
~eren cond1ciones de perfecto functonamiento el reactor 
¡5 equipos • los que estarán a dísposlci6n de los depar- 
tPS de ínvestigaci6n y enseRanza . Dicho departamento 
~perados por la Universidad de la RepGbl lea la que de- 

nará por la CNEA las reparticiones universitarias a que 
uno de el los deberá ser confiado, Tales departamentos 

los siguientes : 

Visto: el proyecto de regíamentacfón sobre los 
y organfzací6n del Centro de lnvestfgacf6nes Nuclea 
mulada por la Comfsf6n ~acíonal de Energfa Atómfca. 

Montevideo , 10 de febrero 
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Brindar asesoramiento sobre los aplfcaciones de la 
gía atómica a Jos organismos púb-l ices y a los par t i cu l ares 

Investigar y fomentar la bfisqueda de sustancias fi- 
y de materiales , fértiles en el territorio de la~ 

Artículo 3.- La Comisión Nacional de Energfa Atómica ten 
-~:los: ?igu:i.entes carnet idos: 

Asimismo administrar los recursos economi cos p roven i en - 
de contr1b~ciónes obtenidas de organismos oficiales y 

ados. 

Anualmente elevará a dicha Secretaría de Estado , un ba- 
. de la actividad cumpl ída y una rendición de cuentas de 
versión de aquellos fondos puestos a su disposición y - 
so de aquellos bienes cuya util ízación le hubiere si~o - 

da por el Estado. 

BELTRAN. 
JUAN E. PfVEL DEVOTO 
Modesto Burgos Morales • SECRETARIO . 

Comuníquese ' publfquese Y archive" 
Por el Consejo : 

rtículo 2.- La Comisi6n Nacional de Energfa Atómica ad- 
rará los recursos que, conforme a la ley, ponga a su dis 
ón el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de- 

Públ ica y Previsión Socfal en cuya 6rb~ta actuará 
previamente dará cumplimiento a lo¡ dí~puesto en 
4 3 de 1 a Ley N~Q_ 13 . 3 18 de 28 de diciembre de l 964. 

Artículo 9.- 

Artículo 8.- El C t t ·d - 1 • ·- • en ro en ra una secc r on dest 
a a d1fus1on de 1nformací6nes sob~e sus actfvid-d • 
zando a tal efecto su propio Boletín - de~ , as1 corno otros 

'tticulo 1.- La Comisi6n Nacional de Energía Atómica • 
por decreto de 30 de noviemb-re de 1955, t Eene el carác 
organisma técnico auxiliar del Poder Ejecutivo • con - 

se conectará en la forma que más adelante se expresa. 

DECRETA: Artículo 7.- El Centro tendrás · . · · b" . - . u propia s~r~~c10 ibl 1o~raf1co especial ízado que 
s1c1on de los diferentes departamentos. 

CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNO, 

Artículo 6.- Además de los equipos que se orne 
el artículo 4.:- ,el_ Centro d í s po __ ndrá de locales ·~ara"• lacíón de los dep ~ .. ,· __ artamentos, anfiteatros para clases 
rencias , ser\tc10 de taller para montaje, 
cienes de instrumentos1 etc. 

sTO: La conveniencia de establecer las normas que re- 
1 funcionamiento de la Comisión N?cional de Energía 
creada por decreto de 30 de noviembre de 1955 , con el 

de propiciar el estudio y el uso de la energía at6mica 
así como coordinar las diferentes actividades 
dentro de aquel campo en el país; 

Montevideo, 3 de marzo de 1966 

DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGlA ATOMICA Las autoridade del Centro actuar&n como coa 
de la actfvidad rec proca entre los dlferent d lo l d b - - - - · · .es epa cua e era ser mpresc1ndible para evitar la du~ 
d? es~uerzos y de equipos; y además asegurará 
ciencia en la labor de los especfal istas 
se concertara también por · convenio. 
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A tales efectos , el Poder Ejecutivo por intermedi 
Ministerio de Instrucción PGb~ tea y Previsión Socfal ,~, 
tará a la Universidad de la RepGblfca para que efectGe ~ 

101/966 - Pub-l Icado en el Diado Oficial 
marzo de 1966) 

Modesto Burgos Morales 
SECRETARIO 

Agronomía, 
Ingeniería y Agrimensura, 
Medicina, 
Quimica y Farmacia y 
Vet.er ina ria 

HERBER 
Juan E, Pivel Devoto 

c.- Los Decanos o sus representantes y además~ o 
M~emb~p det~gado, de cada una de las siguientes Faculta 

POR EL CONSEJO: 

Artículo 8,- Comuníquese y pub~fquese . 

Sál1ud<Pwb-J ica·:;- 
lndustrias y Trabajo, 
Ganadería y Agricultura, 
Defensa Nacional y Relaciones Exteriores 

rios: 
Artfculo 7.- El Pres[dente de la Comfs[ón Nacional de 

gfa ~tómfca será el ejecutor de las resoluctones de ésta 
ntará con facultades para adoptar medfdas urgentes, de 
~ue deber~ dar cuenta en la prfmera sesíón subsiguíente. 

b-).- Un delegado de cada uno de los siguientes 

Artículo 6.- La Comfsfón Nacional de Energfa Atómfca 
sesionar con la asfstencfa de cinco de sus componentes 

s re so l uc Ione s se adoptarán por simple mayoría de votos 

Artículo 4.- En lo sucesivo 9 integrarán la 
cíonal de la Energía Atómica. 

a).- Dos delegados del Mínisterio de Instrucción. 
ca y Previsión Social, 

Articulo 5.~ La Com[sfón elegir§ de su seno, en oportu 
de la iniciación de cada perfodo gubernamental, un Pre:- 

hte , un Vice-Presidente, un Secretarfo y un Tesorero 
nes podrán ser reelectos. 

e),• Proponer al Poder Ejecutivo , por íntermedro: 
Mfnisterfo de Instrucción Púb-1 fea y Previsión Social, l 
mas que estime convenientes para promover la segurfdad~ 
tección eh los distintos usos de fas radiaciones y regi:f 
ffsca1 izacíón de sus apl icacíones, · 

e).- Un delegado del Comffé Ejecutfvo de la Comfsf6n 
onal de UNESCO, y un delegado del Consejo Nacional de In 
1gaciones Cfentfffcas y Técnicas; 

d) .- Real izar y p rop i c l a r la investigación cient 
la apl icacfón técnica de la energla at6mfca con ffnesc 

El Poder Ejecutivo , por tntermedío del Mínfsterfo de - 
rucción Púb l fea , y Previsión Social, Invitará a los Di~ 
ores de ambas instituciones, para que designe a sus re « 
entantes, 

d)·.- Un delegado de cada uno de los s i qu len te s or-qan í s- 
. Admínístracf6n 1 General de las Usrnas y los Teléfonos 
Estado y Adml n l s t rac lón Nacional de Combus t Ib-l es , alcohol 
j"t}and. 

c).- Propiciar la coordinac16n de las dfferente~~ 
dades que se real icen dentro del campo de las apl ícact~ 
viles de la enrgia atómica en el ámb-íto nacionaly en él 
nactonal requfriendo en este últfmo caso, prevta autók 
ci6n del Poder Ejecutivo por fntermedfo del Mfnfstertoi 
trucci6n Públ ica y Previsión Social . 

61- 

·que lo soliciten 
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LA REPUBLICA 
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A~ticúl¿ 2º .~ Con'tas exte~tiónes establecid~G en-este - 
i srno Título, puedensér objeto de denunc!o , en la.forma legal 
odas los minerales comprendidos en las disposiciones de es- 

·A~ticulo fº;- Todo:lb ~oncerniente a las minas~~criade- 
?• d~pósitos o yacimieñtos minerales si,tuados en Venezuela 
~~cl~rá de utilidad pObltta ys~e régtr~ por las d1spos1tiE 

es de esta l!.ey;' salvo lo .que fúere.obj'eto'de. Leyes especiales 
'lativas·a deterMina~as·s~stanclas. 

Disposiciones generales 
TITULO I · 

LIBRO PRIMERO 

LEY DE MINAS 
.siguiente 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 



3 

Articulo 9º.- Los ocupantes de terrenos baldios con fun- 
daciones agrícolas o pecuadas que llenen las condiciones re- 
queridas por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos para la adju- 
dicación gratuTta, gozarán del derecho de preferencia ~ara ob 
tener las concesiones previstas por el artfcülo :ante;r~lor, con 
excepción de las que versen sobre la explotación de canteras 
de mármol y pórfido, el caolín y la magnesita, pero el canee 

Parágrafo Unico.- La solicitud de esta clase de concesio 
es y el respectivo proyecto de contrato, se publicarán en la 
aceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, por orden 
el Ministro de Fomento(;~). quien dispondrá también que el ln 
teresado los publique, a su costa, en un periódico diario de- 
l~ ciudad de Caracas, tres veces por lo menos, con intervalos 

menores de diez días, ni mayores de veinte~. 

La falta de pago de este Impuesto por cuatro trimestres 
nsecutivos producirá la caducidad del contrato, de pleno de 

'.echo. 

concesiones causarán un impuesto de un bol fvar por 
por año, pagadero por trimestre anticipados. 

En esta clase de contratos se fijará un lapso no mayor ck 
· años para que el contratista dé comienzo a los trabajos de 

· 1atación, sopena de caducidad del contrato, quedando.'.1 siern 
a salvo el caso fortuito y la fuerza mayor debidamerite - 

'probados. 

Tales concesiones no podrán otorgarse por extensiones m
'5 de cinco mil hectáreas, salvo en aquellos casos en qu
iic16n de parte interesada y a juicio del Ejecutivo Fede- ser mayores. El plazo de dichas concesiones no 

veinte años, contados desde la fecha de la pu- 
aci6n del contrato en la Gaceta Oficial de los Est~dos U- 
s de Venezuela, publicaci6n que se efectuará dentro del 

·siguiente a la fecha en que~fuere firmado el contrato. A 
cio del Ejecutivo Federal, y cuando las necesidades de la 
ustria así lo requieran, podrá prorrogarse el plazo de la 
,c.esión, por un lapso que no excederá de veinte años. 

podrá otorgar por me-
e contratos, concesiones para la explotaci6n de las pie-
y demás sustancias a que se refiere el articulo anterior
0 

se hallen en terrenos baldfos. :Parágrafo Primero.- Queda a salvo lo ue r ·.···.··· 
nuncio de concesiones mineras exting i d q espectq se hayan declarado ta~bi~n lo u1 as, renunc~ada~ 1 166 que se establece o .. respecto a porciones provenientes d /ºr.: cesiones, y lo relativo a las e re ucc1on el Artículo 11. · zonas reservadas previsf 

ta Ley. 
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Par·ágrnfo Terce'.o.- Tanto. la decisión del Minfstr.·o., 
mento(*) como 1 d 1 T "b a e r! una! en sus respect:vos casos, 
apelables para ante la Cor•e Federal y de C ·- · r'a d t. d · d.. ., '" as ac r on: la pr 
r en ro e los 1ez dTas siguTente~ a 1- ~erh · b ¡ · · - ~ · d • .... a en que ca pu rcada en la Gaceta Oficial de los Estados Unido 
Venezuela, y la segunda dentro del ". 1-- · la f h . . . mismo .c:IJJSO, a ec a en que Ta hubtese publ lcado el Tribu0al. 

Artículo 11.- El Ej'ecuti~o Federal d - o po ra reservar, 
te ecreto que se publicar~ en la Gaceta Oficial de los 

Artículo 14.- El derecho que se deriva de la concesión, 
urante el lapso de la misma, tiene toda la plenitud que por 
Ley le -corresponde, y el cóncesionario puede disponer de él 

onforme a los prinCipios generales del .der-echo y a las d l spo 
iciones especfales de la Ley. 

. Artículo 15.- Toda concesión minera puede ser enajenada 
O traspasada a cualquiera persona o Comp~ñía, salvo las exce_e. 
clones legales; pero deberá participarse dicho traspaso al Mi_ 
histeria <de Fomento (;'n<), tanto por el ·cedente corno por el ad 
q~iriente.de la concesión. 

Sin embargo, se requerir·á autori~ación previa por ¡:iarte 
del Ejecutivo Federal para el traspaso, cuando éste vaya a h~ 
cerse a empr~sario o CompaAía queAya tenga concesiones9 bien 

Artículo 13.- El derecho de explotar los minerales a que 
contrae esta Ley, no puede adquirirse sino mediante conce- 

ones otorgadas por el Ejecutivo Federal, en las'formas pre- 
stas por la misma. 

Del ·derecho de la explotación minera 0 
Par~grafo Seg~~do.- ~a opo~lci6n prevista por el 6 

3 del presente art I cu l o la decidirá el Ministro d F··<· 
(
~) 1 · - e o .- , ~ego que dentro del lapso que haya seRalado al ~+ 

se hubieren evacuado las pruebas y derná d l l i '_ ······<,, .. .. ·- , . s !•~gencca:, qu quieran paia e, debido esc1areclmlen~o del --so· · ' • • •• . . . ~ ~d , pero e '~ opos1crnn.fuef·e de l as previstas en ¡05 o rd l ne l . ¡º··· 
d 1 C h M

. , .. . d , es 
o í n ís t ro ta pasará al Tr Ibunal de p • · ¡ · ¡ F d . _ - • • _ r! me r a . ns ta ne· 

_o e e ra t o al Or-d i na r i o que haga sus veces con a. l 
Ley, p a ra que éste la decida con vista de fas prue~::g ~ 
partes p romuevan y evacuen en una articulación de . .¡ q. 
que pa ··a t ¡ f -, b • ,, · qu · nce . ' a in a nra dentro de los c í nco - ·' - ': f h . _ siguientes a ec a en que haya recibido la oposic¡6n, junto con las" 
tud Y el proyecto de contrato. 

0 

TITULO 11 

. P~rágrafo Primero.- La ~posición se hará por ~;: 
n1ster10 de Fomento(**) dentro de los , dª an e ~- qu•tnce r a s que' 
ª~la fec~a.de la ultima de las publicaciones que ord 0 
ragrafo un1co del Artículo 8º · en . ' 

3~- Quienes ya tengan legalmente otorgada 
nos de que se trate, una concesión de la misma 

0Articulo 12.- El tómercio y circulaci6n de los minerales 
·rnás sustancias, regidos por esta Ley,e-Stárah sujetos a vi 
~cia e inspecci6n por parte del Ejecutivo Federal, y al~ 
lamentación y demás disposicones que el mismo tuviere por 
veniente díctar, en defensa ·de los intereses de la Nación 
e ·1 a i ndus tri a. 

2~- Los ocupantes de terreno.s baldíos que puedaÓ~ 
valer la preferencia que les da el artículo an t e r loj-,' -~·'l 

l~- Los que aleguen ~ derecho de propiedad parti~~ 
bre las tierras respecto a .las cuales se solicita la: 
sión; 

-¡dos de Venezuela, la exploraci6n y explotaci6n de todas 
stancias a que se refiere el Artículo 2° óJde algunas - 

[as , en todo el territorio nacional o en la zona o zonas 
·~ determl narán en el respectivo Dec·ret"i). No podrán h_a- 
.. denuncios de las sustanctas que hayan sido o fueren ob- 
>i:te la reserva en los territorios o zonas que el la c-eom- 
a. El otorgamiento de concesiones respecto de tales re- 

·. ·5 podrá hacerse con arreglo a lo dispuesto en el Libro - 
· ro de es ta Ley . 

Artículo 10.- Podrán oponerse al t · o orgam1ento 
cesiones previstas en el Artículo 8º: 

5 

sionario les Indemnizará en este caso los 
cause. 



Artículo 18.- El concesionario, cuando se trate dé 
lo y ~o haya habido avenimiento con el propietario de é. 
tendra derecho a la exp~opiacl6n. La Ley presume su nec 
salvo prueba en contrario, en los casos siguientes: 

1º.- Para la ~pertura o ensanche de galerías, pe 

Artículo 22.- En las concesiones de aluvión, los conce- 
onarlos deberán cumplir las prescripciones de la Ley para 
tener el derecho de explotar los yacimientos de veta o de 
nto, de minerales o de su~tancias denunciables que ~e en- 
entren en aquel las, y su derecho será preferente a1 de auaJ. 
ier otro denunciante, pero sol~mente podrá ejercerlo en el 
pso previsto por la Ley para la opositi6n. 

Art1culo 23.- Cuando en el curso de una explotaci6~ .se - 
.nvad i e re concesión ajena, el valor bruto del mineral extraí- 

. Artfc~lo 17.- Para los efectos de esta Ley se con~ 
sue!o la ~imple superficie o la capa superficial que al 
hacia abajo solamente hasta dond~ haya llegado el tra~ 
p:opietario, ya sea en faenas agrícolas, en la construc 
cimientos o en otras labores extraHas a la rninerfa. LÍ 
s l ón minera comprende sólo el subsuelo en propiedad 
lar. 

Artículo 21.- El titula de la concesión que se orr q r ne>. 
denuncio dá derecho a explotar todos los minerales denuncia 

es que se encuentren en ella, sin más requlsitos que partici 
r al Ministerio de Fomento (*;~) la nueva explotación empren 
da en cada paso que el lo ocurra. Se exceptúa lo dispuesto- 

. el articuló siguiente. 

Artículo 20.- Los des¡oontes, escoriales y relaves de mi- 
abandonadas, son parte integrantes de la concesión a que 

La participaci6n del traspaso deberá acompaHarse 
copi~ ~utén~ica del instrumento que lo contenga; y 1 
el M1n1ster10 de Fomento(**) la haya recibido, la Dit 
c~mpetente publicará un aviso del traspaso en la Gacet 
c1al de los Estados Unidos de Venezuela y el Ministro~ 
los participantes la correspondiente re~puesta. · 

Articulo 16.- Todo título minero se registrará 
cina de Registro correspondiente. 

Articulo 19.- El título de la concesi6n minera hecha en 
renos baldíos da al concesionario, sln necesidad de llenar 

formalidad, el uso del suelo que le corresponde, sin pe.E_ 
~io de terceros y durante el tiempo de la concesi6n. Este 
cho no incluye la facultad de explotar las maderas precl~ 

> el caucho y demás productos de natura 1 eza vegetal de lme 
lante aplicaci6n en las industrias, comprendidos en dlchos 

En virtud del traspaso el cesionario asumirá tod' 
derechos y ob!igaciones del cedente, y será solidaria~5 
ponsable con este de los impuestos que se adeudaran ····.·· 
d l 

. ~ po e a conces1on hasta la fecha del traspaso. 

Para la extracción de los materiales cuyo empleo fue 
la transformación de los minerales,.objeto de 

Para el t~ansporte de la materia explotada, y 

Para el estabfecimiento de oficinas de beneficio y 

Para la construcción de edificios de habitación, al 
talleres, estanques y otros semejantes; 

de pozos, depósitos de escombros y demás obras de ex- sea de veta o de manto, que excedam de diez mil hecti 
de aluvi6n que excedan de veinte mil. Y a los efect 
ta disposición, cuando con la cesi6n llegue a exced 
quiera de los límites prefijados, la autorización de 
citarse por la diferencia que hubiere entre el lTmi~ 
yor cantidad que resulte por causa de la cesi6n co ~ 
en todo caso, cada dos hectáreas de aluvión po/ unam~ 
de manto, y una de veta o de manto por dos de aqu~llá~ 
. ~os traspasos parciales no surtirán efecto resped 
Jecut1vo Federal; pero quedan a salvo de esta disposiC 
traspasos que versen acerca del derecho proindiviso dé 
titulares, cuya;ces1onaríos responderán solidariarnent 
go ~e la ~ota~ idad de los im~uestos y del curnpl imientd 
ciernas obl 1gac1ones que aparega la concesión. ~ 

7 6 
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Artículo 25.- El concesionario, 
en Venezuela, est§ en el deber de nombrar un represent¡ 
poderes suficientes y domiciliado en la RepGblica, parj 
fectos de las comunicaciones o notificaciones a que hu~ 
Ju~ar con relación a la concesi6n. El domicilio del ri 
tante sólo puede estar en el circuito minero respecti 
la capital de la RepGblica~ El poder deberá consigna 

1º.- El Presidente de la Repúb1 lea, los Ministros del Des 
acbo, el secre tar lo del Presidente de la República, los Sen.§_ 
- res y Diputados al Congreso Nac l ona l , los Miembros de la - 

.: rte Federa 1 y de Casac ¡ ón, e 1 .P rocu radar Genera 1 de 1 ~ Na- 
. ión, el Ccht ra l cr yef S'üb'.o..·f:Onfr'dh:n-· General de la Nacion, - os Mlernbros de! Consejo Nacional de Economía, l cs empleados 
el Mirilsterio de Fomento (""~) y cua l e.squ l e ra funcionarios e_?_ 
ectales-del ramo, y 

2º.- Los Presiden~es de los E~tados, los Diputados a las 
samlil1S;:;1s,:Le-q:islat'hra:5,, los Se cr-e.tar.l os Generales deGob!erno 

'e }gs E;ta~os,.los Gobernadores y Secretarios del Distrito - 

Cuando una empresa o un concesionario tuviere un g 
de concesiones que no pasen del límite fijado en el Art- 
37, todas ellas se considerarán en explotación por el h 
de podér s e trabajar económicamente desde una misma inst 
cuando en ésta se utilice la proporcionalidad de obreró 
cada en el aparte anterior. -- - 

Articulo 28.- No pueden adquirir concesiones mineras en 
ódo ni en parte, por denuncio n1 por contrato con el Ejecuti 
0 Federal, n i por cesión o traspaso, mientras duren las fun::- 
iones que desempeñan; 

Se entiende que la concesión está en explotación 
se estuvieren extrayendo de ésta las sustancias a que 
fiere la presente Ley, o haciéndose lo necesario para_) 
su extracci6n mediante las obras que segGn el caso fu~? 
propiadas a este fin, y siempre que la trabajen, por l o 
cinco obreros por día, para lo cual podrá establecerse 
dia diaria anual {;'«h~). 

Artfculó 27.- Toda persona o CompaHia hábil en derecho, 
ional o extranjera, puede adquirir c6ncesiones mineras en 
RepGblica, salvo las excepciones contenidas en los arffcu- 

s siguientes. 

De las personas que pueden adquirir concesiones 

TITULO 111 
Empezada la explotaci6n no podr~ suspenderse por m 

dos años consecutivos, si se tratare de veta o de mantd\ 
un año si de aluvión, salvo caso de fuerza mayor compro' 
Fuera de éste caso el Ministro de Fomento(*) podri co~· 
por una so1a vez, una pr6rroga, para reanudar la explot¡ 
por lapsos iguales o menores de los aquí indicados. \ 

a) Cinco años para las concesiónes de veta o de 
y 

b) Tres años para las concesiones de aluvión. 

Articulo 24.- En virtud del titulo minero el tone¿ 
rio está obl lgado a poner la concesi6n en explotaci6n ¿ 
plazos siguientes, contados desde la fecha de la publi~ 
del título en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos 
zuela: 

Parágrafo Unico.- La falta de cumplimiento a las 6bl igae 
nes impuestas por este articulo se castigará con la pena 
vista en el ArtJculo 111 de esta Ley. 
Artículo 26.- En todo título minero se considera implícl_ 

ta condición de que las, dudas-v controversia de cualquier 
uraleza que puedan suscitarse con motivo de la concesi6n y 
no pueda~ s~r resueltas amigablemente por las partes con- 

~tantes, ser~n decididas por los Tribunales competentes de 
·ezuela, de conformidad con sus Leyes, sin que por ningún - 
~¡vo ni causa puedan ser origén de reclamaciones eKtranje- 

do de ésta se repartirá por mitad con el colindante; pé 
se pro~are que el _ex~Totador no procedió de buena fé, p 
al col 1ndaci.te perjudicado el doble valor de lo extraíd6 
perjuicio de la pena a que el hecho diere lugar canfor 
Código Penal • 

~5terio de Fomento {**)en original o en copia certificada 

9 
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Articulo 33.- El primero que q~nuncie un 
las formalidades prescritas en Ja presente Ley, tiene d~ 
a obtene r el título correspondiente si se tr..ata de 

Articulo 35.- Las concesiones se miden por su extensión 
'horizontal determinada en Ia superficie por puntos fijos y l I 

''neas rectas, p~ra lo cual se toma la hectárea como.unidad de-
~edida, y, en profundidad; se extienden segGn planos vertica- 
les indefinidos: · 

De la unidad de medida, extensión, forma y duración 
de las concesiones mineras 

Articulo 32.- El descubridor de cualquiera de los$ 
ra l es a que se re f ie re el Articuló 2º, que haya cumplid~' 
formal idades contenidas en el Ti tu l o 11 del l.l bco 11, t" 
der~cho durante diez años al uno por ciento del valor d 
neral que se extraiga, en virtud de concesiónes, en un'"' 
de quinientos metros medidos desde el punto indubitable 
jo a q~e ·s~ refiere el Artículo 132. 

TITULO V De la adquisici6n de las concesiones 

Artículo 3L- La contravención a lo dispuesto en e 
culo 29 produce de pleno derechos 4a nulidad del título- 
pectivo si el vicio fuere de origen, o su caduc l dad , si:-' 
cho fuere posterior a su otorgamiento. Si la adquisici6 
hiciere por medio de agentes º'P1'~s.ta.nombres de un Gob i er 
tranjero, comprobada en juicio esta el r cuns t anc l a , se dé 

. rá la nulidad o caa~¿idad segGn el caso. · 

Parágrafo -Unico.- Sin embargo, si al ir a ordenar Ja ex- 
dición de un tftulo, haya habido oposicl6n o no, le consta- 
al Ej~tutivo Federal que el denuncio de que se trate inva- 
cóncesiones mineras vigentes que por su naturaleza sean in 

mpe t l b l es con la denunciada, o permisos de exploración excTu
iva también vigentes, o concesiones mineras declaradas cadu-: 
s que no hayan sidb sometidas al r~gimen de denuncio confor 
a Jo prescrito en el Título VI del Libro 11 de esta Ley,-: 

'égará el título y declarará nulo el denuncio, mediante Reso- 
~ción razonada, de la cual podrá apelarse por:ante la Corte 
'ederal y de Casación, dentro de Jos veinte días siguientes a 
~fecha en que aparezca publicada en la Gaceta Oficial de bs
~tados Unidos de Venezuela. 

Artículo 30.- La contravención a la disposición de{ 
culo 28 produce la nulidad de Ja concesión minera salame 
la de un traspaso en el caso de cesión minera solamente 
de su traspaso en el caso de cesión a persona inhábil. 

Artfculo 29.- Tampoco pueden adquirir, por ningún 
concesión minera situadas en el territorio de·la Repúbli 
los Gobiernos o Estados extranjeros o empresas quede'P·e·n!d 
ellos. · 

Las proh i b i c i ones anteriores no comprenden 
de concesiones por heirefici·a o legado durante el 
los expresados cargos. · 

Artículo 34.- La Ley presume, hasta prueba en contrario, 
existencia del mineral y que éste es indus t ria l y mercantil 
te explotable; pero eón el otorgamiento del título no se-:- 
e responsable la Nación de la ce rdad de tales hechos .. Asi 

1smo se presume, hasta prueba en contrario, la buena fé deT
nunciante; pero la Nación no responde por saneamiento en - 

¡ngun caso, ni respecto del que obtiene un título¡ causado - 
r denuncio, sobre concesiones mineras que resultaren corres 

ónder a terceros, ni respecto de éstos por razón del otorga- 
1ento del nuevo título. Quedan a salvo las acciones contra: 
l nuevo concesionario por la nulidad del título y las demás 
ue fueren procedentes. 

a que se refiere el Artículo 2º. Federal y de los Territorios Fede~ales y las Primeras 
dades Civiles de Distritos o Municipios, en el 
sus respectivas jurisdicciones. . 

11 
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Parágrafo Segundo.- La limitación superficial a q 
refiere el presente artículo y el anterior, no será apl 
a las concesiones caducas, renunciadas o a aquellas, cu 
mino de duracl6n haya expirado, todas las cuales podránf 
darse por la totalidad de su superficie de origen. 

Artfculo 38,- Las alfarjetas o espacios francos que 
ten entre dos o más concesiones cuando sean para la expl 
ción de las sustancias a que se refiere el Artículo 2º, 
pre que no excedan de ci neo hectáreas, se concederán po~ 
Ejecutivo Federal al primero de los colindantes que las 
cite, previa presentación y aprobación del plano corres 
te, por una resolución que dictará al efecto. 

Artículo 39.- Si un tercero aspira a obtener la a 
ta a que se refiere el artículo anterior, deberá se~ul 
nuncio, pero si un concesionario colindante se opus¡e 
objeto de obtenerla, se le dar~ la preferencia a éste. 
cas~ de que fueren varios los colindantes oeositor~s, 1. 
dicación se hará a favor del que posea el titulo masan 

Artículo 42.- Los titulares de concesiones adquiridas b~ 
el imperio de Leyes anteriores tienen el derecho d~ ~edu- 

. su superficie, previo el cumplimiento de los requ1s1t~s a 
se refiere el Título VI 11 del Libro 11 de esta Ley. S1 se 

rciere este derecho, la concesión o concesiones reducidas, 
edarán por el mismo hecho adaptadas a la presente Ley. 

Artículo 43.- Todo concesionario que no deba ningún im- 
esto minero, cuyo título sea originado por denuncio, ti~nt. 
recho a la renovac!ón del mismo, por una vez y por un t e rrm 

.· igual al de la concesión primitiva. Por la renovacíón se 
~ará un impuesto especial equivalente al quintuplo del pro- 
dio anual de los impuestos mineros satisfechos durante la - 
~encia de la concesión. 

Parágrafo Unico.- Caso de que las reservas de la conce- 
ón sólo requieran un plazo menor para su explotación core l , 
Ministerio de Fomento (*), a petición del concesionario ... 

~vio~tnforme del Servicio T~cnico competente, en vez de re- 
vac i ón acordará una prórroga que en ningún caso será i nfe- 
or a l~ quinta parte del período por el cual se otorgó la 
nces1on. En tal caso, el impuesto especial a que se refie- 
este artículo se calculará en la forma indicada y se canee 

rá en prpporción a la prórroga. 

Artículo 41.- Las concesiones de veta, así como las de 
to, cuando se or1g1nen por el denuncio, se adjudicarán poí 
íodos de cincuenta años, y las de aluvión< por períodos de 

rnte y cinco años. 

Artículo 40.- Las alfarjetas no se reputarán nunca menos 
'una hectárea para los efectos del pago del impuesto, pues 
a fracción de hectárea pagará como una completa. 

Cuando la conces1on verse sobre cursos de agua, 
cación se hará en forma de un rectángulo, en el cual 
tud del lado mayor no será más de cinco veces la del me. 
Cuando esto no fuere posible, la demarcaci6n tendrá qu~· 
forma de un pal ígono rectángular, en el que ninguno de • 
dos debe ser menor de cien metros y la suma de los lados'. 
su largo, no ser§ m§s de cinco veces la suma de los lad~ 
su ancho. La concesión no podrá cubrir, en nlngGn casd; 
de cinco k i l órne t ro s lineales del cause o de los caucesj; 
do las aguas fueren confluentes. 

Parágrafo Primero.- Ninguna persona puede obtener, 
sienes que abarquen una superficie mayor de diez mlí he 
al tratarse de veta o de manto, o de veinte mil hectár~ 
fueren de aluvión, explotables desde una misma planta, 
da caso. 

Artículo 37.- La extensión de las concesiones de¿ 
no será mayor de un mil hectá~eas, demarcadas en la fod 
un rectángulo. 

Parágrafo Unico.- Del bene f l c lo=que se consagra en el 
~ente artículo y en el _an]:eflóf sólo gozarán los canees l o- 
[os cuya concesión o concesiones colindantes con aa-' al fa r- 
a se rijan por esta Ley, o de aquél que primero, junto con 

'p;tición o su opción, según el caso, solicite la adapta- 
n de la respectiva concesión a las disposiciones de esta - 

Articulo 36.- La extensi6n de las concesiones de.~ 
de veta no excederá de quinientas hectáreas, demarcad~~ 
forma de un rectángulo, 

13 
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_ u Parágrafo Primero.- Dicho impuesto la satisfar~ el 
tador en la o~ortunida~ pre~lsta en el Artículo 158. pe 
cuando se ha1.e en la imposibilidad de hacerlo persona 

3.- Por no subsanarse las faltas anotadas por el Ministro 
Fomento (~~) de acuerdo con él Ar t Lcu l o 146, y ' 

~- Por no consignarse el papel sellado y las estampillas 
ara la-expedición del tftulo, dentro de los tres meses- ·si- 
ulentes a la fecha ~n que se publjqae en la Gaceta Oflcíal - 
e los Estados Unidos de Venezuela la Resolución por la cual 
e haya ordenado expedirlo. 

. .Artfcu!o s9.-_E! mineral ~~trafdo como de libre ap; 
charn i errto paqa-a e( impuesto f I j ado por e l Art Icu lo 86 ta Ley. -- 

del 2.- Por no presentarse el plano del terreno dentro 
apso seRalado en el Art1culo 144; 

1.- Por no hacer el interesado las publicaciones a que - 
refiere el Artículo 1}8, en el término fijado para el lo; 

Artículo 53.- Los denuncios caducan: 
Arttculo 47.~ El que trabaje un barranco~ haces 

m¡nerales que pueda arrancar a mano o por m~todos pri 

Artfculo 48.- Caso de que se exploten vetas o man~ 
finidos, se ordenará la paral lzaci6n de las labores 
pondrá aT explotador la multa correspondiente. 

ArtfcuJo 49,- La suspensl6n de todo trabajo por 
ses en ba r ranco demarcado, lo hace franco. 

De aa extinción de los derechos 

TITULO VI 1 

Articulo 51.- El libre aprovechamiento es a título preca 
y siempre que el interés público no exija otra cosa. - 

Artfculo 52.- El Eje~~tivo Federal podrá dictar la regla 
tación y demás disposiciones que crea necesarias para la 
lotación de minerales por el sistema consagrado en el pre- 
te Título. 

Parágrafo Segundo.- tuando ocurra la venta del mineral 
vista en el parágrafo anterior, el comerciante, por el só- 
hecho de la compra en este caso, ~omo cuando vaya a satis- 
er personalmente el explOtador, se harán con observancia 
las reglas pertin~ntes establecidas en el Título VI l del - 
ro 1 1 de es ta Ley. 

Artículo 44.- La explotact6n de minerales de 1 
l e l - a c~a quier e ase de criaderos o yacimientos, en ter - 

dios o en !ºs cauces de los rfos del dominio pdbli 
no se~n obj~to_de concesi6ni es de libre aprovechaml~nf 
pr: ~u7 se haqa po r lavado a la batea u otros p roced í >¡ 
pr1m1tJvos. m. 

Del libre aprovecham1ento 

á vender el miner a l , con delegación del pago del impuesto, 
merclantes que ejerzan el comercio.de ese mineral con su- 
¡ón al Reglamento u otras disposiciones que para .t al comer 
hubiere dictado o dicte el Ejecutivo Federal, de conformi-:- 
con lo dispuesto por el Ar-t Fcu l o 12 de la presente Ley. 

TITULO VI 



Artículo 59.- Todo concesionario puede, en cualqu 
p6, renundtar su concesión mediante escrito dirigido 
tro de Fomento (*). 

Articulo 63.- Todas las servidumbres que fuere necesario 
stablecer para la explotación o beneficio:de las mi~as en.t:- 
renos baldíos se constituirán gratuitamente; estó sin perJU~ 
io de los derechos que correspondan al ocupante por mejoras. 

Artículo 62.- Las servidumbres que se constituyan deben 
en la medida necesaria para el objeto a que se desti 

Artículo 58.- Las concesiones que fueren declarada 
cas, las que fueren renunciadas y aquellas cuyo término 
ración haya expirado, podrán concederse de 
a las disposiciones establecidas al efecto 
Libro 11 de esta Ley. 

Artículo 57.- De los juicios sobre validez 
los títulos mineros conocerá la Corte Federal y 
(*~~*). 

SECCION 

De las servidumbres 
Artículos 56.- La concesión caduca por la suspensi 

los trabajos después de empezada la explotaci6n duran 
lapsos expresados en el Artículo 24, para los diversos 
allí contemplados. 

TITULO VI 11 

2º.- Por no efectuar su retiro antes del vencimiento del 
azo porque f1.,1é otorgada la canees l ón , y 

' 3°.- Por no efectuar su retiro antes de que se declare - 
caducidad a que se refiere el Articulo 55. 

1 o .- Por no efectuar su retiro alltes.·..,d~ haber,~reriunciado 
conc~sión; 

1º. - La falta de pago de los impuestos durante un á 
En este caso, mientras no se hubiere dictado la resoluct 
rrespondiente, el Ejecutivo Federal puede, a petición dé 
aceptat el pago de los impuestos adeudados y de sus int? 
y declarar extinguida la causal de caducidad; 

2º.- El haber transcurrido los lapsos previstos en/ 
título 24, sin haber empezado la explotación. En este 
concesionario puede renovar su título por una sola vez 
te solicitud que hará al Ministrn de Fomento(*) dentro/ 
tres últimos meses anteriores al vencimiento del r espec: 
lapso, y bajo la condición de pagar a la Nación la suma] 
rn I l bolívares. El Ministro ordenará, luego de haberse · 
tuado ese pago, que se extienda el nuevo título con la 
l i dades del primero, a costa del interesado, yepondra en 
constancia de que la duración de la concesión ~e canta 
de la fecha de la publicación del primer título, con el 
ficlo del nuevo plazo para la exploración. 

Artículo 55.- Podrá declararse caduca la concesi 
las causas siguientes: 

Artículo 60.- La renuncia, al quedar legalmente perfeccio 
da; tiene como efecto, el hace recesar el impuesto minero de~ 
el día en que hubiere sido presentada la participación co- 
espóndiente. 

Artículo 61.- La conces ron que vuelva a poder del Estado 
a a éste libre de todo gravamen, y con todas las obras Y - 

:ás mejoras permanentes que en ella hubiere, además de la - 
'"1-narla útiles. enseres y materiales que se encuentren a- qu ' ' "' ..... ndonados dentro del pe r l me t ro de la conces i on . 
Parágrafo Unico.- Para los efectos de ~ste a~tículo.y del 

el abandono de d-l-chos elementos se considerara efectivo: 

Articulo 54.- El derecho derivado de la concesi6n~ 
tingue por el venc lesi en to del plazo-por el cual fué oto 
sin necesidad de de!l a r'ac i ón es pee i a 1 • 

Disposiciones generales 
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1º.- Que no · dº perJu ique a los vecinos de poblados 

2°·.- Cuando corrieren en el límite de dos concesiones, - 
~s concesiona~ios fronterizos tiene derecho a servirse de e- 
las proporcionalmente a Jos establecimientos industriales en 
ctividad y poi el orden de tiempo de su instalacl6n, devol- 

- iendo las sobrantes a su cauce natural. La proporcionalidad 
e fijará de común acuerdo, y en caso de discordia, mediante 
rbitraja de peritos en la materia, y tendr5n como regla que 

Artículo 69.- Todo concesi . . de las aguas del dominio púbJ" on~rro tr~ne derecho a der. 
ra~el laboreo des~ pertenenc;~o ad~ant1dad que necesite' guie_ntes: • me r an te las condiciones 

1º.- Cuando atraviesen el suelo que corresponda a la mis 
concesión, su concesionario puede servirse de ellas, mien-=- 

as discurran deni~o de sus confines, con la ~ola li~itacl6n 
no desperdiciarlas ni inutilizarlas y devolver las sobran- 

es a su cauce .natural. Si hubiere d~ inutilizarlas, envene- 
~ndolas, no pódr&n servirse de ellas sino en parte; 

aguas Del uso de las 

A~tfculo 71.- El bso de las aguas naturales corrientes, 
~no sean del dominio pGblico, se regir& respecto a las con 

confotme a las prescripciones siguientes: 

Artfculo 70.- Los derechos preferentes se obtienen en ra 
n del tiempo en que hubi~re empezado la exp1otaci6n de li 
ncesi6~ ~siempre que se hayan implantado maquinarias para 
beneficio, sin atender a la fecha del título. 

5°.- Que los residuos de un molino o planta de tratamien 
o se arrojen directamente a un río, quebrada o canal de-::- 

haje, o sobre tierra cu lt l vada o cultivable. El agua que 
tenga sedimentos, sustancias coloidales o arenas es suspen 
n debe dejarse decantar eri un espacio o zona cerrada den-- 
de la conces1on. También debe evitarse que se derramen 

que contengan m§s de dos gramos ~e s61 idos por 11- 

4°.- Que las aguas sucias o envenedadas no se devuelvan 
comGn sin antes ser fijt~adas o hechas inofensivas, Artículo 66.- Las galerías entr . . ·· ... · desague o ventilación d b - e dos minas, hechas·r 

h • • e eran cerrarse d" · 
i e r ro empotradas en el mur . . por me 'ºde reJ o, que impidan la comunicacr 

Articulo 67.- El desague de l . . 
j os d · ¡ · as minas por med: d · e n1ve inferior no d - h . 'º e~ favorable de un lngen;ero po ra .acerse srno mediante ¡i 
t · . . Y permiso del func l · -': e, s rn perjuicio de las d - f . ionar10 comp emas ormal rdades legales. 

. Artículo 68.- Cuando un ru - . cesrones mineras esté amenaz ~ pomas o menos numeroso 
una lnundaci6n coman a tod a~; o sufra las consecuencl. 
cia o imposibilite Ja ext/s ~-a~, que c~mprometa su ex 
nario competente y en su :c~ron e los,mrnerales, el fu. 
del Distrito obiigar& ¡ e ecto ¡~Primera Autoridad e: - ' · ª os conces1oeario · mun y a su costa, los trabajos n . s ? ~J~cutar e para desaguar las minas inu d d ecesar1os a JU1c10 de exp d t na as en todo · ; ener los pd'"ogresos de la inu d ·- o en parte, o 
v i durnb ra en común, n ac r on , estableciendo la\ 

3°.- Que cuando se derive de rTos navegables o flotables 
erjudique la navegaci6n o flotamiento, y~ ion la disminu- 
de aguas, ora con el arrastre de tierras o arenas; 

2°.- Qüe la cantidad de agua lo permita con relación a - 
erechos preferentes; 

ichas aguas se surtan; 
Artículo 64,- L vidumbre_ de paso o ~s.concesiones mineras cam r no en cua J qu ¡e r forma 

vías férreas y los cables aéreos de desague 's~
tos o cualesquiera otras semejantes y ' avon, a se de te rm¡ ¡ • del uso del ag· .·. . • tna en a Sección f r de este T' ua 
cr on en conformidad con el Código C" • ¡ 1 tu lo , previa in 

IV! , 

Artfculo 65.- las galerías d d drán emprenderse por aqu J J e . esagues o sacavón só_ 
' e os a quienes ne · · .-. resen, salvo pacto en contrario. cesarramente:c: 
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De los impuestos, obligaciones y franquicias 
.. Artículo 84.- Las concesiones de a1uvi6n pagarán como lm 
'uesto superficial Bs. 0,50 anuales por hectárea. 

Articulo 77.- Las servidumbres de acueducto estable¿ 
sobre el terreno en que se encuentre una concesi6n, subst 
e~ ~odo caso sin que pueda impedir su goce el conceslon~~ 
salvo convencl6n en contrario< 

Artículo 78,- Sl el laboreé> de una concesión no pud 

TITULO IX 

Artículo 76, - El derecho otorgado a los canees ionaF( 
mineros por los artículos anteriores, no priva al dueño > 
suelo de las aguas necesarias para sus propios usos o paP 
go de las plantaciones o semente~as que tenga allf estab~ 
das, conforme a] de re cho común. Queda a sa 1 vo , en favor > 
concesionario, el de recho- a la expropiación y al estableó 
to de una servidumbre, conforme al Articulo 64 de esta Li 

. Artículo 83.- Las propiedades mineras y las que co~ ellas 
linden están sujetas a las servidumbres a que se ref:ere el 
tículo,64 sin requerir otra prueba que~la de su necesidad 
r par te de 1 que 1 as so 1 ¡ c i t a . Las. dema: ~ue fuere necesa- 

•0 ~stablecer, se regirán por las dtspos1c1ones del Código - 
vi 1. 

·· .. .".=.:_,·:_ 

Artículo 75.- Todo propietario del suelo atraveKad~ 
mitado por aguas del dominio público, o que no le perten 
tiene derecho a emplearlas como fuerza motriz, sólo par~ 
se rv i c r o y en ningún caso podrá p roh lb l r se l e que use de e 
para las necesidades de la vida. · 

Artículo 82.- Todo el 
a devolver su sobrante, 
de.su concesi6n, salvo 

que use de las aguas y esté ob~i~~ 
deberá hacerlo dentro de los 11m1- 
cohvenii6n·en contrario. 

Artículo 74.- Todo concesionario minero en terreno 
vesados por aguas del dominio público, o limitapós por 
puede empIear.l as como fuerza motriz para el servicio de s presa. · · 

~Artículo 7Z.- El mal uso de las aguas o su despert 
pod ra reclamarse por todo a qué 1 que tenga interés en e 1 
quien las utilice mal estará obligado a corregir su emp 
a pagar una multa de cien a quinientos bolívares en cad 
según las circunstancias. 

Artículo 72º- El uso de las aguas que no son deld 
público es sólo en beneficio de los concesionarios ribe 
quienes las podrán utilizar también en las concesiones~ 
guas y explotables desde la misma planta y siempre que 
llas puedan ser devueltas a su cauce, Quedan a salvo l 
rechos adquiridos, 

zº.- Que indemnice al concesionario ~in~~o anterior de - 
ui~r perjuicio que le acarree!ª var1ac1on del c~uce, ya 

el mayor costo de su conservacion, ora por cualquier otra 
unstancia. 
Artículo 79.- Toda agua abandonada por el concesionario 
se servia de ella hace cesar los derechos que a éste le - 
espondlan. El abandono debe aparecer evidente. 

•.· ... Artículo 80.- El derecho de las aguas se traspasa con e l 
las concesiones, aunque esto no se exprese, salvo pacto en 
trario. 
Artículo 81.- El derecho de uso de las aguas correspon~ 
tes a una concesión hecha franca, no revive con la nueva 

bisición que de ella puede hacerse, si han sido empleadas 
otro. 

3º.- Cuando el ribereño~ dada la situación del 
res, no puelere servirse de las aguas que limiten el 
su concesión, podrá tomarlas en las del vecino, siemp 
no perjudique e1 derecho de éste. 

sino con el agua con que se elabora otra ya en explo- 
. e el nuevo denunciante tendrá derecho a tomar dicha agLEl 

'.que llene los requisitos siguientes: 

1º.- Que provea previamente, de modó suficiente, y a su 
a la concesión anterior de otra agua para el laboreo, y 

' 

la lnstalaci6n poscerior s6lo tiene derecho al agua 
fronterizo no necesite para su Instalación, y 
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Artfculo 88.- En todo caso el Ejecutivo Federal pod{ 
tar por recibir, en vez del impuesto de explotaC:ión en e'{ 

Per&grafo Unlco.- La riqueza del mineral podrá ser 
cada por el Laboratorio que preste sus servicios al Mini. 
de Fomento (~'r,.,·), quien podrá , además, ut l l l z a r todos los 
dios que juzgue convenientes a! efecto. 

3º.- Para otros minerales el Impuesto será de uno tr 
to sobre su valor en la mina, teniendo en·cuenta la rl~6 
de aquéllos, el precio y las clasificaciones del rne rcadót 
prado~ para lo cual los productores harán las correspod 
tes declaraciones especif!cadasº 

Artículo 91.- Queda facultado el Ejecutivo Federal para 
·.pular con los postulan.tes ventajas especiales para la Na- 
en materia de impuestos o por cualquier otro respec tov> 

lo que se .refiere a las concesiones mineras cuyo otorgam1~ 
le es potestativo según dispo6iciones eKpresas de la pre- 

Ley. 
Artículo 92.- Los solicitantes de permisos de exploración 

lusiva pagarán doscientos cincuenta bolívares anu~les por 
'a mil hectáreas o fracción de mil hectáreas que mida la Z!2 
cuya explóración se pida. 
Articulo 93.- Los concesionarios o s~s a~mi~~stradores: 

varán dos ¡libros: uno en el que anotaran d1ar1amente el n~r 
ro de kilogramos o de toneladas métricas del mineral 7xtra~ 
; y otro en que anotarán la cantidad de gramos o de k l logr~ 

2º.- En tres por ciento del valor comercial en Car 
cuaedo se trate del diamante y demás piedras preciosas 

bolívar en estampillas que 
cada.hectárea que mida la 

""· ... 

t 3° . .:.. V,e0.i-nt1 c l neo cént irnos de 
'nut l lIzar án en el título, por 
esi6n ~¡ es de aluvión. 

1º.- El uno por ciento del valor· comercial en 
del metal refinado, cuando se trate de oro, plata, 
demás metales asociados a este último; 

~.- Diez bolivares en estampillas que se inutilizarán - 
reglamento de todo denuncio; 

2º.- Cincuenta céntimos de bolívar en estampillas que se 
lizarán en el título, por cada hectárea que mida la con- 

~.f\·si es de veta ode manto, y. 

Articulo 86.- Los minerales que se exploten 
aprovechamiento, en virtud de lo dispuesto en el Títuf 
presente Llbroj y con sujeción a las demás disposicio~ 
tinentes de esta Ley pagarán por impues to de explotad 
tres por ciento en efectivo del valor mercantil del ~f 
enriquecido que se extrajere. . 

Articulo 87.- Para 1os minerales que se extraigan 
cesiones otorgadas en conformidad con la presente Ley, 
puesto de explotación será el que corresponda según las 
tes normas: 

no y otro 
tas en e 1 
previa 1 a 

·rescribe. 
Ar·tfculo·90•,.. El denunciante o el conce;sionario, en sus 
~., paga ráff además, como .l mpues tos es pee 1a1 es: 

impuesto se percibirán en las oportunidades - 
Titulo VI 1 del Libro Segundo de la pr~sente.- 
observanci a de los trámites que ese m1 smo Ti- 

Parágrafo Unico.- En las concesiones de carbón .. 
sionario tiene derecho a que de los impuestos superi¡: 
que deba pagar sobre el área total de las concesiones1 
sea titular, ~e le exonere una suma Igual al monto del' 
to de explotac!6n que deba pagar en el mismo periodo-~ 
mineral que extralga en dichas concesiones. Si la e~~ 
lmpunable fuere igual o mayor que el impuesto superffY 
te quedará totalmente exonerado. ' 

po~ lo~ dos articu1ós que anteceden~ la - 
mineral be~eficiado, enriquecido o en otra forma, 
a aquel impuestó; 

·:' • lo 89 - El impuesto sUperficial se causa des.de la rt1cu · Of' · l d 1 '· n que aparezca publicado en la Gaceta 1c~~ e os 
Unidos de Venezuela el titulo de la.conces1on, y el de 

ación por el hecho de extraerse el mineral de los yaci- 
s. 
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veta pagarán como impuesto superficial Bs. 1 ,00 
tárea. 
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9º .r A nivelar el te r reno y e?. reponer la capa vegetal que 
yan removido cuando tr abaj aren condraqa depósitos e.l uv iona 
s, cuva capa vegetal tenga !)lá.s de ci ncuen ta cen.t Ime t ros de 

6:.- A pr·e~ta,... al Mfntsterlo de Fomento ('h\Í den t 
l o s primeros qu i nce dfa~ de cada mes un !!if.-';·me' deta' ¡ 
por tníplícacír , b ... , .. - ·'·'··' ·-; .' · · u. ·· 1 · • - . D, :.O re • qS dC :. , , t dc:1eie:; de 1 a pr·:o· ;.~e.,·~ en e an te r-Ior-, y ' -· .. , · -00 . ., 

8º.- A presentar al Minis.terio de Fomento (**), dentro - 
mes de enero de cada año, un inventario Gerier-a l ,·por tri-· 

icado, en el cual detallarán Íos elementos importados con el 
neficio de excne rac l ón ; 

h) Lista de los empleados. y obreros, con especificación 
·· los días de trabajo, salarios devengados, edad, sexo, esta 

nacionalidad, y de los que no sepan A~er;ntt~ifribir. - 

._ s:.- A proporcionar a los funcionarios del ramo en 
n1::iterr~ ~e Fomento (;b~) y a los Fiscales de Hacienda, - 
la~ fac1 lrdades que estos empleados 

mejor desempeAo de sus funciones· 
. . ' 

. 4º.- A cumpl l r todas las dlsposídones que les s .: -: 
cables, estabtec.!das en las Leyes, Decretos Res 1 - .,~~ 
Ordenanz · · · , • o.ucron as, ~~n perJurcro de los derechos que tienen < 
de la concesron; · en 

g) Estado y marcha del hospit~l u hospitales ~ue, segQn 
Ley del Trabajo están obligados a mantener, con ex~re~íón 

· nGmero de.enfermos atendidos durante el aAo, de·Jas ~nfer 
a des ocurridas' y de todo cuanto pueda ¡ 1 us t ra r ace rea de- 

"· condiciones de salubridad de la regi6n, y 

f) Accidentes ocurridos en el transcurso del aHo, con 
. s sus de ta 1 l es ; 

tomar todas las providencias que f · ·. ·~ • d" ueren me ¡ncen ios; y con tal fin pedir§n a J- • 
r •• d . . as aut 
.:.011n,ant~s, la cooperación que se requ i ar 
o ext¡ngu1rlos; •· 

3º,- A 
para ev I tar 
des y a los 

p revenl' rr·Ti©s· 

Cantidades pagadas por causa de impuestos en el trans 

Obras ejecutadas en los campos minefos en el trans- 
. con s us correspondientes planos; 

'.d) c:~n t i.dad de mi ne r~.i explotado por concesión, en el - 
scurso. del año, con-especificación dél utilizado y b enefI 

. por .l a emp re sa , del.vendLdo en el país y.del exportado: 
también el tonelaje. y el tenor de las reservas p roba 

b), Procedlmlentos técnicos e industriales empleados pa-;. 
'; extracci6n y beneficio de los minerales; 

a) Concesiones vigent~s que teng~ -ei concesionario, con 
si6n de: los titylos por l9s cuales·se le h~yan otorgado 

hubiere.adquirido ·de otros concesionarios; 

de cada año, un informe General, por rt r i.p l.l- 
~relativo a las actividades de la empresa en el ~ño ~rite· 
,. En tal Informe se darán. lndefec t Ibl emen te Ios s i quí en- 

mosde mineral enriquecido proveniente de c
cad~ tonelada m~trica de mineral explotado 

d · ~ · s tos 1 
tes e eonerse ~n-uso: s~ra~ p~ese~tados al Juez de 
l~stancra que eJe1za 'ª 1urrsd1ccion mercantil · . ·- · o d · l b · · ~ d 1 · en e 1 
- ' º e . a u ¡cae ¡on .. e a con ces¡ ón, a f ¡ n de _ . · .• 

nar-ic:p.ong9 e~ e1,p'/'fmer follo de cada libro· not~u~ d;s 
que este tuviere, fechada y ~irmada por e~ J _e S 
rlo. Los d·ern~- ~ 1· - · uez Y el 

.1d";> ro : iOS seran l~ubricados por el Juez. 

Estos libros e~tar~n siempre a Ja orden de los 
dos del ramo del Ministerio de Fomento(;~<'>), 

.· Artf~~lo 94.- L~s concesionarios, además de Ja ob 
cra_d~ es~a Ley~.de los R~glamentos de la misma de·.· 
posiciones que dicte el Ejecutivo Federal e~ ~ ··~ , s taran obL 

lº.- A ejecutar todas las operaciones de expiar~; 
D!~tac16n, beneficio ·y· transporr·.e d ¡ · · -- 1 ~ o e.-. os, _m, rnerales. ¿0:: cr.on a os prlnclpjós y pract ·f · .icas c1ent• icos de m.iner 
plicables en cada ~aso; 

2º ..... A tomar todas las providencias necesarias 
dir el desperdicio.de los minerales; 
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. Artículo 97.- También estarán exentos de derechos dej 
portaci6n los explosivos para el labo~eo de las minas; peij 
su introducción, depósito y transporte, además de las form 

Parágrafo Unico.- El bene f i c i o de exone r ac i on de de( 
de importación que se autoriza por el presente artfculo ~· 
rá aplicable cuando a juicio del Ejecutivo Federal los el 
tos a que él se refiere, se produzcan o se fabriquen en> 
país, en condiciones que hagan innecesaria la lmpo r tac lórif 

Igualmente gozarán de la exoneración de los derecho< 
importaclón los materiales, instrumentos y medicinas que 
requieran para la instalación, conservación y f'unc i onaml a 
del hospital. · 

Los interesados expresarán minuciosamente en cada ci 
los objetos a que se refiere este artículo y llenarán la¿ 
malidades prescritas en las Leyes de Hacienda respectivai 
ro en el caso de que se hubiere incurrido en errores en é. 
procedimiento, si éstos no fueren esenciales, siendo inco 
table el derecho a la exoneración, el Mlnlstff> de Fornen tof 
podrá dispensarlos; y cuando ejerza esta facultad, lo adv~ 
rá expresamente al Ministerio de Hacienda al comunicarle<] 
orden de exoneración. 

Artículo 96.- Los motores, maquinarias, instrumento 
tensilios, accesorios, repuestos, materiales, productos 
cos, lubricantes y demás elementos de trabajo que a juici 
Ejecutivo Federal se requieran en el desarrollo y laborég 
las minas y sus instalaciones, así como en los e s t ab I ecljñ 
tos de preparación, enriquecimiento y beneficio de los m~ 
les; estarán exentos de derechos de importación. 

Artículo 95.- La no presentación oportuna de los 
tos previstos en los Ordinales 6~ 7º y 8º del artículo~ 
rior, será penada con multa de cincuenta a doscientos bó 
res en el caso a que se refiere el Ordinal 6º, y de cieri< 
quinientos en los relativos a los Ordinales 7º y 8º. Es 
multas se duplicarán en caso de reincidencia. 

10.- A comunicar al Ministerio de Fomento (**) l 
relativos a las hipotecas y a todos los contratos que 
con respecto a las concesiones de que sean titulares. 

5 prescritas en.las Leyes de Hacienda, estar~n sujetos a 
~disposic~ones de la Ley sobre Armas y Explps1vos1 ~ .. las 
a pres en te Ley, su Reg 1 amen to y a las Leyes y o. rdenanzas 
olida. 
Artículo 98,- Todo concesionario tiene derecho a establ~ 
las vías de comunicación que sean necesarias, tales como 

reteréis, ferrocarriles, tranvías, cables aéreo: .. para cond~ 
los materiales y los productos de la explot~c1on, ya sea 

ficinas centrales o a puntes de embarque, as1 como a cons- 
·r·muelles o embarcaderos; debiendo ser sometidos previa- 
1 • d . ... l ] te al Ejecutivo Federal para su cons t er ac ion , os p. anos 
royectos respectivos. 
Todos los materiales, tanto móviles como fijos, r-equer l+ 
para los fines del presente artículo, incl~ídos los nece- 

¡.¡ 05 para e 1 transporte por carretera, esta ran exentos de d~ 
hos de importación; pero con la salvedad prevista por el •r- 

tágrafo Gnico del Artículo 96. 
. Artículo 9'9.- Las maquinarias y demás efectos que un ca~ 
\~ionario importe libres de derechos, para el uso exclusivo 
su concesión, no podrán, s~n permiso de~ Ejecu;ivo Fede~~l 

ajenarse en ninguna forma n1 emplears~ sino en .a ~onces10: 
concesiones para las cuales_se ~aya~ importad?,ª~! como 

·rnpoco podrán sacarse del pa1s sin dicha autor1zac1on. 
Puede sin embargo las empresas mineras facilitarse o ce- 

rse recíprocamente, pero nunca. a emp~esas de otr? gé~ero, .- 
s objetos o materiales que hubieren 1m~ortado, s in m_as for- 
lidades que el aviso detallado quedaran, tanto la que ce~a 
mo.la que reciba dichos objetos, al Ministro de Fomento (,>), 

Cuando el Ejecutivo Federal permita que se v~ndan ':! ter-: 
ros los materiales y demás efectos a que se refiere el pre- 
nte artículo, será con la cond l el ón de que el comprador pa- 

ue l os derechos de importadón que se habían exonerado. 
La infracción de lo dispuesto en este artículo se'casti- 
con multa de mil a véinte mil bolivares segGn la entidad 
caso. 
Parág~afo Unlco.- La responsabilidad que apareja la in- . 

reducción fraudulenta de artículos pa r a el laboreo de las m~ 
as, pero que se destinen a otro objeto, se hará efectiva con 

espesor, y 



28 

Artículo 106.- Todo concesionario puede celebrar- so- 
su conces1on contratos de arrendamiento, pero tanto 

éstos como los sub - arrendamientos y cesiones de arren- 
~amiento, se:avisarán al Ministerio de Fomento(**). 

Artí~u!o 103.- Las Compañías extranjeras para ded 
a las act1v1dades a que 5e refiere el artículo anterior 
rán l lena r 1 os requisitos que para e 1 To exige el Cód i 
mere i o. 

CO.l:l: reJéren(';iia a' cualquier hipoteca tendrá privilegio el 
rédito del Fisco por todas las sumas que, por razón - 

la concesión y su explotación, deba satisfacer el con 

• Las Compa~ías o Sociedades legalmente constiturda 
pa t s que ~engan por objeto el desarrollo de cua l qu i er _ 
dad :elac1onada con la presente Ley, deberán hacer la e 
pondiente_pa:ticipación al Ministerio de Fomento(*~~),/' 
del mes s r qu t errte a la fecha de su constitución con e 
~el~domicilio y del nombre del representante. Además 
naran.la ~~rticipación de copia certificada del instrum 
const1tuc1on y de los otros documentos pertinentes. 

Artículo 105.- El derecho derivado de las concesiones 
a que se refiere el Artículo 14 sobre los mine- 
que se r~fiere el Artítulo 2 es un derecho real 

y comb tal podrá hipotecarse en forma lega). 

DE LA HIPOTECA Y OTROS CONTRATOS 
Articulo 102.- Las Compa~ías o Sociedades que se~, 

para la exploración o explotación de minas, bien sea en 
colectiv~ o.e~ comandita simple o por acciones, o anóni 
se cons t r tut r an con arreglo al Código de Comercio y 
el carácter de civiles. 

TITULO XI 1 
De las compañías mineras 

TITULO XI 

~rt!culo 100.- La administración del ramo de mi 
organiza a por~el ~jecu~i~o Federal 7n conformiáad con 
glamento y ciernas d i spos l c i ones que dicte al efecto. -- 

Artículo 101.- En la capital de la Repúb l l ca f > un s . . r . une e:v1c~o ecn ico de ~íner'.a y Geología con la orgah 
Y at r lbuc iones que el Ejecutivo Federal le determine, 

Administración del ramo 

____ padigrafo Unico.- Estas Compañfas deberán, dentro .de l rres 
~¡ente a la fecha de su inscripci_ón en el Registro de Comer 
/presentar,al Ministerio de Fornen to (**) una copia C:erti-:- 
ada del asiento de Registro y los demás instrumentos que_,;- 
~en pertinentes; y en el escrito que al efecto dirij~n, de 
§n también expresar el lugar de su domicilio y quien sea-.:: 
Gerente, Asimismo deberán enviar cada año la Memoria y el 
anee General que hayan presentado con respecto al año ante 
r, por duplicado. 

Artículo 104.- Las propiedades, derechos y acciones de 
Compañfas extranjeras en el pais, responder&n en primer - 

rnino por las operaciones que, con relación a su giro, pra~ 
uen ~n Venezuela. 

el carácter de crédito privilegiado, sob
rapara la cual se hubiere hecho la introducción. s 
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TITULO· XIV 
,DfSPOSICIONES G~NER~LES 

. . . 

Artículo ·116.- .. El Mini;stro ·de Fomento (~~) puede o torqa r 
· , para .exp.lor-ac lén exc1usiva de l.os iml ner a l es a 

Artículo 110.- Las Jnfrac¿iones de la Ley de 
que puedan perjudicar la· renta, se castigarán con mu{ 
igual a} quintuple del perjucio efectivo o probable. 

Artículo 115.- Cuando se dude de la extensión efectiva- 
e una concesión, el Ministro de Fomento(*) mandará a recti- 

'ficar,y si se hallare que hubo exceso en Ja medida, e indicios 
e ~raude o de falsedad por parte del Ingeniero, Geo16go o A- 

grimensor responsable, dispondrá Jo cdndu~ente ~a:a.que se ini_ 
cie el procedimiento ª· q~e. haya lugar, .sin pe r j u r c i o de que 
en todo caso se cobre al concesionario que se haya aprovecha- 
do .de l error cometido, lo que cor responda al Fisco. 

Articulo 109.- La explotación ilegal de minera 
se castigarán con multa hasta de mil bolívares, 2 

gún la importanda, pero si el perjuicio para el· 
co exced i e re de doscientos bo 1 íva res, e J hecho 
tigará conforme al artículo siguiente. 

Artículo 108.- El Ministro de Fomento (*) 
poner, administrativamente, a los empleados 
dencia, en el ramo de minas, multas de cincuenta 
doscientos bolivares, según el caso, por faltas 
badas en la formación de los expedientes o en 
plimiento de sus atribuciones. 

Artículo 113.- Las infracciones a los Reglamentos que 
: dicten para el mejor cumplimiento de esta Ley, será pena- 
!5 con multas de cincuenta a dos mil bolívares ; y el Eje- 
t lvo Federal , al dictar ~cho .. s reglamentos, fijará esas 
ltas para cada caso, según la naturaleza y ~raveda de la 
fracción.- 

Artículo 114.- · Los funcionarios competentes para impa- 
r las multas a que se refieren l os Artículos 109 al/113 a~ 
~ incl~sive, son el Ministerio de Fomento(*) y los fun- 

1onarlos fiscales que hubieren sido designados, y de l~s 
mpuestas por estos últimos podr~ rec1~marse an~e el Min'.s~ro e Fomento(~~), dentro de los cinco d Ias después de no tI f i ca 
s. De la decisión del Ministro de Fomento U•) podrá ape l ar 

e de~tro de dl ez ·días para ante .la Corte Féder a l y de Casa- 
(*H) • 

De la responsabilidad y de las multas 

Artículo 111.- La falta prevista erFe(pai"ágráfo·'unico 
Artículo 25 de est~ Ley, ~e ~astfQa(á con mul~a de dos 
toi~ 'tincuenfa a;quinlentós bo l Iva res , la cualj'en caso de 

ncidencia, será de quinientos a mil bolívares.····. 

'.A.rt:ícJJ'~ 1i2.- Cua l qu ler'a'io t re 'infracCióti a las d l spo- 
iónes de la presente Ley, cuando no estuviere especialm~I!_ 
previ~t~, s~rá castigada C()íl ~ulta de c!ncuenta a dos mil 
ívares, segun la gravedad y c1rcunstanc1as del caso,y se 

'.idel· doble en caso de reincidencia. 

Artículo 107.- Los contratos
en los artrculos anteriores, y los demás que celebf 
los concesionarios, se reg1ran por las reglas 
les, aplicables al caso, en cuanto no 
las disposiciones de esta Ley. 
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ArtTculo 122.- En los terrenos a que se refiere el Artf- 
culo 120 no podrán efectuarse exploraciones contra la voluntad 
de sus dueHos u ocupantés,·sino mediante el procedimiento de 
la ocupación temporal, pedida ante el Func lona r l o competente, 
de acuerdo con l a Ley sobre Expropiación por Causa de Utili- 
dad PGblica o Social, siempre que el postulante hubiere obte- 
nido antes el permiso de exp1oraclón exclusiva a que se refl~ 
re el Titulo ·x¡v del Libro Primero de esta Ley, 
Par~grafo Unico.- la ocupaci5n temporal a que se refiere este 
artículo no se dec~eta sino en cuanto a la fraccl6n de terre- 
no necesaria para la exploración, y se dictar~n al acorda~la 
todas las precauc Iones necesar:as para que la ocupación resu_!. 
te lo menos grave posible para el propietario u ocupante. En 
todo caso el postulante prestará fianza suficiente pa r a respon 
der de las indemnizaciones a que pueda tener derecho el propie 

ArtTculo 121.- El explorador queda obligado a cegar con- 
venientemente, antes de abandonarlas, las excavaciones que hi 
ciere, y, en todo caso, al pago de los daños y perjuicios que 
cause, a justa regulaci6n de expertos. 

Parágrafo Untco.- En las concesiones mlneras o en terre- 
sobre los cuales haya denuncios en curso, sólo podrán ha- 
exploraciones los concesionarios o denunciantes, o qu!e- 
tengan permiso escrito de ellos. 

Artículo 120,- En los terrenos de propiedad particular 
los baldios o ejidos arrendados u ocupados con plantacio 

5, construcciones o fundaciones, podrán hacer exp loraci one'S 
s propietarios u ocupantes reconocidos del suelo, los que - 

uvleren p arm l s o escrito de éstos, o quienes se acogieren al 
'rocedimiento l nd í cado en el Articulo 122, para lo cual debe 
andar el avlso simultáneo a que se refiere el artículo an--=- 

ntaciónes, construcciones o fundaciones, sin otra formalidad 
la de dar aviso simultáneamente, por escrito, al Ministe- 

0 de Fomento (7~1{) y a la Primera'Au'toridad Clvil del Munic_!_ 
0, pa ra qué ésta pueda ejercer la policía de seguridad que 
compete. Las excavaciones de pozos o cal icantas no excede 

n de cuatro ~etros cuadrados y podrán ser de profundidad i~ 
finida, Las excavaciones superficiales, como trincheras o 
moción de tierras, no podrán exceder de cien metros cuadra 
5 cada una. 
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· Artículo 119.- Toda persona nacional 
en derecho, puede hacer exploraciones para descubrir miner 
les en terrenos baldíos o ejidos no arrendados u ocupadoi~l 

De las exploraciones 
TITULO 1 

De los procedimientos 
S E G U N D O L 1 B R O 

Artículo ~ ! 8.- Sólo 1 e..pe r scna que ~a obtenido elK. 
so de exploracron de acuerdo con los articulas ante~fore 
puede, con exclusión de toda otra, hacer denuncios en · 
concedida, y durante el lapso del permiso. 

Arti~ulo 117.- La falta de pago del impuesto que 
ce el Articulo 92 de esta Ley, dentro del mes siguiente' 
cibida la planilla que pasará al interesado el MinisterJ 
Fomento (**), dejará sin ningún efecto la solicitud del· 
miso de esploraci6n exclusiva y todas las actuaciones¿~ 
guientes. · 

4º.- Que los permisos de exploración exclusiva no 
torguen por más de dos aAos ni en nGmero mayor de el 
solicitante, 

3º.- Que en la solicitud se determine con 
la situación, 1 inderos y extensión del terreno 
miso y la duración de éste, y 

2º.- Que las zonas no comprendan una extensión ma/ 
dos mil hectáreas; 

Jº.- Que el .perrnl so no vulnere derechos 
antetloJ;:lq~d; 

que se refiere el Artículo 2ºde esta Ley, a 
tengan capa e i dad 'Pª ra adqu i r i r canees i enes, 
disposiciones siguientes: · 
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En esa planilla se expresará el nombre del postulante, la 
oficina donde debe hacerse el pago y el motivo de éste. 
(*) Ahora Ministro de Minas e Hidrocarburos. 

Artículo 130.- Pasados los cuarenta días a que se ref1e- 
re el artículo anterior sin que hubiere habido oposición, o 
cuando formulada ésta se haya declarado sin lugar por sen- 
tencia definitivamente firme, el Ministerio de Fomento (**) 
entregará al postulante la planilla de 1 iquidación del lrnpues 

.to quedebe pagar de conformidad con el Artículo 92 por toda 
}1a duración del permiso. 

Artículo 127.- Tampoco pueden. hacerse exploraciones n 
otros trabajos mineros a menos de c~ncuenta metros de la 
vías férreas, caminos, aeródromos, puentes u otras obras 
semejantes, sln permiso de1 funcionario competente a quié 
corresponda la vigilancia o conservaci6n de dichas obrasv. 
quien para autorizar estos trabajos llenará las formal ida• 
des prescritas en los respectivos Reglamentos y , en sus 
defectos, dictará las medidas necesarias para que con ta- 
les trabajos no sufran perjuicios el público ni los part_U 
culares. Respecto a los trabajos que hayan de hacerse en 
las inmediaciones de edificios pertenecientes a particula~ 
res, se 1lenarán las formalidades ordenadas en los reglame_!!; 
tos de po l Ic l a de modo que tampoco sobrevengan perjuicios ;:a·: 
amenacen sus construcciones. El permiso del Ministerio de· 
Relaciones Interiores, del Presidente del Estado O Gobernad 
del Territorio o del Distrito Federal, es necesario para qu 
puedan hacerse exploraciones u otras labores mineras, a · 
nos de cincuenta metros de las vías férreas, caminos, cana 
les, aeródromos, puentes u otras obras semejantes; y si 
tratare de otras construcciones aisladas, es necesario 
permiso del proptetario. 
En uno y otro caso se requiere el informe 
designados al efecto. 

Artículo 126.- Queda absolutamente prohibido hacer ex 
ploraciones, cualquiera que sea su forma, en poblaciones ~Y 
cementerios. 

Artículo 125.- En ningún caso se acordará la ocupa~< 
c1on de terrenos cubiertos con edificios o construcciones) 
ni de los patios o jardines de las casas. 

Artículo 124.- Si al término de los trabajos de 
ración en el terreno temporalmente ocupado, aquel contra 
quien se hubiere pedido dicha ocupaci6n no se conformare 
con la suma afianzada para cubrir la indemnización, puede/ 
ocurrir a los Tribunales competentes en reclamación de los) 
perjuicios sufridos conforme al derecho común. 

Artículo 123.- Las reglas contenidas en el artículo~ 
terior se observará también cuando el que goce del permisd 
de exploraci6n a que allí se alude se halle en duda de si é 
terreno es de propiedad particular acerca de quienes son ·S 
dueños. 

tículo 128.- Queda igualmente prohibidohacer traba- 
s mineros a menos de mil ~eisciehtos mett6s de 16s puestos 
·rtificados. 
, Artículo 129.- El interesado presentará al Ministro de 
mento(•~) la solicitud para obtener a que se contrae el ,A!_ 
culo 116. 

PARAGRAFO PRIMERO.- El Ministro, al recibir la solici- 
d, ordenará que su publicaci6n en la Gaceta Oficial de Jos 
tados Unidos de Venezuela, dos veces por lo menos durante 
mes. El so ll.c l tante deberá, dentro del mismo lapso y tam 

ién dos veces por lo menos, hacer igual. publicación en un 
eriódo de la localidad correspondienate a la zona donde va- 
an a realizar las exploraciones, o de la más cercana en que 
0 hubiere y enviará al Ministerio de Fomento (**) los peri§. 
l cos en que haya hecho Ta. publicación. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- Las publicaci-0nes ~que se refiere 
T parágrafo anterior, contendrá la sol iciiud co~ un auto de 
a Dirección competente, por el cual se emplazara a las per- 
onas que se creyeren con derecho a o~onerse para que, den- 
tro de 1 lapso de cuarenta días, a partir de 1 a fecha de· la 
primera publi~aci6n, haga~ su opos~c!6n , y a toda~ las per- 
sonas que hubieren des cub ler te yac íml en tos en las zonas, pa- 
~a que éstas últimas hagan dentro del .mismo lapso, la decla- 
ración a que se refiere el Artículo 132, o el denuncio ·~cO".::'.i 

rrespondiente. 
PARAGRAFO TERCERO. - Las opas 1c1 ones a que se refiere el 

~resente artículo, se·harán ante el Ministro de Fomento{**) 
.quién las decidtrá, y de la decisión de éste, podrá apelars~ 
para ante la Corte Federal y de Cas ac i 6n ( -~i~i~) dentro del . ter 

·· de veinte días. 

ria u ocupante del suelo, atendidas las circunstancias. 
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Artfculo 135.- ET denuncio debe contener: 
1.- El nombre, apel 1 ido, nacionalidad, domicilio y p rof e

s1on del denunciante, Si éste fuere una Compa~ía, su nombre 
o raz6n social, su domicilio y el lug~r de su constltuci6n, y

.si ésta hubiere sido en el extranjero, lá declaración de ha- 
berse llenado todas las formalidades prescritas por el C6digo 
de Comercio; 

Recibidas las muestras y las declaraciones, el Ju~i 
al presentante el correspondiente recibo y un Aviso par~ 
lo publique dentro de los tres días siguientes en un pef" 
co de la localidad donde el Tribunal tenga su asiento ·~ 
uno de la población más cercana, por el cual Aviso se ll. 
conocimiento del público, con todas las especificaciones\ 
caso , la pretensión del descubridor. Este cuidará de ··· 
gar un ejemplar al Juez para ser agregado al expedi 

Pasados treinta dfa~ después de publicado el Aviso 

Parágrafo Unico.- El presentante tiene derecho a ex1g1r 
Registrador constancia escrita de la presentación con las 

~notaciones arrib~ expresadas, las que del mismo modo habr&n 
e constar en el Libro de Presentaciones. 

Artículo 134.~ La persona que pretenda obtener una con- 
esión ~e las substancias a que se contrae el Artículo 2o. , 
'resentará, por s I« o por medio de apoderado debidamente cons 

i tu I'do , el denuncio ante la Oficina de Registro de la respec 
tiva jurisdicción, a fin de que sea p ro toco l+zado , La protoco 
lización deberá hacerla el Registrador en el término de cua--
/enta y ocho horas. 

De los denuncios y oposiciones 
Artículo 132.- Todo descubridor de un yacimiento 

minerale~ a que se refiere el Artículo 26. de esta Ley,, 
rrenos libres, sobre los cuales no estuviere vigente nirj 
permiso de exploración exclusiva, y que no pretenda obfé 
la concesión, stno el goce del derecho a que se refiere· 
tfculo 32, debe presentarse ante un Juez de la jurisdic2 
respectiva y hacer, bajo juramento, una declaración e~.~ 
conste con toda claridad, el lugar donde con anteriorid~ 
ya efectuado una excavación no menor de cuatro metros cG 
el f'h;micipio y el Distrito correspondientes, las demás d 
tancias que contribuyan a determinar el sitio y la fecha\ 
descubrimiento. Entregar~ adem§s una muestra del minet~ 
peso no menor de cinco kilogramos, y presentará dos testi 
hábiles que declaren sobre la verdad de los hechos. De 
lo anterior el Juez levantará acta. 

TITULO 111 

Artículo 133.- Las controversias que puedan suscitarse 
n ocasión del descubrimiento de un yacimiento, serán decl- 

]das por los Tribunas ordinarios. TITULO J 1 

Parágrafo Unico.- Los obreros al serv1c10 de explorado- 
no pueden hacer uso del derecho consagrado por el Artícu 

Parágrafo Unico.- Los minerales obtenidos en trab 
exploración que no se utilicen para satisfacer necesid 
la misma podrán ser vendidos, previa autorización del 
tro de Fomento (-~), y dictamen del Servicio Técnico cor 
diente ~en cada caso, y mediahte el pago del 
corres-pendería si estuviera en explotación. 

esta Resolución se dejará siempre a salvo lo prescrito en 
A r t í cu l o 1 3 3 • 

Artículo 131.- Las exploraciones que de algún modo 
conviertan en explotación serán suspendidas y penadas<" 
formidad con el Artículo 109. 

ntro de los diez días siguientes a la fecha del venc1m1en- 
de dicho lépso remitirá el expediente de las diligencias 
la muestra, a costa del interesado, al Ministro de Fomento 
), qulen, si hallare todo en regla librará Resoluci6n para 
clarar al descubridor en el goce del derecho consagradopor 
artículo 32. 

U•*) Ahora Ministerio de Minas e Hidrocarburos 
(-~~:-~) Corte Suprema de Justicia. 

37 

Del Descubridor 



38 

Artículo 143.- Si no hubiere habido oposición o cuando Artículo 139.- A contar de la fecha de la 
ción a que se refiere el artículo anterior, se 

Del plano y de la adquisición del título 
TITULO IV 

Artículo 142.- El juicio de oposición no priva a ninguno 
los interesados de las acciones petitorias o posesbrias que 

tener, las cual~s habr~n de ejercer en juicio ordina- 

Artículo 138.- Protocolizado el denuncio, el interé~ 
dentro del té rm I no de cu a renta y c i neo días 1 o p res en tará 
to con una representación, al Ministro de Fomento(*), qW 
ordenárá que se publique en la Gaceta Oficial de los Esta 
Unidos de Venezuela, y que el denunciante los haga publj9 
tambiEn en un periódico de la cabecera del Distrito resp~ 
vo o en uno de la capital del Estado, dos veces, por lo~ 
dentro de los veinte días siguientes al de la publicaci4 
la Gaceta Oficial. Si no hubiere periódicos la pub l I caclj 
se hará por carteles. Los periódicos o carteles, en sus<, 
sos, deben remitirse al Ministro de Fomento(:~~~) para sef. 
gregados al expediente. · · · 

Artículo 141.- Todas las di 1 igencias y actuaciones para 
otorgamiento de ~as concesiones ~starán sujetas al impues- 
nacional de timbres fiscales. 

ArtTculo 140.- De la decisl6n del Ministro de Fomento(*) 
podrá apelarse dentro de veinte días después de publicada en 
la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, para an 
te la Corte Federal y de Casación, a la cua l , en tal caso, se 
remitirá e 1 exped lente origina l. 

Articulo 137.- La prioridad en el denuncio ante una4 
ma Oficina de Registro, la dará la nota 
cina en el Libro de Presentaciones. 

Cuando se trate de presentaciones en distintas Ofi~Y 
de Reqist~o, la prioridad se décidirá por los Tribunale~: 
Justicia. 

Parágrafo Tercero.- El Ministro de Fomento (7~) decidirá 
oposici6n dentro de los treinta dias siguientes al venci- 

miento de 1 os lapsos previstos en 1 os dos pa rág ra fos pr eceden 
•. tes. 

Artículo 136. - Cuando se trate de concesiones compre> 
das en dos o más Departamentos o Distritos, bastará que e} 
nuncio se formal l ce ante 1 a Ofl e i na de Re§¡ s tro de un Depa 
mento o Distrito, en el cual caso se hará, a la vez, mene 
del otro u otros. ·· 

Parágrafo Segundo.- El Ministro de Fomento (•~) podrá di~ 
ta r autos para mejor proveer, caso en el cual fijará lapsos 
de evacuación de 1 as prueb~s o di l i gene i as que considere nece 

5.- El míneral que se juzgue haber hallado y si 
ta, manto o aluvi6n. 

Cuando las partes promovieren pruebas en los escritos de 
oposición o de contestación a ésta, el Ministro abrirá una a_::_ 
ticulación por quince días, más el término de la di s tanc l a vpa 

la evacuación de tales pruebás. 

- 4.- La declaración de si el terreno es baldío, eji 
propiedad particular, y en este último caso, expresar e 
bre del propietario y el de los colindantes, así como 
el de las concesiones vigentes y caducas limítrofes, ii 
biere, y, 

Parágrafo Primero.- La oposición podrá contradecirla e~ 
denunciante dentro del lapso anterior o dentro de los quince 
dÍas siguientes a su'vvenc i rnl en to . 

3.- Las hectáreas que mida, determinando, aproximad 
te, su pos1c1on respecto a uno o más puntos conocidos 
tables y fijos, en el terreno; 

reinta días para que dentro de ellos ocurran a formalizar 
posición qulenes resultaren perjudicados con el otorgamiento 
e 1 a concesión. 

39 

2.- El nombre de la concesión 
esté ubicada; 
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El título y el plano que sirvió de base para el otorga- 
miento de la concesión se entregarán al interesado. El Direc 

Una vez publicado el titulo se procederá a hacer dos co- 
pias del plano pot el Servicio Técnico competente, el cual las 
certificar§. Una de ellas se agregará al expediente y la otra 
quedará en el mencionado Servicio. - 

Artículo 147.- Aprobado el expediente por el Ministro de 
Fomento (7;), se procederá a la expedición del título de la con 
ces i ón , en papel sellado nacional; se inutili~arán en él tim-=- 
bres fiscales conforme a las respectivas disposiciones legales 
se publicará en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Ve 
nezuela, y se agregará al expediente un ejemplar del número de 
la Gaceta Oficial en que haya aparecido el título. 

El denunciante podr~ apelar de esta Resoluci6n dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha en que aparezca publíca 

en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela,r~ 
ante la Corte Federal y de Casación (***). 

Artículo 146.- Si el Servicio T~cnico competente notare 
el expediente faltas de índole t~cnica que no puedan ser 

~b~anadas en el Despacho, y su opini6n fuere acogida por el 
inistro, ést:e dispondrá, por Resolución, que se subsanen a- 
ue ll as hasta ] legar a un nuevo levantamiento, si fuere pre 
clso , dentro de un lapso fijado prudencialmente, pero que nun 

excederá de seis- meses. 

Artículo 145. Tan pronto ii:ómg':Uegue el plano al Ministe 
l o de Fomento ( ,H) se ag reqa rá a 1 res pee ti vo expediente y és 
e pasar§ al Servicio T~cnico competente para su estudio e in 
orme, el cual deberá rendir en el término de dos meses.El MT 
istro podrá prorrogar es te plazo por causa justificada. 

Ar t Icu lo 144.- Dentro del término fijado en el artículo 
térior el denunciante presentará personalmenté_el plano al 
nisterio de Fomento (*~•), o lo remitirá por conducto del 

y de la observación astronómica con su fecha, así como tarn 
~n una-cop i a de las hojas de cálculo que sirvieron para eT 
u.J,p(_de{pl ano. Debe dejarse en el plano espacio sufl cien- 
P9~.á poner en él la certificación de que trata el Ar t I cul o 
.·'·;-,.,_..:.' 

4o 

2.- Estar dibujado en papel de tele transparente 0 bujo de buena calldad en escala de 1:5.000 para las conc 
nes de ve~a o manto, y 1:10.000 para las concesiones de 
vr on Y ~r1entado por la Norte-Sur astronómica. Se hará<é 
t~r.en el: el nombre de la concesión, la clase de mineral\ 
s1t~o~ ?onde.se ~an practicado exploraciones, el nombre 1 

Mun1c1p1~t Dl s t r l to , Estado o Territorio en donde esté ub· 
da; lo~~ 1 ~ud y :umbo. ~e 1 os la dos del po ir geno que dema r~g 
conces 1 on: ... 1 a s i tu ac í on de uno, por lo menos, de su> bota] 
con re l ac lón a ~n pun~o fijo notable del terreno con anot~ 
de :u rumbo r d i s tanc l a ; las partes en que son comunes las 
c~sione~ colindantes, y en caso de no serlo, debe anot~?s 
d1stanc1a y rumbo astron6mico de la recta que Gna uno de: 
botalones de la concesi6n solicitada con uno de los bota(~ 
de u~a conc~sión situada a distancia no mayor de dos kil,. 
tras, los linderos y todos aquellos datos que se creyeren~ 
tunos para esclarec7: cualquier circunstancia que pueda af'é 
derechos de la Nac1on o de terceros, 1ue sirvan al Ministé 
P~~a determinar la po~ición de- la concesión y para la ej ec 
c i on de~ plano de.conjunto. Se presentará junto con el pl~? 
una copia de la l i br e te que contenga los datos del l evan tai 

Parágrafo Unico.- El plano debe llenar las condi 
siguientes: 

, 1.- Ser un levantamiento topográfico exacto de 1 
per 1 metro de la canees i ón, con i nd i caci ón de 1 cruce p ~< cur d · coa sos .e agua, caminos y puntos notabl~s del terreno t 
to al levantamiento topográfico de detalles del m·15 ~0- , , d . . mo • s ra por meto os expeditivos, como plancheta y d l s t.anc la .. _.:_ 

t d I ' i a ---·- es a 1 a o paso, y rumbos con brúj u 1 a. También podrán a -_-_---- 
se p~an~s.fotogramétricos levantados por institutos ofi~.· 
por 1~d1v1~u~s o por el concesionario mismo, de acuerdo" 
las d1spos1c1ones legales y reglamentarias aplicable -- 

t , b l l d s, y es e caso estara o 1ga o el concesionario a acompaRar -- 
no general un mosaico fotográfico del lote. Deben colad 
botalones pe~~urables en los vértices del polígono que~· 
te la conces r on . El plano será autorizado con la f i ·-----_-·- I · A , 1 rma __ ~g7n~ero, q r r menso r o Geólogo que lo haya levantado, ¿ 
d1r1g1do personalmente su levantamiento en el terreno - 

' 

hubiere sido declarada sin lugar y firme esta dec l ~-;.\.>• • • 1 s ion· 
j ecu t i vo Federal, por Resolución del Ministro de F - ': 
d · - d ' 1 . . oment 1spon raque e denunciante presente el plano de¡ v ·' l , · a co s i on en e te rmí no de doce meses. · -- 



Artitulo 151.- La caducidad a que se refieren los. 
los 53, 55 y 56 será declarada por el Ministro de Fome 
mediante Resolución que se publicará en la Gaceta Ofici~ 
los Estados Unidos de Venezuela,~ los efectos legale~ 
qu l en tes , Si se ejerciere la facultad otorgada al Ejec'. 
Fede ra l porel Ordinal lo. del Artículo 55, el. pago de ló 
puestos y sus intereses deberá hacerse dentro del mes si 
te a la fecha de aceptación de ese pago, sopena de qued 
efecto dicha aceptación. 

Articulo 153.- Las concesiones ya otorgadas mediante tí- 
tulo oríginado por denuncio y que hubieren sido declaradas ca 

: ducas ; o se hubieren extinguido por renuncia o por expl ración 
. del térmtno de su duraci~n, ~uedan libres; pero no podrán ser 
objeto del denuncio a que se refiere el Artículo 2o. de esta 

·Ley, ni de los permisos de exploración exclusiva previstos por 
el Artículo 116 de la misma, nl de explotaciónes de libreapro 
Vechamientd cuando ~stas legalmente fuere~ posibles, mientra~ 
el Ejecutivo Federal no las hubiere some t I do a -estos regímenes 
lo cual se acordará por Resolución. 

Articulo 154.-Las concesiones a qu~ se refiere e1 artícu 
lo an t e r.i o r, que no. hayan sido sometidas.' a alguno de los re-=- 
gímenes expresados en dicha disposición, se en tende rán ·reser- 
vadas , y sólo podrán otorgarse nuevamente,a juicio de l Ejecu- 
tivo Federal, a cualquier solicitante con capacidad para ad- 
quirir concesl ones , que cumpla los r equi s ltos .s lqu l ent es : 

1.- Hacer: l.a soli c l tud al Ministerio de Fomento (:~>'{)con 
determinación precisa del nombre y li ubicac16n de la corice- 

TITULO VI 
De la extinción de los derechos y de la adquísici~ 

de concesiones extinguidas 

Artículo 152,- El concesionario que objetare los hechos 
'a::que se refiere la Resolución prevista en el artículo ante- 
' rior puede intentar demanda en forma ante la eorte Federal y 
de Casación,(***) dentro del mes siguiente a la fecha de la 

'publ l cac l ón de la Resolución, para hacer valer el derecho que 
corresponder] e .. · 

De la renovación y prórroga 
. Artículo 149.~ La renovación o la prórroga se ob~~ 

median te so 1 i c i tud que deberá hace rs e dentro de Jos sé: 
sesanterbres a la fecha del vencimiento de la concesr·· 
pués de haber consignado en la Tesorería Nacional, pre·· 
liquidación de Ley, el impuesto especial a que se refi- 
Artículo 43 de la presente Ley. 

. . . Artículo 150.- El Ministro de Fomento (;'<), con 
solicitud y los documentos presentados, acordará 
o la pró r roqe , según el caso, si se han cumplido 
tos legales respectivos. 

En el caso de que la Resolución que recaiga sobre el pe- 
dimento de rect1fícación fuere desfavorable al postulante, que 
dará a éste siempre libre ~I recurso de reclamo que acaba de- 

TITULO V 

. --.\·>: 

Artículo 148.- El interesado hará registrar el tri'-' 
Ja Oficina de Registro del lugar en que esté situada l~ 
sión, dentro de los tres meses si(Juientes a la fecha 
le sea entregado por el Ministerio de Fomento(**). 

Parágrafo Unlco.- Si al declararse la caducidad a que se 
refiere el presente artículo, se hubiere Incurrido en errores 
e cómputo o de contabilidad que sean manifiestos, el Minist~ 

r lo de Fomento (H), bien de oficio o bien a petición del in- 
teresado, podrá rectificar, en los términos que procedan, la 
~esolución respectiva, mediante nueva Resolución que librará 
al efecto dentro del lapso que para ocurrir ante la Corte Fe- 
deral y de Casación (***) da al Artfculo 152 de esta Ley. 

ter respectivo certificará en el plano esta 
•Parágrafo Unico.- El título surtí rá efecto desd~'~; 

en ~ue aparezca publicado en la Gaceta Oficial de los]+ 
Unidos ~e Venezuela. El Ministro de Fomento (*) procJ~ 
esa publicación se haga dentro de los treinta días sig>· 
al ~e la expedición. · 

¡beneficio a que este artículo se refiere, solamente podrá 
cordarse a las concesiones que se rijan por esta Ley y por 

Leyes anieriores que Jo establecen. 

42 
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En esa declaraci6n se expresar¡n claramente: la cantidad 
de mineral explotado, su valor mercantil, el lugar donde se ha 
l l ar e el yac lml en to del cual se extrajo, el mes en que se efec 

Articulo ·¡58,- El Impuesto de explotación que de conf'orrnl 
dad con el Ar t IcuIo 86 corresponde a los minerales explotados 
como de libre aprovechamiento, lo pagará al explotador' tan pro~ 
to vaya a ofrecer a1 comercio el mineral, previa liquidación h.~ 
cha directamente por el Ministerio de Fomento(*~~) o por el fu.!:!_ 
cionario designado al efecto, con vista de la declaracl6n es- 
crita que presente el explotador. 

El Impuesto superficial que no estuviere pagado dentrodel 
término antes expresado, se rccarqaré , de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, con lnt~ 
reses moratorias, los cuales se computarán desde el vencimien- 
to del tri mes t re, 

Artículo 155.- El expediente de la conces r on cadüt; 
pa~ado de Ta Resolución por la cual se hubiere declarad 
ducidad y de la sol lcitud de adquisicl6n, se pasará, p~ 
estudio, al Servicio Técnico competente; y si e l lr.forlil 
~ste rinda es favorable y lo ~¿ogiere el Ministro, ~st€ 
medio de Resolución, dlspondrá que el postulante proce~ 
tisfacer la cantidad a que se refiere el Ordínal 2o.- d 
tfculo anterior, Jo cual hará dentro de los quince dfa; 
tes a la fecha de la expedic16n de la planilla que se f 
de al efecto, y, ader1ás;<:qoe consigne el papel sellado 
estampillas para la expedíci6ri del tftulo, lo que debef 
cer dentro de los treinta d I as siguientes a la fecha en 
se publique aquel la Resolución en la Gaceta Oficial del/ 
tados Unidos de Venezuela; pero si el refertdo Servicial' 
rnare que debe levantarse un nuevo plano, se transcribirá 
forme al postulante, a fin de que levante ese plano den. 
un lapso no menor de tres meses, ni mayor de seis, que p 
el lo se te dará. · 

, Cump l idos los tiám i tes que se dejan es tab 1 ec idos, e 
nistro de Fomento(*~ ordenará por Resolución que se expi 
t f tu lo de la concesión; y luego se dará cumplimiento al~ 
cripciones de los Artículos 147 y 148 de Ta presente Ley:' 

Artículo 157,- El impuesto superficial previsto por los 
r t Icu los 84 y 85 de la presente Ley, se pagará por trimestres 
eneldos, previa liquidación hecha de oficio por el Mlnlsterlo 

de Fomento(**), en los cinco días siguientes al vencimiento. 
a planilla respectiva deberá cancelarse en la Ofí~lna Recepto 

de Fondos Nacionales que se señale al efecto, en un plazo,- 
~entro de los treinta días siguientes al vencimiento del tri- 

Dicho plazo lo fijará en cada caso la Oficina Lrqul- 

Par§grafo Segundo.- Para el otorgam1ento de estas~ 
sienes, el Ejecutivo Federal tendrá en cuenta el va1ord 
b1enhechurfas que existan en el terreno, las ventajas 4 
ellas habrá de tener el solicitante y todo otro f'ac tor-' 
portancia en el caso. 

De la recaudacl6n de la renta de minas 
TITULO Vl 1 

' ., \::: 

Parágrafo Primero.- En la sol!citud a que se refP~ 
Ordinal 1o. de este artículo, podrá el I n te res ado , cuatid' 
tuviere dispuesto a ello, proponer al Ejecutivo Federatf 
tajas especiales en conformidad con lo previsto en el AF 
lo 91. 

2o.- Satisfacer en la Tesorería Nacional la can 
un mil bolívares, en la oportunidad que para el efect 
ñala en el artículo siguiente, y 

}o.- Hacer levantar un nuevo plano cuando los da~} 
anterior no basten, a juicio del Ministerio, para la·~ 
fijaci6n de la concesi6n. \~ 

Parágrafo Unico.- Cuando el Interesado dejare de cumplir, 
ntro de Tos lapsos respectivos, cualquiera de los requisitos 
que se refiere la primera parte ~el present~ ~rtículo~ se e~ 
nderá por ese solo hecho renunciada su sol1c1tud y sin nin- 

~n valor ni. efecto el procedimiento a que di6 lugar, sin nece 
Jdad de declaración especial. 

Artfculo 156.- Lo dispuesto en el presente Trtulo no será 
plicable a las concesiones a que se refiere el Libro Tercero. 

si6n, su extensi6n y la fecha de la Resolución de cad: 



47 46 

Artículo 164.- Cuando haya dejado de pagarse el impuesto 
·correspondiente a varías concesiones pertenecientes a un_solo 
~ueño y en la misma jurisdlcci6n~ la demanda se p~o~ond~~ por 
el monto total de la candidad adeudada, con espec l f I cac l ón de 

Artículo 160.- El impuesto de l exp l ot ac l én , que segú 
Ar t Icu l o 87 de esta Ley, corresponde a los minerales proV 
tes de concesiones, se pagará mensualmente, salvo que et 
sionario tenga interEs en hacerlo antes; y para tal 

Articulo 162.- Los exportadores de minerales harán una 
eclaración en que consten los datos y números de la Gufa y 
de la Planilla respectivas. 

Al manifiesto acampanarán el certificado de liberaci6n 
que prevé la Ley Orgánica de ~a Hacienda N~cional? ?•a fal- 
ta de dicho instrumento, un ejemplar o copia ce r t l f l cada de 
la plani 1 la de 1 iquidación del impuesto de explotaci6n respe~ 
tivo, debidamente cancelada. 

Artfcu1o 163.- Cuando se exigiere judicialmente el pago 
de los impuestos adeudados, ei p~ocedimiento qu~ ~abrá d7 :~ 
guirse, será el pautado por el Codigo de Proced1mie~to C1v1l 

los juicios en· que tienen interés las rentas nacionales. 

La Oficina Liqu[dadora, al recibir la solicitud de\ 
se trata, procederá a hacer la liquidación; la cencela~t 
la planilla se hará como lo prescribe el aparte final d. 
mismo artículo. 

Parágrafo Unico.- Toda declaración de mineral, cuyc)\ 
puesto de explotación deba pagarse en conformidad con el0 
rior articulo y el presente, deberá proveerse de una Gut 
suministrará la Oficina Llqu!dadora al productor o al c~ 
ciante, según el caso, para que Tés te la extienda y firme.: 
cha Oficina Liquidadora, en vista de la Guía, del minerél 
la declaración, de las informadones y de los documentos. 
sentados por el declarante, hará la liquidación, y procdt 
comprobar la veracidad de la declaración. Sequ l darnentevs 
lJquidación no fuere hecha directamente por el Mlnisteri9 
Fomerrto Ts=}, agregando toda información que juzgue pe r ti 
te. 

La sol l c i tud de liquidación deberá acompañarse de .u 
lación pormenorizada y especificada del mineral, en la ·· 
se expresarán respectivamente: el nombre del explotado( 
se hub ¡ere comprada, e 1 1 uga r y 1 a fecha de la exp l otac:i 
cedimientos empleados para el beneficio, fecha de la con{ 
valor mercantil del mineral. 

arará ante la Oficina Liquidadora respectiva, dentro delos 
¡meros diez días de cada mes, la cantidad de mineral que h~ 

¡ere explotado en el curso del mes anterior, 
La declaración deberá acompañarse de la muestra del min~ 

al explotado, y expresará también todos los datos, informa- 
1ones y documentos probatorios de la veracidad de aquella. 

Parágrafo Unico.- Toda declaración de min~ral pro~edente 
concesión debe acompañarse de la correspondiente Guia. La 

icina Liq~id~dora, cdn vista d€ la Guía, del mineral, de la 
c la rae i ón, de las i nfo rmac iones y de 1 os documentos p r:sen- 

ados por el declarante, hará la 1 iquidación, y procurara. co~ 
robar la .veracidad de dicha declaraci6n. Seguid~m~nte,~1 la 

'¡quidación no fuere hecha directamenate por.el M1n17te~10 de 
omento U<*), la Oficina LLquidadora respectiva, enviara co- 
i a de la Gufa y de la Planilla correspondientes al Ministe- 
lo de Fomento (**), y agregará toda información que juzgue- 
ertinente. 

Artitulo 161.- Cuando el Ejecuti~o Federal resolviere- 
ercibir el impuesto de explotación en ~a forma pre![sta por 
1Artículo88, el Impuesto se liquidara y recaudara mensual 
ente, según la reglamentación o disposiciones que el Ejecu- 

Federal dicte al efecto. 

tuó la explotación y los procedimientos que se emplear:() 
el beneficio. 

Una vez hecha la l i qui dac i ón , la plan i 11 a respect'i 
cancelará en la Oficina Receptora más cercana y dentro 
so no mayor de quince días que se indique en la planilJ 
gún la distancia. 

Articulo 159.- Cuando quien vaya a pagar el impue¿ 
se refiere el articulo que precede fuere algQn comerci~d 
virtud de la delegación que permite el Parágrafo Primerq 
Articulo 50 de la presente Ley, deberá pedir ante la Of( 
Liquidadora, respectiva, dentro de los primeros diez df¡ 
cada mes, la liquidación del impuesto correspondiente a. 
el mineral comprado en el transcurso del mes anterior. 
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Artículo 172.- En materia de mensura será convencional el 
recio entre el interesado y los Ingenieros, Agrimensores o 
eólogos. A falta de avenimiento, el profesional cób.re r á de- 
echos conforme a 1 as di spos i e i enes reglamentarias que e 1 Ej~ 

Artículo 171.- La Ley de Presupuesto seRa1ar~ el sueldo 
e cada uno de los emp]~ados del ram6, y cuando tuviere que 
ractic~r alguna diligenci~ a instancia de parte y a más de 
cilitarle los medios de transporte y alimentaci6n necesaria, 

~ satlsfará por cada dia quince bolívares; 

Del arancel en materia de minas 
TITULO XI Del modo de efectuar la renuncia 

.Ar t Icu l o 167.- El escrito a que se refiere el Arttc· 
deberá contener una relaclón de las obras y demás mejor'.\:i 
manentes que hubiere en la concesión, además de la maqLli( 
útiles, enseres y materiales que se encuentren abandonad 
tro del perímetro de aquélla. 

Parágrafo Unico.- Una vez recibido el mencionado~ 
de renuncia, el Ministro hará constar dicha renuncia en; 
clón que se publicará en la Gaceta Ofic!al de los Es 
dos de Venezuela, a los efectos legales consiguientes~ 

TITULO IX 

Artículo 170.- Cuando la responsabil [dad por motivo del 
que se dice causado ," sea motivo de' controversia en cua~ 

a la-causa o al hecho que lo origina, las partes ocurrirán 
tes 1 os Tribunal es competen tes a vent Ha r sus derechos . 

En el titulo original y en el Registro se estamp~P 
notas marginales correspondientes, con especificación 
linderos y superficie de la concesión reducida. 

Artículo 166.- La porción exc lul'da como consecuenc 
la reducción, se reputará libre y el Ejecutivo Federal. 
someterla a uno de los regímenes establecidos en el Arf1( 
153, o bien concederla en conformidad con el Artírulo 15. 

Artículo 169.- Los concesionarios colindantes de minas en 
plotación tienen derecho a visitar personalmente o por lnge- 
eros o peritos, las m lnas Vec lnas , cuando temieren una inte_c_ 
ci6n en su propiedad o la. inminencia de ihundación, o cuando 
la inspección creyeren para obtener observaciones útiles a 

s explotaciones respectivas. En este caso el lngeníero o p~ 
to podrá mensurar las labores, inmediatas a las minas del so- 

¡ citan te. S ¡ de 1 as mensuras practicadas resultare comp roba- 
e l hecho de la foternación, eL.fqncionarlo competente haré 

ijar sellos en los puntos diversos,.inientras los Interesados 
ntilan sus derechos conforme al artículo anterior. 

En el plano correspondiente se harán las rectifica 
y el concesionario queda obligado a colocar los botalorl' 
los vértices de los ángulos, y a participar a los colin 
los nuevos límites de la concesión reducida. 

Articulo 168.- Los daftos y perju1c1os que un concesiona 
o causare a otro, se reclamarán en juicio ante los Jueces or 
narios, a menos que l as vpa rtés convengan sorne te rseta un-Tri_ 
nal arbitral, cuyas decisiones ~er¡n ejecutadas .conformé al. 
recho común. 

Articulo 165.- Para beneficiarse del recho a 
re el Artículo 42 deberá hacerse una solicitud en 
nistro de Fomento(*), que indique claramente la 
se reduce, y acompaHada del plano original para la 
ción del caso. 

De la reducción de las concesiones 
Disposiciones relativas a las servidumbres 

y po l i era .de 1 as mi has 
TITULO VI 1 t 

TITULO X 
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lo que corresponda a cada concesión. 



S~gunda.- Para la explotación de parcelas o lotes det~ 
minados por al inderamientos precísos en el propio título de 

Articulo 177,- A conta~ ce la (echa en que queden efec- 
tuadas las dos publicac!one~ a que se ref!e;e el art!culo an- 
te rí o r , se dej a rán c.o.-n/ L e\'nta dTas) para que den tro de 
ellos ocurran a formalizar opcs;ciones quienes pudieren resul 

Primera: Para la exploración de lotes determinados pó[ 
a1inderamientos precisos, cuya superficie no excederá de Ci 
to mil hectáreas, con derecho el concesionario a la exp1ot~, 
ción de las parcelas que posteriormente escoja y demarque.p 
ra tal,efecto dentro del lote, con arreglo a lo dispuesto 
el Articulo 180. · 

Ar rf culo. 176,- e s en tco a :a sol ic! r ud , e l Ministro de 
Fomento (H<) averiguarás·, el lote que so l I c l t a es libre, Con 
tal fin podrá tomar todas t as informac¡ones nece s ari as , y or- 
denará que se pub l r que !a sol fcl tud en la Gaceta Oficial de 
los Estados Unidos de Venezuela y que el interesado la haga - 
publicar tambi€n en un pe:\6dico di:r!o de la ciudad de Cara- 

Artículo 174. - Las canees iones 
se refiere el Artículo 11 de esta Ley, el otorgamiento de l 
cuales es potestativo del Ejecutivo Federal, serán de las·~ 
guientes clases: 

Tambi~n acompaAará por duplicado, y firmado por un lnge- 
n i e ro , Aqrimens o r o Geólogo, el croquis del l o te , y ademas dos 
copias simples de la solicitud, 

De las clases de concesiones 

Si el postulante es tuv i e re dispuesto a ofrecer al Ejecu- 
tivo Federal ventajas especiales de las previstas en el A~tf~u 

91 d~ esta Ley, las declarar& en su solicitud. 
SECC i:on ".)PRIMERA 

De las concesiones y el procedimiento 
para adquirirlas 

·TITULO 1 

Articulo 175.- El que aspire a obtener una concesión del 
énern de l as que se í nd l cen en e l Or d i na l lo, de1 a r tI'cu l o an 
er'ior, p res en ta rá su s o l l c l tud al Ejecut1vo Federa[, por- ór.:- 
ano del Ministerio de Fomento (**),y expresar& en ella: la 
uperflcle aproximada y los l l nde ros del lote, la denominación 
ue le dé, y el Estado, Distrito Fede ra L, Te r r l to r!o Federal, 
ependencia Federal, Distrito y Municipio o Parroquia en que 
stuviere ubicada. 

Del otorgamien.to de concesiones en zonas 
reservadas 

T E R C E R O L 1 B R O 

SECCION SEGUNDA 

Cuando la copia fuere hecha a solicitud de parte, 
gará de c Ierr.a ciento cincuenta bolívares, según la na 
za de 1 trabajo. 

.--~ 

Te rce ra.> Pa ra la exp l o tac l ón de las reservas nacionales 
queden como consecuencja de la ejecución de ías concesio- 

5 de exploracl6n y subsiguiente explotación a que se refie- 
el Ordinal l o . dé( p r es en te artículo. 

Artículo 173.- Por cada copia del plano de una 
que por disposici6n de la Ley haga d~ hacerse en el 
río de Fomento (1~*), pagará el interesado cien bol 
Tesoro Nacional. 

y 
con supe0ficie has~a de quinientas hect&reas cada cutivo Federal dicte al efecto. 

De las concesiones de exploración 
y subs1guleDte e~plotaci6n- 

50 



53 

Artfculo 181.- En el caso de que Ta superficie encerra- 
da dentro de los linderos del lote resultare mayor de la que 
expresa el título, el concesi()nario escogerá, y hará' trazar 
en el plano la porción qué bas te a·cub'rir el número de hec té 
reas concedidas, con la mitad de las cuales, como máximun,p~ 

Parágrafo Unico;- En todo lo relativo a la forma y las 
características de las concesiones, así como tam~ién en lo 
concerniente al levantamiento del plano, se tendrán en cuen- 
ta los requisitos establecidos en los Títulos V y l\/ de los 
Libros Primero y Segundo, respectivamente . 

Presentará además ~l concesionario el p1anb de cad~ una 
de las parcelas que escoja, en escala de 1:5.000, 

Las parcelas podrán agruparse ~egún convenga al conceslo 
nario ·Y serán ae· forma rectangular excepto las que tengan por 
lado el de 1 mismo lote; 

Artfculo 180.- En ejercicio del derecho que se consagra 
en el artículo anterior, el concesionario presentará, dentro 
del lapso de la exploración, el plano general de la zona o 
lote respectivo, con determinación en dicho plano de las Pª.!:. 
celas que eligiere, las cuales no podrán cubrir más de la mJ_ 
tad del lote, ni exceder cada una de quinientas hectáreas, a 
fin de obtener el correspondiente certificado de explotación 
La superficie que deje libre el concesionario dentro del nú- 
mero de .héctáreas que mide el lote, quedará para reservas na 
ciónales. 

Artículo 179.- La concesión confiere al concesionario, 
sus he rede ros o causahabientes, duran te e 1 1 apso de dos años, 
el derecho de explorar con carácter exclusivo el lote conce- 
dido, y el de obtener para su explotaci6n las parceras que - 
elija, conforme al artfculo siguiente. 

Parágrafo Un i cov- El concesionario pagará por impuesto 
de exp lor aclón veinticinco cén t imos de. bolívar por .cade hec- 
tárea de la concesión. El pago de este impuesto deberá ha- 
cerse dentro del mismo lapso que por el presente artículo se 
da para la expedición del título, la cual se hará después que 
ese pago estuviere efectuado. 

se lnut ll tzarén las estampillas de acuerdo con la Ley de-Ta-: 
ma'tl~da ~ 
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Artículo 178.- Si no .hubiere habido opos1c1on~ o cu 
hubiere sido declarada sin lugar por sentencia deflnitív 

. te firme, y si el Ejecutivo Federal estuviere dispuestdK 
torgar la concesión sol i c l t ada , así lo declarará por Res. 
c í ón en la cual dispondrá que se e to rque el titulo de Ja{ 
cesión dentro del lapso no mayor de treinta dfas a cont~~ 
la fecha de Ja publicación de dicha Resolución. 

El título se ex tenderá en papel sellado nacional y· 

Parágrafo Tercero.- Igualmente durante el lapso seft~ 
do para formular la oposición, quienes tuvieren fundamen~ 
ra sostener que la concesión solicitada no es libre, pod' 
advertirlo asr al Ministerio de Fomen~o (**), en escrit6 
zonado, para los efectos de la averiguación ordenada por\. 
t I cu l o anterior, 

En todo caso el Ministro de Fomento (*), antes de 
d i r la oposición, podrá dictar auto para mejor proveer,á 
de evacuar las pruebas o diligencias que considere neces~ 
para el ma~or esclarecimiento de los hechos que se ventil 

Parágrafo Segundo.- La decisión del Ministro de Fom~;( 
(><)es inapelable, y el opositor, cuando el fallo le fuef· 
verso podrá ocurrir ante los Tribunales a deducir sus dé~~ 

Cuando las partes promov1eren pruebas en los escritos 
opos l c í ón y contestación a ésta, el Ministro abrirá una ali 
culación por ocho días para la evacuación de tales pruebas· 
cerrado el lapso de esa articulación, se pasará el expedt~t 
al Servicio Técnico competente para los efectos del infb~~ 
que debe rendir. 

tar perjudicados con el otorgamiento de la 
da, a causa de que ésta les invida otra 
pia sustancia que ya tuvieren otorgada, o 
gan derecho a que se les otorgue. 

Pa rá~ rafa Primero. - Es ta opas i c i ón podrá contradeci rl~ 
aspirante dentro de los quince dias siguientes a aquél enJ 
hubiere sido presentada; y el Ministro de Fomento (>~) la dé 
dirá dentro de los quince días siguientes a la fecha en .:i(J 
el Servicio Técnico competente hubiere informado acerca :d 
asunto para lo cual oportunamente se le pasarán las di l ige: 
cias respectivas. 



55 54 

Es~ plano se levantará de acuerdo con lo prescrito en e 1 

También se le entregarán sendas cop1as del plano 
junto y de los planos de las parcelas escogidas, 
por el Servido Técnico competente. 

Artículo 185.- Si previas las averiguaciones, publicaci~ 
nes y opos1c1ones previstas en los Artículos 176 y 177 de es- 
ta Ley, aparedere que la parcela es 1 ibre, y si el Ejecutivo 
Federal accediere a la solicitud, así lo declarará mediante 
Resolución del Ministerio de Fomento(**), en la cual se fija 
rá e1 plazo no mayor de un año para l a presentación del plano 
de 1 a .. par ce l a •. · 

Parágrafo Unico.- A esa solicitud le serán aplicables las 
prescripciones contenidas en los apartes del Artículo 175. 

Art.fca 1 o 184 . .:. E.l que asp i re a ob.tener una canees i ón de 
previstas en eLOrdinal Zo , del Artículo 174, dirigirá - 
so] icitud al Ejecutivo Federal, por órgano del Ministerio 

de Fomento (**}.,, en la .cualc.exprese los, 1 inderos de la parce- 
la, SL! cabida o superficie, 1a designación que se le dé, y el 
Estado, Distrito Federal, Territorio Federal, Dependencia Fe- 
deral, Distrito y Municipio o Parroquia en que se hal1e ubic~
da. 

Estudiados los planos en el Ministerio de Fomento f 
haya oposición o no, se ordenará, vencido el :Tápso;anterf 
que las irregularidades de que pudieren adolecer, sean süB 
nadas dentro del plazo no mayor de seis meses, que al efec 
se concederá, con más el término de la distancia de idaY~ 
vue 1 ta. ·.<> 

Subsanadas. las faltas o admitidos los planos, y habi/ 
do quedado firme la Resolución aprobatoria, se extenderá} . 
t ro de los treinta días siguientes, escrito por el Minlsté 
de Fomento (*), un certificado en que, con datos suficienf 
para su determinaci6n, se indiquen las parcelas escogidai~~ 
el concesionario y se haga constar la aprobación recaída,'' 
fin de que le sirva de prueba de su derecho a explotarla~1 
te certificado se entregará al concesionario, quien lo h~ 
registrar en la Oficina de Registro correspondiente. 

.De .Ias concesiones de explotación previstas en los 
Ordinales· 2o.y 3o.delArtlculo 174 

SECCION TERCERA 

Articulo 182.- A partir de la publicací6n del avi~~~" 
se refiere el artfculo anterior, comenzará a correr un i~ 
de treinta días para que todo interesado pueda hacer opost 
ción a la aprobación de los planos presentados, si sostu~f 
re que éstos difieren del cróquis en que se basó la 
si6n, y que al suceder a§í se le invadió al opositor 
concesión colindante que esté vigente. 

En el caso de Resolución que ordene correcc1on o enmienda,los 
planos no se' devolverán al interesado sino después que esa Re 
solución haya quedado firme. 

El concesionario presentará al Ministro de Fomento(' 
los planos a que se refiere este artículo y el anterior\'.) 
to con un escrito en el que solicite su ap robac l ón y la .: 
pedici6n de los certificados que prev~ el articulo sigúi~ 

De dicho escrito dará aviso la Dirección competente 
Ministerio de Fomento Un~) en la Gaseta Oficial de los Es 
dos Unidos de Venezuela. 

La superfici~ que en este caso quedare dentro de 
daros del lote luego de descontado e 1 número de hectáreagt 
cedido, se reputará sobran te y, en consecuencia, l ¡ b re) ·· 

1 't ~ ·Artí.culo J 3.- Los ccnces ronar ros y e·· opos.1 or que no 
.• se c~nformaren con las decl sl ones del Ministro de Fomento (*} 

:·respecto a cor receIón, rectificación o enmienda de planos en 
el caso previsto por el ar t Icu Io anterior, pueden apelar. de 
el las para ante la Corte Federal y de Casación {*~'*} dentro 

. d~ los veinte días siguientes a la fecha en que- apar ezcan p~ 
blicadas en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de.Vene- 
zuela. El mismo recurso tendrá el opositor contra la Reso l u 
ción por la cual se aprueben los planos. La Corte decidira 
la apelación con vista del expediente y planos que se le re- 
mitirán. 

drá formar sLis parcelas de explotación, conforme al 
anterior. 
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Artículo 190.- Las solicitudes de las conceslones a que 
se concreta el presente libro, se presumen de pleno derecho r~ 
nunciadas por no consignarse el papel sellado y las e s t.amp I r 

De la extinción de los derechos 

TITULO 11 

Articulo 189,- La publicación del certificado a que se re 
fiere el artículo anterior, se hará dentro del lapso de un me"s 
a contar de la fecha en que hubiere sido firmado por el Minis- 
tro de Fomento U-), quien procurará de que aquél la se efectúe. 

Artículo 188.- El certificado que se expida conforme al 
Artículo 182 y los títulos que se expidan de conformidad con 
los Artículos 186 y el Ordinal 4o. del Articulo 187, confie- 

al concesionario, sus herederos o causahabientes, y siempre 
cumplan con las disposiciones legales, el derecho exclusi- 

vo, que durar§ cuarenta a~os, a contar de la fecha de la publ! 
cación del respectivo certificado o título en la Gaceta Ofi- 
cial de los Estados Unidos de Venezuela, de extraer, dentro de 
los límites de la correspondiente parcela de explotación, el 
mineral concedido, con arreglo en todo a las disposiciones pe__c 
tinentes de la presente Ley. 

Disposiciones comunes a las dos secciones anteriores 

SECCION CUARTA 

Un solo tftulo p0dr~ comprender la concesi6n de todas las 
reservas nacionales cor r espondt errtes a un mismo lote de expl~ 
ración. 

uela la Resolución por. la cual se adj ud ique la buena pro, et 
ediiá .. al postulante favorecido, el título de la concesión de 

acuerdo con el plano general del respectivo lote presentado 
por el concesionario anterior conforme a lo previsto en el P~ 
rágrafo único del Artículo 180, con vista del cual el. Servi- 
cio Técnico competente trazará por duplicado, a costa del in- 
teresado, los de las parce 1 as que se demarquen dentro de .l as 
reservas respectivas, sin que pueda exceder de quinientas hec 
táreas la superficie ·de cada una de esas parcelas. 

lo:- P~r Resolución del .H!nisterio de Fomento (**), q 
se publicara en la Gaceta Of1c1al de los Estados Unidos de v 
nezue1a, se indicará la totalidad de las reservas o parte 
las mrsmas, respecto a las cuales se considerarán las solic 
tudes y proposiciones que se hagan para obtenerlas; 

2o.- En dicha Resoluci6n se fijará el plazo dentro 
cual podrán presentarse las solicitudes y proposiciones: 

Jo.- Los que aspiren a obtener concesiones de explotaéL 
de las reservas indicadas en e 1 presente artículo di rigi rárf, 
dt;ntro del 1 ~pso que se hubiere fijado a 1 efecto conforma á} 
numero anterior, sus solicitudes y proposiciones au tent l cadasj
por ante una Oficina Subalterna de Registro o un Juzgado. . ·

Si los postulantes estuvieren dispuestos a ofrecer ven·a
jas especiales de l as previstas por el Artículo 91 de estaS'
Ley, las expresarán en la solicitud, y t. 

4o.- Vencido el plazo que se hubiere fijado para oír la~
solicitudes y proposiciones, el Ministro de Fomento(*), ca5o 
d7 qu: el Ejecutivo Federal estuviere dispuesto a ello, adjü- 
d~cara la buena pro a la solicitud y proposición que a su jüi<
c10, tomadas en cuenta todas las circunstancias concomitaritE!s· 
hallare más favorable para los intereses de la Nación; y den..:/
tro ?e los treinta .días siguientes a la fecha en que aparezca<
pub 11 cado en 1 a Gaceta Of i e i a 1 de 1 os Es ta dos Unidos de Vene..- 

De dicho plano se dará al concesionario copia 
da por el Servicio Técnico competente. 

Artículo 187.- las reservas nacionales dejadas en eJe¿Ú 
ción de las concesiones de exploración y subsiguiente explof 
c1on que prevé el Ordinal lo. del Artículo 174J no podrán e 
cederse sino mediante el siguiente procedimiento: 

Parágrétfo Uni co del Artículo_ 180 de esta Ley, y su aprob~i[ 
correcci.?n o enmienda y oposición a1 mismo se tramitarán , 
fonne a las prescripciones establecidas en los Artículos>·~ 
l 82 y 183, en cuanto fueren ap 1icab1 e's , · J 

Artículo 186.- Aprobado qµe sea el plano, se otorgar 
el título de la concesión dentro de los treinta días stgui 
tes a 1 a fecha en que quede fi rme 1 a Reso 1 uc i ón por 1 a cua 
se hubiere librado Ja aprobación. 
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Artículo 197.- Las concesiones a que se refiere el prese~ 
te Libro, luego de extinguidas por el vencimiento de su térmi 
no, o de haber sido renunciadas o declaradas caducas, !')odrán- 
volverse a otorgar con sujeción a las disposiciones pertinen- 

Parágrafo Unico.- En caso de que para la ventilación del 
recurso hubiere que probar hechos, la Corte abrirá, a tal efec 
to, una articulación por nueve días. 

ArtTculo 195.- La caduc í dad .por falta de pago. efe los im- 
puestos mineros, o por no explotación de la concesión, se re- 
girá por las d l.sposl sc lones establecidas para tales respectos 
por los Títulos VI 1 del Libro Primero y VI del Libro Segundo 
de: la presente Ley. 

Artículo 196.- La extinción de derechos y las caducidades 
a que se contrae el-presente Título se declararán por el Minis 
terio de Fomento {ih'<), mediante Resolución que se publicará - 
en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela~ Con 
tra esa Resolución podrá apelar el concesionario para ante la 
Corte Federal y de Casación (***),dentro del mes siguiente a 
la fecha de aquella publicación. 

'1:'.n el ca-so de la renuncra a que -s e concreta este artículo 
.se apli,car.á Jo dispuesto en el primer aparte del artículo an- 
teriot;.. 

El conceslonar lo de varias parcelas de explotación prov_~_ 
nientes de un mismo lote éle exploración puede renunciar unas 
y .conservar otras. 

La renuncia puede hace r'se en cualquier tiempo. Ella no 
J ibra al concesionario de -pagar los impuestos ya vencidos que 
adeuda-re a 1 F i seo para e 1 mamen to en que Ja haga. 

Artículo 194.-También se extinguen las concesiones por 
1 a renuncia expresa que haga el con cesionario en escrito pre- 
sentado al Mini9tro de Fomento (*). · 

Artículo 193.-. Las concesiones se ex tl nquen .por el venci 
.miento del término de su durac iórr según sus respectivos· títü 
.16:s •. 

 art Iculo tampoco se pr esentaren los p 1 anos, también queda 
·:r.á-definitivamente e Irrevocablemente la concesión. ..'. ..... 
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La prórroga para la presentación del plano a que se\:' 
re el Artículo 185 sólo será de seis meses; deberá pedir( 
tes de que venza el lapso para la presentación del plano~ 
concederla o negarla será facultativo del Ejecutivo Feder{ 
salvo el caso de fuerza mayor, en que deberá otorgarla. ~Y 
clase de prórroga será gratuita·, y cuando ocurra su nega ' 
y estuviere ya vencido el plazo para la presentación de· 
no quedará caduca Ja concesión. 

Artículo 192.- Para la presentación de los planos a::, 
se refiere el Artículo 180, el concesionario tendrá derec;· 
que se le otorgue una prórroga de un año siempre que, ar{ 
de que venza el l ápso que para la. exploración concederef 
tTculo 179, p~da dicha pr6rroga y pague por impuesto 
al respecto la mitad de lo que ya hubiere satisfecho 
puesto de exploracl6n. 

Igual sanción se aplicará cuando no se hubiere 
impuesto de exploración previsto por el parágrafo único de 
tículo 178 dentro del mismo lapso de treinta días que 
en el presente artículo. 

Parágrafo Unico.- El cons l qnan te del papel sellado,~;,J 
las estampillas para la expedición del título, tiene de~~6W 
a que se le dé el correspondiente recibo, suscrito por 
rector competente del Ministerio de Fomento (•H). 

Artículo 191.- As iml srno se presumirá de pleno derechcr 
nunci ado el derecho del canees ionario de la exploración y< 
plota.ción a obtener las parcelas de explotaci6n conforme ¡,ú 
tículo 180, y también el derecho de aquél en cuyo favor·~~ 
biere dictado la Resolución prev1sta en el Articulo 185:~i 
obener la respectiva concesión de explotación, si no pres'' 
ren en sus casos, los planos a que se refieren dichos ar~~ 
los, en los plazos establecidos para hacerlo, salvo que\:(' 
de vencerse éstos, solicitaren la prórroga prevista en et 
tículo siguiente. 

J las para el título dentro de los treinta días 
la fecha de Ja public~ci6~ en la Gaceta Oficial de los E~ 
dos Unidos de Venezuela de la Resolución del Ministeriod~ 
mento(**) por Ja cual se ordene expedirlo. En tal ~aso¡(; 
dan extinguidos los efectos de dicha Resoluci6n. ·· 

Si durante la pr6rroga que se conc~diere 
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Artículo 207.- Se de roqa la Ley de Minas de 7 de agosto 
de 1936'y su r~forma pa~¿i~Y de 13 de ~arzo de 1943. 

Artículo 206.- El concesionario que se adapte tiene der~ 
cho a exigir que se 1 ~ expida un certificado en que se haga 
constar así, firmado por el Ministro de Fomento(*) y en el 
cual se indicarán 'ios lapsos pendientes y el monto de los im- 
puestos que deben seguir satisfaciéndose en virtud de 1 a adap 
tación y demás circunstancias derivadas de ésta. 

Ar t Icu l c 205.- No se aplicarán en lo.s casos de adaptación 
Tas l lm l tac l ones ccon ten ldas en los Artículos 36 y 37 de esta 
Ley, en cuanto a las concesiones o de re chos que una persona 
puede adaptar. 

Artículo 204.- Los concesionarios o contratistas que ha- 
y~n obt~nid~ sus conces iones o cont ra tos bajo ~1 imperio de L!:_ 
y~s d~. Min.~~ anter l ores o de otras Leyes, tienen el derecho de 
~°qapt~r~e -~_- l<ii pÚ~sente~ para ro cual bastará que di rijan la 
~-ªf,t:t.~ipaqlón del caso al Ministerio de Fomento (*), quien hf_ 
¡.~·é9bi;tar tal ci rcuns tanc.l a por Re?9h,1ción que se publicará en la Gaceta· Of i e i a 1 d~ Jos Estados Unidos de Venezue Ja. •',· - .. '· -:;--' .. ''. . . , •, . ·, 

Artículo 203.- Los denuncios en curso relativos a las sus 
tanc i as previstas en el Artículo 2o. de esta Ley, y las soli--- 
c Itudes , también en curso, de concesiones previstas en el Li- 
bro Tercero de la misma, seguirán tramitándose y se otorgarán 
de confor111)dad con las disposiciones pertinentes de la presen- 
te L~y. 

Disposiciones transitorias 

TITULO IV 

Artículo 202.- Las concesiones a que se concreta el pre- 
senté Libro Tercero, se reg1ran con preferencia por las disp~ 
siciones del mismo; pero en lo que no estuviere en él especiaJ. 
mente previsto, les serán aplicables a tales concesiones las 
demás disposiciones de la presente Ley. 

que se refiere este Libro Tercero sin previo permiso del Eje- 
·.cutivo Federal. 
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Articulo 201.- No podrán traspasarse las 

Artículo 200.- La explotación de libre 
queda p roh l b l da en zonas reservadas. 

Disposiciones generales 

Artículo 199.- Las cóncesiones a que se refiere el p, 
sente Libro Tercero sólo se otorgarán para determinados ml~ 
rales y, por lo tanto, no podrá pretenderse dque el títulc)~j( 
la concesión para determinadas sustancias cubra legalmenté:#: 
cesiones para otras. 

Parágrafo Unico.- El titular de una conces i on tendrá)@ 
recho a que 1 e sea otorgada la canees i ón de otra sus tanc i:~f 
ferente que se hallare dentro del perímetro de su concesi66 
siempre que así lo so l I c l te , dentro del plazo de treinta dí(_ 
a que se refiere el Artículo 177 de esta Ley, y cuando el'EJ 
cutivo Federal estuviere dispuesto a otorgarla. 

TITULO 111 

Ar t I cu l o 198.- Las concesiones extinguidas por alguna, 
las ~ausalés a que se r~fiere el presente Título, vuelve~~ 
der del Estado con sujeción a lo dispuesto en el Arti~ul~~' 
de la presente Ley. 

4a.- En cualquier otro caso podrán otorgarse corno .corr 
sienes de exploración y iubsiguiente explotación, o bien¿~ 
concesiones de explotaci6n, segdn se pidan. · 

2a.- Las parcelas que hubieren sido demarcadas 
de concesiones de exploraci6n y explotaci6n, se concederi~ 
la totalidad de sus hectáreas y sólo podrán ser objeto de~i 
cesiones de exp lo tac i ón; · ·· 

3a.- Las concesiones de explotación no podrán conced~~ 
sino con ese carácter y por toda la extensión que tuvieren\ 
forme a 1 t l tu lo primitivo, y ··· 

la.- Las otorgadas:sobre reservas nacio~al~s, nb 
volverse a conceder sino como tales reservas; 

tes del mismo, asr: 
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GUSTAVO HERRERA. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento 
(L. S,) • 

!SAIAS MEDINA A, 

EjecOtese y cufdese de su ejecución. 

Octavio Lazo. 
Francisco Carreña los Secretarios, 

PASTOR OROPEZA, El Vicepresidente, 

MANUEL R. EGAÑA. E l Pres í den te • 
(L. S º ) • 

Palacio Federal, en Caracas, a los veintioch6 clias 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
1350. de la Independencia y 86 de la Federación, 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas,a lo~ 
quince días del mes de julio de mil novecientos cuarenta y~d 
t ro , - Años 1350, de 1 a t ndependenci a y 860. de 1 a Federación 



TITULO 1 

NORMAS PARA EL DESARROLLO 
DE LA INDUSTRIA NUCLEAR 

Decreta. 

De conformidad con lo dispuesto en el Ordinal 6º del ar- 
tículo 1ºde la Ley Orgfinica que autoriza al Presidente de la 
Repdbl.ica para dictar Medidas Extraordinarias en Materia Eco- 
nómica y Financiera, en Consejo de Ministros~ 

CARLOS ANDRES PEREZ, 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA9 

DECRETO NUMERO 925. - 16 DE MAYO DE 1975 
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Articulo 5º ,- Los organismos y entidades pGblicas, las~ 
presas del Estado o aqweiJas en las cuales ~ste partfci~e di- 
recta o indirectamente en su capital y que tengan por objeto 
la realizaci6n de actividades total o parcialmente comprendi- 
das en este Decreto, deberán ajustarse a los l l neam l en to s y a 
]as orientaciones que les sean señaladas por el Consejo; sin 

9.- Cualesquiera otras que en relaci6n con su objeto le 
sean fijadas por el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 4º ,- Los organismos de la Administración Públ l- 
ea faci 1 ¡ tarán al Consejo la información y colaboración necesa 
ria para el ejercicio de las f9nciones que le han sido enea 
mendadasº 

8º- Considerar las materias relacionadas con la lndustrla 
nuclear, que requiera la aprobación del Ejecutivo Nacional. 

7,- Mantener relaciones t€cnicas con los Consejos Nuclea 
res de paises amigos y con organismos especial izados, gestio-:- 
nando y canalizando la asistencia t~cnica hacia el desarrollo 
más efectivo de la industria nuclear nac I ona l , 

6,- Asesorar al Ejecutivo Nacional en la participación - 
de Ja RepGblica en tratados, coMvenlos y acuerdos internacio- 
nales sobre la mater1a, así como en agencias internacionales 
especializadas; y proponer la designación de delegados a even 
tos que se relacionen con los asuntos nucleares. 

5.- Fomentar y promover la enseñanza, l nves t l qac l ón , a- 
plicación y divulgaci6n de los usbs pacificas de la energfa - 
nuclear, especialmente en las ~reas dé salud, medio ambiente, 
agricultura, ingeniería e industria. 

4.- Recomendar las normas referentes a la seguridad y 
protección de las instalaciones, equipos y materiales radiac- 
tivos de la industria para evitar los riesgos a la colectivi- 
dad y al medio ambiente. 

3º- Proponer al Ejecutivo las normas y regulaciones rel~ 
tivas al control de la adquisici6n, transporte, almacenamien- 
to; uso y transferencia de equipos, Lnstalaétonesnucleares y 
materiales radiactivos, as! como a 1a dlsposiclón de sus dere 
chas, manteniendo un exhaustivo control sobre un cumpl !miento 
y sobre las actívldades nucleares en general. 
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2.- Formular las orientaciones básicas del programa deac 
e.ion de la industria; las cuales se fundamentarám en las di- 
rectrlces de política de desarrollo establecidas por el Ejec~ 
tivo Nacional. 

1.- Realizar los estudios y fomentar la Incorporación 
los usos pacíficos de la energía nuclear en el progreso 
mico y social del pafs; proponiendo el Ejecutivo Nacional 1 
normas de politica gener~J, los planes de desarrollo y los 
más programas atinentes a la total rea l l zac l ón de los objet 
vos de la 1ndustrla. 

Articulo 2°º- El Consejo tendrá una Secretarfa Ejecuti 
la cual elaborará los estudios indispensables para el 
cumplimiento de las funciones de aquel y estará a cargo 
Compañía Anónima de Administración y Fomento Eléctrico. 
Secretario Ejecutivo será de libre nombramiento y remoción 
Presidente del Consejo, 

Parágrafo Unlco.- El Presidente de la República medi 
Decreto designará de entre los miembros del Consejo al P 
dente y Vice-Presidente del mismo y podrá ampliar su lnteg 
cfón. 

Artículo 1°.- Se crea el Consejo Nacional para, el 
rrollo de la Industria Nuclear, adscrito al Despacho que 
cida el Presidente de la RepGblica e integrado por sendos 
presentantes de Tos Ministerios .de Relaciones Exteriores, 
la Defensa, de Fomento, de Educación; de Sanidad y Asis 
Social y de Minas e Hidrocarburos; por un representante 
la Oficina Central de Coordinación y Planificación; por un 
presentante del Consejo Nacional de lnvestigacionesClentífi 
y Tecnológicas; por un representante del instituto Venezol 
no de lnvestigaciónes Clenfíficas y por ~l P~~sidenfe de 
CompaRia Anónima de Administración y Fomento Elªctrico. 

Del Consejo Nacional para el Desarrollo de 
la Industria Nuclear 

Artfculo 3º.- Son atribuciones del Consejo: 
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Par&grafo Unico: A los fines previstos en este artículo 
y con la finalidad de asegurar e l normal desenvolvimient? de 
sus actividades, previo estudio de los provectos respectivos, 

7,- Establecer centros de i~vestigación para adoptar e- 
industrial izar las innovaciones que surjan en el campo nucl~r 
así como para pruebas y ensayos en resguardo de la seguridad 
radiológlca de l~s personas y del medio ambiente. 

Artículo 12.- Los organismos de la Administración Públle 
ca Nacional, Institutos Autónomos y empresas del Estado, así 
como i.l as personas naturales y las jurfdicás de carácter prl~~- 
do que necesiten contratar con empresas extranjeras la adqui- 
sición, arrendamiento, fabricación o reparación de equipos, - 
sustancias o ma te r l e le.s, total o parcialmente vinculados al 
uso de la energía nuclear, deberán someter los respectivas pro 
yectos de conttatos al Consejo Nacional para el Desarrollo de 
la lh~ustria Nuclear. 

5.- Supervisar la organización y métodos de trabajo en 
las ~~plota~iones de la industtia. 

6.- Establecer los lineamientos generales y coordinar el 
régimen de administración de personal de las distintas empre- 
sas, con la finalidad de uniformar criterios en materia de re 
muneraclón y adiestramiento, según las necesidades de la in- 
dustria. 

4.- Importar, fabricar y comercializar elementos combus- 
tibles nucleares y otros materiales, fuentes y sustancias ra- 
diactivas .. 

3.- Fomentar la exploración, explotación y comercial l za- 
c i on de mFneraJes radiactivos y la industrialización de todas 
las fases del ciclo de combustible nuclear. 

1.- Supervisar y controlar el cumpllmient6 de los planes 
a corto, mediano y largo plazo de las empresas en las cuales 
participe .. 

2.- Elaborar directamente para la actividad productiva 
de lzsempresasencargadas de la industria n~c!ear',Y presentar- 
les asistertcla,.en eJ desarsol.lode/s1Jsact1v1dades, 

entre otras, las siguientes actlvidades: 
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Artículo 10.- La Compañía Anónima de Administración y 
mento El~ctrico podrá constituir empresas para el desarrollo 
de la Industria, en cuyo capital pueden participar entidades - 
públicas o empresas del Estado vinculadas a la misma. 

Artículo 11.- Para el cumplimiento de su objeto, 
pañ1a Anónima de Administración y Fomento Eléctrico realiza 

Artículo 9º.- La Compañía Anónima de Administración 
mento Eléctrico funcionará, en lo relativo al des ar ro l l o de 
industria nuclear, de acuerdo a las políticas impartidas 
el Ejecutivo Nacional y conforme a las directivas y pl 
laborados por el Consejo. 

Artículo 8º .- El Estado atenderá al desarrollo del 
dustria nuclear a través de la Compañía Anónima de Admin 
ción y Fomento Eléctrico, a cuyo efecto proveerá, direc 
te o por intermedio de entes estatales que de conformidad 
sus estatutos de creación tenganrco~pétencia para ello, 1 
recursos quefí::lerennecesarios para el cumplimiento de su 
to. 

Del Desarrollo de la Industria Nuclear 

Articulo 7º .- Las gastos que ocasione el funcionami 
del Consejo serán sufragados por la Compañía Anónima de 
nistración y Fomento Eléctrico. 

Artículo 6º .- E1 Consejo contará con el personal 
ria para el desempeño de sus funciones. 

cuya aprobación no podrá ejecutarse ningún 
vinculado al uso de la energía nuclear. 

· ... - ·. 

Parágrafo Un 1 co: Los organismos de 1 Estado no podi"ahl 
ceder incentivos crediticios, fiscales arancelarios, adm.irl 
trativos o de cualquier otra indole a las personas naturaf~ 
o a las jurídicas de carácter privado sin la previa aprohá< 
del proyecto de inversión por parte del Consejo. 

TITULO 11 
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Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

ANTONIO PARRA LEON. 

Refrendado. 
El Ministro de San¡dad y Asistencia Social, 
(L. S.) 

LUIS MANUEL PEÑALVER. 

Refrendado, 
El Ministro de Educación, 
(L. S,) 

ARNOLDO JOSE GABALDON. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

JOSE IGNACIO CASAL. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

HOMERO LEAL TORRES. 

Refrendado. 
El Ministro de la Defensa, 
(L.S.) 

HECTOR HURTADO. 

Refrendado 
El Ministro de Hacienda, 
(L. S,) 

RAMON ESCOVAR SALOM. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S,) 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores 
(L.S.) OCTAVIO LEPAGE 

CARLOS ANDRES PEREZ 
(L. S.) 
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Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco. Año 166º de la lndependen-; 
cia y 117º de la Federación. 

Artículo 17.- Infórmese a la Comisión Especial del 
greso de la República de$ contenido de este Decreto 
su promulgación. 

Artículo 16.- Se derogan las disposiciones 
glamentarlas contrarias al presente Decreto. 

Artículo 15.- Lo no previsto en este Decreto será 
to por el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 14.- Se dbclara de utilidad pdblica 
llo de la Industria Nuclear. 

Disposiciones Finales 

TITULO IV 

Los planes de capacitaci&n de recursos humanos deberán 
rientarse hacia la zona de localizaci6n de la industria. 

Artfculo 13.- La capacitación de los recursos humanos 
los díversos niveles de la industria, corresponderá p~0·~~··- 

temente al organismo encargado de U'Pr-oqrema de Becas Gran 
riscal de Ayacucho11 y podrá efectuarse en centros docentes 
cionales o del exterior. 

De la formación de Recursos Humanos 

el Consejo Nacional para el Desarrollo de la Industria 
podrá establecer un r~glmen especial para los entes pGbli 
dedicados a la actividad científica o docente. 

TITULO 1 l l 
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ANTONIO LEIDENZ. 

CARMELO CONTRERAS BARBOZA. 
Refrendado. 

El Ministro del Trabajo, 
(L.S.) 

(L.S.) 


